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Honorables señ01-es 0iputados: 

.A, 
...,X<;l. 

~ .1..-- N cumplim}en.to de ~no de lo~ deberes que la Constitución 
~ de la Republica me Impone, tenO'o la honra de presentarme ~.J ante vosotros á daros cuenta detallada de los actos del 
~ Poder Ejecutivo en los Ramos de Relaciones Exteriores, 

J ustieia y Cultos, durante el año que acaba de finalizar. 

CARTERA. DE JlELACIOlWE~ EXTERIORES. 

Con eS1lecial esmero ha procurado el Gobierno mantener y en 
lo posible estrechar las relaCIones que cultiva con los pueblos 
amigos de Europa y América. _ Para conseguir este resultado, ha 
sido regla invariábl~ de su conducta el respeto más escrul>ulo~() ne 
los principios del Derecho de Gehtes, de las estipulaCiones de los 
tratados y de las prácticas de la cortesía internaCIonal. 

Paso desde luego á relataros lo más notable que ha ocurrido en 
este Ramo tan importante de la administración pública. 

CENTRO-AMÉRICA. 

Como es generalmente sabido, no obstante que el Tratado 
centro-americano de 16 de fehrero de 1887 no ha llegado á tener 
fuerza 9bligatoria, el Gobierno de Guatemala, por nota circular de 
2 de julio del año próximo pasado, se dirigió -a los demás Gobier-
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nos de Centro-América, excitándolos á fin de que nombrasen su 
Plenipotencim'io para el Congreso que, de conformidad con el ar
tículo 26 de dicho Tratado, debía reunirse en San José de Costa
Rica el 15 de septiembre del año antepróximo. La reunión del 
Congreso tenía por objeto formar los nuevos tratados que la expe
riencia hubiese aconsejado como necesarios ó útiles para el desa
rrollo de los grandes intereses centro-americanos, reformar aque'
nos que en la práctica hubiesen resultado innecesarios ó peli
grosos y discutir los asuntos de interés general propuestos por 
cualquiera de los Plenipotenciarios. 

Penetrado el Gobierno de la altísima importancia de los tra
bajos que el Congreso de San José había de llevar á cabo, no podía 
ni por un momonto vacilar en deferir á la excitativa del Gobierno 
de Guatemala; y en consecuencia nombró al señor doctor don 
Francisco E. Galindo para que como Plenipotenciario del Salva
dor asistiera á dicho Congreso. 

Instalóse éste en la fecha para ello prefijada, y después de mu
chas conferencias y de largas deliberaciones, en las cuales el Ple
nipotenciario del Salvador tuvo que luehar con las serias dificulta
des en que le colocara la c1esaprobabión por parte de nuestra Asam
blea de varios artículos del Tratado General de 16 de febrero de 
1887, se concluyó y firmó el Tratado Reformatorio de 24 de 110-
VÍembre próximo pasado. También se concluyó 'y, firmó por los' 
cinco Plenipotenciarios la Convención Postal y Telegráfica Centro- . 
Americana de 7 de enero último. En el legajo número 5 tengo 
la honra de acompañaros el Tratado y la convención á que acabo 
de referirme, pam que, si lo tenéis á bien, os· dignéis prestarles 
"Vuestra superior ratificación. 

" La obra del Congreso fué modesta,-como dice el Plenipo
tenciario del Salvador en el informe presentado á este Ministerio 
sobre el resultado de su misióil;-pero en cambio ayudó á difundir 
la idea de unión en el seno de un pueblo viril, generoso y valiente, 
que había llegado por su retraimiento hasta á ser considerado como 
extraño á la familia céntro-americana; estableció cordiales inte
ligencias entr~ los Gobiernos · en él representados, é inspiró con
fianza en la solidez de la paz, condición indispensable para elbien:
estar y para el,progreso." 

El doctor Galindo, á quien se invistiÓ también con el carácter 
de Enviado Extraordinario y . Ministro Plenipotenciario cerca de 
los Gobiernos de Costa-Rica y Nicaragua, celebró con este último 
la Convención sob1'e libertad de Comercio de 23 de enero último, 
en la cual se declaran vigentes los Tratados entre el Salvador y 
Nicaragua de 2 de abril de 1868 y de 17 de novienlbre de 1883 y se 
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eoncluyell OLHL::S esLljJulil,01oucS para mientras llega á ser obligato
rio el Tratado General Centro-Americano. 

Los Plenipotenciarios del Salvador y Guatemala en el Congre
so de San José, celebraron ad referendwn el Convenio Dipl'Ümáti,co 
de 6 de diciembre próximo anterior, en el cual se estipula la cons
trucción de un puente sobre el río de Paz y el establecimiento del 
servicio telefónico entre las capitales de ambas Repúblicas. El 
Go"Qierno, que considera ambas empresas como de positiva é in
Duestionable utilidad, aprobó dicho Convenio por acuerdo de 6 del 
corriente. 

Deseoso el Gobierno de ayudar al de la República hermana 
de Guatemala á terminar pacíficamente sus cuestiones con Mexi
ca, nombró a.l señor don Arturo Ubico, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno Mexicano y al señor 
don ]'rancisco Lainfiesta, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca del Gobierno de los Estados-Unidos. 

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 1? de la Con
vención de límites concluida entre esta República y la de Hondu
ras para el arreglo definitivo de su cuestión de límites, ambos Go
biernos nombia1'6n en los meses de octubre y noviembre últimos 
sus respectivos Comisionados para que, en la forma que dicha 
Convención establece, procedieran á determL."'1ar la linea divisoria 
entre ésta y la vecina República. 

Desgraciadamente los Comisionados hubieron de separarse sin 
llevar adelante el trabajo que se les encomendara, porque desde el 
primer momento estuvieron en absoluto é irremediable desacuerdo 
sobre puntos sustanciales de la cuestión; y no quedando ya otro 
medio de terminarla pacíficamente, que el de la decisión arbitral 
establecida por el artículo 3? de la Convención arriba citada, los 
Representantes del Salvador y Honduras en el Congreso de San 
J osé, al tener conocimiento del resultado negativo de las primeras 
conferencias de los Comisionados, convinieron en celebrar ad refe-. 
rendttrn la Convención de arbitraje de 3 de enero último, en la CUál 
se eoufiere el nombramiento de árbitro al señor Presidente de la 
República hermana de Costa-Rica. 

Esta Convención ha sido ya ratificada por el Congres8 de 
Honduras y aprobada por este Gobierno. Solo falta, pues, vues
tra superio1' aprobación para que pueda quedar pronto terminada 
nuestra vieja y enojosa cuestión de límites con Honduras. 
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En el legajo nI? 5 os acompafto todos los pactos i~ternaeiona
les de que he hecho referencia, esperando que, si los encontráis 
convenientes á los intereses de la República, os dignaréis ratifi
carlos. 

AMÉRICA LATINA. 

. .. En una de mis anteriores Memorias os decía que, por la esca
sÍsima i,mportancia del comercio que ma.ntenemos con la Repúbli
ca de México y las de Sud-América, así como por la falta de bue
nas y rápidas vías de comunicación, nuestras relaciones con ellas 
no son lo que debieran ser entre pueblos á quienes ligan tantos 
vínculos. Y tan cierta es esta verdad, que el movimiento cientí
fico y literario de las naeÍones europeas nos es, generalmente ha
~lando, mucho más conocido que el de cualquiera de las Repúbli
cas mencionadas. 

Deseoso el Gobierno de poner los medios que estén en sus fa
cultades á fin de que vaya cesando tan lamentable alejamiento,. 
y ya que no es posible improvisar relaciones comerciales, toda vez 
que ellas no dependen de la acción del Ejecutivo, sinó de otras 
causas que os son bien conocidas, ha procurado al menos dar el 
mayor ensanche posible á nuestra comunicación intelectual con 
los pueblos latino-americanos, estableciendo e(~n .ellos el eanje 
permanente de toda clase de publicaciones. 

De esta manera se ha llegado á conseguir que tanto la Biblio.,. 
teca Nacional como la de la Universidad Central posean ya una 
~()piosa colección de obras de autores hispano-americanos, con las 
~uales será fácil á quien lo desee, formarse idea exacta del grado 
de adelantamiento científico y literario que han alcanzado nllichas 
de las Repúblicas americanas de origen latino. 
, Además de los Consulados existentes en la actualidad, que no 

Son pocos, el Gobierno se propone seguir estableciendo todos los • 
~.'~ue se consideren ~eCeSaI1.0S para que nuestras relacione. s con di
~chas Repúblicas vayan siendo cada vez más íntimas y más fre
cuentes. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE-AMÉRICA . 
• 

. :.. Me es grato poder aseguraros que las amistosas relaciones que 
f~li~ente cllltivamos (;'0il la gran Hepública del Norte continúan 
fortaleciéndose de día en día. 

Con fecha 24 de febrero del año anterior el H. señor don Hen
ry C. Hall, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
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lbs Estados-Unidos y Decano del Cuerpo Diplomático en Centro
América, comunicó á este Ministerio copia de un Mensaje del Pre
sidente al Congreso de los Estados-Unidos y de un oficio del Se
cretario de Estado, relativos á la convocatoria de una conferencia 
internacional en Washington, de los Representantes de todas las 
Naciones marítimas, con el humanitario fin de escogitar medios 
para la mayor seguridad de la vida y de la propiedad en el mar. 

Esta Secretaría, después de dar las gracias al señor Ministro 
de las Estados-Unidos por la remisión de aquellos documentos:. 
heéha con el objeto de que este Gobierno determinara si le conve-
nía enviar un Representante á dichas conferencias, manifestó que, 
careciendo de marina el Salvador y no teniendo para él la gran 
i:inportancia que para las naciones marítimas la reunión proyecta
da, no podría hacerse representar en ella. 

A virtud de excitativa del mismo señor Ministro, se le comu
nicaron con fecha 26 de abril los datos pedidos por el departamen
to de Estado en Washington, sobre comunicaciones interiores y 
ferro-carriles en el Salvador. 

El Gobierno de los Estados-Unidos ha obsequiado á este Go-
bierno las cartas hidrográficas siguientes: 

1~ De la costa Oeste de Costa-Rica (Golfo de Nicoya). 
2~ De Golfo Dulce. 
3':- De San Juan del Sur á Punta de Judas. 
4': De Punta de .Judas á Punta de Burica. 
5': De Punta de Burica á Morro Puercos. 
Dichas cartas, que han sido formadas por la Oficina Hidrográ

fica del departamento de Marina de los Estados-Unidos, pueden 
ser de grande utilidad pal'a el exacto conocimiento de una gran 
parte de la costa Sur de Centro-América, y se conservan en el Mi
nisterio respectivo. 

Por comunicación de fecha 18 de agosto último, el H. señor 
Hall en nombre de su Gobierno, invita al del Salvador para que 
~e haga representar en un Congreso americano que debe reunirse 
en Washington el día dos de octubre del año en curso. 

Este Congreso, al que han sido invitados los Gobiernos de las 
Repúblicas de México, Centro y Sud-América, Haití y Santo Do
mingo y el imperio del Brazil, deberá tratar de los objetos siguien
tes: 

1'.' La discusión de todas aquellas medidas tendentes á promo
ver la prosperidad de los --;,~;:¡,rios Estados americanos: 

2'.' La formación de una Unión Americana de Aduanas: 
31! El establecimiento de regulares y frecuentes comunicacio

iiesentre los Estados: 
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4~ La adopción de un sidcma uniforme de reglamentos adua-
neros: 

5~ La adopción de un sistema uniforme de pesas y medidas: 
6? La adopción de una misma clase de moneda de plata: 
7? El establecimiento de un' plan determinado de arbitraje 

para las cuestiones, disputas y diferencias entre los Estados: 
s? Finalmente, la discusión de otros asuntos semejantes, de 

mutuo y general interés, que sean propuestos por cualquiera de 
los Representantes de los Estados que asistan al Congreso. 

La simple enumeración de los asuntos que en las conferencias 
de Washington han de discutu'se y resolverse, hace saltar á la vis
ta el grandísimo interés que los Estados a~ericanos tienen de ha
cerse representar en un Congreso que, si he de llevar á buen tér
mino sus altos propósitos, marcará sin duda una nueva época en 
el modo de ser de muchos de los pueblos del Continente de Colón. 
Este Gobierno así lo ha comprendido, yen consecuencia ha ofre
cido en"dar oportunamente su representante á la metrópoli de la 
Gran República. 

En sustitución de MI'. L. J. Dupré, que se ausentó con licen
cia indefinida, ha sido nombrado Cónsul de los Estados-Unidos 
en esta ciudad MI'. Tomás Tunstall, á quien con fecha 30 de junio 
último se autorizó para el ejercicio de sus funciones consulares. 

El señor don Juan B. Courtade ha sido también reconocido 
como agente consular de los Estados-Unidos en el Puerto de La:' 
Unión. 

EUROPA. 

El Gobierno ha continuado en su propósito de dar el mayor 
ensanche posible á nuestras amistosas relaciones con los Estados 
europeos. 

La Legación de España en Centro-América ha seguido á car
go del señor don Antonio de Castro y Casaléiz, con el carácter de 
Encargado de Negocios. 

El Gobierno de España, según lo comunicó á esta Secretaría 
el séñor Casaléiz en nota de 21 de marzo último, ha dispuesto que 
los ciudadanos de Centro-América puedan ser admitidos en las 
Academias Militares españolas y seguir en ellas los estudios pro
fesionales, con arreglo á las condiciones que se expresan en la co
pia de la Real Orden que encontraréis en el legajo n~ 13. 

Este Gobierno ha manifestado al de España que estima en al
to grado esa prueba de fraternidad, y que procurará que algunos 
jóvenes salvadoreños se aprovechen de las ventajas que tan liberal 
medida les proporciona. 

Penetrado el Gobierno de la alta conveniencia de estrechar 
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más nuestras amistosas relaciones con la Madre Patria, dis¡mso 
erear una Legación de primer orden en España y confiar su desem
peño al señor don Carlos Gutiérrez, con el carácter de Enviado. 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.' 

El celo, la actividad é inteligencia de que t.an repet.idas prue- • 
bas ha dado el señor Gutiérl'ez en el desempeño de las otras Lega
ciones que han estado á su cargo, hacen esperaf con sobrada ra-

. zón que en el elevado puesto á que últimamente se le ha llamado; 
sabrá prestar á la República nuevos é importantes servicios. 

El Representante del Salvador fué recibido por la Reina el 
d.ía 4 de, julio último, y me es satisfactorio poder anunciaros que 
en aquel acto se le dispensó una acogida verdaderamente cordial 
y lisonjera. 

Se. ha establecido además un Consulado en Las Palmas, á car
go del sellOr don Luis Falcón y Quevedo, quien ha obtenido ya 
del Gobierno de España la autorización necesaria para el ejercicio 
de sus funciones. 

Aeeptada por el Salvador la invitación del Gobierno francés 
para concurrir á la próxima Exposición U ni versal de París, como 
tuve la honra de anunciároslo en mi anterior Memoria, no se ha 
omitido esfuerzo ni gasto alguno á fin de conseguir que la colec
ción de muestras que se han enviado á aquel certamen, dé una 
idea exacta del gmdo de adelunto que han alcanzado las industrias 
de! país y de la. variedad y riqueza de nuestros productos natu
rales. 

Tanto por lo escogido y completo de dicha colección, como 
por la belleza y buen gusto del pabellón que se ha hech.) construir 
en París para que sirva de instalación especial á los objetos que 
exhibirá el Salvador, puedo aseguraros que, entre las Repúblicas 
hispano-amerieanas, será la nuestra una de las que estén mejor 
representadas en aquel concurso internacional. 

Para entender en todo lo relativo á la exposición han sido co
misionados los sellores doctor don David J. Guzmán, don Eugenio 
Pector y don Simón Lazard. . 

Esta comisión será presidida por el seflor doctor don José An
tonio Quirós, á quien recientemente se ha investido con el carác
ter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoteneiario cerca 
del Gobierno de Francia. 

El H. señor don L. Reynaud, Encargado de Negocios y Cón
:--ul General de Francia en Centro-América, se dirigió á esta Se
el'ctarÍa con fecha 26 de Noviembre de 1887, insistiend9 en que es
h' Gobierno debía reconocer á los señores Gouthier y Dreyfus, de 
París, la suma de 48,425 francos 50, en vez de la de 16,535 rran-
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60S 15, liquidada por la Tesorería General á favor de dichos seño
res~según tuve la honra de informároslo en mi Memoria del afio 

• an.tepasado. Esta nota no se pudo contestar hasta el 7 de febréro 
del año último, fecha en que esta Secretaría envió al señor Rey
fiáud copia del ofició en que el Tesorero General puntualiza las ra
zones en que se funda la cuenta de la Tesorería. La verdadera 
causa de la notalte diferencia que existe entre ambas cuentas tio 
está aÚil suficie:tlteméte esclarecida, por la oscuridad en que están 
envueltas muchas de lás operaciones financieras de la administra
ción pasada; pero el Gobierno, como es natural, ha ofrecido pagar 
á los reclamantes la suma que les sea realmente debida. 

Con fecha 5 de mayo último el señor Encargado de N ogocios 
de Francia puso en conocimiento de esta Secretaría que ya los Gó
biernos de la República Argentina, dé Austria-Hungría, del Bra
zil; de los Estados-Unidos y de Rumania habían cumplido con 10 
dispuesto por el artículo 12 de la Convención internacional de 14 
de marzo de 1884 sobre protección de los Cables sub-marinos. Co
mo coñsecuencia de esto, lá fecha en que dicha Convención debía 
considerarse, como vigente quedó definitivamente fijada para el1? \. 
de mayo próximo pasado. 

Se han adherido á la mencionada Convención, según lo infóÍ'
ma la Legación francesa, en oficio de 23 de N oviembro último, las 
colonias y posesiones británicas siguientes: 

El Canadá, 
Terranova, 
El Cabo de Buena Esperanza, 
La Nueva Gales del Sur, 
La Taslliania, 
La Australia Occidental y 
La Nueva Zelaildia. . 

, El H. señor Reynaud, cumpliendo con instrucciones de su 
Gobierno, honró al nuestro con una visita de cortesía en los pri
meros días del mes próximo pasado. Excusado me parece deciros 
que el Representante de la República francesa fué recibido con las 
atenciones á que le hacían acreedor su elevado carácter así eOIÚd 
sus relevantes dotes personales. 

Confirmado por el Gobierno de S. M. el Emperador Federic() 
III el nombramiento de Ministro Residente en favor del señor 
don Werner von Bergen, se han seguido cultivando con el digno 
Representante de Alemania en Centro-América, relaciones COI'"" 

dialinen te amistosas.' 
Con fecha 27 de agosto últiino el señor Ministro de Alemaniá 
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envIO a esta Secretaría los decretos expedidos por su Gobierno en 
cumplimiento de la Convención internacional sobre protección dé 
los Cables sub-marinos. 

. El señor D. Á. W . .A,ugspUI'g ha sido autorizado para ejercer 
l~s funciones de Cónsul General del Imperio Alemán en Salita 
.Ana con jurisdicción en toda la República . 

La Legación de Inglaterra en Centro-América ha comunica- o 

do á la Secretaría de mi cargo que el Cabo de Buena ESfleranza y 
la India desean ser excluidas de los efectos de la Conv:ención de 23 o 

de jl.mio de 1886 sobre prolongación del Tratado de Amistad, Co
mercio y Navegación entre el Salvador y la Gran Bretaña. 

La misma Legación ha enviado á este Gobierno copia de la 
orden de S. M. por la cual se dá cumplimiento ti. la declaración 
mencionada en la cédula del acta·de 1885 sobre cables sub-marinos. 

Con fecha 31 de enero del aüo próximo pasado el Consejo fe- 
deral suizó, por medio del Presidente de la Confederación, se diri-

o gió á este Gobierno invitándolo á adherirse á la Convención inter
nacional para,la protección de las obras literarias y artísticas, cu
yas ratificaciones fueron canjeadas en Berna el 5 de setiembre de 
1887, entre los Representantes de Alemania, Bélgica, España, 
Francia, Gran Bretaña, Haití, Italia, Suiza y Túnez. El Gobier
no aún no ha podido declarar si se adhiere ó no á dicha Conven
ción, porque su texto le es hasta hoy desconocido. 

El mencionado Consejo federal ha comunicado también á esta 
Secretaría que el Gobierno de rrúnez,y el Gobierno del Imperio 
Alemán en nombre del territorio del Africa del Sud-Oeste, del te
mtorio de las Islas Marschall, del territorio de Togo y del territo
rio de la Compañía de la Nueva Guinea, hán declarado que se ad- 
hieren á la Convención postal universal de 1? de junio ,de 1878. 

En nota de 10 de octubre último el referido Consejo comuni
ca que, en nombre de todos 'los Estados signatarios de la Conven
ción concluida en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para mejorar la 
suerte de los heridos en campaña, ha aceptado la adhesión del 
Gran Ducado de Luxemburgo ti. dicha Conveneión. 

El Honorable seflor don Roberto Magliano, Encargado de N e
gocios del Rey de Italia en Centro-América, comunicó á esta Se-
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cl'etal"l<1 13011 fecha;) Ut; úiu,:i'ZO ckl Z.il0 pró:::..::i:mo pasado, quo su Go
bierno había aprobado el protocolo del 24 de enero del mismo año, 

. concerniente á la transacción del asunto Sagrini. 
Mas como por el decreto legislativo de 3 de abril último se re

dujo á ciento ochenta mil pesos la suma que debía pagarse al doctor 
Sagrini, el Gobierno de Italia rehusa aceptar esta reducción, por 
las razones expuestas en la nota del señor Magliano de 3 de agosto 
próximo pasado, que en el legajo número 11 me hago el honor de 
acompañaros. 

El sellor Magliano vino á esta ciudad á fines ele julio último, 
con el ex~lusivo objeto de ver si era posible hallar un medio de 
que esta enojosa cuestión quedara defillitivt-tmente arreglada; pero 
·estando el Gobierno en el ineludible deber de respetar lo resuelto 
por la Asamblea, no fué posible concluir ningún arreglo definitivo, 
y se convino que se comenzaría á pagar desde luego al doctor Sa
grini los ciento ochenta mil pesos reconocidos en el decreto arri
ba mencionado, y en que se somqterían á vuestra ilustrada consi
deración las razones expuestas por el Gobierno de Italia para ne
garse á aeeptar la rebaja deeretada por la Asamblea. 

El Gobierno, señores Diputados, está persuadido de que con- " 
sideraréis este delicado asunto con la atención que su importancia 
reclama y resolveréis lo que sea más conveniente á los intel'eses 
de la República. 

La Legación de Italia ha comunicado á este Ministerio dos le
yes y un decreto de su Gobierno para da,r cumplimiento á la Con
vención internacional de 14 de marzo de 1884 sobre protección de 
los cables sub-marinos. 

CUEHPO DIPLOMA'rICO y CONSULAR. 

De los cambios habidos en el Cuerpo Diplomático y Consular 
durante el afto último os enteraréis por los cuadros que en el legajo 
número 24 me hago el llonor de acompañaros. 

, MATRÍCULA DE EXTRANJEHOS. 

Durante el año próximo pasado se han inscrito en el libro de 
matrículas que se lleva en el Ministerio de mi cargo, las personas 
siguientes: 

.. Don Alberto Salinas, natural de Nicaragua; 
Don Manuel Rodolfo Hegg, don Manuel Hegg, don Enrique 

Zimmerman, don Ernesto Hugentobler y don Juan Jorge Zim
merman, naturales de Suiza; 

Don Carlos Augusto Schulz, súbdito alemán. 
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Don Ernesto Rozeville y don Reynard Alexis, ciudadanos 
franceses; 

Don Ambrosio di Mayo, :María Antonia di Mayo, Teresa di. 
Mayo, Nicolás di Mayo, Salvador di Mayo, Juan Rafael di Mayo, 
Angel di Mayo y doctor Miguel Peccorini, súbditos italianos. 

Don Celestino Rodríguez, José Sánchez Gomar, Francisco 
Pozo y Joaquín Gomar, naturales de Espaüa, y 

Don Tomás C. Orozco, cindadano mexicano. 

De los informes que la Secretaría del Tribunal Supremo dé 
Justicia ha comunicado á este Ministerio resulta que la Corte Ple
na y las Cámaras de 3~ y 2:l Instancia han dictado en el año últi
mo 10,946 resoluciones,-1,591 más que el año de 1887,-en la 
forma que sigue: 
• . La Corte Plena ha dictado 44 sentencias definitivas, 496 inter
locutorias, 1,682 autos de sustanciación y 213 autos de exhibición = 

La Cámara de 2~ Instancia de la H Sección del Centro, 396 sen
tencias definitivas, 190 interlocutoriasy1,044 autos de sustanciación: 

La Cámara de 2:: Instancia de la 2:: Sección del Centro, 263 
sentencias definitivas, 266 interlocutorias y 287 autos de sun
tanciación : 

La Cáma,ra de 2~ Instancia de la 3:: Sección del Centro, 377 
sentencias definitivas, 490 interlocutórias, 518 autos de sustancia
ción y 86 exhibiciones: 

La Cámara de 2:: Instancia de la Sección de Oriente, 599 sen
tencias definitivas, 676 interlocutorias, 1,046 ,autos de sustancia
ció y 143 exhibiciones: 

La Cámara de 2:; Instancia de la Sección de Occidente, 71 sen
tencias definitivas, 130 interlocutorias, 550 autos de sustanciación 
y 237 autos de exhibición; y 

La Cámara de 3~ Instancia, 87 sentencias definitivas, 25 in
terlocutorias y 487 autos de sustanciación. 

En el legajo número 26 os acompaño un cuadro del personal 
de los Jueces de 1 ~ Instancia de la República y un resumen de los 
trabajos de los Juzgados de 1:; Instancia y de Paz y de las Alcal
días Murlicipales en el año judicial de 1888. 

Por los cuadros que tengo la honra de acompañaros en los 
le~ajós números 27, 28 Y 29; os impondréis del número de inscrip
ciones que se han hecho en cada una de las Secciones del Centro, 
de Oriente y de Occidente, así como los productos de las respecti
vas oficinas. 
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Durante el año se han resuelto 31 solicitude& de conmutación, 
10 concédlendó la gracia y 21 denegándola.' .... , . ',' 

C.B'I'ER¡\ DE CULTOS. 

Limitada la acción del Ejecutivo en este Ramo 4e la Admi
nistración pública' á hacer que se respeten la libertad "absoluta de 
cultos establecida por la Constitución y las leyes secundarias exis
tentes sobre la' materia, tengo la satisfacción de anunciaros que no 
ha ocuITido ningún il.lcidente que h~ga necesaria la intervención 
de la autoridad para hacer efectiva aquella preciosa garantía. 

Tal f3s, señores Diputados, el resumen de los actos del Pode~ 
Ejecutivo, en los Ramos que me están encomendados. Persuadi
do como estoy de que el Gobierno ha procurado obrar siempre 
dentro de los límites de sus facultades constitucionales, consultap.
do el bien de la generalidad y. la prosperidad ybuep nombre dé la 
República, conño en que os dignaréis sancionar dichos actos con 
vuestra superior aprobación. 

H. A. N. 

San Salvador, febrero 25 de 1889 . 

• • • 
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LA ASAMBtEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DEL SAL V ADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que los actos del Poder Ejecutivo en los Ramos de Relaciones Exte-,' 
riores y Justicia se han verificado consultando los verdaderos intereses 
del país y de acuerdo con la Constitución y demás leyes secundarias, . 

DECRETA: 

Artículo único.-Apruébanse los actos del Poder Ejecutivo relacio
nados en la Memoria conque ha dado cuenta el señor Secretario de Rela
ciones Exteriores y Justicia, correspondientes al año próximo pasado . 

. Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Salva
dor, abril doce de mil ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente. 

FranC'Ísco Vaquero, 1 ero Secretario. Bon'ifacio Baí'res, 2~ Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

Por tanto: Publíquese. 

Francisco }!enéndez. 

.•. 
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de RelaGlonea Enerioroij y Ju.tieia; 

Manuel Delgado . 



;aF\ 
2!.l 
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Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala, mayo 7 de 1888. I 
Excelentísimo señor. I El seüor Presidente de la República, dispuso por 
acuerdo del dia de la fecha, admitir la renuncia presentada por el señor 
doctor don Lorenzo Montúfar de la Cartera de Relaciones Exteriores, y 
que yo me haga cargo interinamente de ella. 

Al tener la honra de ponerlo en conocimiento de V. E., eúbeme el 
placer de manifestar á V. E. que será para mí un motivo de verdadera sa
tisfacción el seguir cultivando las relaciones que con V. E. mantuvo mi 
honorable antecesor y que nada me será más grato que contribuir á que 
se estreche cada dia más la cordial amistad que une á nuestros respectivos 
países. 

Aprovecho esta primera oportunidad pam suscribirme de V. E., 
con los testimonios de mi más alta consideración, atento servidor. I Sal
vado'!' Barrutia. I Excmo. s~ñor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 de 1888. I SellOr Minis
tro. I He tenido la honra de rpcibir la atenta comunicación de V. E., 
fecha 7 del corriente, en que se sirve participarme que el seflor Presi
dente de esa República, por acuerdo del mismo dia, tuvo á bien admitir 
la renuncia presentada por el señor doctor don Lorenzo Montúfar, de la 
Cartera de Relaciones Exteriores y encargarla interinamente á V. E. 

Al contestar de enterado, me es sumamente gmto manifestarle la 
satisfacción con que he visto la buena voluntad de que V. E. está anima
do para seguir cultivando las amistosas relaciones que conmigo mante
nía su honorable antecesor, y asegurarle al mismo tiempo que encontrará 
en mí la mejor disposición pala hacer tódo aquello que de algún modo 
tienda á hacer más Íntima y cordial la franca y leal amistad que une al 

. Salvador y á Guatemala. 
Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las seguridades 

de mi dist.inguida consideración y aprecio. I (F) Manuel De~qado. lAS. 
E. el seüor Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala, marzo 8 de 1888 I 
Seüor Ministro. I Ayer me fué admitida la renuncia del cargo de Ministro 
de Relaciones Exteriores, que servía desde el mes de junio del aflo próxi
mo pasado. 

Mi constante deseo, durante ese período, fué mantener felices rela
ciones con todas las potencias de Europá y América, y me eomplace no 
h~i.ber dejado á ninguna en desagrado con la República de Guatemala. 

Estoy, seflor, privado ya del placer de cultivar con V. E. relaciones 
oficiales; pero conservo la grata esperanza de seguir cultivando las parti
culares v amistosas con que V. E. me ha favorecido, y en este concepto 
tengo la.'honra de suscribirme de V. E. muy atto. S. I Lorenzo JI¿[ontúfar.
Excmo. Seflor Ministro de Relaciones Exteriores de }n. República del Sal
vador. I San Salvador. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 do 1888. I Señor doctor 
don Lorenzo l\Iontúfar. I He tenido la honra de recibir su muy atenta co
municación de fecha 8 del corriente, en que se sirve manifestarme que 
con fecha 7 del mismo, le fué admitida la renuncia del cargo de Ministro 
de Relaciones Exteriores, que servía desde el mes de junio del aflO próxi
mo pasado. 

Agrega asimismo, que su constante deseo, durante ese período, fué 
mantener buenas rl'laeiones con todas las potencias de Europa y Améri
ca, y que se complace en no haber dejado á ninguna en desagrado con la. 
República de Guatemala. 

En respuesta me es grato asegurarle á U., que aunque haya descendi
do del alto puesto que tan dignamente supo desempeñar, yo tendré espe
cial placer en seguir cultivando, como hasta ahora, las particulares y a
mistosas relaciones con que U. ha tenido á bien favorecerme. 

Con sentimientos de alta estima y distinguida consideración, me es 
grato repetirme de U. su afectísimo y seguro servidor. I lIfmulel .Del
gado. 

Secretaría de Rt,laciones Exteriores de Guatemala,junio 21 de 1888.1 
Excelentísimo señor: I Como hH tenido la honra de cOluunicar á U. en te
legmma de 17 del mes ",n curso, el seüor General Presidente de esta Re
pública se ha servido nombrarme SeJretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Me anima" señor Ministro, al hacerme ('argo de este puesto, la grata 
esperanza de que mis se:üimie:Üo3 de fraternal amistad hacia el Gohier
no de V. E., s:¿rán sinr.e:·am3nte cJlT113¿ondi:los, y de que h3.1hré en V. E. 
una franca cooperación para estl'e:~hal' cad:1 vez más las felices relaciones 
que unen á mi Gobierno con el de V. E. 

Soy de V. E., con sentimientos de la más alta y distin¡;uida conside
ración, muyatb. S. I E. jlftrti,lC~ 8J1Jral.-Excmo. seüo!' .Ministro de Re
lacio:1es E.rt'.3!'io:'o3 eh la R3.:;>ública. del Salvador. 

S3,n S:1lvador, junio 27 do 1838. I S3ñor Ministro. I He tenido la hon
ra de recibir la atenta conmnic:tei.'>n de V. E. de 21 del corriente, en que 
S9 sirve p:1rticipa¡·m3 que el s31,¡- Preúd,:mte de esa. Repúbliea ha tenido 
á bien nombrarlo Secl·eLtri::> de Est:1do en el Despacho de Relaciones Ex· 
teriores. 

V. E. se sirve agregar que al hacerse earg-o de ese puesto, le animala 
esperanza de que sus sentimientos de fraternal amistad hacia mi Gobier
no serán sinceramente cOITe3pondidas y que hallará en mí una franea. 
cooperación para estrechar caélu. vez más, las fe~ices relaciones que unen á 
nuestros dos gobiernos. 

Muy grato me f~S con cste moiivo, manifestar á V. E. que siempre en
contrará en mí la mejol disposirión para corresponder á los sentimientos 
que se ha servido expresarme y que p:)l. mi parte, no omitiré esfuerv-o pa
ra que .las ~uenas ,relaciones que l~ne:l á n1l8stl'JS e~oJ países so ostrechc:::l 
c:tdn d![l, m~lS y mas. 
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Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las seguridades ~. 
mi consideración distinguida. I ]I{anuel Delgado. lAS. E. el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala, julio 2 de 1888 I 
'Señor Ministro: I La idea de estrechar íntimamente y para bien común 
las amistosas y fraternales relaciones que felizmente existen entre los Es
tados autónomos y soberanos de Centro-América, ha sido considerada. 
<lomo el más seguro medio de obtener, á la sombra de la paz, el cumpli
miento .de las generosas pretensiones del patriotismo. Pueblos y Gobier
nos, convencidos de la con venieneia de alejar recelos y desconfianzas, de 
acercar unas á otras las Repúblicas hel'manas, de asimilar sus intereses y 
de unificar armónicamente sus tendencias y aspiraciones, se han impues-
to la labor, por extremo,laudable, de mantener vivos y en acción los sen
timientos de comunidad de origen y de solidaridad de destinos, que han 
dominado y continúan prevaleciendo en la América-Central, no obstan,te 
nuestras desgraciadas disensiones de familia. • 
. Aun dura y no se extinguirá fácilmente la agradable impresión que 
dejaran los actos verificadus al favor del común concierto é inspirados en 

Jos deberes que la patria exige, y que han tenido por objeto preparar con 
.calma y sensatez el deseado dia en que las disgregadas secciones del Cen
tro de Amé'rica figuren, por medio de aceptables soluciones, como una so
la entidad, respeta~)le, próspera y feliz. Y aun dura y no se estinguira. 
.{le la memoria del Pueblo y G::>bieJ'l1o de Guatemala, el recuerdo del últi
mo Oongreso, en que los ilustrados Representantes de las repúblicas her
manas, abundando en los mejores deseos acerca del bienestar IHwional, 
ajustaron en esta ciudad los tratados y convención firmados 0116 de fe
brero del año próximo anterior. 

Ratificados en su-totalidad por el Congreso de Hondura.;::, admitidos 
por Costa-Rica con unq ligera enmienda relativa al cOllvenio de extradi
ción y aceptados con algunas modificaeiones por el Cuerpo Legislativo del 
;Salvador, es de esperarse, y con razón, que Nicaragua, que tanto se ha 
.distinguido por sus patrióticas tendencias, apruebe también esos paetos, á. 
:fin de que sus principales estipulaciones, que ya unen en estrecho lazo 
á, cuatro de las altas partes contratantes, sirvan al efecto de fortificar los
vínculos que ligan á los cinco Estados que tomaron parte en ese impor
tantísimo negociado. 

El hecho, sin embargo, de que Nicaragua no haya procedido tÍ, dar su. 
aprobación á los referidos eon venios internacionales; la no acepta(·ióri del 
Salvador relativa á algunos puntos del tratado de amistad, y la circuús
tancia de no haberse aún verificado el canje de las ratifieaeiones, no son, 
señor Ministro, á juicio de mi Gobierno, motivos bastantes, para retraer 
á. la familia centro-americana del trato amistoso y fraternal, demostmdo 
ya no tan solo por sus diarias relaeioucs, sinó por medio de la reunión de 
Congresos, en los que además de darse ensanche á lo~ sentimientos do 
fraternidad, se discutan y resuel van asuntos que tengan atingencia con 
los vitales intereses de la patria. 

Es~o se:ltado, y U:1:1 vez quo los nrt:cnlos 26 y 31 del trfehdo de Ptz, 

;aF\ 
2!.l 



-24-
",~.=-=============================== 

Amistad y Comercio no han dado motivo á objeción, cree el Gobierno' 
de Guatemala que se está en el caso de proceder á la reunión del Congreso 
que, según el artículo primeramente citado, debe efectuarse en Costa-Rica 
el 15 de septiembre de este año, con objeto de que, como lo preceptúa la 
misma disposición, se ocupe en formar los nuevos tratados que la expe
riencia haya aconsejado como necesarios ó útiles para el desarrollo de los 
grandes intereses centro-americanos, en reformar aquellos que en la prác
tica hayan resultado perjudiciales ó peligrosos yen discutir los asuntos· 
de interés general que cualquiera de los Plenipotenciarios le someta. 

Abrigando el señor Presidente de Guatemala la grata esperanza de 
que el Gobierno del Salvador tenga formada la misma idea, acerca de la 
conveniencia de reanudar en la fecha y en la I{epública indicadas, los 
trabajos de la Dieta, se ha servido darme instrucciones para excitar con 
encarecimiento y por el digno medio de la respectiva Secretaría de Rela
ciones Exteriores, á los Supremos Gobiernos del Salvador, Honduras, Ni
caragua y Costa-Rica, á fin de que, si á bien lo tienen, se sirvan constituir 
su Plenipotenciario para 1'a reunión del expresado Congreso; bajo el con-
cepto de que Guatemala, así como toma la iniciativa en negocio de tanta 
trascendencia, será la primera en enviar su Representante y aceptar cuantas 
decisiones se juzguen oportunas para el sostenimiento de la paz y para el 
desarrollo del bienestar de la comunidad centro-americana. 

Ruego á V. E. se sirva poner el contenido de esta nota en el alto co
nocimiento del Excmo. señor Presidente de esa República, y esperando su 
oportuna contestación, tenO'o la honra de suscribirme de V. E. muy atto. 
-y S. S. I E. ftIartínez Sobm~. I Excmo. seflor Ministro 'de R·elaciones Este
riores del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 24 de 18B8. I Señor Ministro. I 
Tengo la honra de referirme á la muy atenta cOJIlunicación de V. E. de 2 
del corriente, en la que se sirve expresarme los d'eseos de su Gobierno de 
que se estre(~hen y consoliden los lazos de amistad y fraternal simpatüi 
existentes entre los Estados Centro-Americanos, para obtener, por medio 
de pacíficas soluciones, que lleguen en no lejano día á formar una sola 
entidad política. A este propósito recuerda V. E. los importantes traba
jos de la Dieta Centro-Americana que se reunió en esa ciudad y que con
cluyó los trabajos y la Convención de 16 de febrero de 1887 . 

. Agrega ademús V. E. que el hecho de no haber sido ratificados por 
Nicaragua los pactos referidos, el haber sido modificado uno de ellos por 

-la Asamblea Nacional de esta República y la circunstancia de no haberse 
verificado el canje de las ratificaciones no son, á juicio de su Gobierno) 
motivos bastantes para retraer á la familia Centro-Americana del trato 
amistoso y fraternal manifestado no solo en sus diarias relaciones sinó 
también por medio de la reunión de Congresos, en que se fomenten los 
sentimientos de fraternidad y se discutan asuntos de vital interés para la 
patria. 

Por este motivo, su Gobierno creé que se está en el caso de proveer á 
~la reunión elel Congreso que según el artículo 26 del tratado de paz y a
mistad debe efectuarse en Costa-Rica e115 de septiembre del año eorriente 
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para los fines que en el mismo tratado se expresan; y en ese concepto se 
ha servido invitar á mi Gobierno para que envíe en la época indicada su 
Plenipotenciario al referido Congreso. 

He impuesto al señor Presidente de la República del contenido de su 
importante comunicación y me ha autorizado para manifestar á V. E., 
que el Gobierno del Salvador vé con verdadera satisfacción la patriótica 
iniciativa del Gobierno ele Guatemala; y que animado de los mismos sen
timientos y de los mismos propósitos que V. E. se ha servido expresar, 
no puede menos que aceptar con placer todo proyecto, toda idea que tien
da á estrechar los lazos de amistad y unificar los intereses y tendencia~ 
de los pueblos Centro-Americanos á fin de obtener que sin esfuerzo lle
guen lo más pronto posible á formar una sola nacionalidad. 

En consecuencia me es muy grato asegurarle que, con la anticipación 
debida, mi Gobierno mandará á Costa-Rica el Plenipotenciario que deba 
representarlo en el importante Congreso Centro-Americano. 

Aprovecho con placer esta oportunidad, para reiterar á V. E. las pro
testas de mi consideración y aprecio. I Manuel De~gaclo. lAS. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala, novielll,bre 2 de 
1888. I Excelentísimo señor Ministro: I Con fecha 25 de octubre próxi
mo pasado el señor ¡\finistro de Relaciones Exteriores de esta República 
ha dirijido á V. E. el telegrama que dice : 

" A su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Salvador. :Me permito someter á la ilustrada considera(,ión de V. E. los 
hechos y observaciones siguientes: El Tratado de r.mistad firmado el ]G 
de Febrero de 1887 por los Plenipontenciarios de las cinco Repúblicas 
de Centro-América gozó del beneplácito de todos los gobiernos que con
currieron á su celebración. Sólida base para levantar sobre ella el edificio 
de la 'Unión de estos país~, mereció del patriotismo de los gobernantes de 
lá América Central la más favorable acogida. Sometida esa importa.nte 
convención al examen y aprobación de las respectivas Asambleas, no va
cilaron en aceptarht las de Guatemala, Honduras y Costa Rica. 1 si Ni
caragua aún no ha entrado á considerarla, tiene mi gobierno formal pro
mesa de que con apoyo del gobierno Nicaragüense será elevada al conoei
miento del Congreso en sus próximas sesiones. El Cuerpo Legislativo 
del Salvador, de esa República que de todo en todo concepto se ha distin
guido por sus sentimientos liberales y nacionalistas, no juzgúprudente 
aprobarla sin introducir graves y trascendentales modificaciones, las cua
les no merecieron la aquiescencia del Gobierno de Costa Rica. Dice, 
en efecto, la Secretaría de Relaciones de esta República en su Ilota diri
gida á la de Guatemala con fecha 29 de julio do este aflo, lo que copio ú 
continuación. "La Asamblea salvadoreña no concede á los Centro-ame
ricanos los úmplios derechos que nosotros les otorgamos; no asiente que 
se unifique la política exterior de e~tos pa.íses y deja posibles las alianzas 
de hermanos contra hermanos, todo lo cual ataca por su base el espíritu 
del precitado pacto. Por eso mi Gobierno ha significado al de aquella 
República que estima sustanciales las supresiones que su Congreso Le-
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gislativo ha hecho en el Tratado de 16 de febrero de 1887. Y habÍ<t ma
nifestado en telegrama del 27 del propio Julio, que el Gobierno Costa
ricense no aeeptaba las refel'idns modificaciones. Faeilital' á los centro·. 
americanos la naturalización y la ciudadanía, sea cual fuere el punto ó 
República de la antigua patria en que se hallen, . es medida tan liberal y 
tan conforme con los generosos sentimientos de fraternidad, que no puede 
explicarse si no por resabios de antiguas desconfianzas, que no se admita 
por la conspicua y respetabilisima Asamblea del país que en aras de la li
bertad y de la unión, ha regado á torrentes la generosa sangre de sus hi
jos. Dictar providencias que al~jen en lo posible nuestras infecundas ren
cillas; que pongan coto á indebidas intervenciones y que economicen 
cuanto sea dable, guerras, desolación y sangre, es laudable proceder muy 
propio de países que quieren unirse con los lazos de sincero y perdurable 
afecto. Unificada la diplomacia para que en el exterior vengan cobrando 
nombre y respetabilidad nuestros países, es otro procedimiento tendente 
á que Centro-América antes de que lo sea por solemne pacto de sus hijos, 
esté por los extraños estimada como una é indivisible. Acerca de lo cual 
solo pudieran exceptuarse los casos en .que la exclusiva necesidad de una 
República, y en el evento de que ella pueda estar en choque ó colisión 
con los intereses de todos en alguno de los Qtros Estados, demande que 
la República que tuviere tal necesidad, constituya una representación di
plomática separada. Las modificaciones hechas por la Asambl<:'a del Sal
vador han sido presentadas á la Dieta Cent.ro-americana por el Plenipo
tenciario señor doctor Galíndo y de ellas ha dado cuenta á mi Gobierno 
el Plenipontenciario señor Farfán en demanda de instrue(5iolH~S. Se le 
ha manifestado al seflor Farfán que desde luego paracen inaceptables las 
reformas que afectan las bases esenciales, ó sea el espíritu de fraternidad 
centro-americana, dominante en el tratado; y se ha dado á entender pos
teriormente que se abriga la Íutima convicción de que el Plenipotenciario 
proponente, sin insistir en su proyeet.o, facilitará patrióticamellte los me
dios de que esa convención. permaneciendo incólume en sus puntos sus
tanciales, continúe sirviendo de sólida base de ~'t futura y 111'mÓllie,:: uni
dad de Centro-América, Debiendo esta1 eonformes con esta condllsióu 
los Plenipotenciarios de Guatemala, Honduras y Costn Rie3, porque es
tas Repúblicas aceptaron sin reserva el rrl'atado, f'ábeme la honra de are
lar á los conocid8s sentimientos nacionalistas del Excel<.'ntísirno scüor Ge
neral Menéndez,. de su ilustrado Gabinete y de la inmenm mayoría de 
esa República, para que V. E. sea servido de dar, si á bien lo tiene, ins
trucciones aI señor doctor Ga.lindó á fin de que no insista en diehas en
miendas; todo con la mira de que el Honorable Cuerpo Legislütivo del 
Salvador, tenga, á bien reconsiderar, en pró de los intereses de Centro-A
mérica, sus resoluciones al respecto del mismo rrratado; lo cual, sea dicho 
en verdad, y por lo menos, en lo relativo á las bases ensendales, dp,be ser 
esperado de la saQia y digna Asamblea salvadarefla. I Soy de V. E. ('on la 
má.s diRt.in~uida considero~ión y verdadero aprecio, su lllUy atento y 8. 
s ervidor~ E. 1I1ártinez So[¡raV' 

Estando a.usente ele la Capital el señor Ministro de Rf'lneiones, por 
telégrafo me ha indic·ado !,(~lllita ú V. E. la presellte eomunica::ióll por si 
acaso al trasmit.il'se ha sido alterarlo en las oficinns tel cgJ'áfiens. 

Ap!.·ove ~ho esta gmtn ol~ortuni(hd) seü cr Ni~üstro , lara tep<il' r~,:o 
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80y de V. E. su muy atento y S. S. I El Sub-Spcl'ctario del R,nl110; 21Ia-
1ltcel j1Iontt~far I Excelentí~imo seüor .Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Salvad.or.-San Salvador. 

San Salvador, noviembre 14 de 1888. I Sellor Ministro: Me he im
puesto del aten.to oficio que V. E. se sirvió dirigirme trascribiendo su te
legrama de 25 de oetubl'e próximo pasado, para que ratifique los errores 
que pudo sufrir en la trasmisión. 

Helo hallado de conformidad; y por si el mío de igual fecha, ha sido 
· alterado de alguna manera y por la misma causa,tengo el gusto de reite
rárselo, confirmando todos sus conceptos. Dice :-"El seüor Presidente 

· se ha impuesto del importante telegrama de V. E. fecha de ayer, y des
pués de conside1'ado y estudiado el asunto á que se refiere, con el deteni
miento que merece, me ha dado instrucéionespara contestar á V. E. en 
los términos en que paso á verificarlo. 
. Mi Gobierno deplora que el Tratado Centro-americano de 16 de Fe
brero de 1887 no haya sido aprobado por esta Asamblea sin modificación 

· alguna; pero si bien las reformas que S8 le hicieron le parecen inconve
. nientes, no creé que afectan de un modo esencial las bases de dicho pacto. 
Tres fueron en efecto, las reformas aludidas: la que se refiere á la iden
tidad de derechos políticos de los Cf:'ntl'o-amel'icanos en Centro-América; 
la relativa á la reprp8elltación común de las cinco Repúblieas en el exte
rior, y la concerniente á la neutl'alid;¡,d esbble :~ id3, eu el inciso 2? del 
artículo 2. • 

En cuanto á la primera, como nuestra Const.itución se opone á 0sa 
identidad estableúda por el katado, su apnb:1.Ci::'>n no hubiera. producido 
ot.rél efecto que el de compromete¡' á mi Gél'Jiel'll,) á proeurnrla reforma 
de la Constitución (art. 6:! ap:lrte 2?).-L') que im) ol'ta, pne3, e3 la l'efol'-
m ,l de la L ey fu.ndame,¡t:ll en el sent,id.) de los, pr.incipios. liberJ.les {' de ;¡ 

eentt'O-am~l'lCalllSm); y esa l'efOrnB S3 pro ~lll'al'a, sll)ue :'(",l<bd de t.m ~. tt(h, 
hn pronto como se pu¡:lda ha~er sin que se cnH qu~ se tmta de ataca¡' el 
principio de alternabilidad, lo que producida aquí alarm:1s y desconfhmas 
que mi Gobierno dese::\, evitar á todo t.rance. 

Por lo que toca á la unificación de la reprc3ent.ación diplomitic:l. do 
Cent¡'o-Amél'ica, este G.)bierno pueJe h'1cerlo en virmd de SU3 fncnlta:1e3 
ordinarias aunque 110 esté obligado á ello p0l" un ¡neto illtel'[lD/~ ionn1; y la. 
prueba de sus buenas disposioione3 á este l'e«pecto la tiene V. E. ea el 
hecho de tener la núsma Repre3entacióll que Guatemala en MéxicJ y los 
Estados-Unidos de Norte-América. 

y por último, la reforma relativa á neutralidad no tien3 pl.l'<1 mi Go
bierno grande importancia, t oda vez que, en el d esg-¡'¡;,ciad ,> eve:1to de qU9 

s e llegase á· altera l' la p:1Z e:ltl'e algana3 de las cin :' ) R3~):í'Jlic::l), e3 se,;nro 
que el trata~bque:laria l'élt:'¡ de he:l}n, y qU3 cab uao d l) 103 0'_1'J8 E ;tado3 
S ~ unirüt con aquel de los beligem!ltc3 qU) dcfellctie:'a sm miS:l10 3 pl'ill:.'i-
pi os ó idénticos intereses. . 

Ahora, eomo el tratado, aún n-:cp~anc1o las 1' 2fo,'ln:1s á qu" me refiero, 
contiene muchas disposieion e'l que tiínde:l tÍ fwili tnl' la Uui r'm l,a c:'íficl do 
Ccnko-Amóricn y tí favol'c;, ol' h" i:ltc:'cses CJIl1 :1!l<.'S d·;} Lis c:i :!c J R,~púb:i-
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cas, mi Gobierno ereé que es con mucho preferible aceptar lo reformado· 
á quedar enteramente excluido de él. 

Por esta razón se han dado instrueciones ~t nuestro Ministro en Cos
ta Rica, para que gestione en el sentido de que se acepten las reformas 
indicadas, en la seguridad de que éste Gobiel'llo propondrá de lluevo á la 
consideración de la Asamblea Nacional, todRS aquellas disposiciones que 
se consideren indispensables. 

Tengo la esperanza de que el ilustrado Gobierno de V. E, en atención 
á las consideraciones expuestas y á que mi Gobierno está por ahora en la 
imposibilidad de hacer otra cosa, se servirá dar instrucciones á su Minis
tro en Costa Rica para que no se oponga á la aceptación de las reforma~ 
salvadoreñas." 

Con particular plácer aprovecho esta ocasión de renovar á V. E. lag 
seguridades de mi más alta consideración; JJ;[annel Delgado.-A S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala, 15 de ·noviembm 
de 1888. I Excelentísimo señor Ministro :-En esta fecha se ha emitido el 
siguiente acuerdo: 

" En el deseo de que no obstante las facilidades que siempre se han 
" concedido á la juventud estudiosa de Centro-América para que siga y 
" concluya en Guatemala carreras profesionales, se eduquen por cuenta 
" de la nación algunos jóvenes procedentes de las Repúblicas hermanas~ 
" El General Presidente acuerda: que por cuenta del Tesoro Público se 
" hagan todos los gastos necesarios palia que en esta Capital reciban la 
" instrucción profesional á que quieran dedicarse dos jóvenes de cada una 
"de las Repúblicas del Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, 
" quedando el Ministerio de Relaciones encargado de dar ú esta disposi-· 
" ción el debido cumplimiento.-Comuníquese. I Rubricado por el señor 
"Presidente. MartInez Sobral ". • 

Al comunicar á' Y. E. el acuerdo preinserto, me es grato manifestar
le: que Guatemala vería como prueba de amistad de parte del Salvador 
que coadyuvando con su propósito, se sirva ese Gobierno, si lo tiene á 
bien, designar los dos jóvenes salvadoreflOs, que en enero del aflO entran
te deban comenzar sus estudios en esta capital. Aprovecho esta oportu
nidad para repetir que soy de V. E. muy atento servidor; E. ]lfartínez 
Sobral.-Excelentisimo seflor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador. 

San Salvador, noviembre 24 de 1888. I SeflOr Ministro: Con alta 
satisfacción me he impuesto de la atenta nota de V. E. en la que se sirvE'r 
traseribirme el acuerdo dictado por ese Gobierno, con fecha 15 del corrien
te mes, por el que dispone que por cuenta del Tesoro Público reciban la 
instrucción profesional en esa ciudad, dos jóvenes de cada una de las Re
públicas del Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, y en el que 
también excita á mi Gobierno á que designe los jóvenes salvadoreflos que 
comenzarán á gozar de ese beneficio en Enero del aflo eIftrante. 

;aF\ 
2!.l 
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Una vez más tiene mi Gobierno la grata oportunidad de aplaudir cor
dialmente los sentimientos generosos de levantado centro-americanismo 
de que viene dando pruebas fehacientes el Gobiel'llo de V. E. 

No cabe duda, y me complazco en reconocerlo, que con providencias 
(~omo la de que me ocupo, se van poco á poco desvaneciendo insensatas 
preocupaciones de localismo, y aproximando á nuestros pueblos, con el 
olvido de inveterados rencores y con el vínculo estrecho de fraternales re
laciones, medio por el que se llegará en no lejano tiempo, por las vías pa
cíficas, á la realización del ideal que perseguimos los que en Centro-Amé
ca creemos que es el desideratum de nuestros destinos la reorganización de 
la vieja patria. 

Por medida tan conforme con nuestras ideas y aspiraciones políticas, 
mi Gobierno felicita al de V. E, aceptando al propio tiempo la excitativa 
que V.,E. ha tenido á bien hacerle, á reserva de comunicarle oportuna
mente quiénes sean los dos jóvenes salvadoreños que habrán de gozar de 
los beneficios que el Gobierno de V. E. ha querido benévolamente pro
porcionarles. 

Con las seguridades de mi consideración especial, tengo el gusto de 
repetirme de V. E., muy atento y seguro servidor; Mamlel Delgado.-A 
S.. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Gua
temala. 

• 

;aF\ 
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República do Honduras. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I Te
gucigalpa, enero 7 de 1888. I SeflOr Ministro: I Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que el Congreso Nacional aceptó la restricción 
puesta por la Asamblea de esa República al artículo 1? de la Convención 
'celebrada en esta Capital en 28 de septiembre, por Plenipotenciarios de 
:ambos países, con el fin de impedir el contrabando de aguardiente de una 
á otra República. 

Aprovecho esta ocasión para repetirme de V. E. atento servidor. I Je
'J·ónimo Zelaya. I Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores 
~e la República del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 7 de 1888. I Señor Minis
tro: I Tengo la honra de acusar recibo á V. E. de su atenta comunicación 
.(le 7 de enero último, en que se sirve informarme que, el Congreso Nacio
nal aceptó la restricción puesta por la Asamblea Nacional de esta República 
al artículo 1? de la Convención celebrada en esta capital el 28 de septiem
bre, por los Plenipotenciarios de ambos países, con el fin de impedir el 
~ontrabando de aguardiente de una á otra República . 

• Al contestar á V. E. de enterado, me es grato manifestarle que de-
searía que V. E. tuviese á bien indicarme donde le parece que se verifi
'que el canje de las ratificaciones, si en esa ó en esta ciudad, para pro~u
rar que se haga lo más pronto posible. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar Jas seguridades de mi dis
tinguida consideración. I Greqorio JIIlaléndez. lAS. E. el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Honduras.-Tegucigalpa. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 1? de 1888. I Circular al Mi
nistro de Relaciones Esteriores de Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Costa-Rica. I Sellor :\iinistl'o: I Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E. que la Asamblea Nacional de esta RepúbEca, ha tenido á bien 
aprobar el tratado de Paz, Amistad y Comercio ct:\lebmdo en Guatemala 
el 16 de febrero de 1887 por los Plenipotenciarios del Salvador, Guatema
la, Costa-Rica, Honduras y Nicaragua, haciéndole algunas ligeras modi
ncaciones que á juicio de mi Gobierno no alteran el fondo del tratado. 

Este Gobierno desea que ese importante convenio entre en vigor lo 
más pronto posible á fin de que las Repúblicas centro-americanas gocen 
de los grandes benefieios que él les asegura; y no dudando que el de V. E. 
,estará animado de los mismos sentimientos, confía en que se servirá acep
tar las modificaciones referidas. 

Incluyo á V. E. tres ejemplares del "Diario Oficial" en que está inser
to el decreto de aprobación, y aprovecho esta oportunidad para reiterarle 
las seguridades de la alta estima y distinguida consideración con que soy
de V. E. atento y S. servidor. I Gregorio Meléndez, Sub-Secretario. 

;aF\ 
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República de Honduras. I Ministerio de Relaciones , Exteriores. I Te

gucigalpa, junio 1'? de 1888. I Señor Ministro: I Por el atento despachód~ 
V. 'E;fecha l'? de mayo próximo pasado, queda enterado mi Gobierno; de:" 
qUe la Asamblea Nacional de esa República tuvo á bien aprobar el Trata-;': 
do·de Paz, Amist.ad y Oomercio, celebrado en Guatemala e116 de febrero. 
de 1887, por los Plenipotenciarios de las cinco Repúblicas, haciéndole ál· : 
glUlas modificaciones que, á juicio de ese Gobierno, no alteran el fondo, 
del Tratado. V. E. se sirvió acompañarme tres ejemplares del • 'Diario: 
Oficial" en que está inserto el decreto de aprobación del referido Tratado . 

• Mi Gobiel'llo celebra sinceramente, que la Asamblea Nacional Sal~ 
vadoreña, inspirándose en el bien de los pueblos centro-americanos, ha
ya dado su soberana aprobación á aquel pacto, y abundando en los mis
mos deseos que el Gobierno del Salvador, vería con gusto que él entrase 
en vigor dentro del término más breve posible, acogiendo las modifica
ciones que la ARamblea creyó oportunohacede. 

, Aprovecho esta ocasión para reiterar , á V. E. el testimonio de mi 
consideración más distinguida. I Jerónimo Zelaya. lAS. E .. el señor Mi,
nistro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

¡ ' . , . 

, Palacio Nacional: San S¡:tlvador, mayo 4 de 1888. I Sefior Minis
tro: I El Gobernador del Departamento de Cabañas, se ha dirigido al seo:, 
ñoi'Miuistro de Fomento de esta República, encareciendo la convenien~ 
cia de establecer una línea telegráfica que uniese el departamento referi
do con el de Gracias de esa. República, por el lado de Mapulaca, para te-
ner asi una línea central directa entre ambas Repúblicas. " 

, No se ocultarán á U. las ventajas que la construcción de esa nueva. 
línea, reportará á ambas Repúblicas, por ese motivo, y seguro mi Gobier.;;. ,' 
no de que el de V. E. desea lo mismo que éste facilitar las comunicacio
nes entre ellas, no vacila cn proponerle la construcción de la línea referida. 

Si como no lo dudo el Gobierno'de V. E. se digna aceptar la idea qu~ 
he tenido la honra de proponerle, le suplico se sirva comunicármelo lo 
más pronto que le sea posible para ordenar la construcción de la part& '. 
de la línea que .corresponde al Salvador. .' 

,. Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las~eguridades dE} 
midistinguida eonsideración y aprecio. I a,oeqmoio Jlfeléndez, Sub-Secl'e-' 
tario. lAS. E. el señor Ministro de nelaciones Exteriores do Hondu..'.-
1'as.-' Tegucigalpa. 

República de Honduras, I Ministerio de Rdn.('~ioncs Exteriores. I Te
gucigalpa; mayo 18 de 1888. I Seltor Ministro: I He tenido el honor de 
l'ccibü' la: atenta nota dH Vuestra ]~xcelcncj¡l fecha. 4 del mes en curso, 
poniendo de manifiesto las rt\clprocas ventajas que ofrccería para el Sal
vador y Honduras el establecimiento de una línea telegráfica central, 
directa, qUe una al Departamento de Caballas, de esa República, con el 
de Gracias, de ésta, por el lado dc l\Ia.pulaca, sobre cuyo particular ha. 
lla.ma.do la atención del Ministerio de Fomento salvadoreño, el Goberna
dor del primero de los Departamentos antedichos. 

';3,- n' 'SJ 
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En contestación, . me es satisfactorio ma.nifestar á Vuestra Excelen-· 
cia qtle mi Gobierno se propone crear lluevas línes telegráficas en la Re
pública,. y que ya se había fijado en la conveniencia de establecer la que 
menciona Vuestra Excelencia en su referida nota, debiendo manifestarle, 
además, que se esperan 10s materiales necesarios pedidos con aquel fin, 
y tan luego se reciban, tendré la honra de avisarlo á Vuestra Excelencia, 
par~ que, á mi mismo tiempo, se proceda, por ambas partes, á la cons
trucción de la línea que debe unir, directamente, á los departamentos 
de Gracias y Cabañas. 

Renovando á Vuestra Excelencia el testimonio de mi alta considera
ción me suscribo su ~..tento y obsecuente servidor.- Jerónimo Zelaya. I A 
S. E. el señor Ministro de la República del Salvador.-San Salvador. 

República de Honduras. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I Te
gucigálpa, junio 2 de 1888. I Sellor Ministro: I Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que en esta fecha se ha autorizado por mi Go
bierno alseñor licenciado don Dositeo Fiallos, á fin de que verifique con 
V. E.o el Represeutante que tenga á bien designar el Jefe Supremo de 
esa República, el canje de las ratificaeiones de la Convención celebrada 
en esta capital, en ?S de septiembre de 1886 entre los Gobiernos de esa y 
esta República, con el fin de impedir el contrabando de aguardiente que 
se hace de una á otra de las mismas. 

'.Aprovecho est.a ocasi.ón para ofre~er de nuevo á V. E. el homenaje 
de mi respeto, suscribiéndome su atento servidor. I Jerónimo Zelaya. lAS. 
E. el Señor ministro de Relaciones Exteriores del Sa1vador.-San Salvador. 

'Palacio Nacional: San Salvador, julio 12 de 1888. I Señor Minis
tro: I He,tenido la. honra de l'ecibir la atenta comunicación de V. E. de 2 
de junio último, en qu'C:' se sirve pal'ticiparme que su Gobi<:\l'no autorizó 
al señor li.eeneiado don Dositeó FiaBos para que verificase, con la perso
na designada p OI' el seüor Pl'csidente de esta Hepública, el canje de las 
ratificaciones de la Convención c{>lebrada en esa capital el 28 de septiem
bre de 188G entre los Gobiernos de ambas Repúblicas, C011 el fin de impe
dü' el cOlltrabnndo de aguai'dicnte. 

En respuesta me es grato manifestar á V. E. q~le el día 21 de junio 
último, se verifieó entre el señor Fiallos y yo el canje de las ratificaciones 
referidas. 

Quedo esperando que el senor Fiallos reúiba la autorizaeión que por 
telégrafo se sirvió annneÍal'me le remitiría para yorificar el canje de la 
Convención qne en la lllism::1. fedw se celebró sobre límites entre las Re
públicas para procC'der al canje de las ratificacionos l'espedi,,-us, y apro
ve;:,h:l con gucsh eo;t.a op')l'hmidad para reit.erarle las seguridades de . mi 
distinguida eonsidern.cióu. I ¡l[,l'mtcl Del(Jado. lAS. E. el señor Ministro de 
Relaciones Extj. ~'iores de Honduras.-Tegucigalpa. 

~n 
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República de Honduras, I ~IiniBterio de Relaciones Exteriores, 1 Te
gucigalpa, 22 de octubre de 1888.1 Seflor l\'linistro: 1 Me doy la honra de 
participar á V, E. que, de conformidad con la Convención celebrada el 
28 de septiembre de 1886, entre los respectivos Plellipotenciarios de esa 
y esta República, nombrados para convenir en los medios de terminar 
amigablemente y con la debida eqnidad, la cuestión de límites existente 
entre los dos países; mi Gobierno ha tenido á bien nombrar primer Comi
sionado al señor licenciado don Manuel Colíndres, y segundo, en calidad de 
agrimensor, al señor don Vieente Aracily Crespo, quienes, dentro de 
cineo días, se l'eunü'án en el puerto de La-Unión de esa República, con 
los Comisionados que el Gobier'no de V. E. haya tenido á bien designar; 
advirtiéndole, que concurren al punto indicado, por haber propuesto V. E. 
que allí se reuniesen los Comisionados de que se hace referencia. 

El Gobierno de esta Repúblj.ca, se promete el éxito más satisfactorio 
de la reunión de los Comisionados del Salvador y Honduras, así por la 
competeneia de éstos, como por la, buena amistad y las cordiales y since-
1'as rela.ciones que felizmente existen entre los pueblos y Gobiernos de 
los dos países. 

El seflOr f10líndres lleva las instrucciones convenientes, y es de es
perarse que sabrá entenderse COll el Comisionado principal del Gobierno 
de V. E., para llevar á un término feliz, justo y satisfactorio para entram
bas partes, el asunto de límites ya mencionado, en el que, a no dudarlo, 
ha de presidir la verdadera fraternidad que une á lns dos Repúblicas. 

Aprovecho esta oportunidad, pal'l1 reiterar á V. E. las sinceras pro
testas de aprecio y consideraciones, suscribiéndome l"U atento servidor. 1 
RI~fael Alvarado. 1 A S. E. el seflor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Salvador.-San Salvador. 

San Salvador, noviembre G de 1838. 1 Selior Ministro: 1 Tengo la hon .. 
l'a de acm~al' recibo á V. E.de la apreciable nota fecha 22 de octubre 
próximo pasado, en la que se ::-irve informarme que, ele conformidad con 
la Convención de 28 de sept,iembre de 1886, ef'e Gobierno ha teni.do á bien 
nombrar comisionados pa.ra el arreglo de la cuestión de límites existente 
entre ambas Repúblicas, al señor licenciado don Manuel Colíndres, en pri
roer lugar, y en segundo en calidad de agrimensor, al señor don Vicente 
Aracil y Crespo. 

'Agrega V. E. que, tanto por la. competencia de dichos Comisionados, 
como por las cordiales y sinceras relaciones que felizmente existen entre 
nuestros l'especti vos pueblos y Gobiernos, Hl de V. E. se promete el éxito 
más satisfactorio de la reunión de los Comisionados de ambas Repúblicas. 

Al contestar á V. E. me es gmto comuniearle que mi Gobierno, á su 
vez, ha nombmdo Comisionados con el mismo objeto al s€\fiol' doctor don 
:Manuel l. ,Moralos corno abogado, y al doctor don Santiago 1. Bal'berena, 
como ingeniero topógrafo, l~s cua.les han salido ya para el puerto de La
Unión, en donde deben reumrse COII los Comisionados hondureños. 

Mi Gobierno, como el de V. E., abriga la esperanza de que esta vez 
quedará definitivamente trazada la línea divisoria entre ambas Repúbli
cas, V p :n'lo mismo terminada. de un modo equitativo y satisfadorio la 
lnencionada cuestión de límites. Los Comisionados del Salvador, para 
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que se pueda llegar á este feliz resultado, llevan las más amplias ins
tl'uceiones. 

Con protestas de mi más distinguida consideración, me es grato re
petirme de V. E. atento y seguro servidor. I Manuel Delgado. lAS. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Honduras.
Tegucigalpa. 

San Salvador, noviembre 12 de 1888. I Señor Ministro: I El seÍlor 
Ministro de Fomento, én oficio de 29 de octubre último, me comunica 
que, según informes del señor Director General de Telégrafos y del señor 
Tesorero General en la cuenta corriente de cablegramas trasmitidos á esa 
República, cortada hasta el 30 de septiembre, obra un saJdo á Dl18stro 
favor de tres mil trescientos treinta y tres pesos setenta y cinco centavos. 

Abrigo la firme creencia de que la domara del pagano ha dependido 
en manera alguna de la voluntad de su digno Gobierno, y que antes por 
el contrario debe atribuirse á que el empleado respectivo no lo ha puesto 
en su alto conocimiento. 

. Seguro de eso, me permito llamar la atención de S. E. sobre el asunto 
á efecto de que se sirva dictar las órdenes conducentes á la cancelación 
del crédito y á que ell lo de adelante no se retrase la remisión de fondos. 

Esta es una oportunidad propicia que aprovecho para reiterarle á 
V. E. las seguridades de mi alto aprecio y consideración especial. I De 
V. E. atento S. servidor. I J.1fanuellJ('.~fJado. lAS. E. el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de ÍIollduras.-Tegucigalpa. 

--.--
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MinisTerio üe Relaciones 1'Jx:tenOi.'0S üe l\lCaragua. i :víanagua, 1 de 
agosto de 1888. ! Seflor Ministro: I :Melle impuesto de su mur atenta co
municación, en la cual V. E. se sirve participarme que el Congreso de esa 
República ha aprobado con algunas modificaciones la Convención de Paz, 
Amistad y Comercio, celebrada en Guatemala en febrero de 1887. 

Del mismo modo que el Gobierno de V. E. el mío se halla animado· 
de los más vivos sentimientos de confraternidad centro-americana; y 
aunque la Asamblea Nacional no ha tratado aun de la ratificacióu de ese 
Pacto, mi Gobierno se hará representar en el Congreso centro-americano" 
que'se l;eunirá en San José de Costa-Rica el 15 del próximo septiembre, y 
recomendará oportunamente á las Cámaras Legislativas el tratado á que 
he hecho refqrencia y las .demás estipulaciones en que convengan los Ple-
nipotenciarios de las cinco Repúblicas. • . 

A fin de tomar en consideración las modificaciones introducidas al 
Tratado por la Asamblea del Salvador, ruego á V.E. se tome la molestia. 
de enviarme un ejemplar del "Diario Oficial" en que cori;e inserto el; 
decreto de aprobación, pues los que V~ E. tuvo á bien dirigirme no han 
llegado á este Ministerio. _ -

. Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las protestas de mi 
más distinguida consideración y suscribirme su atento S. servidor. I 
Adrián Zavala. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Repúblie.l del Salvad(-)1'.-San Salvador. 

San Salvador, agostó 17 de 1888. I Señor Ministro: I Acuso recibo&. 
V. E. de su atenta comunicación de 7 del corriente, contestación á la que' 
tuve la. honra de dirigirlepartieipándole que la Asamblea Nacional de 
esta Hepública había aprobado el Tratado de Paz, Amistad y Comercio, 
celehrado en Guatemala en fehrero de 1887, y tengo el placer de remitirle' 
incluso el ejemplar del "Diario Ofieial:' que se sirve pedirme y dos más . 

. Con este motivo me es grato reiterar á V. E. las seguridades de mi 
distinguida considerar:Íótl.l 11{rtnuel DeZqado. lAS. E. el señor Ministro
de Relaeiolles Exteriores de ::üearagua.-Managua. 

CIRCULAR.-1Vlinistel'io . de Relaciones Exteriores.-Managua, no
viembre 17 de 1888. I Señor Ministro: I El Gobierno se ocupa actualmen
te en dar una llueva organizaeión á las rentas de tabaco y de aguardiente, 
con el objeto de aumentar sus productos y evitar en 10 posible el contra
bando; y considerando de suma utilidad consultar las leyes y reglamentos 
expedidos por el Gobierno de esa República, ruego á V. E. se sirva en
viarme Una eoleecióncompleta de las disposiciones sobre la materia que-
se hallen en vigor. . ,,'" . 

, Aritieip¡Judo á V. E. mis más cumplidos agradecimientos por esta de 
fel'encia,me es grato susóribinue con mnestras de. distinguida considera 
ción su atento S. servidor,~Adrir.ín' Zavala. lAS. E. el señor Ministro de. 
Relaeiones .Exterioros de la República del Salvador.-Sall Salvador. 
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. San Salvador, diciembre 11! de 1888. r Señor l\Iinistro: ! Teng.o,el 
honor. de acusar tÍ S. E., . recibo de su ate.nta comunicación de 17 de n.o

.vÍembl'e último, e.n laql,le se sirve indicarme le envíe una colección.cQm
'pleta de las leyes y reglamentosdictado§ en esta República para la búe
naadm'inistración de las rentas de tabac.o yagllardiente. 

C.oI\l.o el cultiv.o y expendi.o del tabac.o es libre, n.o se hadictad.o '8.0-
,breeLparticular ningunadisp.osición,y p.orello me priv.o del gusto,de 
,satisfaeer l.os dese.os de S. E. en esa parte;pú.o encambiQ tengo la satis
facción de adjuntar d.os ejemplares del Reglamel;lto de la.Renta de Lic.ol;'eS, 

. que c.omprende t.odas las disposici.ones admiIiistraiivas y penales que so-
, bre la materia se hallan en vigencia.. '. . . ,; 

C.on las seglll.'idaues ue.mi c.ons .. id~.l'a ... m.·ó.n .más d.i.stinguida, merenÍt.o 
. AeS. E. atent.oseguro servIdor.! Wa1lue.lJ)ilgado~.! A S. E. el señ.or Ml
· nisiro de Relaciones Exteriores de Nicaragua.-Mánagua. 

San Salvad.or, octubre 10de 1888. ! Seri~r'Mínistro:ITeng.o'Iahq~ta 
.de participar á V. E. que deseand.om.i Gopiern,o estrechar más las frator
: nBJ..e~ relaciones que existel;l entre ésta y esa. República, ha. dispuesto~n 
'~tafecha,acreditaral senor. d.oct.orgonFrancisGo. E. Galind.o, con el~c.a-
l'ácter de Enviad.o Extra.ordinari.o'y MiriistroP&nip.otenciario, cerca de 
ese G.obiern.o. 

Las cualidades que distinguen al señ.or Galind.o y l.os elevados pro
P9sit.o~ á/lÚe se rliI~ge !?, LI.:'gaci·:'I! ql~e. se le:~a .encome~dad.o, ;ne hacen 
,~.sperar <}l1e s,e obtendra de parte de ese, GobleruQla mas benev.ola. aoo
:~mdayquele expeditará l.os medi.osc6.n,duc.entes al.desempeñ.o de sU'en-
cargo pata 1.0 cual presentará .oportuua,mfi)llte HUI eredenciale,s de estilo. " 
;' ' .' .. Prometiéndome· que el señ.or Galindo sab,rá. corr~sponder . á la C'on-
· ~a,nZd..d.60sL~ vvlJÍerl1ü, Jl1tt eS grato, l~~'rl.ova;r ";" V~ E. las protestas. de ini 
J~~b.sideraci~IrY aprecio.!.Manuel Del,qado;'1 A S.E.· el se.ñor Ministro de 
· Relaci.ones Exteri.ores de la República de·' Nicaragtia.-Managua. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. ! Managua, n.oviembre R de 1888. 
Señ.or :Ministr.o: ! He tenido la honra de recibir la atenta nota de V. E. 
4e 10 de . .octubre último, en la cual se ~irv~. participarme que en el deseo 

'.!t~ {jstrechar más las fraternales relaci.onés'91:lé UIl('lll á nuestros d.ospaís~s, 
.~~Gobierno .ha dispuesto aCl'!3qitar .al señpr d9<tt.ol' d.on Francisco E. Gia
Jmdo con el c~rácter de Enviad.o Extra.orainario y Ministro Plenipót~-
ciariQailt!3él qeesta República. . , ....•.... ,.. ' . . . ..! 

'c':-" ,El. noble objeto de la misiól:t. encom,eridadaal'señúl' doctor Galin'do, 
· p.~rc,om.o Ja.sr~levantes cualida,des pers.onáles que lo. distinguen". ¡'.es~óh
''<len a, l.os sentimientos de fratei-nal aniistadque unen á los dos paÍses,:y 
le hacen~c!et'ldol' á la consideración ~ sim.patías. de mi G.obierno.· . 
_ ..... ,)?eJ?ipll,l',teenc0;'ltrará la. e.oope:ación más decidida para llenar 8&-
bsfactQnamente el .obJ()to de sv.e.ometIdo.. .' - . ......• ." .' ,~ 
, .' Cd;iJ.);!}llqmient.os de la 'Wá~ distWgu:idá co'usfderltciqn, í;O.e&ll~~rii>o 
de V.lt"atent.o servid.or: r 'Adrián Zavala.~ l' A s; ·E. el' s(:iiíbr . Ministró Re 
Relaciones Exteriores de la República del Salvador.-San Salvad.or. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores: I San José, febrero 28 de 1888. 
I Señor Ministro: I En 1<.> de junio de 18H6, tuve la honra de dirigirme á 

V. E. con el motivo que expresa mi :::lota de esa fecha, de la cual remito á 
V. E. copia adjunta. . 

Como ha pasado algún tiempo, en el cual V. E. habrá podido hacer 
estudio del negocio á. que se refiere mi citada comunieación, he creído 
oportuno volver á oeupar la atención de V. E., sobre el mismo asunto, 
suplicándole que si lo tiene á bien me favorezca con su contestación. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las seguridades del 
a-precio y distinguida consideración, con que soy de V. E., atento servidor. 
I Ascensión Esquivel. lAS. E. el señor Ministro do Relaciones Exterio

res de la República del Salvador. 

Palacio Nacional: I San Salvador, abril 21 de 1888. I Señor Ministro: 
I He tenido la honra de recibir la muy atenta comunicación de V. E. de 

28 de febrero últ.imo, á la que se sirve acompaflar eopia de la not.a que 
con fecha 1<'> de junio de 1886 dirigió á esta Secretaría relativamente á 11)8 

$ 50,000 con que el Gobierno de V. E. concurrió á la guerra defmitiva del 
Salvador, Costa-Rica y Nicaragua contra los fuegos de Guatemala. 

Para tener la honrll de contestar á V. E. la referida comunicación, 
he hecho buscar el orig'inal del Tratado de Santa Ana, pero desgraeiada
mente todas las diligencias que se han practicado para encont.rarlo, han 
sido vanas. Por ese motivo no puedo decir por 'ahora á V. E. la resolu
ción de mi Gobierno con referencia á la devolución de los $ 50,000 sumi
nistrados por Costa-Rica al Salvador durante la guerra de 1885, hasta 
tanto que no vea el tratado de alianza á que me he referido. 

Ruego por tanto á V. E. que sa sirva remitirme copia autorizada de 
ese tratado para resolver en vista de él lo que sea de justicia. 

ERpero que V. E., en vista del motivo que ha ocasionado la Ilemora 
de mi contestación, se dignará disimularla y aceptar las segnrid; do: de la 
alta estima y respetuosa consideración con que soy de V. E. atl nt ) y S. 
servidor. I Manuel Delgado. lAS. E. el señor Ministro de Rolaciones Ex
teriores de Costa-Rica - San José. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: I San José, 1~ de junio de 1886. 
Señor Ministro: Tengo la honra de dirigirme á V. E., conforme á 

instrucciones del señor Presidente de esta República, y con lostines que 
paso á expon~r. . 

En el mes de abril del año anterior, durante la guerra que sostenía 
esa República ~ontra Guatemala, el Gobiemo del Sal vador solicitó del de 
Costar-Rica un auxilio de eincuenta mil pesos, que en dos partidas distin
tas, de veinticinco mil pasos cada una, tuvo esto Gobierno el gusto de 
proporcionade. 

Terminada la guerra, y consolidada felizmente la paz en el Salvador. 
juzga mi Gobierno que la actual es época perfectamente oportuna para. 
ell'eintegro de esa suma; y en tal virtud mo dirijo á ese Gobierno, me-
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diante la benévola intervención de V. E., para que si como lo espero, no 
hubiese para ello inconveniente, se sirva disponer la devolución de lo~,;_ 
cincu'enta mil pesos al Gobierno de Costa-Rica. ' ," 

No omito manifestar á V. E. que el auxilio pecuniario á que me,h~ . 
referido, lo prestó Costa-Rica cediendo á su fraternal deseo de ayudar~ -
esa 'República en el grave conflicto que le atrajo la invasión guatema1.,. 
ca, 'y sin que le impu:"ieran esa obligación las estipulaciones del tratadQ:. 
da alianza de Santa Ana. En efecto, el ,Tratado estipuló que Costa Ric"C 
proporcionaría un auxilio en metálico, si concurría sólo con mil homhres'~¿ 
á la guerra; pero como Costa-Rica destinó á ésta más de tres mil hoII\.~_ 
bresj quedó sin obligación de proporcionar dinero, y así lo comunicó por 
el caNé á ese Gobierno y lo expresó al dar su aprobación al Tratado, el,', 
cual no fué aceptado por Costa-Rica sinó con la modificación, hecha en':' ' 
tre otras, de no estar Costa-Rica obligada á suministrar dinero, por tener 
en campaña el número de hombres que el Tratado señalaba como bastan
te para eximir del contingente pecuniario. N o pesaba, pues, sobre Costa
Rica él deber de suministrar fondos al Salvador, y los cincuenta mil pE)
&f)S se pusieron á disposici~n de ese Gobierno en calidad de préstamo, Y.-
para ser oportunamente remtegrados. _ .. 

Ruego á V. E. se sirva tener por autorizado para percibir la suma in..., 
dicada, al señor don José María Solano, Cónsul de Costa-Rica en La,Li-, 
bertad"el cnal otorgará en su caso el correspondiente .recibo. 

'Me es altamente grato renovar á V. E. las seguridades de distinguid& 
consideración con que soy su atento y obsecuente servidor.! Ascensión-, 
Esquivel. I Es conforme. I El Suh-Secretario,-Rqfael Machado. ! Señor' 
Ministro de :aelaciones Exteriores del Salvador - San Salvador. ' 

Secretaría de Relaciones Exteriores: ! San José, 9 de julio de 1888., I 
Señor Ministro. ! En la persuasión de que el Gobierno de V. E. vé con 
intel'éscuanto se refiere á esta República, especialmente en sus relacioneJ¡! 
con ,sus henl~anas de Centro-América, tengo la lloma de dirigirme á V .• '. 
E. con motivo de las reformas constitucionales, hechas en decreto del 
Congreso, dado el 6 de los corrientes, y publicado en el Diario Oficial, del, 
que por separado remito á V. E. un_ ejemplar. 

La Ley Fundamental no rermitía celebrar pactos de unión que afec
tasen la soberanía é independencia de Costa-Rica; y acerca de este punto, 
el derecho constitucional costarricense no estaba de acuerdo con el de 
otras Repúblicas centro-americanas. Hoy, según el deereto á que aluilo, 
pueden celebrarse trata.dos de unión política de Costa-Rica con alguna ó 
las démás H,epúblicas <lel Centro, quedando sometidos, en los términos 
qne dicho decreto expresa, primero á la aprobación del Congreso, y des
pués á¡ la de una Asamblea Naeional Constituyente. 

La segunda de las recientes reformas constitucionales es relativa á. 
que el 'natural de cualquiera de las Repúblicas de Guatemala, Honduras, 
el Salvador y Nicaragua, sea tenido como costarricense de origen, si lo 
solicitare expresameute ante la autoridad política del lugar de su residen- , 
cia, ó acrptare un cargq público; y siempre que la nación á que ese cen
tro--amel'icano perteneciere, eonceda á los costarricenses las mismas faci
lidadespara la naturalización. 
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No dudo que el Gobierno de V. E. verá las reformas constitucionales 
á que me refiero, como un nuevo vínculo de unión y fraternidad entre es
te país y las demás Repúblicas centro-americanas. 

Al dirigir á V. E. esta comunicación, tengo la honra de renovarle las 
seguridades de mi alto aprecio y consideración distinguida. I Ascensión 
Esquivel. I Al excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República del Salvador - San Salvador. 

Palacio Nacional:.1 San Salvador, julio 26 de 1888, I Sefior Ministro: 
I He tenido la honra do recibir la muy estimable comunicaeión de V. E. 

en que se sirve participarme que el Congreso de esa República ha hecho 
dos reformas importantísimas á la Ley Constitucional. Una de ellas dejan
do á Costa-Rica en aptitud de celebrar tratado de unión política con una 
ó varias de las Repúblicas centro-americanas y la otra estableciendo que 
los centro-americanos sean tenidos como costarricenses de origmi si ellos 
lo solicitan ó sin eso si aceptan un cargo público. 

Vivamente interesado mi Gobi.erno en todo lo que se refiere á esa Re
pública ha visto con particular satisfaeción el decreto del Congreso de esa 
República de fecha 6 del corriente, en que se reforma la Constitución, po
niéndola en armonia con los sentimientos y aspiraciones actuales de los 
pueblos de Centro-América. Esas reformas que hacen honor al pueblo 
costarricense, son altamente satisfactorias para todos los patriotas een
tro-americanos, que ven ya que del uno al otro ex.tremo de la antigua pa
tria ee hacen exfuerzos y se dictán medidas que tienden á acercar á los 
estados hermanos, á estrechar los vínculos que los unen y á preparar así 
por medios- pacíficos la fusión de ellQs en una sola nacionalidad. ' 

Dando á V. l'J. lns gra('ias por su importante comunieaeión, tengo la 
honra de reiterar á V . .bj, las seguridades de mi distinguida considt'll'ación. 
I Manuel De(gado. I A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 

deCosta-Hica - San J'osé. 

. San José, 10 de julio de 1888. I Sellor Minlstro: I He tenido' la honra 
de recibir la nota ~ V. E. del 21 de Abril dol cOrI'iente allO, reluti va á 
mis comunicaciones de H de junio de 1986, y de 28 de febrero último, en 
las cuales me dirigí á V. E. eOll motivo dül préstamo de cim>Tlcnta mil pe
sos que mi Gobierno hizo al de V. E., cuando el conflicto centro-america
no de 1885. 

Se sirve V. E. manifestarme, en su precitada nota, que para con
testar á mis dichas.comunicaciones ha hC('ho buscar el original del/fruta
do de Santa Aria, y desgraciadamente no ha sido posible c~ncolltrarlo, pOI' 
lo que V. E. me pide una copia"autorizada de aquel pacto. Adjunta tell
go la honra de remitirla á V. E., en unión de eopii1 del decreto de 8 do 
Abril de, 18b5, en el cual aprobó el Gobie~'no do Costa-HicJ., con modifi¡~a
ciones, el predicho 'l'ratado. 

En el artículo IV de esto pacto, V. E. se servirb, ver confirmados los 
conceptos de mi Ilota del 1':> de junio de 1886, pues tan solo en el (~aso do 
que no pasara de mil hombres el eontingente de Costa-Rica para b.gue-
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rra, estaría obligada esta República á contribuir, además, con la suma de 
-cien mil pesos, y con mill'ifles de Remington. 

A siete mil setecientos ascendió el número de soldados costarricenses 
.que fueron puestos en armas con motivo de la guerra; tres mil de ellos 
salieron de la República para ir á situarse á los lugares de combate, y 
:acerca de este punto pudiera referirme al mensaje dirijido por el Presi
.dente del Salvador al Congreso extraordinario en 4 de mayo de 1885. 

Por eso es que el párrafo seg'mdo del artículo l'? del citado decreto 
·de 8 de abril de 1885, dice que habiendo situado el Gobiemo de Costa
Rica dos mil hombres eu Nicaragua á las órdenes de su Gobierno, y te
niendo equipados mil más con el propio fin, está exento de contribuir 
,con los cien mil pesos á que se refiere el articulo 4? del Tratado; lo cual, 
~ontiriúa diciendo aquel artículo, no obsta para que el expresado Gobier
no de Costa-Rica, á impulso de sns propios sentimientos, suministre al 
del Salvador, en calidad de empréstito, las cantidades que le fuere posible. 

Movido de esa buena voluntad el Gobierno costarricense, tan luego 
·como el Salvador solicitó de él la cantidad de cincuenta mil pesos, se la 
dió prestada sin demora; y dicha sum~ quedó recjbida en dos partidas, de 
veinticinco mil pesos cada una, lo cual consta en el citado mensaje presi
,dencial. 

N o dudo que los documentos relacionados proporcionarán á V. E. to
.dos los datos necesarios para la res::¡lución del punto pendiente. 

Apl'ovecho esta oportunidad para reiterará V. E. 10.'3 s3guridades 
-del aprecio y distinguida consideración con que tengo la honra de ser de 
V. E. atento seguro servidor. I Ascensión BsquiveZ. lAS. E. el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República del Sal vador - San Sal
vador. 

BERNARDO SOTO, General en Jefe del Ejél cito y Presidente Constitu
cional de h~ República de Costa-Rica. 

Habiendo examinado detenidamente el Tratad::> de Alianza oferi.siva 
y defensiva que los plenipotenciarios de Costa-H,i(~a, el Salvador y Nica
ragua firmaron en la ciudad de S_lllta Ana, República del Salvador, á 
veintidós de marzo próximo pasado, á cansa de estar amenazadas p:)I' el 
Gobierno de Guatemala la soberanía ó independencia de las tros Nacio
nes, y 

CONSIDERANDO: 

Que aunque dicho Tratado consulta la s¡tua~ión rela'tiva de cada una 
de las Repúblicas contratantes y provee á las exigen(~ias de la situación 
-{!omún de las mismas, de parte de Costa-Rica h:1,V just~)S moti vos para 
aceptarlo con ligeras modificaciones de ninguna traseemlerwin. al objeto 
,(?ardillal de dicho tratado, en UHO de las omn imodas facultades de q ne so 
halla investido, y de eonfoemidad CO:l el votJ u~üllim3 del c:):l3ejo de Mi
_llistros, decreta: 

Al'tienlo 1? - Apl'uébase 01 susodicho TrJ.taJo, c:)u las siguiente3 
modificaciones: 
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l?-Que los arreglos definitivos de paz que el General en Jefe ajuste
en virtud de la facultad que para celebrar pactos le confiere el artículo 
segundo (Ir) del Tratado, no sean obligatorios al Gobierno de Costa-Ri
ca, sinó mediante su aprobación, que podrá dar ó negar, según lo estime 
conveniente, 

2?-Que habiendo situado ya el Gobierno de Costa-Rica dos mil 
hombres en Nicaragua, á las órdenes de su G-obierno, y teniendo equipa
dos mil mas con el propio fin, está exento de contribuir con los cien mil 
pesos á que se refiere el artículo IV; mas esto no obsta para que el expre
sado Gobierno de Costa-Rica, á impulso de sus propios sentimientos, su
ministre al del Salvador, en calidad de empréstito las cantidades que le 
fuere posible, • 

3?-Que á juicio del Gobierno de Costa-Rica, la Unión: centro-am~
ricana es asunto independiente-de la guerra en que los Gobiernos á quie
nes toca deben ocuparse en estado normal, calmadas las pasiones, afian
zada la paz de Centro-América y existente entre todos sus Estados una per
fecta confianza. Por esto como porque el Presidente no se cree con fa
cultades para celebrar pactos que afecten la, autonomía de la Nación, su 
Gobierno no se compromete al envío de los Plenipotenciarios, estipulado 
en el artículo VI, y 

4?-Que en vista de los ac'ontecimientos que se han sucedido, el pri
mer párrafo del citado artículo VI, se entienda redactado así: "La pre
sente alianza no se terminará sinó hasta que en Guatemala se organice 
un Gobierno que, compuesto de personas extraflas á la administración 
~'Barrios", dé perfectas garantías de paz á todo Centro-América." 

Artículo 2?-El presente decreto se pondrá á la mayOJ.' brevedad po
sible en conocimiento de los Gobiernos del Salvador y Nicaragua. 

Dado en el Palacio Presidencial, en San José de Costa-Rica, á ocho 
de abril de mil ochocientos ochenta y cinco. I Bernardo Soto. I El Secreta-
rio de Estado en el despac,ho de Relaciones Exteriores - José .llfaría Cas-, _. 
tro. I Es conforme. I San ;José, 6 de julio de 1888. I El Snb-Secretario
Rafael .11fachado. 

, 

San Salvador, agosto 21 de 1888; I Sel101' Ministro: I Oportunamen
te tuve la honra de reeibir la apreciable comunicación 'de V. E., de fecha 
10 del próximo pasado julio, así como la copia legalizada del Tratado se
creto firmado en la aiudad de Santa Ana el 22 de mar·zo de 1885, y la del 
decreto de ese Gobierno de 8 de abril del misrrio.,aflo, en el eual aprobó 
COll algunas modificaciones el antedicho 'l'ratado. 

Impuesto cuidadosamente de los conceptos ele la referida nota de 
V. E. y de los documentos'que se sirve acompaflarme, me es grato maui-

o festar á V. E., que mi Gobierno no encuentra dificultad algllila en eüanto 
á la devolución dq la suma de $2;),000 que consta fueroll proporcionados 
por ese Gobierno en concepto de prootamo expontáneo y gratuito para 
los gastos de la guerra del 85. 

Mas no sucede lo mismo por lo que respecta á los otros $25,000 cu
ya devolución reclama V. E. en la comunicación á que me refiero, porque 
no hay constancia alguna de que esta cantidad haya sido suministraila en 
calidad de préstamo. En efecto, en el Mensaje dirigido po.r el ex-Presi-
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d onte doetor Za.ldívar al Congreso, en ;4: de mayo de 188;), se leen las si
g uientes 1><11:;,h1'as: 

"Respecto ne Costa.-Rica, además de enviar al territorio de Nicara
"gua un ejército como de 3,000 hombres, puso ú la disposición del Go
"biel"no del Salvador un subsidio de $23,000 para. los gastos de la guerra, 
"proporcionando otra ca.ntidad igual en concepto de préstamo expontá
"neo y desinteresado." 

Además, en los documentos que sobre este a.sunto se han encontrado 
en la Tesorería General aparece que solo $25,000 ingresaron en calidad de 
préstamo y los otros $25,000 en concepto de contribución ó subsidio para 
los gastos de la guerra. 

Las estipulaciones del Tratado arriba mencionado no se oponen á 
que el Gobierno de V. E., con vista de los ingentes sacrificios que esta 
República hacía para la defensa común dispusiera contribuir con una can
tidad mucho menor de cien mil pesos á los considerables gastos que exi
gía la improvisación de la defensa contra un ejército disciplinado y nu
lueroso. 

Puede muy bien suceder sinembargo que el ex-Presidente doctor 
Z::;.ldívar se haya equivocado al afirmar en su referido Mensaje y en sus 
notas á la Tesorería General, que ese Gobierno contribuía con $25,000 á 
dichos gastos de la guerra; pero en todo caso el Ejecutivo no podría de
cretar la devolución de esa suma sin que la. erogación estuviese suficien
temente comprobada. 

En conclusIón tengo la honra de manifesta.r á V. E. que mi Gobier
no está dispuesto á devolver ~l de V. E., lo más pronto posible, la suma 
de $25,000 que se l:ecibieron en calidad de présta.mo, según resulta de los 
libros de la Tesorería General; y que en cuanto á los otros $25,000, si ese 
Gobierno insistiere en ped¡r su devolución, se dará cuenta á la Asamblea 
Nacional en sus próximas sesiones ordinarias, á fin de que esta H. Corpo
ración resuelva lo que le parezca conveniente. 

Aprovecho con gusto esta oportunidad de reiterar á V. E. las seguri
dades del más a.lto aprecio y distinguida consideración con que me suscri
bo de V. E. atento S. servidor. I Manuel De~gado. lAS. E. el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Costa-Rica. I San José. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: San José, 11 de julio de 1888. I 
Señor Ministro. I H~ tenido la honra de recibir la cOlJ:lunicación de V.:E. 
de ll! de mayo de este año, en la cual se sirve manifestarme que la ,Asam 
Nea Nacional de esa. República aprobó el Tratado de Paz, Amistad y Co
m.ercio, celebrado en Guatemala el 16 de Febrero de 1887 por losPleni
·potenciaríos del Salvador, Guatemala, Costa.-Rica, Honduras y Nicara
gua, haciéndole algunas modificaciones que á juicio del Gobierno de V. E. 
no alteran el fondo del Tratado. 

, .' V.E. se sirve agregar que su Gobierno desea que aquel ;mportante 
Convenio entre en vigor lo más pronto posible, á fin de que las Repúbli
cas centro-amel'icanas gocen de los grandes beneficios que él les asegura; 
y por último, que el Gobierno de V. E. no duda de que el de esta Repú
Nica ~stará animado de los mismos sentimientos, y que· confía en que se 
"servirá aceptar las modificaciones referidas. - , 
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Con la prccitada nota de Y. E. recibí tres ejemplnres del "Diario Ofi
cial" en que está inserto el decreto de Ulll'obación del Tratado. 

En contestación, tengo la pena de manifestar á Y. E. que, después 
de haber h echo un estudio del Tratado aludido y del decreto en que lo 
aprobó la Asamblea Salvadorefla, mi Gobiel'l1o estima que los artículos 
suprimidos son indispensables para la subsistencia de dicho pacto. 

El consagra en Centro-América una paz inviolable y la tendencia á 
la unificación política, y esa paz y esa tendencia, en toda su plenitud, no 
han obtenido la aceptación de la Asamblea del Salvador. 

Mi Gobierno considera como sustancial la supresión del artículo del 
Tratado que prohibe las alianzas de guerra contra los pueblos centro
americanos; y como sustancial también la omisión del artículo que con
cede á todos los centro-americanos los derechos políticos de los nativos, en 
cualquiera de las secciones de Centro-América que se encuentren. 

La Asamblea Salvadorefla tampoco admitió el artícluo que tiende á 
dar unidad á la política exterior de los países signatarios del Tratado. 

Por estos motivos, habiendo desaparecido, respecto á esa República, 
en el decreto á que me refiero, los altos fines del T:ratado, tendentes á que 

. se reorganice la antigua patria centro-americana por medio de la identi
ficación de los intereses de estas Repúblicas, y de los derechos políticos 
de sus hijos, mi Gobireno no podría mantener otras estipulaciones de aquel 
pacto, hechás bajo el concepto de procurar la unión, estipulaciones en que 
no habría entrado en Tratados especiales. 

Así es que mi Gobierno, á pesar del vivo deseo que lo anima de que 
adquiera vigor el Tratado centro-americano de Paz, Amistad y Comercio, 
no puede aceptar las supresiones hechas por la Asamblea de esa República. 

Repito á V. E. que con pena le hago esta manifestaciór., nacida del 
anhelo que tiene mi Gobierno de que se asienten las bases de la unifica
ción á que están llamados nuestros respectivos países; yeso mtsmo me 
haC'e esperar que el Gobierno del Salvador se servirá acojer con agrado 
11:\1 opinión que dejo consignada. 

Aprovecho esta oportunidad de renovar á V. E. las seguridade de 
mi aprecio y distinguida consideración. 1 Ascensión Esquivel. I Excelentí
simo señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salva
dor. 1 San Salvador. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: San José, 13 de octubre de 
1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de remitir á V. E. un ejemplar de 
las leyes emitidas en esta República para dar ejecución á la "Convención 
Internacional para proteger los cables submarinos." 1 Soy de V. E. con 
distinguida consideración, atento seguro servidor. 1 Manuel J. .Timénez. I 
Excelentísimo seflor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
del Salvador. 1 San Salvador. • 

San Salvador, octubre 18 de 1888 . . 1 Señor Ministro: Adjunto á la 
atenta comunicación de V. E. de fecha 13 del corriente mes, he tenido el 
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honor de recibir un ejemplar de las leyes emitidas en esa República para 
dar ejecución á la Convención Internacional para proteger los cables sub
marinos. 

Soy de V. E. con sentimientos de alta consideración, atento y seguro 
servidor. I )Jrfamtel Delgado. lAS. E. el señor Ministro d~ Relaciones Ex
teriores de Costa-Rica. I San José. 

LA COj111SIÓN PE RlIIANENTE del Congreso Constitucional dda Repú-
blica de Costa-Rica, . 
En cumplimiento de lo estipulado por el artículo 12 de la convención 

firmada en París el 14 de marzo de 1884:, para proteger los cables sub
marinos, yen uso de la atribución que le confiere el inciso 4<.>, artículo 94 
de la Constitución, decreta:· . 

Art. l<.>-Se castigará con multa de trescientos á seiscientos sesenta 
y. seis pesos, ó con presidio interior menor en su grado mínimo, al que vo
luntaria y maliciosamente corte un cable mbmarino, ó lo deteriore de mo
do que interrumpa óentorpezca, en todo ó en parte, las comunicaciones 
telegráficas. 

Art. 2<!-Se castigará con multa de ciento uno á trescientos pesos, ó 
·con reclusión menor en su grado mínimo: . 

1?-Al que por imprudencia ó negligencia culpable corte un cable lo 
deteriore de modo que interrumpa ó entorpezca, en todo ó en parte, las 
comunicaciones telegráficas. 

2?-Al capitán ele cua\quier navío ocupado en colocar ó reparar un 
cable submarino, que por inobservancia de las reglas s0bre señales adop
tadas ó que se adopten para impedir choques, sea causa de que otra em
barcación corte ó deteriore un cable submarino. 

El responsable del delito definido en el inciso 1? de este artículo de
be, dentro de veinticuatro horas después de su llegada, dar aviso á las au
toridades locales del primer puerto á donde arribe el navío á cuyo bordo 
se halle, de la ruptura ó deterioro del cable submarino: á falta de esta de
claración se duplicará la pena. 

Art. 3?-Se castigará con multa de diez á cien pesos, ó con arresto 
de uno á veinte días: 

l?·-Al capitán de una embarcación ocupada en la colocación ó repa
ración ele un cable submarino, que no observe las seüales adoptadas ó que 
se adopten para prevenir choques. 

2?-Al capitán ó patrón de cualquier embarcación que, divisando ó 
estando en aptitud de divisar estas seüales, no se retil'are ó no se mantu
viere á la distancia de Ulla milla m'lrina, p or 10 menos, de la nave ocupa
da en la c610cación ó l'epal'adón de un cable sub1llarino. 

3?-Al capitán de cualquier embarcu('ión, que viendo ó estando en 
aptitud de VelO las boyas destinadas á indicar la posición de los cables, no 
se conserYe á un cuarto de milla marina, por lo menos, distante de la lí
nea de las bovas. 

4?-Al cápitán ó patrón de cualquier 8mbarcación que eche ancla á 
menos de un cuarto de milla de un cable submarino, cuya posición pudo 
conocer por mellÍo de las líneas de boyas, ó de otro modo. 

5?-Al capitán de cualquier embarcación destinada á pesca, que no 
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tenga sus red~s ó. aparatos.á.:lll cuarto de milla por l~) menos de la línea 
de boyas que mdlCa la pOSlClOn de los cables submarmos. 

6?~Al capitán de cualquier embarcación destinada á pesca, que no 
mantenga la.s redes ó aparatos á la distancia de una milla por lo menos, 
de una nave ocupada en la colocación ó reparación de un cable. Si la 
embarcación estuviere ocupada actualmente en la operación de pescar, no 
se impondrá pena alguna al capitán ó patrón que, dentro de veinticuatro 
horas después de divisar ó de estar en aptitud de divisar la nave telegrá
fica que lleva las señales adoptadas, se retirare á la distancia antes pre-
venida; . 

Art. 4?-De las contravenciones explicadas en los artíeulos anterio
res conocerá: 

Si fueren sometidas fuera .de aguas territoriales y por individuos que 
formen parte de la tripulación de una nave cualquiera, nacional ó extran
jera, el juez del lugar donde primero arribe la embarcación. 

, Si fueren cometidas en aguas territoriales por individuos que formen 
parte de la tripulación de una nave cualquiera, nacional ó extrangera, el 
juez del lugar á donde primero llegue la nave, ó el del lugar donde se co
. metió el delito. 

Art. 5?-Esta ley dejará de ser obligatoria tan pronto como la Con
vención de 14 de marzo de 1884 deje de obligar á Costa-Rica. 

El Poder Ejecutivo señalará el día en que tanto la Convención como 
esta ley comiencen á tener efecto. I Al Poder Ejecutivo. I Dado en el Sa
lón de Sesiones del Palacio N aciona.l, en San José, á los cinco días del 
n:::.es de abril de mü. ochocientos ochenta y seis. I Jn. _Z~E Camzo, Presi
dente.-J~tan J. Ulloa G., Seeretario. I Palacio Presidencial.-San José, 
cinco de abril de mil ochocientos ochent'a y seis. I Ejecútese. I Bernardo 
Soto. I El Secretario de Estado en los despachos de Relaciones Exteriores 
y Justicia, Ascensión Esqll'ivel. 

BERNARDO SOTO, Presidente de la República de-Costa Rica, 
Considerando: I Que despúés de aprobada por el Congreso ha ;ido de

bidamente canjeada la Convención internacional celebrada en París, á 14 
de marzo de 1884, para la protección de los cables submarinos; 

Que en 5 de abril de 1886 fué emitida, y en 7 de, ese mismo mes y 
a.ño. fué publicada la correspondiente ley de ejecución; 

Que ella dispuso dejar á la dAterminacióll del Poder Ejecutivo el 
día en que, tanto la Convención corno la citada ley, deben empezar á regir. 

Finalmente, que hoy, verificado el canje de la Convención y aproba
do por el Congreso el Protocolo declarativo, no falta maS' que mandar po
ner en vigor la citada Cenvención y la predicha ley. Por tanto, decreta: 

Artículo único.-La Convención de 14 de marzo de 1884, para la pro
tección de los cables submarinos, y la ley de ejecución de 5 de abril de 
1886, empezaran á regir corno leyes deesta República desde el día en que 
el presente decreto se publiq\ae. I Dado en el Palacio Presidencial, en San 
.Tosé, á diez de agosto de mil ochocientos ochenta y ocho. I Rernm"do So
to. I El Secretarío de Estado en la Cartera de Relaciones Exteriores, 
P. Pérez Zeledón. 
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Tratado Refonncttorio del TRATADO GENERAL DE PAZ, AMISTAD 
Y COJYIERCIO y de la CONVENCIÓN de EXTRADICIÓN, cele
brados en. auatemala el 16 de f ebrero de 1887, entre las Repúblicas del 
Salvador, Costa-Rica, Guatemala,Honduras JI Nicaragua. 

Los Gobiernos del Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, deseando remover los obstáculos que impiden el establecimien
to de un Derecho Internacional centro-americano que sea uniforme para 
todas las Repúblicas hermanas y las encamine á la unión, idea á que obe
decieron el ~'ratado General de Paz, Amistad y Comercio y la Convención 
de Extradición firmados en Glmtemala el 16 de febrero de 1887; y habien
do sido aprobado d primero por la Asam1;>lea Nacional del Salvador, su
primiendo: el inciso final del artícnlo 2? relativo al remoto caso de quo 
entre dos ó más do' las Repúblicas haya un rompimiento de hecho: el a!'
tículo ti? que concede á los centro-americanos que quieran naturalizarse 
en cualquiera de las Repliblicas, los mismos derechos que á los naturales: 
el artículo 7?, que limita ~l tiempo de residencia que haya de exigirse á 
los hispano-americanos y á los demás extranjeros para la naturaliz'lción 
en Centro-América; y el artículo 28 relativo á que las Repúblieas procu
ren tener en el exterior una misma Representación' diplomática y poner
se de acuerdo para celebrar tratados con otras naciones y hacer concesio
nes á compañías de vap'ores, ferro-carriles, etc.; y habiendo sido aproba
da por el Congreso Constituciona.l de Costa-Rica la Convención aludida, 
suprimiendo el artículo 13, relativo á la detención provisional del incul
pado en el país del asilo con solo el requerimiento . 11e0h6 por medio de 
comunic~ción telegráfica ó postal, por el Gobierno en cuyo territorio se le 
juzgue, y deseando por otra, parte fijar los trámites que hayan de seguir
se para terminar las desavenencias que pueda.n suscitarse entre las Altas 
Partes Contratantes, marcar la línea de conducta que en cuso de un rom
pimiento de hecho entre dos ó más de ellas nan de seguir las otras, ase
gurar la inviolabilidad de la alianza, y que sean más frecuentes las reu
niones del Congreso centrQ-americano; han resuelto reconsiderar los in
dicados Tratado y Convención ya ratificados por las Legislaturas del Sal
vador, Costa-Rica, Guatemala y Honduras y cuya ratificación es de es
perarse que hará en breve el Congreso de Nicaragua; y al efecto, han 
nombrado sus Plenipotenciarios, á saber: 

El Gobierno del Salvador, al Excelentísimo señor doctor don Fran
cisco E. Galindo; 

El Gobierno de Costa-Rica, al Excelentísimo sefIor ·lf.cenciaclo don 
Ricardo Jiménez; • 

El Gobierno de Guatemala, al Excelentísimo señor licenciado don 
José Farfán (h.) 

El Gobierno de Honduras, al Excelentísimo señor liceneiado don J e
rónimo Zelaja, Ministro de Relacio.nes Exteriores de aquella República; 

y el GobieTno de Kicaragm'., al Excelentísimo señor general don Isi
dro U rtecho, 

'reniendo el primero y los tres últimos, respecti vamente, el eal'ácter 

• 
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de Ell \·iatlc~; E xlt'nonlilmrios y)'linistros Plenipotenciarios (lel Salvador, 
Guatemala; 1I0lHIurns y Niearagmt, c C:'C~ del Gobierno de Costa-Eiea; 

(~UiGll e:', J e,;puó" c1p haberse COlll1uüeado sus r espectivos ph>BOS po
deres y habp.dos eHeoatrado el! buena y debida forma, han eonvellido 
en los artíeulos siguientes: 

Artículo l':l-Las Altas Partes Contratantes, estimando largo el tér
mino de cuatro meses que para el sorteo del árbitro, fija el artículo 1 <? del 
Tratado General de Paz, Amistad y Comercio, y deseando armonizar ese 
artículo con los del presente Tratado, convienen en reformarlo en los tér-
minos siguientes: . 

"Art. 1<?-Habrá paz perpetua y amistad leal y sincera entre las Re
públicas del Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua." 

"Si desgraciadamente ocurriere alguna diferencia entre dos ó más de 
dichas Repúblicas, se procurará un avenimiento; y si éste no se consiguie-
re, se someterá la euestión á la decisión de un árbitro." . 

. "y á fin de que elnombl'amiento de árbitro no pueda ser obstáculo 
nunca al cumplimiento de lo pactado, se estipula: que si los Plenipoten
ciarios de los Gobiernos disidentes en el Congre'so centro-americallo, que 
de la cuestión cOlloeiere, según lo establecido et el artículo 4<? (interpola
do por el presente Tratado) no llegaren á ponerse de acuerdo para la de
signación del árbitro dentro del término prudencia.l y que no excederá de 
treinta días que los Plenipotenciarios mediadores les sef¡alen al efecto, se 
sortearán tres de entre los Gobiernos de las naciones siguientes : Alema
nia, La Repúbliea Argentina, Chile, España., Estados-Unidos de América. 
Francia, Gran Bretaña, México y Suiza. El primei'o de los sorteados se- · 
rá el árbitro; si éste no aceptare, lo reemplazará el segundo, y si ni éste 
se prestare á desempeñvx el cargo, entrará como árbitro el tercero de los 
sorteados." . 

Art.2?-Las Altás Partes Contratantes, reconociendo que un rom
pimiento de hecho entre do's ó más de las Repúblicas hermanas que se 
han obligado ú decidir sus diferencias por medio del arbitraje, puede ve
rificarse en° el caso de haber desoído la mediación deolas otras Repúbli
cas no comprometidas directamente en la diferencia, y lo que sería aún 
más doloroso, después de decidida la cuestión por un laudo inapelable, 
resintiéndose así los más vivos intereses de Centro-América, y que si el 
rompimiento se verificara sin esperar la mediación de los Gobiernos her
manos, sería también ésta una infracción de lo pactado; convienen en su
primir el inciso final del artículo 2<? del Tratado General de Paz, Amistad 
y Comercio firmado en Guatemala el 16 de febrero de 1887, que prescribe 
para tales casos la neutralidad delos Gobiernos que no estén directamen
te interesadoS'en el conflicto. 

Art. 3?-N o habiéndose establecido trámites J1:jos en el Tratado Ge
neral de Paz, Amistad y Comercio para terminar las desavenencias que 
puedan ocurrir entre las Altas Partes Contratantes, y siendo además ne
cesario para el caso de un rompimiento de hecho entre dos ó más de las 
Repúb1icashermanas, marca.r la línea de conducta que deben seguir las 
otras no comprometidas directamente en el conflieto, así COmo prohibir 
las alianzas de hermanos contra hermanos; las Altas Partes Contrat.antes, 
convienen en interpolar en el Tratado General de Paz, Amistad y Comer
cio, inmediat~mente después del artículo 2<?, los artículos siguientes: 
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" . ..\~·t. ;/'-En C2.S0 de desacuordo elltro dor; () mús de las Hepúblicas 
contn,tülltes, qne ponga en peligl'o In (;(mtinl1:leión do ~:l~S buenas r ola
ciones, sin perjuicio del deber que el artículo anterior les ImpoIlo para el 
caso de notoriedad ú los Gobierr.os que no tuvieren parte direda en la 
diferencia, es deber de los Gobiernos disidentes comunical' sin deniora el 
desacuerdo á las H,epúblicas hermanas no comprometidas directamente 
en la cuestión y antes de solicitar la decision ó mediación de ninguna po
tencia extranjera, Pero si el Congreso centro-americano estuviere reuni- ' 
do, los Gobiernos disidentes pondrán la cuestión directamente en su co
nocimiento para los fines que expresa el artículo 51? (interpolado.)" 

"Art. 4?-Los Gobiernos no comprometidos directamente en la dife~ 
rencia, al tener noticia oficial del desacuerdo entre dos ó más de las Altas 
Partes Contratantes, ó al ser éste notorio po~' haberse cruzado entre ellas 
correspondencia relativa al conflicto, provocarán la reunión inmediata de 
un Congreso centro-americano extraordinario, ó anticiparán, en su caso, 
la reunión del ordinario, poniéndose de acuerdo acerca del lugar en que 
el Congreso haya de celebrar sus sesiones." _ 
- "Art. 5?-La República que se crea ofendida presentará al Congreso 
centro-americano, por medio de su Plenipotenciario, un memorandum en 
que consten los motivos de queja. El PlenipoteIJcial'Ío de la Repúbli-. 
ca contra quien se hubiere formulado el memorandum, presentará otro 
de explicaciones. Si en éste hubiere también quejas, replicará el Pleni
pot.enciario que tomó la iniciativa. 

"Con vista de tales documentos, los PleIiipotenciarios de las gepúbli 
. casno comprometidas directamente en la cuestión, deliberarán acerca de 
los medios de conciliación que parezcan más equitativos y eficaces y los 
someterán, como mediadores, á la consideración de los Plenipotenciarios 
de las Repúblicas disidentes, procurando llegar á un avenimiento." 

"Si esto no se consiguiere, los Plenipotenciarios mediadores procura
rán que los de las Repúblicas disidentes elijan un árbitro, de común 
acuerdo; y si ni aún esto fuere posible y trascurriere el término pruden
cial establecido en el artículo 11? (reformados,) los Plenipotenciarios me
diadores practicarán el sorteo establecido en el mismo artículo y comuni
carán el resultado á los Plenipotenciarios de las Repúblicas disidentes." 

"De la misma manera se procederá cuando sean dos ó más las Repú
blicas q:ue se crean ofendidas, ó sean dos ó más las .Repúblicas contra 
quienes se hubiere formulado el memorandum de queja." 

"Art. 6?-Se considerará gravemente infringido el Derecho ceptro
americano por el Gobierno que quebrantare el avenimiento pactado, que 
no respetare el laudo pronunciado, que invadiere injustamente extraño 
teri'itorio, prescindiendo de los trámites y medios señalados antes, que 
infrin~iere el inciso 11? del artículo 51? del Tratado original de Paz, Amis
tad y Comercio, relativo á impedir la organización de facciones contra un 
Gobierno aliado ó el artículo 71? (interpolado) que prohibe las alianzas que 
pudieran surtir efecto contra alguna ó algunas de las' H,epúblicas aliadas . 
de Centro-América." 

"En cualquiera de esos casos, será potestat.ivo para las Repúblicas 
no comprometidas directamente en la cuestión, intervenir, aun con las 
armas, ú fin do hacer respetar el avenimiento ó ellando, ó de auxiliar al 
injust.amente agredido. En tal evento, los Gobiel'llos no comprometidos 
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directamente en la. cuestión, se entenderán previamente, y los que resol
vieren intervenir con las ar!nas. obrarán de consuno." 

"Bajo ningún pretexto, ni por ninguna razón será lícito á cualquiera 
de las Repúblicas tomar la causa del Gobierno que hubiere infringi(lo el 
Derecho centl'o-mcrieano en alguna ~e las formas expresadas en el pri
mer inciso de este artículo, ni prestarle par¿::, el logro de su intento ningu
na ayuda moral ni material." 

"Art. 7f!-A ninguna de las Repúblicas contratantes le será lícito ha-
cer alianzas dentro ó fuera de Centro-América, generales ó especia
les, ofensivas ó defensivas, permanentes ó transitorias, expresa8 Ó táci
tas, que hayan de producir efecto ó pudieran producirlo respecto de al
gima ó algunas de las Repúblicas aHadas de Centro-Amél'ica; sin perjui
cio de la sa.nción establecida. en el inciso 2? del artículo anterior (interpo
lado) contra el Gobierno que infringiere el Derecho centro-americano.
Pero sí podrán aliarse dos ó más de dichas Repúblicas aún más estrecha
mente de como lo están por el presente Trata.do, para resistir á potencias . -
que no sea.n centro-americanas." 

"Si alguna de las Repúblicas contratantes firmare tratados de alian.., 
za con potencias extranjeras, se sobl'eentendel'á la condición de que tales 
alianzas jamás prevalecerán en contra ni en perjuicio de la alianza. fra~ -

• ternal de Centro-América." 
Art. 4~-Las Altas Partes Contratantes, reconociendo que la Asam

blea Nacional del Salvador no pudo aceptar el principio de que la nat.u-
ralización de los cent.ro-americanos en cualquiera de las Repúblicas con
tratantes, les da todos los derechos de la ciudadania por nacimiento, e1l' 
razón de oponerse la Constitución de la R,epública, y que la misma difi
cultad encontraría para la adopción del principio el congreso de Nicara-
gua, y reconociendo, adernás que las Constituciones de ambas R.epúb1i
cas casi tienen equiparados en derechos á los ciudadanos por nacimiento 
con los centro· americanos naturalizados, convienen en suspender los 
efectos del artículo 6~ del Tratado General de Paz, Amistad y Comercio. 

El principio en él establecido, formará parte del Derecho Público ' 
centro-americano cua.ndo el Salvador y l-Tiearagua hayan reformado, pa--
ra adoptarlo, sus respectivas Constitueiones. , 

El Gobierno del Sa]vador se compromete á pedir á la Asamblea la re con
sideración del artículo' 6f! del Tratado General de Paz, Amistad y Comer
cio. 

Art. 5~-El Salvador y Nicaragua, reconocen que mientras ellas no ' 
' reformen sus Constitüciones, reforma á que quedan obligadas, las otras 
Repúblicas ~ermanas tendrán el dereeho de restringir, respecto de salva- " 
doreños r lllcaragüenses, el principio de que la naturalización de los cen
tro-amerIcanos en cualquiera de las Repúblicas de Cent.ro-América, los 
equipara á los ciudadanos por nacimiento, y que eb'!s restricciones pue
den ser concediéndoles solamente los derechos que las Constituciones del 
Salvádor y Nicaragua les conceden á los centro-americanos naturalizados 

. en sus térritorios respectivos. 
Art. 6?-Las Altas Partes Contratantes, reconociendo que para que 

se cumpliera en todas las Repúblicas de Ccntro-Amál'ica el artículo n 
del Tratado General de Paz, Amistad y Comercio citado, sería necesario 
bacer reformas constitucionales, y que earece de importancia. de actuali- -

o 
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,dad, supuesto que lo escaso de la inmigración hace raras las naturalizacio
nes da los hispano-americanos y de los demi s extranjeros, naturalización 
que, por otra parte, está suficientemente facilitada en todas las R epúbli
,cas del Centro, y que el indicado artículo, uniform~ndo las condiciones 
de aptitud para obtener la ciudadanía, aunque inspirado en el americanis
IDO y en la fraternidad humana, no concurre directamente á la fusión de 

, los intereses de Centro-América para preparar su unión en una sola enti
dad política, convienen en tenerlo como suprimido . 

. Art. 7<!-En el deseo de que sean más fL'ecuentes las reuniones perió
dicas del Congreso centro-americano, las Altas Partes Contratantes eon
vienen en r eformar el artículo 26 del Tratado General de Paz, Amis
tad y Comercio en los términos siguientes: 

"Art. 30.-Con el fin Je que periódicamente se traten en común los 
asun'tos que interesen á todas las Repúblicas contratantes y de que se 
adopten las medidas convenientes, se reunirá cada aflo un Congreso de 
Plenipotenciarios de todas ellas, debiendo procurarse que su instalación 
-se verifique el 15 de septiembre, aniversario de la independencia." 

"El Congreso se ocupará en formar los nuevos tratados que la expe
riencia haya indicado como necesarios ó útiles para el desarrollo de los 
grandes intereses centro-americanos, en reformar aquellos que en la prác
tica hayan resultado fferjudiciales ó peligrosos y en discutir los asuntos 
,de interés general que cualquiera de 10fl Plenipotenciarios le someta." 
, . "Las reunion~s del Congreso tendrán lugar pOI' turno en todas l?-s 
Repúblicas,'por el orden siguiente: , 

"El SalvadOl:' Honduras, Nicaragua, Guatemala y Colta-Rica; y será. 
la primera el 15 <1e septiembre de 1889." 

Art. 8<!-Las Altas Partes Contratantes, reconociendo como ineficaz 
la obligación de procurar uniformar la l'epresentacióndiplomática de 
Centro-América, y la de que los Gobiernos procuren ponerse de acuerdo 
para otorgar concesiones á compaflías de vapores, ferro-carriles, etc., su
pue ... "to 'que la débil manera COll que se formuló deja á los Gobiernos en 
aptitud de cumplir ó no la obligación contraída y que, por otra parte, to
das las Constituciones de las Eepúblicas de Centro-América confieren 
al Poder Ejecutivo las facultades necesarias para unificar, cuando y en 
los casos en que fuere con veniente, la representación diplomática, y le de-

.. jan libre para ponerse de acuerdo con las Repúblicas hermanas en orden 
.á concesiones á compaüías fOl'madas para toda, clase de empre3as, vinien
do á ser as.Í innecesaria la estipulaeión contenida en el artículo 28 del 
Tratado General de Paz, Autistad y Comercio; convienen en suprimir el 
referido artículo ' . 

Art. 9~-Las Altas Partes Contratantes, r econociendo no ser usual 
que la detención provisional del inculpado preceda ála petieión:d )CU

mentada de su extra<\Íeiól1; y que aun persiguiendo la idea de conSIderar 
á Centro-América como un solo terl'Ítorio judicial, la . adopción de aquel 
principio ocasionaría dificultades, atendida la grande extensión del país 
que obligaría á prolonga e la deteneión, según lo estipulado, hasta por un 
mes, vencido el cual pudiera resultar insutic~(mte la documentación, ó no 
llegar á tiempo el suplicatorio, lo que, ocasionando la libertad del deteni
do, le daría medios de asegurar su impunidad pal'¿1 el caso de ser mejora-

,da la documentación ó de llegar después el suplicatorio; convienen en su-
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primir el artículo 13 do lf[ Convención de extraJieión firmada en Guate
mula el ](; de febrero do 188/. 

Art. 10 --.:El Tratado General de Paz, Amistad y Comercio, firmado 
en Guatenwla el 16 ue febrero de 1887, por todos los Plenipotenciarios de 
las Altas Partes Contratantes,collstará de treinta y cinco HTtículos que 
serán numerados en el orden natlfral, omitiendo el inciso final del articulo 
2?, el artículo 7? yel 28, é interpolando los cinco nuevos artículos agre
gados por el artíeulo 3? del presente Tratado; y la Convención de Extra
dición firmada en la misma ciudad y fecha por 111s mismas Altas Partes 
Contratantes, constará de diez y siete artículos que serán numerados en 
orden nataral, omitiendo el único artículo suprimido. 

Se declara que cuando, en el presente Tratado se citan artículos del 
Tratado General de Paz, Amistad y Comercio ó de la Convención de Ex
tradición, la referencia es á la numeración del Tratado y Convención tal 
cual fueron firmados en Guatemala, y que cuando la referencia es á los 
artículos reformados ó interpolados por el presente r.l'ratado, queda ad
vertida entre paréntesis la reforma ó interpolación y ha de entenderse 
relativa á la, numeración nuevamente adoptada en el anterior inciso. 

Art. n.-El presente Tratado será sometido á las ratificacioiles nece
sarias, y las retificaciones serán canjeadas en la ciudad de Guatemala, en
el término de dos meses después de hecha la última. Cada Gobierno de
berá, al efecto, notificar á los demás la ratificación hecha por su parte tan 
pronto eomo se hubiere verificado. • 

, La no ratificación de este Tratado por una ó más de las Repúblicas 
contratantes no.desobliga á las que lo hubieren ratificado, y éntre éstas 
será valedero y eficaz. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado el present.e Tra
tado en cinco ejemplares y puéstole sus sellos. 

Hecho en la ciudad de San José de Costa-Rica, á los 24 días del mes 
,de noviembre de mil ochocientos ochenta y och.o.--Francisco E. Galindo~ 
Ricardo Jiménez.-José F aJfán (h.)-.JeránÜno Zelaya.-Jsidro Urteoho. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 1? de 1889. Visto el ante
rior Tratado, firmado en San José de Costa-Rica, el día 24 del mes de 
noviembre de 1888, por los Plenipotenciarios de~ Salvador, Costa-Rica, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua,_ señores doctor don Francisco E. Ga
lindo, licenciado don Ricardo Jiménez, licenciado don José Farfán (h.), 
licenciado don Jerónimo Zelaya y General don Isidro Urtecho, respecti
vamente, en el cual se reforma el Tratado General de Paz, Amistad y Co
mercio y la Convención de Extradición, celebrados en Guatemala el 16 
de febrero de 1887 entre las mismas Repúblicas; y atendiendo á que el se-
ñor doctor Galindo se ha sujetado en todo á las instrl1cciones que al efec
to le fueron comunicadas, el Poder Ejecutivo acuerda: aprobarlo en todas 
'sus partes, debiendo someterse á la aprobación de la Asamblea Nacional. 
Rubricado por el señor Presidente.-El Secretario de Estado en el Des
p_acho de Relaciones Exteriores; DeZqado. 

;aF\ 
2!.l 



-6a-
--_ .. _~ 

Convención I"üstal y Tdegráfica Centro-Anlericana. 

Las Repúblicas de El Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, desear;tdo facilitar entre ellas la comunicación postal y telegrá
fica, han dado sus instrucciones al efecto á los Excelentísimos señores Mi
nistros Plenipotenciarios que respectivamente las representan en el Con
greso Centro-Amel'icano; á saber: el doctor don Francisco E. Galindo, el 
licenciado don Ricardo Jiménez, el licenciado don José Fartán, (h.), ellicen
ciado don Jerónimo Zelaya, Ministro de Relaciones Exteriores de Hon
duras; y el General don Isidro Urtecho, teniendo el primero y los tres úl
timos el carácter de Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotencia-
rios cerca del Gobierno de Costa-Rica; < 

Quienes, después de canjear sus,credenciales, han pada.c1o la siguiente: 

CONVENCIÓN POSTAL y TELEGltAFICA CENTHo-A~IEmcANA . 
... 

Artículo l?-Las Repúblicas del Salvador, Costa-Eica, Guatemala, 
Honduras y.Nicaragua, se garantizan mutuamente la inviolabilidad de la 
correspondencia; y bajo la denominación de "Unión Postal y Telegráfica 
Centro-Americana," formarán en lo sucesivo un solo territorio postal y 
Telegráfico para el cambio recíproco de correspondencia; sin perjuicio de 
sus derechos y deberes respecto á las demás naciones signatarias ó adhe-
ridas, como ellas, á la "Unión Postal UniversaL" :. 

Las Dircciones Generales de Correos y las, Direcciones Generales de 
Telégrafos de las Altas Partes Contratantes se comunicarán los reglamen
tos y órdenes que dieren para asegurar ó facilitar la ejecución de la Con
vención presente y estrechar los lazos de la Unión. 

CORREOS. 

GENERALIDADES. 

Art. 2?-La correspondencia entre las oficinas postales de las Repú
blicas contratantes, compre,nderá: las cartas, las tarjetas postales senci
llas y dobles, los impresos, los papeles de negocios, las muestras de merca
derías, los giros postales, las cartas con valores declarados y los paquetes 
postales. 

Art. 3?-La tarifa postal general de la Unión Postal y Telegráfica 
Centro-Americana, comprendiendo el envío de toda clase de correspon
dencia á domicilio, queda fijada de la manera siguiente: 

1? Por cartas de quince gram(.s ó fracción de este peso, cinco centa
vos. 

2? Por tarjetas postales, dos centavos. 

/ 
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3? Por tarjetas postales dobles, cuatro cen~avos. 
4? Por papeles de negocios y muestras de mercuderías, cuyo peso no 

exceda de doscientos cincuenta gmmos, einco centavos. . 
5? Es gratuita la circulación de impresos. Se considerarán como ta

les los diarios y demás publicaciones periódicas, las hojas sueltas, los 
folletos, los libros á la rústica ó empastados, los papeles de música, aun 
siendo manuscritos, las tarjetas de visita, las de dirección, las de anuncios 
y las de in'vitacion~s, las pruebas de imprenta con ó sin los manuscritos 
eorrespondientes y toda clase de originales dirigidos á las imprent:ls ópe
riódicos, los grabados, las fotografías, los dibujos y pinturas, los planos, 
mapas, catálogos, prospectos y avisos diversos impresos, grabados, lito
grafiados ó auto'gmfiados . 

. CER'fIFICADOS. 

Art. 4<?-Pueden certificarse todos los objetos de circulaciónpermiti-
da por la posta. .. 

El derecho de certificación será de cinco cent~vos, fuera del franqueo 
que corresponda, , . 

Pagará además cinco centavos el l'ltmitente que pretenda obtener aVb 
so del recibo. 

Art. 5?-El remitente de un objeto certificado que se extraviare Ó 
perdiere tendrá derecho á exigir. de la oficina postal remisiva, dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha del depósito, una indemnización de 
diez pesos, cualquiera que fuere el valor del objeto . . 

GIROS POST ALES. 

Art. 6<?-Se establece el giro postal entre las Repúblicas contratantes. 
Por ahora se fija en cien pesos el máximun de cada giro. 
Art. 7<?-Quedan habilitadas para el giro activo y pasivo las oficinas 

postales siguientes: 

En la . República del 8alvaclO1·. 

La oficina postal de San Salvador. 

" " " " 
Santa Tecla.. 

" " " " 
San }\1.igucl. 

" " " 
San Vicente. 

" " " " 
Sensnn tepeque.. 

" " " " 
Chalatenango. 

" " " " 
Cojutepeque. 

" " " " 
Santa Ana. 

" " " " 
Ahuachapáll. 

" " " " 
Sonsonate: 

" " " " 
La-Libertad. 

" " " ~ , La-Unión. 

En la República de Costa-Rica. 

La oficina postal de San José. 

" " " " 
Puntarenas. 
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En la República de Guatemala. 

La oficina postal de Guatemala. 
" " " "La Antigua Guatemala. 

~'" " " "Quezaltenango. 
" " " "Retalhuleu. 
" " " "Champel'ico. 
" " " "San José de Guatemala. 
" " " "Co bán. 
" ), " "Chiquimula. 

La oficina postal de Izab¡tl, Livingston ó puerto Banios, á voluntad 
del Gobierno de Guatemala. . 

En la República de Honduras. 

La oficina postal de Tegucigalpa. 

" " 
., 

" 
Amapala. 

" " " " 
Choluteca. 

" " " " 
Yuscarán. 

" " " " 
Juticalpa. 

" " " " 
Santa Rosa de Copán. 

" ". ,. " 
Santa Bárbara. 

" " " " 
Trujillo. 

" " " " 
La Ceiba. 

" " " " 
Roatán. . , " " " 
San Pedro Sula . 

En la R ej)ública de N icaragua. 

La oficina postal de· Managua. 

" " 
" 

" 
" 

" San Juan del Norte. 
" San Juan del Sur. 

" " " "Corinto. 
" " " "Ri vas. 
" " " "Granada. 
" " " "lVI asa ya. _. 
" " " "León. 
" " " "Ohinandega. 
" " " "Ocotal. 
" " " "Ma tagal pa. 
" " " "J uig~lpa. 
" " " "Cabo Gracias á Dios. 

Las Direcciones Generales de Correos podrán habilitar para el giro. 
otras oficinas postales, abriéndoles crédito, como se establec~ en el artícu
lo 9~ y dando oportuno aviso. 

Art. 8~-Para asegurar el pago de los giros postales, cada uno de los 
Gobiernos contratantes le abrirá crédito á su Dirección General de Co
rreos en un Banco de circulación y descuento ó en casa de comCi'cio de 
firma descontable por una suma que no bajará d!3 diez mil pesos mensua
les y que podrá aumentarse según las necesidades del giro; y dará aviso 
de esta operación á los otros Gobiernos dentro de los tres meses siguien
tes al canje de las ratificaciones de la presente Convenci6'n. 

(5-R.) 
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Art. 9~-A. su vez, cada Dirección General de Correos le abrirá crédi
to á cada una de sus oficinas p ostales habilitadas para el giro en un Ban
co de circulación y descqento ó en casa de comercio de firma des contable, 
y que tenga su domicilio precisamente en la misma pobl¡:¡,ción á que la ofi
cina perteneciere, garantizándole á tal Banco ó casa de ~omel'cio el resul
tado de las operaciones con el crédito en favor de ella abiérto por el Go
bierno. 
. Art. 10.-Las ofic\nas postales de cada una de las Repúblicas contra

tantes, habilitadas para el giro, podrán girar mensualmente por dos mil 
quinientos pesos contra las oficinas de igual clase de cada. una de las otras; 
salvo convenio entre las Direcciones Generales de Correos que altere esta 
proporción y salvo también el caso de que los Gobiernos ampliaren el cré· 
dito abierto para el giro. 

Art. H.-La contabilidad del giro postal activo y pasivo de cada una 
de las Repúblicas contratantes, queda centralizada en su Dirección Gene· 
ral de Correos. 

Toda oficina postal subalterna le dará aviso telegráfico y por corree 
á la Dirección de qu.e dependa, de los giros que expida, de los que acepte~ 
de los que pague y de los que fueren anun0Íados, según lo dispuesto en e: 
artículo 13. 

Art. 12.-Toda Dirección General de Correos suspenderá la emisiór 
de giros postales contra las oficinas postales de otra República, siempr( 
que los giros emitidos contra tales oficinas monten al máximun de la su· 
ma que les correspondiere para el giro a(~tivo según lo dispuesto en el al'· 
tículo 10; sin perjuicio de entenderse con la correspondiente DirecciÓnGe· 
neral de Correos, acerca de los medios de continuar el giro. 

Art. 13.-Toda oficina postal que expida un giro, le dará sin demor~ 
aviso telegráfico á la oficina que h~biere de pagarlo. . 

Art. 14.-Todo giro será pagado en la clase de moneda porque se hu 
biere expedido. 

Podrá, sin embargo, la oficina pagadora cubrir el giro en moneda d( 
curso legal en el pais, con tal de que tenga en cuenta la diferencia comer 
cial de ambas monedas. 

Art. 15.-Los giros postales son endosables; pero no se reconocerál 
los endosos hechos en foja distinta de aquella en que constare el giro, am 
cuando estuviere adherida á ésta. 

Art. 16.-EI derecho que cobre la oficina postal que emita el giro, se 
rá pagado en sellos de c·orreo á razón de diez centavos por cada cinco pe 
sos ó fracción de esta suma. 

Los sellos referidos se colo'Carán en el ángulo derecho superior del gi 
ro; y si este espacio no bastare, se colocarán al reverso, cuidando de n 
cubrir las inscricipciones dll giro, ya fueren impresas ó manuscritas. 

Los sellos serán amortIzados por la oficina giradora, mediante la im 
presión de su sello fechador. 

Art. 17.---,Los derechos percibidos en virtud del artículo precedent 
correspopden á la oficina que aceptare y pagare el giro. 

Art. 18.-El tomador de un giro postal podrá obtener un aviso dE 
pago. 

La oficina giradora percibirá anticipadamente cinco centavos por I 

aviso. • 
Art. 19.-Ni los giros postales, ni los avisos de pago podrán sujeta: -, 
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se á otros, ni á más altos derechos que los fijados en los artículos 16 y 18 
de esta Convención. 

Art. 20.-Las Direcciones Generales de Correos se pasarán recíproca 
ó respectivamente cada tre.;;; meses la cuenta del giro activo y pasivo veri
ficado en el territorio postal de cada una. 

Tales cuentas serán remitidas á sus destinos dentro de los quince días 
.siguientes al vencimiento del trimestre. . . 

Art. 21.-La Dirección General de Correos que reciba una cuenta, a
cusará por el primer conducto el recibo correspondiente, haciendo constar 
en él la fecha en que la cuenta hubiere llegado á su destino. 

Art. 22.-Toda Dirección General do GOlTeos que reciba una cuenta 
trimestral del gil'o, la examinará dentro de los quince días siguientes á su 
recibo y si agotado ese plazo, 110 la objetare, se considerará reconocido el 

."'" saldo que hubiere contra ella. 
Art. 23.-Reconocido el saldo de una cuenta, se procederá á pagarlo 

en soles peruf}¡nos ó en moneda de curso general en Centro-.fl.mérica, te
niendo en cuenta, en su caso, la diferencia comercial entre ella y el sol. 

Todo saldo devenga;rá el dos por ciento mensual desde la espiración 
del plazo establ~cido para examinar la cuenta de que procede, según lo 
estipulado en el artículo 22. 

Esta regla és aplicable aun en el caso de haberse demorado el recono
cimiento del saldo por objeciones hechas á la cuenta que resultaren infun
dadas. 

Art. 24.-Los giros postales se regirán por las leyes de comercio. 
En consecuencia, toda oficina postal giradora es responsable por el 

valor del giro, hasta que éste haya sido cubierto, y responde también por 
los daños y perJuicios que ocasione la protesta por falta de aceptación ó 
pago; sin perjuicio de sus derechos contra la oficina que no hubiere acep
tado ó cubierto el giro, debiendo hacerlo. 

Art. 25.-8e fija en un aflo, contado desde la fecha de la emisión, el 
. plazo dentro del cual debe presentarse todo giro postal para su acelitación 
ó pago. 

Vencido ese término, quedará en beneficio de la oficina giradora el 
valor del giro prescrito. 

Art. 26.-No se admitirán enmendaturas, raspaduras, interlineacio
nes, ni borrones en el cuerpo mismo de los giros; y todas las inscripciones 
se harán con claridad á fin de evitar dificultades en el pago. . 

Art. 27.-8erán devueltos á la oficina giradora los giros hechos en 
favor de personas que no se hallaren eh el lugar á donde les fueren remi
tidos, ni tuvieren en él representahte. 

El valor de tales giros será puesto por la oficina giradora á disposi-
ción del remitente. . 

Art. 28.~El giro postal empezará tres meses después de verificado el 
canje de las ratificaciones de la presente Convención. 

VAL9RES DECLARADOS. 

Art. 29.-8e establec~ el servicio postal de valores declarados entre 
las Repúblicas Contratantes. 

Art. 30.-'--:'Quedanhabilitadas para el envío recíproco de valores de-
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clarados únicamente las oficinas postales que están ó que posteriormente 
fueren habilitadas para el giro postal, según lo establecido en el artículo 
7? de esta Convención. 

Art. 31.-S01amente podrán circular como valores declarados los que 
consten en documentos pagaderos al portador, ya sean públicos, ya de co
mercio; como bonos del Estado, billetes de banco, vales, acciones decom
pañías, etc., etc. ,. 

Art. 32.-El remitente de valores declarados los incluirá en la carta 
de envío á presencia del encargado de este servicio en la oficina postal en 
que haga el depósito, y cerrada la cubierta, hará constar en el anverso de 
ésta la declaración del importe en pesos ó fracciones de peso, primero en 
letras y debajo en cifras. 

Si el valor declarado tuviere un valor nominal distinto del valor co
mercial, el remitente podrá declarar uno ú otro valol~ y aun fijar el último 
á voluntad. 

Art. 33.-Eljefe de la oficina en que se deposite un valor deClarado, 
le dará al depositante un recibo de la carta, en el cual hará eonstal' el va- . 
101' que se hubiere declarado y el nominal del documento, si entre ambos 
hubiese diferencia. 

Art. 34.-No se admitirán enmendaturas, raspaduras, ni interlinea-
ciones en la declaración de los valores incluidos en una carta. 

Art. 35.-Son responsables por los valores incluidos en las cartas: 
1? La oficina postal en que se hubiere hecho el depósito: 
2? La oficina postal en que se hubiere extraviado ó perdido el valor 

declarado: 
3? El Gobierno en cuyo territorio se hubiere verificado el extrávío ó 

pérdida ó se hubiere hecho. el depósito: . 
4? Los funcionarios culpables del extravío ó pérdida, personalmente; y, 
5? Los sustractores del valor declarado. 
Los interesados podrán dirigir su reclamo á cualquiera de los respon

sables, sin que por esto se entienda renunciado el derecho de reclamar de 
los otros hasta obtener una indemnización completa. 

Art. 36.-El Gobierno que dil'eetamente Ó por medio de una de sus 
oficinas postales, hubiere pagado el importe de un valor declarado que se 
hubiere extraviado ó perdido en territorio de otra República, deberá ser 
indemnizado por el Gobierno de ésta. . 

Art. 37.-No son responsables las oficinas postales, ni los Góbiernos 
'01' los valores declarados que se p~rdieren por fuerza mayor ó caso for
tuito, ni cuando la pérdida fuere ocasionada por una dirección imperfecta 
ú otro descuido dell'emitente. 

Art. 38.-Termina toda responsabilidad hasta que se verifique bajo 
recibo la entrega del valor declarado al destinatario ó su representante. 

Art. 39.-Sin embargo de lo dispuesto en el anterior artículo, no se
rán atendibles las reclamaciones que hagan los interesados después de 
tres meses contados desde la fecha del depósito; sin 'perjuicio de sus de-
rechos contra los sustractores. . 

Pero la reclamacion formulada contra alguno de los responsables 
mencionados en los números 1?, 2?, 3? Y 4? del artículo 35, suspende res
pecto de los otros el térmilio de la prescripción .. 

Art. 40.-Es forzosa la certificación de las cartas que contengan va-

ti : Ú~Al'i" 06il 
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lores declarados y tanto el porte de éstas como los derechos de certifica
ción y aseguro, se pagarán en sellos de correo que deben adherirse á la 
-cubierta. 

Art. 41.-No se .admitirá valor declarado sinó bajo cubierta de tela ó 
de papel fuerte. 
. La cubierta será cuidadosamente cerrada, lacrada y sellada con el se-
llo de la oficina postal que admita el depósito. 

Art. 42.-No se admitirá declaración de valor por una suma mayor 
de quinientos pesos fuertes. 

Art. 43.-8e fija 8l derecho de aseguro que corresponde á la oficina 
recipiente del depósito, en diez centavos por cada cinco pesos ó fracción 
de esta su~. 

Los derechos de porte y de certificación de valores declarados serán 
iguales á los ordinarios de las cartas. 

No podrá ninguno de los Gobiernos contratantes establecer otros.ni 
má.s altos derechos sobre valores declarados que los establecidos por el 
presente artículo. 

Art. 44.-Cada uno de los Gobiernos contratantes, cuando á su juicio 
hubiere inseguridad en el trasporte de la correspondencia, podrá excluir 
el servicio de valores declarados, definitiva ó temporalmente, una ó más 
de sus oficinas postales, y aun suspender el servicio, comunicándolo á los 
otros Gobiernos. . 

PAQUETES POSTALES. 

Art. 45.-8e establece entre las Repúblicas contratantes el servicio 
postal de paquetes ó encomiendas. 

Art. 46.-8on hábiles para el canje de paquetes las mismas oficinas 
que lo son para el giro postal, de conformidad con el artículo 7? 

Quedan, además, habilitp.das para el ctmje de paquetes postales las 
.siguientes oficinas: 

En la RepúMica del Salvador. 

La oficina postal de Zacatecoluca. 
" " " "U sulután. 
" " " "Gotera. 
,. " " " Ilobasco. 
" " " ,,8uchitoto. 
" " " "Chalchuapa. 
" " " " l\fetapán. 
" ,~ " "Chinameca. 
" " " "Opico. 
" " " "Quezaltepeque. 
" " " "Coatepeque. 
" " " "Tecapán. 
" " " "Izalc(l. 
" " " " Atiquizaya. 
" " " " Acajutla .. 
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En la Repúblim de Costa-Rica. 

La oficina postal de Liberia. 
" " " " Alajuela. 
" " " " Heredia. 
" " " "Cartago. 
" " " "Limón. 

En la República de Gttatemata. 

La oficina postal de Jutiapa. 
" " " "Zacapa. 
" " " "Huehuetenango. 
" " " " .Masatenango. 
" " " "Totonicapán. 
" " " "Sololá. 
" " " "Santa Cruz del Quiché. 
" " " " Jalapa. . 
" " " "San Marcos. 
" " " "Cuajiniquilapa. 
" " " "Ciudad Flores. 
" " " "Salamá. 
" " ,1 " Panzos. 
" " " "Tecojate. 
" " " "Chimaltenango. 
" " " " Escuintla. 
" " " " Amatitlán. 
" " " " ocós. 

En .la República de Honduras. 

La oficina postal de La-Paz. 
" " " " Yoro. 
" " " "Daulí. 
" " " " N acaome. 
" " " "Gracias. 
" " " " Omoa. 
" " " "U tila. 
" " " " Comayagua. 
" " " "La Esperanza. 

En la República de Nicaragua. 

La oficina postal de Blewfield. 

Las Direcciones Generales de Correos podrán libl-emente habilitarpa
ra el cange de paquetes otras oficinas postales, dando los avisos corres
pondientes . . 

Art; 47.-Pueden circular por la posta, sin declaración de valor, los 
paquetes que no pasan de tres kilógramos de peso y cuyas dimensiones no 
excedan de sesenta centímetros por cada una de sus fases. 

Exceptúanse los paquetes que contengan cartas ú otro género de co- · 
rrespondencia, los objetos frágiles, los líquidos y las sustancias inflamables. 

~n 
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Pl'ohíbese la admisión de paquetes que contengan objetos cuya inter
nación esté prohibida por las leyes aduaneras del país destinatario. 

Pero serán admitidos los paquetes conteniendo mercaderías extranje
ras por las que se hubieren pagado los derechos de aduana, en el país de 
la procedencia. 

Art. 48.-La tarifa para paquetes postales será la siguiente: 
( a) Por paquetes que no excedan de un kilógramo : 

Derechos territoriales del país remitente ______ 20 cs. 
Derechos territoriales del país destinatario ____ 20 cs. 

TotaL ____ AO 
( b) Por paquetes de uno á tres kilogramos: 

Derechos territoriales del país remitente ______ 30 cs. 
~erechos territoriales del país destinatario ____ 30 cs. 

TotaL ___ : _ 60 
Los derechos del país ;remitente y los del país destinatario se pagarán 

. respectivamente en la oficina postal en que se verifique el depósito del pa-
quete y en la oficina postal que deba entregarlo. . 

Art. 49.-Los paquetes postales serán envueltos, cerrados y sellados 
por el remitente en condiciones propias para garantizar sU contenido du-
rante el viaje. . . 

Deben llevar una dirección clara y exacta del destinatario. 
Art. 50.-Todo paquete debe ir acompañado de una guía que propor

cionará la oficina depositaria y que llenará el interesado de acuerdo con 
las instrucciones de la fÓl'lllula establecida en la Unión Postal Universal. 

En esta guía debe indicarse con claridad el contenido del paquete, su 
peso y destino. 

La oficina depositaria dará al interesado un recibo por cada paquete 
que se le presente. 

Art 51.-Las oficinas postales, cuando sospechen que la declaración 
no está conforme con el contenido del paquete, podrán abrir éste á pre
sencia del interesado ó su representante; y cualquiera inexactitud que re
sultare, se hará constar en la sumaria que se instruirá al efecto; sin p~r-
juicio del procedimiento judicial que corresponda. ' 

Art. 52.-Los paquetes postales se entregarán bajo recibo á los desti
nat{trios ó sus representantes: 

Art. 53.-El destinatario de un paquete postal tendrá derec40 para 
hacerlo pesar y abrir en la oficina que hubiere de entregárselo y á su pre
sencia, á fin de que se instruya la sumaria correspondiente en el caso de 
que el contenido hubi81 e sufrido menoscabo ó deterioro. 

Art. 54.-La oficina postal remitente es responsable por los paquetes 
postales que se pierdan; sin perjuicio de sus derechos de ser indemnizada 
por quien corresponda. . , 

Esta responsabilidad se limita á pagarle al dueño del paquete cinco pe
sos, cualquiera que haya sido el valor del contenido, yno tendrá lugar 
cuando la pérdida hubiere sido ocasionada por fuerza mayor ó caso fortuito 
ó por culpa dell'emitente. 

, El derecho para reclamar la indemnización prescribe á los tres meses, 
contados desde la fecha en que el paquete hubiere sido depositado. 
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Art. 55.-Los paquetes postales cuyos destinatarios fueren desconoci
dos ó no residieren en el país destinatario, se conservarán en la oficina reci
piente durante un mes y se anunciará su existencia en el periódico oficiaL 

Vencido este término, sin haber habido reclamación, la oficina abrirá 
< el paquete rezagado ante dos testigos, sentando el acta correspondiente. 

'Si resultare que el contenido es susceptible de deterioro, lo venderán 
inmediatamente haciéndolo valuar por peritos y cediéndolo al mejor pos
tor, sin formalidades judiciales, pero sentando por acta lo practicado. 

En otro caso, el contenido del paquete se envolverá de nuevo y se 
-conservará en la oficina. 

Tanto el producto de venta, como el paquete en los casos previstos en 
los dos incisos que anteceden, estaran á la orden del destinatario durante 
seis meses, vencidos los cuales serán propiedad de la oficina. 

TELÉGRAFOS. 

Art. 56.-8e mantendrá un servicio telegráfico regular y directo en
tre las Repúblicas de El Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. 

ESTACIONES. 

Art. 57.-En toda Estación telegráficia de repetición ó que sea in ter
mediaria para la comunicación entre las capitales de las Repúblicas Con
tratantes habrá lo menos dos aparatos de trasmisión, cuyo número se au
mentará según fuere necesario; y habrá un telegrafista para cada aparato, 
aun cuando no hubiere ordinariamente mucho trabjo. 

Art. 58.-Así mismo tendrán lo menos dos telegrafistas que puedan 
sustituirse mútuamente, todas las estaciones situadas en las poblaciones 
enumeradas en los artículos 7? y 46 de la presente Convención. 

LÍNEAS TELEGRÁFICAS. 

Art. 59.-Las líneas telegráficas deben conservarse en buen estado. 
Al't. 60.-Las nuevas líneas que construya cualquiera de las Repúbli

cas constratantes, se harán de postes de maderas secas, y se evitará la 
proximidad del follaje de los árboles. 

Art. 61.-Las Direcciones generales de Telégrafos de las Repúblicas 
que aun tuvieren postes vivos en sus actuales líneas, procurarán idos ma
tau,do ó sustituyéndoles por postes de las condiciones fijadas en el ante
rior artículo. 

Art. 62.-Estando reconocidas las actuales líneas telegráficas como 
casi insuficientes para el servicio interior y exterior de las Repúbliéas 
contratantes, sus Gobiernos se comprometen á hacer estudiar por sus res
pectivas Direcciones Generales de Telégrafos los medios más propios p¡;tra 
el establecimiento de una nueva línea exclusivamente destinada al servi
cio internacional de Centro-América. 
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Los diversos proyeútos serán sometidos á la consideración del Con
greso Centro-Americano de 1889. 

DERECHOS. 

Art. 63.-Las oficinas telegráficas cobrarán derechos por la trasmi
sión de telegramas dirigidos de una á otra de las Repúblicas contratantes, 

• sujetándose á la tarifa siguiente:. . 
Será libre de derechos de trasmisión la fecha, dirección y firma de los 

telegramas. 
Texto de telegrama en español, veinticinco centavos por cada diez pa

labras ó menos, y seis y un cuarto centavos por cada cinco palabras ó me
nos adicionales. 

En otros idiomas, treinta y siete y medio centavos por diez palabras 
ó menos, y diez y ocho y tres cuartos centavos por cada cinco palabras ó 
menos, adicionales. 

Los guarismos se cobrarán á razón de tres por palabra. 
Un número menor de guarismos también se cobrará como palabra. 
Se permite el uso de las claves de letras ó guarismos. 
·Tales letras ó guarismos, si estuvieren separados, se cobraran á razón 

de guarismo ó letra por palabra, y si formaren grupos á razón de tres gua
rismos ó letras por palabra. El grupo de dos guarismos ó letras se cobra
rá como palabra,. 

Art. 64.-La tarifa internacional de los telégrafos no podrá aumen
tarse; pero cada Gobierno queda en libertad de rebajarla. 

Art. 65.-Cuando el nmitente de un telegrama haga constar en el 
texto que pagará la respuesta, la oficina que lo reciba estará obligada á 
trasmitir la contestación sin cobrar derechos. Para este fin el telegrafista 
exigirá la presentación del telegrama que la motiva y le hará '.lna señal 
que nulifique la nota, referida á fin de evitar que se haga uso de ella más 
de una vez. 

Art. 66.-Los derechos pertenecen á la oficina telegráfica que los co
bre aunque sean el producto de contestaciones pagadas previamente. 

Art. 67.-Los telegramas en que_se trasmitan despachos á oficinas del 
Cable, pagarán los derechos correspondientes al país de origen, además de 
los que correspondan á la Compañía del Cable. 

P~ro los cablegramas que las oficinas del Cable trasmitan por telégra
fos serán considerados como contestaciones pagadas; sin perjuicio de las 
estipulaciónes que Nicaragua y El Salvador hayan celebrado ó celebraren 
con la Compañía del Cable. 

SERVICIO TELEGRÁFICO. 

Art. 68.-En lostelegl,'amas que se dirijan de una á otra de las Re-
públicas' contratantes se usará de la siguiente fórmula de trasmisión: 

Procedencia. 
Fecha del depósito. 
Número de palabras que contenga el texto. 
Dirección. 
Texto. 
Firma del remitente. 
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Número de orden. 
Los Directores generales del Ramo se pondrán de acuerdo para abre

viar la trasmisión en la forma indicada, valiéndose d~ signos convencio
nales. 

Art. 69.-Las estaciones á que se refieren los artículos 57 y 58 es
tarán abiertas sin interrupción todos los dias, inclusos los feriados, desde 
las seis de la mañana hasta las diez de la noche. 
. Las intermedias para la comunicación entre las capitales de las Repú. ~ 

blicas contratantes trabajarán aun después de las diez de la noche, si el 
rezago de telegramas lo exigiere. 

Respecto de las demás estaciones, cada Gobierno fijará libremente lOE! 
dias y horas de trabajo. 

Art. 70.-Salvo el caso de interrupción de la línea, todo telegrama di
rigido de una á otra de las Repúblicas contratantes debe ser trasmitido 
sin demora por la estación depositaria, y por las intermedias que lo reci
ban, y entregado por la estación destinataria inmediatamente después de 
recibido, si el destinatario residiere en el mismo lugar. 

Art. 7l.-Cuando en llna estación hubiere recargo de trabajo, serán 
preferidos para la trasmisión internacional los telagramas oficiales. 

Art. 72.-Los telegramas de particulares dirigidos á algana de las 
Repúblicas contratantes serán trasnlÍtidos por las estaciones depositarias 
y repetidos por las intermedias precisamente por el orden en que fueren 
recibidos. 

Art. 73.-Cuando no se encontrare ó fuere desconocido el destinata
rio de un telegrama, la estación recipiente debe comunicarlo así á la de 
origen. Pero si se supiere que el destinatari(J reside en algún punto de 
Centro-América en donde hubiere estación telegráfica, se lo trasmitirá la 
estación recipiente, sin pei'cibir ningún derecho sobre este servició. 

Art. 74.-Los Directores Generales de telégrafos de Centro-América se 
comunicarán mutuamente el arribo y la salida de los vapores que hacen 
el servicio en los puertos del Pacífico. 

Igual obligación tendrán respecto de los puertos del Atlántico en que 
hubiere estación telegráfica. 

Art. 75.-Para la trasmisión telegráfica de los cablegramas se obser
varán las reglas siguientes: 

1:'- Efectuada la trasmisión por la estación de la procedencia la repe
tirá la recipiente para que oomparada la repetición con el original y ma
nifestado el resultado se acuse recibo ó se enmiende: 

2:'-' Los telegrafistas al trasmitir un despacho cablegráfico á oficinas 
del Cable, separarán cada palabra, ó los grupos de guarismos ó letras de 
las cifras, con una coma ó un guióIi : 

3:'- Lás estaciones en que se depositen cablegramas cuyo texto hubie
re de ser trasmitido sin firma, exigirán ésta al interesado en una esquina 
ó en otro lugar del original, á fin de que conste quién es el respon~able del 
parte. 

CONCL USIÓN. 

Art. 76.-Esta Convención empezará á ser obligatoria en cuanto ob
tenga la ratificación del Poder Ejecutivo de cada una de las Altas Partes 
Contratantes y sean canjeadas tales ratificaciones. 
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Las ratificaciones serán canjeadas en Guatemala ó San Salvador, un 
mes después de hecha 13, última. 

Art. 77.-Quedan vigentes entre las Altas Partes Contratantes las esti
pulaciones relativas á Correos y Telégrafos, contenidas en el Tratado Ge
neral de Paz, Amistad y Comercio firmado en Guatemala el 16 de Febrero 
de 1887 y las Convenciones postales de París y Lisboa en cuanto no estu
vieren m<)dificadas por la presente Convención. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios la firman en cinco ejemplares 
y le ponen sus sellos respectivos. 

Hecha en San José de Costa-Rica, á los siete dias del mes de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

Francisco E. Galindo. - Ricardo Jiménez. - Jerónimo Zelaya.-José: 
Fmfán h.-Isidro Urtecho. 

Palacio Nacional: San Salvador, Febrero 1? de 1889. I Con presencia 
de la anterior convención Postal y Telegráfica, compuesta de setenta y sie-
te artículos, firmada en San José de Costa-Rica, el dia 7 de Enero del co
rriente año por los plenipotenciarios del Salvador, Costa-Rica, Guatema
la, Honduras y Nicaragua, seflOres doctor don Francisco E. Galindo, licen 
ciado don Ricardo Jiménez, licenciado don José Farfán (h), licenciado don 
Jerónimo Zelaya y General don Isidro U rtecho, respectivamente; y aten
diendo á que el señor doctor Galilldo se ha sujetado en todo á las instruc
ciones que al efecto se le dieron, el Poder Ejecutivo acuerda: aprobar los 
setenta y siete artículos de la Convención de que se ha hecho referencia~ 
debiendo someterse á la ratificación de la Asamblea Nacional. I Rubl'ic~
do por el señor Presidente. I El Secretario de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores; Delgado. 

CONVENCJ()N DIPL011IÁTICA celebrada entre el Salvador y Nicaragua
sobre libertad de comenio. 

Las Repúblicas del Salvador y Nicaragua, habiendo notado que se
hallan en desacuerdo en In observancia de los Tratados de Amistad, Co
mm·cio y Navegación celebrados en 1868 y 1883, pues al mismo tiempo 
que Nicaragua considera vigente el primero, el Salvador lo considera abro
gado por la celebración del segundo; para obviar los inconvenientes que 
de esta mala inteligencia resultan con relación al comercie recíproco de 
ambos países, el Presidente de la H,epúbliea del Salvador ha dado sus am
plios poderes al Honorable señor doctor don Francisco E. Galindo, su en
viado Extraordinario y Ministro Plenipotellciario, y el Presidente de la Re
pública de Nicaragua, al Honorable seüor don Adrián Zavala, Ministro de 
H,elaciones Exteriores de la República; quienes después de haberse comu
nicado sus plenos poderes, y encontrándolos en debida forma, han resuelto
celebrar pro\'isionalmente el siguiente 
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CONVENIO DIPLOllL~TICO. 

Artículo l?-Para mientras llega á ser obligatorio el Tratado general 
de Paz, Amistad y Comercio,celebrado e116 de febrero de 1887 en la ciu
dad de Guatemala por los Plenipotenciarios al Congreso Centro-Ameri
cano, las Altas Partes Contratantes reconocen como perfectos y obligato
rios entre ellas el Tratado de Amistad celebrado el 2 de abril de 1868 en 
la ciudad de Granada y el Tratado general de Amistad, Comercio y N ave
gación celebrado el 17 de noviembre de 1883 en la ciudad de San Salva
dor, prefiriendo las disposiciones del último en caso de contradicción en
tre uno y otro; debiendo en consecuencia considerarse el referido Trata
do de 1883 como canjeado en esta fecha. 

Art. 2?-Las Altas Partes Contratantes reconocen que por el artícu· 
lo 6? del Tratado general de Amistad, Comercio y Navegación, no se pue
de gravar en ninguna de las dos Repúblicas la importación procedente de 
una de ellas, con impuestos en favor de las Municipalidades ni de los es
tablecimientos de instrucción públiea ni de beneficencia . 

. Así mismo reconocen que atendido el espíritu del mismo artículo, en 
ninguna de las dos Repúblicas se podrá cobrar derecho ni impuesto algu
no que grave la exportación destinada á cualquiera de ellas; pudiendo los 
Administradores de Aduana exigir torna-guía para evitar que se abuse 
de esta exención. 

Art. 3?-Estando estancado el aguardiente en ambas Repúblicas con
tratantes, se declara: que los licores fuertes imitando los extranjeros 
que se importen á una de las dos Repúblicas, procedentes de la otra, paga
rán derechos é impuestos como si fueran licores extranjeros. 

Art. 4?-Los puertos del Salvador lo serán de depósito gratuito para 
las mercaderías nicaragüenses y los puertos de Nicaragua lo serán de de
pósito gratuito para las mercaderías salvadoreñas. 

Se fija en tres meses el término máximo del depósito. 
Art. 5?-En consecuencia, los Gobiernos del Salvador y Nicai"agua 

expedirán las órdenes necesarias para que en las Aduanas de una y otra 
República se cumplan los Tratados vigentes y el presente .Convenio. 

Art. 6?-El aviso que recíprocamente se dén los Gobiernos contratan
tes de haber aprobado el presente Convenio, producirá los efectos legales 
de un canje formal desde la fecha del último aviso. 

Art. 7?-Este Convenio caducará en la fecha en que sea canjeado el 
Trata,do general de Paz, Amistad y Comercio celebrado en Guatemala el 
16 de febrero de 1887. 

En fé de lo cual ambos Plenipotenciarios firman por duplicado el pre
sente Convenio en la ciudad de Managua, á veintitrés de enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. Ili'-rancisco E. Galindo. I Adriqn Zavala. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 1889. I Vista la ante
rior Conyención Diplomática sobre libertad de comercio, celebrada en 
la ciudad de Managua entre los señores doctor don Francisco E. Galindo 
y don Adrián Zavala, el primero como representante del Salvador ante 
el Gobierno de Nicaragua, y el segundo en su carácter de ~fini~ro de Re-
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laciones Exteriores; y encontrándola en un todo conforme con las instruc
ciones dadas al señor doctor Galindo, el Poder Ejecutivo acuerda : apro
barla en todas sus partes. I Rubricado por el señor Presidente. I El Secre
tario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores; Delgctdo. 

CONVENIO DIP LOlYIÁTICO celebrado entre las Repúblicas del Sctlvador 
y GuatemalGt, para la construcción de un puente sobre el 1'[0 ele Paz y el 
establecimiento del servicio telefónico entre lcts capitales ele ambas Re
públicas. 

Los Excelentísimos seflores doctor don Francisco E. Galindo, l\1inis
tro Plenipotenciario de la República del Salvador en el Congreso Centro
Americano y Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de los Gobiernos de Costa-Rica y Nicaragua, y el licenciado don José 
Farfán, (h.), Ministro Plenipotenciario de la Hepública de Guatemala en 
el Congreso Centro-Americano y Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca del Gobiel'no de Costa-Rica, animados del deseo de 
estrechar más cada día las relaciones comerciales y de todo género que fe
lizmente existen entre el Salvador y Guatemala, han dispuesto celebrar ael 
l'eferenelwn el siguiente Convenio. , 

Artículo l?-Las Repúblicas del Salvador y Guatemala, se compro
meten á costear por mitad la colocación de un puente de hierro sobre el 
río de Paz, que les sirve de límite. 

Art. 2?-La colocación del puente se verificará en el lugar más apro
piado, de tal manera que la obra sirva para el tráfico directo entre la ciu
dad de Ahuachapán y ln,.villa de Jalpatagua, utilizando el can lino que ac
tualmente conduce de una á otra población, ó desviándolo si fuere nece
sario. 

Art. 3?-El puente tendrá la anchura necesaria para el paso de los 
vehículos usuales en las grandes carreteras. 

Art. 4?-Para la colocación del puente se tomarán en consideración 
los estudios hechos por l~ Ingenieros Piatkowsky, comisionado por Gua
temala, é Invemizio, comtsionado por el Salvador. 

Pero cualquiera de los Gobiernos contratantes podrá hacer repetir los 
estudios, con solo manifüstar al otro que a~í lo juzga conveniente. 

En este caso, una comisión internacional de Ingenieros, compuesta 
de un Ingen~ero civil nombmdo por el Gobierno del Salvador y un Inge
niero civil nombrado por el Gobierno de Guatemala, teniendo ambos la 
facultad de nombrar de común acuerdo un tercero en discordia, se ocu
pará de hacer un nuevo estudio pam localizar el proyecto, levantar los 
planos necesarios y hacer el presupuesto de gastos que deba ocasionar 
la obra. ' 

Art. 5?-Un mes después de la ratificación del presente Convenio, en 
el caso de estar ambos Gobiernos conformes con los estudios ya hechos, 
ó un mes después -de hechos los nuevos estudios previstos en el ante
rior artículo, cada uno de los Gobiernos contratantes pondrá á licitación 
el puente y su colocación, publicando al efecto en el respectivo periódico 
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Dficial un anuncio en que se detallen las condicIones de la obm V se 
fije, como base de las pujas, el monto del presllpuesto aprobado. Serán 
admisibles las propuestas que S8 hagan dentro de los seis meses siguien
tes á la publieación de cada anuncio. 

Art. 6?-Las propuestas admitidas por cada uno de los Gobiernos 
contratantes serán examinadas por los Ministros Plenipotenciarios que 
representen al Salvador y á Guatemala en el Congreso Centro-America
no de 1889, si esto fuere posible, ó por los Ministros Plenipotenciarios que 
representan á las mismas Altas Partes Contratantes en el primer Congre
so ordinario de Centro-América que se reuna después de ceITada la lici
tación en ambas Repúplicas. 

Art. 7~-Los Ministros Plenipotenciarios de las Altas Partes Contra
tantes, que examinen las propuestas, adjudicarán la obra, de común acuer
.do, al mejor postor. 

Para la calificación de la mejor propuesta se tomará en cuenta, no 
'8olamente el precio más bajo, sinó también la mejor calidad de los mate
riales, el menor tiempo para la ejecución, las facilidades de pago y las 
mejores garantías para el cumplimiento de lo que se pacte. 

En el caso de no estar de acuerdo ambos Ministros en la calificación 
de la mejor propuesta, nombrarán como terc'éro en discordia, con voto de
ci~v(), á cualquiera de los otros Plenipotenciarios acreditados en el mis-. 
mo Congreso Centro-Americano. . 

Art. 8?-Hecha la calificación de la mejor propuesta, por los medios 
establecidos en el artículo anterior, los Plenipotenciarios del Salvador y 
Guatemala firmarán con el proponente el contrato que corresponda. 

Art. 9?-La obra será recibida por una comisión Internacional de In
genieros civiles organizada como se dispone en el inciso final del artículo 4? 

Art. 10?.-Ninguno de los Gobiernos contratantes podrá establecer 
impuesto alguno por el tránsito de personas, vehículos ó mercaderías por 
el puente á que se refiere este Convenio; pero ambos podrán establecer 
en su territorio respectivo resguardos fiscales á la entrada del puente. 

Art. 111?-Se establecerá una línea telefónica entre las ciudades de 
San Salvador y Guatemala, pasando por las ciudades de Ahuachapán ó 
Santa Ana. 

Art. 12?-La línea telefónica será costeada 101' cada República, des
,.de su capital respectiva hasta la frontera. 

Art. 131?-Cada uno de los Gobiernos contratantes designará las es
taciones telefónicas que hayan de establecerse en su territorio respectivo, 
utilizando la línea. 

Art. 14?-Para la elección de los aparatos y para los detalles de la 
instalación, se pondrán de acuerdo previamente las Direcciones Genera
les de Telégrafos de ambas Repúblicas. 

Art. 15?-Los Gobiernos contratantes fijarán, de común acuerdo, la 
tarifa á que deoa sujetarse el servicio telefónico entre ambas Repúblicas. 

Art. 16?-El presente Convenio será sometido á las ratificaciones de 
los Gobiernos del Salvador y Guatemala, y las ratificaciones serán canjea
.das en las ciudades de. San Salvador ó Guatemala, sin perjuicio de podé!' 
proced~rseá ~u eje.cución antes .de esa formalidad, en el caso de ser apro
bado 8111 modIficaCIOnes sustanClales. 

En fé de lo cual firman el presente por duplicado y le ponen sus re8-
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pecti vos sellos, en la ciudad de San José de Costa-Rica, á los seis días del 
mes de diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho.-Francisco E. Ga
lindo. I José Parfán (71). 

\ 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 6 de 1889. I Visto el anterior 
Convenio Diplomático celebrado ad 1"eferendwn por los Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Salvador y Guatemala, seflores doctor don Francis
co E. Galindo y licenciado don José Farfán h, para la construcción de 
un puente sobre el río de Paz y el establecimiento del servicio telefónico 
entre las capitales de ambas Repúblicas; y encontrándolo conveniente á 
los intereses del país, el Poder Ejecutivo acuerda: aprobarlo, debiendo 
someterse á la aprobación de la Asamblea Nacional. I Rubricado por el 
señor Presidente I El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores; Delgado. 

CONVENCIÓN DE ARBITRAJE celebrada entre las Repúblicas del Sal
vadm" y Honduras para la demarcación de sus límites. 

Los infrascritos, Francisco E. Galindo, Ministro Plenipotenciario de 
la República del Salvador en el Congreso Centl'o....:Americano y su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de los Gobiernos de 
Costa-Rica y Nicaragua, y Jerónimo Zelaya, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República de Honduras, su Plenipotenciario en el Congreso 
Centro-Americano y Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de Costa-Rica, sabedores de que las Comisiones de 
una y otra República, nombradas para fijar los límites qisputados entre 
poblaciones colindantes, se disolvieron sin haber llegado á un avenimien
to, y deseosos de zanjar las dificultades pendientes, como de evitar en lo 
sucesivo cuestiones de la misma naturaleza, han resuelto celebrar ael re
ferenduln la siguiente 

CONVENCIÓN DE ARBITRAJE. 

Artículo 1?-Se someten á la decisión de un Árbitro todas las cues
tiones de límites ~mtre el Salvador y Honduras. ' 

Art. 2?-EI Arbitro fijará los límites de ambas Repúblicas, atendien
do á las reglas siguientes: 

1~ Serán límites entre el Salvador y Honduras las líneas en que am
bas Repúblicas estuvieren de acuerdo ó que ninguna de las dos disputare. 

2~ Serán límites del Salvador y Honduras las líneas demarcadas en 
documentos públicos no contradichos por documentos públicos de ma

. yor fuerza. 
3~ Se entenderá que cada República es dueña del territorio que á la 

fecha de la Independencia constituía respectivamente, la prdvincia de 
San Salvador y Alcaldía Mayor de Sonsonate, y la provincia de Hon-
duras. _ . 

4~ El Arbitro para fijar los límites atenderá al dominio del ten'ito-
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rio plenamente probado y no le reconocerá valor jurídico á la posesión de 
hecho que por una ú otra parte se alegare. 

5~ En falta de la prueba del dominio, seráp. límites entre el Salvador 
y Hondura§, los que equitativamente fijare el Arbitro. 

6~ El Arbitro, á petición de ambas partes ó por sí mismo, podrá ha
cer compensaciones territoriales equivalentes y aun fijar indemnizaciones, 
procurando establecer límites, en lo posible, natUl:ale~. 

Art. 3?-Para la fijación de los límites, el Arbitro tendrá á la vista 
los planos y mapas que ambas Repúblicas le presentaren, pudiendo pre
ferir los que estimm;e más racionales ó exactos. " 

Art. 4?-Será Arhitro para fijar los límites entre ambas Repúblicas 
contratantes, el Excelentísimo señor Presidente de la República de Cos
ta-Rica. 

Dentro de los treinta días siguientes al canje de las ratificaciones de 
la presente Convención, los Gobiernos Contratantes solicitarán la acepta
ción del Árbitro. 

Art. 5<:>-Si desgraciadamente el Excelentísimo señor Presid,ente de 
la República de Costa-Rica no pudiere desempeñar el cargo de Arbitro, 
las Altas Partes Contratantes, se pondrán de acuerdo para elegir otro Ar
bitro, dentro de los setlenta días siguientes á la fecha en que el excelentí
simo señor Presidente de la República de Costa-Rica les hubiere notifica
do su negativa por medio de sus Representantes en San José, ó en otra 
forma oficial. 

Art. 6<:>-Los procedimientos ó términos á que deberá sujetarse el jui
cio arbitral, serán los siguientes: 

• i 1? D5lntro de los treinta días siguientes á la fecha en que la acepta
ción del Arbitro fuere notificada á las partes, éstas le presentarán sus ale
gatos, plan9s, mapas y documentos. 

2? El Arbitro comunicará al Representante de cada Gobierno el ale
gato del contrario dentro de los ocho días siguientes á la presentación. 

3<:> Cada Got¡Íerno tendnl el derecho de rebatir el alegato de la parte 
contraria dentro de los noventa días siguientes á la fecha en que el res
pectivo alegato le fuere comunicado, y con ambas réplicas podrán tam
bién presenJarse documentos, planos y mapas. 

4<:> El Arbitro deberá pronunciar su fallo dentro de los cie-:J.to ochen
ta días siguientes á la fecha en que se hubiere vencido el término para 
contestar al~gatos, hayánse ó nó presentado éstos. 

5? El Arbitro podrá ,delegar sus funciones para la tramitación del 
juicio y el estudio de la cuestión; pero deberá intervenir directa y perso
nalmente en la pronunciación de la sentencia ·definitiva. 

Art. 7~)-La decisión arbitral, cualquiera que sea, se tendrá como 
tratado perfecto, obligatorio y perpetuo entre las Altas Partes Contratan
tes, y no admitirá recurso alguno. 

Art. 8<:>-Esta Convención será sometida en el Salvador y Honduras 
á las ratificaciones constitucionales, y el canje de éstas se verificará en 
San Salvador ó Tegucigalpa, á más tardar, el treinta y uno de mayo del 
corrien te año. . 

En fé de lo cual, la firman en dos ejemplares y le ponen sus sellos 
respectivos, en la ciudad de San José de Costa-Hica, á los tres días del 
mes de enero de mil ochocientos ochenta y nueve, sexagésimo séptimo 
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de la Independencia de Centro-Amériea. I Prancisco E. Galinclo. I Jeróni
mo Zelaya. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 1889. I Vista la ante
rior Convención de Arbitraje celebrada ad r'cfcrendum en la ciudad de San 
José de Costa-Rica, el día 3 de enero del corriente año, por los Pleni
potenciarios del Salvador y Honduras, señores doctor don Francisco E. 
Galindo y licenciado don Jerónimo Zelaya, respectivamente, para la de
marcación de los límites entre ambas Repúblicas; y encontrándola conve
niente á los intereses del país, el Poder oiEjecutivo acuerda: aprobarla en 
todas sus partes, debiendo someterse á la aprobación de la Asamblea Na
cional. I Rubricado por el señor Presidente. I El Secretario de Estado en 
.el Despacho de Relaciones Exteriores; Delgado. , 

• 

;aF\ 
2!.l 

(6-R.) 



;aF\ 
2!.l 



LEGAJO N~ 6 . 
• • • 

MINISTERIOS DE RELACIONES DE LOS 

ESTADOS-UNIDOS r DE MÉXICO. 

;aF\ 
2!.l 



;aF\ 
2!.l 



-85-

Secretaría de Helaciones Exteriores. I México, junio 30 do 1888. I Se
ñor Ministro: I Tengo la honra de pOllor en conocimiento de Vuestra 
Excelenc~a que el seüor Presidente de la Hepública ha detenninado utili
zar en otro puesto diplomático los servicios del se:üor don Eduardo Ga
ray, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados
Unidos Mexicanos cerca del Gobierno del Salvador, eesando en la misión 
que actualmente desempeña. 

· En tal virtud, tengo la satisfacción de remitir á Vuestra Excelencia, 
con la copia correspondiente, la carta de retiro del señor Garay, la cual 
suplico á Vuestra Excelencia se sirva hacer llegar á manos del ExcelentÍ
simo señor Presidente de esa República. 

Aprovecho esta oportunidad. para protestar á Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi muy distinguida consideración. I Ignacio Mariscal. I A 
Su Excerencia el señor Ministro de Relaciones E:x:teriores de la República 
del Salvador.-San Salvador. 

· San Salvador, agosto 28 de 1888. I Señor Ministro: He tenido la 
'honra de recibir la atenta comunicación de V. E. de fecha 30 de junio úl~ 
timo, en que se sirve poner en mi conocimiento, que el E:teelentísimo se~ 
ñor Presidente de esa República, deseando utilizar en otro puesto diplo
mático ~os servicios del señor don Eduardo Garay, Enviado Extraordina~ 
río y Ministro Plenipotenciario ne los Estados-Unidos Mexieanos cerca 
de mi Gobierno, ha determinado que cese en sus funciones. 

En contestación me es grato manifestar á V. E. que he puesto la 
· carta de retiro que se sirve remitirme en manos del señor Presidente de . 
la República y que le acompaño la eontestación de este funcionario, ro
gando á V. E. se digne elevarla á su alto destino. ' 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades de 
mi distinguida consideración y alta estima. I Manuel Delgado. lAS.· E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados-Unidos Mexica
nos~-México. 

San Sa1vador, octubre 8 de 1888. I SeflOr Ministro: I Interesado el 
Gobierno del Salvador en mantener las más estrechas relaciones entre 
esta República y la de los Estados-Unidos Mexicanos, ha dispuesto acre
ditar en esta fecha al señor licenciado don Arturo Ubico, con el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Go
bierno de V. E. 

Las cualidades que 'distinguen al señor Ubico y los elevados propósi
tos á que se dirige la Legación que se le ha encomendado, me hace espe
rar que obtendrá de parte de ese Gobierno la más benévola acogida y 
todas las facilidades que conducen al buen desempeño de su encargo. 

El señor Ubico presentará oportunamente las credenciales de estilo 
y esperando que se le reconocerá en su elevado carácter, y que durallt~ 
su desempeño serán más amistosas y cordiales si posible fuere las rela
ciones de ambas Repúblicas, me es satisfactorio ofrecer á V. E. las segu
ridades de alto aprecio y distinguida consideración. I lIfanuel Delgado. I 
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AS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados-Unidos 
Mexica nos.-México. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. I México, noviembre 8 de 1888. I 
Señor Ministro: I Tengo la honra de acusar recibo de la nota de Vuestra 
Excelencia, fechada el 8 de octubre último, en la cual se sirve comunicar-. 
me que el Gobierno del Salvador, interesado en mantener las más extre
chas relaciones entre esa República y los Estados-Unidos Mexicanos, ha 
dispuesto acreditar al señor licenciado don Arturo Ubico con el carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de mi Go
bierno, y que el expresado caballero presentará oportunamente sus cre
denciales. 

En respuesta me es grato decir á Vuestra Excelencia, que "el señor 
Presidente á quien dí cuenta del contenido de su citada nota, ha visto 
con satisfacción el restablecimiento de la Legación del Salvador en Méxi
co, y que, para su desempeño, haya sido designada por el Gobierno de 
Vuestra Excelencia una persona de las cualidades que distinguen al se
ñor Ubico, lo cual servirá para estrechar más y más las cordiales relacio
nes que felizmente existen entre los dos países. 

Aprovecho esta oportunidad para protestar á Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi muy distinguida consideración. I Ignacio JVIariscal. I A 
Su Excelencia el sefior Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúbli
ca del Salvador.-San Salvador. 

Departamento de Estado, vVashington, mayo 21 de 1888. I SellOr Mi
nistro: I He tenino el·honor de recibir la nota fechada el 25 del pasado 
por la cual Y. E. de orden de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, se sirve dirigir una espresión de alto aprecio por el amistoso servicio 
prestado por el Enviado de los Estados-Unidos en Centro-América en 
el arreglo de la cuestión que hace poco pendía entre su Gobierno y e! de 
Italia, con motivo de la reclamación del doctor Sagrini, súbdito italiano. 

Este Gobierno, habiendo dado prueba de su confianza en la discreción 
y amistosa imparcialidad de su Ministro autorizándole y dándole instruc
ciones para hacer todo cuanto fuese eficaz para el arreglo de una cuestión 
en que se hallaba envuelto uno de los vecinos del Continente Americano, 
ha encontrado ocasión de reconocer el cuidado y zelo con que Mr. Hall 

. cumplió las instrucciones sobre el particular, y se complace mucho al re
cibir la valiosa confirmación del concepto que le merece la conducta del 
Ministro á que se refiere su nota. . 

Es siempre motivo de abundante satisfacción para este Gobierno po
der emplear con éxito sus amistosos esfuerzos ó los de sus agentes en 
pro del amistoso é importante interés de la paz, armonía y prosperidad 
entre pueblos vecinos. 

Ruego á Vuestra Excelencia acepte las seguridades de mi muy alta 
consideración. I J. F. Bayarcl. lAS. E. seflor don Manuel Delgado, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la R.epública del Salvador.-San Sal
vador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 25 de 1888. I Señor Minis-
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tro: I Tengo instrucciones del señor Presidente de la República para di
rigirme á ese Gobierno, por el honroso conducto de V. E., dándole los 
agradecimientos por la amistosa intervención del Honorable señor don 
Henry C. Hall, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados-Unidos, cerca de los Gobiernos de Centro-América, en el 
arreglo de la cuestión que mi Gobierno tenía con el de Italia á consecuen
cia de una reclamación del súbdito italiano don :H'rallcisco Sagrini. 

En esta oportunidad S. E. el señor Hall, ha sabido patentizar una 
vez más el vivo interés con que constantemente procura estrechar las 
cordiales relaciones que existen entre esa y esta Repúblicá; y con su di
latada experiencia, su perfecto conocimiento del modo de ser de esto~ 
países, su reconocida habilidad diplomática y la autoridad que le da su 
carácter de decano del cuerpo Diplomático acreditado en Centro-Améri
ca, contribuyó eficazmente al arreglo definitivo y satisfactorio de -qna· 
cuestión en extremo delicada y que amenazaba tener graves y desagra
dables consecuencias. 

Renovando, pues, á ese Gobierno, en nombre del mío, los testimonios 
de su agradecimiento por haber dado instrucciones al señor Hall á efecto 
de que nos prestara su valioso concurso en el enunciado arreglo, me es 
grato reiterar á V. E. las seguridades de alta consideración y estima con 
que me suscribo de V. E. I Atento seguro servidor. I Manuel De~qado. I Al 
Excelentísimo señor Ministro de Estado de Washington. 

San Salvador, octubre 8 de 1888. I Señor Ministro : I Interesado el 
Gobierno del Salvador en mantener las más estrechas relaciones entre 
esta República y la de los Estados-Unidos de América, ha dispuesto 
acreditar en esta fecha al señor licenciado don Francisco Lainfiesta con 
el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
del Gobierno de V. E. 

Las cualidades que distinguen al serlOr Lainfiesta y los elevados pro
pósitos á que se dirige la Legación que se le ha encomendado, me hace 
esperar que obtendrá de parte de ese Gobierno la más benévola acogidar 
y todas las facilidades que conducen al buen desempeño de su encargo. 

El señor Lainfiesta presentará oportunamente las credenciales de es- , 
tilo, y esperando que se le reconocerá en su elevado carácter, y que du
rante su desempeño serán más amistosas y cordiales si posible fuere, laS'" 
relaciones de ambas Repúblicas, me es satisfactorio ofrecer á V. E. las 
seguridades de alto aprecio y dÜltinguida consideración., I JYIanltel Delga
do. lAS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de los Estados
Unidos de América.-Washington. 

---... -
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B('rna, enero 31 de 1888. I Seflol' l\Iinistl'o: I Tenemas el honor de 
hacer saber á Y. E. que las ratificaciones relativas tÍ la Convención· concer
niente á la creación ele una Unión internacional para la protección de las 
obras literarias!J artísticas han sido canjeadas en Berna, el ;) de septiem
bre de 1887, entre los Representantes de Alemania, Bélgica, España, Fran
Dia, Gran Bretaña, Haití, Italia, Suiza y Túnez. 

Conforme á las disposiciones del artículo 20, la Convención ha entra
do en vigor tres meses después del canje de las ratificaciones, ó sea el 5 
de diciembre de 1887; la Oficina de la Unión Internacional para la protec
ción de las obras literarias y artísticas, en vista del artículo 16, funciona 
desde el1? de enero de este año; se puede pues considerar la Unión como 
regularmente constituida. 

Según los términos del artículo 18 de la Convención, los países que 
no han tomado parte todavía en la Convención y que aseguren en ellos 
la protección legal de los derechos que son objeto de ésta, son admitidos 
á adherir á ella á su solicitud, bastando para ello que su adhesión sea no
tificada por escrito al Consejo Federal Suizo. 

Al llevar lo que precede al conocimiento de V. E., esperamos que su 
.paísno tardará en adherirse á la Unión para la protección de las obras 
literarias y artísticas, cuyo fin es proteger más allá de las fronteras nacio
nales los derechos reconocidos como sagrados en la mayor parte de los 
países. 

Aprovechamos esta ocasión para renovar á Vuestra Excelencia las 
seguridades de nuestra consideración. 

En nombre del Consejo.Federal Suizo. I El Presidente de la Confe
deración. I Hertenstein. I El Canciller de la Confederación. I Ringier. I A 
Su Excelencia el señor Ministro ·de Relaciones Exteriores de la República 

, del Salvador. I San. Salvador. 
'. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 16 de 1888. I Señor:-Por la 
atenta nota de V. E. de 31 de enero último, he tenido el honor de 'saber 
que las ratificaciones relativas á la Convención sobre la creación de wza 
Unión internacional para la protección de las obras literarias y artísticas, 
han sido canjeadas en Berna, el 5 de septiembre de 1887 entre los reDl'e
sentantes de Alemania, Bélgica, España, Francia, Gran Bretaña, Haití 
Italia, Suiza y Túnez, y que dicha Convención ha entrado en vigor el 5 
de diciembre de 1887. 

También se digna manifestar V. E. á mi Gobierno que, conforme al 
artículo 18 los países que no han tomado parte en la Convención serán 
admitidos á adherir á ella, bastando para el efecto que notifiquen por es
crito su deseo de adherir al Consejo Federal Suizo, 

Mi Gobierno agradece y estima la cortés invitación de V. E. y se re
serva hacer uso oportuno de ella después de estudiar el texto de la Con
vención referida, del cual no tiene todavía conocimiento. 

Aprovechando esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi distinguida consideración. I Gregorio )Jleléndez, Sub-Secretario. I .Al 
Excelentísimo seflor Presidente de la Confederación Suiza. I Berna . 

• 
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Berna, 24 de abril de 1888. I Señor l\Iinistro:-"Tenemos el honor de' 
informar á Vuestra Excelencia que por nota de 28 de Marzo último, la em
bajada de Francia en Suiza nos ha trasmitido, en nombre de su Gobierno, 
la declaración siguiente firmada el 15 ele Marzo de 1888 por el Hesideute ge
nera.l de Francia en r¡'únez en su calidad de Ministro de Relaciones Exte
riores del Hey: 

DECLARACIÓN. I "1m infrascrito, Ministro de R Exteriores de S. A. el 
" Rey, declara en nombre del Gobierno tuneciano, adherir á la Com;encüín 
" postalllni¡;ersal de 1l! de Junio de 1878, así como al acta adicional de Lis
" boa de 21 de marzo de 1885. Declara igualmente en dIcho nombre 
" adherir: 

" H Al arreglo de 4 de junio de 1878 concerniente al canje de manda-' 
" tos postales y al acta' adicional de Lisboa de 21 de marzo de 1885 refe-
" rente á él; , 

" 2l! Al arreglo de 1l! de junio de 1878 concerniente al c(11~je de las: 
" cartas con valores declarados y al acta adicional de 21 de Marzo de 1885 
" referente á él; 

" 3l! Al arreglo de 3 de noviembre de 1880 concerniente al canje de 
" los colis postales y al acta adicional de Lisboa de 21 de marzo de 1885 
" referente á él; 

" 4l! Al arreglo de 21 de marzo de 1885 concerniente al servic'io de: 
" recobros. 

"La adhesión 4el Túnez surtirá sus efectos á partir del 1 ~l de juliü' 
" de 1888. ' 

" La moneda adoptada por el Gobierno tuneciano para las contribu
" ciones y para los canjes es la moneda francesa. En caso de aviso con
" forme del Gobierno helvético el Túnez participará en los. gastos de la 
" Oficina internacional de la Unión postal universal según la tarifa de los 
" Estados colocados en lal/quinta clase en que se encuentra ya colocada pa
" ra su contribución á la Oficina internacional de las Administraciones te-
" legráficas." " 

Conforme á las comunicaciones que preceden, tenemos, el honor 
de notificar la adhesion del Túnez, desde el 1l! de julio de 1888, á la 
Convención postal universal de 1l! de junio de 1878, al arreglo de 1? de' 
junio de 1878 concerniente al canje de las cartas con valores declarados, 
al arreglo de 4 de junio de 1878 concerniente al canje de mandatos pos
tales, á la Convención de 3 de noviembre de 1880 concerniente al canje 
de los colis postales, así como á las actas adicionales á dichas convencio
nes, y arreglos y al arreglo concerniente al servicio de los recobros, con-' 
cluidos en Lisboa el 21 de marzo de 1885. Además tenemos la honra de 
informar á Vuestra Excelencia que estamos de acuerdo con la proposición 
del Gobierno del Túnez de coloca.r este país en la quinta elase para su 
contribución á los gastos de la ofieina internacional de la Unión postal 
universal. 

,Aprovechamos esta ocasión para renovar á V. E. las seguridades de 
nuestra alta consideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo. I Hertenstein. I El Caneiller de 
la Confederación. I Rin,qier. I A Su Excelencia el seflor Ministro de Hela
ciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 
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San Salvador, Junio 20 do 1888. I Seltor: I rrellgo la honra de acusar 
recibo á V. E. de su atenta comunicación de 24 de abril último, en que se 
sirve notificarme la adhesión de Túnez, desde el1? de Julio de 1888, á la 
Convención Postal universal de 1<.> de junio de 1878 concerniente al canje 
de las cartas con valores declarados, al arreglo de 4 de junio de 1878 con
cerniente al arreglo de mandatos postales, á la Convención de 3 de no
viembre de 1880 concerniente al canje de los co1is postales, así como á las 
actas adicionales á dichas convenciones y arreglos y al arreglo concer
niente al servicio de los recoUros, concluido en Lisboa el 21 de marZiO 
de 1885. 

Así mismo quedo informado por ella que el Gobierno de V. E. acepta 
la proposición del Gobierno de Túnez de colocar este pais en la quinta 
clase para su contribución á los gastos de la oficina internacionaL 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades de 
mi distinguida consideración; llfanuel DeZqado. I Al Excelentísimo señor 
Presidente de la Confederación- Suiza.-Berna. 

'. 

Berna, abril 28 de 1888. I Señor Ministro: I En conformidad con el 
artículo 18 de la Convención postal wliversal del 1<.> de junio de 1878, tene
mos la honra de informar á Vuestra Excelencia: 

1<.> Queel Gobierno del Imperio Alemán ha declarado por el órgano 
-de su Ministro en Berna señor O. de Bülow, adherir á la Convención an
tes mencionada (y consiguientemente también al acta adicional de Lis
boa de 21 df3 marzo de 1885 ) para el territorio del Afr'ica, del Sud-Oeste 
que se halla bajo la protección del Imperio Alemán; 

2<.> Que estamos de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: ~ 

(a) La adhesión del territorio del Africa del Sud-Oeste se contará 
desde el 1<.> de julio de 1888; . 

(b) Es ~ntroducida en dicho país la moneda del Imperio Alemán. Los 
equivalentes de contribucJón serán los mismos que para Alemania; 

(c) El territorio del Africa del Sud-Oeste participará en los gastos de 
la oficina internacional, pero á reserva de una inteligencia ulterior en 
cuanto á la clase en que debe ser colocado este país para la participación 
>Gll dichos gastos. 

Tenemos la hqnm de notificar por medio de la presente la accesión 
del territorio del Africa del Sud-Oeste que se halla bajo el Protectorado 
del Imperio Alemán, á la Unión postal universal, desde la fecha yen las 
condiciones arriba mencionadas, y aprovechamos esta ocasión para reno
vará Vuestra Excelencia las seguridades de nuestra alta consideración. 
En nombre del Consejo Federal Suizo. I El Presidente de la Confedera
ción, I Hertenstein. I El Canciller de la Confederación, I Ringier. I A Su 
Excelencia el señor Ministro de R. Exteriores de la República del Salva
dor.-San Salvador. 

San Salvador, junio 20 de 1888. I Excelentísimo señor: I Por la aten
ta comunicación de V. E. de fecha 28 de abril último, queda informado 
mi Gobierno: 
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l?-De que el Gobierno del Imperio Alemán ha declarado por el ór
gano de su Ministro en Bel'lla seüor O. de Bülow, adherir á la convención 
antes mencionada ( y consiguientemente también al acta adicional de Lis
boa de 21 de marzo de 1885) para el territorio del AFica. del Sud-Oeste 
que se halla bajo la protección del Imperio Alemán; 

2?-Que están de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: ~ 

(a).-La adhesión del territorio del Africa del Sud-Oeste se cuen
ta desde el 1? de julio de 1888. 

(b).-Es introducida en dicho país la moneda del Imperio Alemán. 
Los equivalentes de contrit>ución serán los mismos que para Alemania. 

(c).-El territorio del Africa del Sud-Oeste, participará en los gastos 
de la oficina internacional, pero á reserva de una inteligencia ulterior 
en cuanto á la clase en que debe ser colocado ese país para la participa
ción en dichos gastos. 

Me es grato con este motivo, renovar á V.E. las seguridades de mi. 
distinguida consideración, I Mam~el Delgado I Al Excelentísimo señor Pre-
sidente de la Confederación Suiza.-Berna. ' 

Berna" mayo 4 de 1888. I Señor Ministro: I En conformidad con el artí
culo 18 de la Convención postal universal de 1? de junio de 18'18, tenemos 
la honra de informar á Vuestra Excelencia: 

1? Que el Gobierno del Imperio Alemán ha declarado pd'r el órgano 
de su ministro en Berna, señor de Bülow, adherir á la convención arriba 
mencionada (y consiguientemente también al acta adicional de Lisboa 
de 21 de marzo de 1885 ) para el territorio de las islas Marschall que se 
encuentran bajo la protección del Imperio Alemán; 

2? Que estamos de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: • 

(a) La accesión del territorio de las islas Marschall tomará la fecha 
del 1 ? de octubre de 1888. 

(b) La moneda del Imperio Alemán es introducida en dicho país. 
Los equivalentes de contribución serán los mismos que para la Alemania. 

(e) El territorio deJas islas Marschall participará en los gastos de la 
oficina internacional, á reserva de una inteligencia ulterior en cuanto á la 
clase en que dicho país debe ser colocado para la participación en los 
gastos. 

Tenemos la honra de notificar por medio de la presente, la accesión 
del territorio de las islas l\Iarschall á la Unión postal universal desde la 
fecha y en las condiciones arriba mencionadas, y aprovechamos esta oca
sión para renovar á Vuestra Excelencia las seguridades de nuestra altü 
consideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo, I El Presidente de la Confe
deración; I Hertenstein. I El Vice Canciller, I 8chakman. I A Su Excelencia 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador.
San Salvador. 
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San Salvador, junio 23 de 188a, I Sellor: I Tengo la honra de acusar 
recibo á V. E. de su atenta comunicaeÍón de fecha 4 de mayo último, en 
que se sirve informarme: , 

1? Que el Gobierno del Imperio Alemán ha declarado por el órgano 
de su Ministro en Berna señor Bülow, adherir, á la Convención postal 
universal de 1? de junio de 1878, (y consiguientemente también al acta 
adicional de Lisboa de 21 de marzo de 1885) para el territorio de las islas 
MarschaU que se encuentran bajo la protección del Imperio Alemán; 

2? Que están de oouerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: 

(a) La accesión del territorio de las Islas Marschall tomará la fecha 
del1? de octubre de 1888; 

(b) La moneda del Imperio Alemán será introducida en dicho país. 
Los equivalentes de contribución serán los mismos que para la Alemania. 

(c) El territorio de las Islas Marschal participará en los gastos de la 
oficina internacional, á reserva de una inteligencia ulterior en cuanto á la 
clase'en que dicho país debe ser colocado para la participación de los 
gastos . 

. Reiterando á V. E. las seguridades de mi distinguida consideración. 
me es grato suscribirme su muy atento seguro servidor. I Manuel Delgado. 
Al Excelentísimo señor Presidente de la Confederación Suiza.-Berna. 
¡ 

Berna, 7 de mayo de 1888. I Señor Ministro. I En conformidad con el 
artículo 18 de la Convención Postal Universal de 1? de junio de 1878 y el 
artículo 14 de la Convención de 3 de noviembre de ]880, concerniente al 
canje de colis postales, tenemos la honra de informar á Vuestra Excelencia: 

1? Que el Gobierno del Imperio alemán ha declarado por el órgano 
de su Ministro en Berna, seflOr de Bi.i.low, adherir á lo,s dos Convencio
nes antes mencionadas (y consiguientemente también á las actas aSJ.icio
nales de Lisboa de 21 de marzo de 1885) para el territorio de Togo (Africa 
Occidental) que se encuentra bajo la protección del Imperio Alemán; 

2? Que estamos de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguiBntes: 

(A )-Laaccesión del territorio del Togo á las dos Cunveneione.s to
mará la fecha de 1? de junio de 1888. 

(B )-La moneda del Imperio Alemán es introducida en Togo. Los 
equivaJentes de contribución serán pues los mismos que para Alemania. 

( e )-EI territorio de Togo participará en los gastos de la oficina in
ternacional, á reserva de inteligencia ulterior sobre la clase en que este 
país deberá s,er colocado para la participación en dichos gastos. 

Tenemos el honor de notificar por medio de la presente, la accesión 
del territorio de Togo á la Unión Postal Universal desde la fecha y en las 
condiciones mencionadas, y aprovechamos esta ocasión para renovar á 
Vuestra Excelencia las seguridades o.e nuestra alta consideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente de la Confedera
ración. I Hertenste'in I El Vice-Canciller; Sclwkmaun. 

A Su Excelencia el señor Mininistro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador.-San Salvador. 
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San Salvador, junio 23 de 1888. I Excelentísimo señor: I He tenido 
la honra de recibir la atenta comunicación de V. E. de 7 de ma,'o ante
rior, on la que de eonfonnidad con el artículo 18 de la COllyenClÓll Pos
tal Universal de 1? de junio de 1878 y el artículo 14 de la Convención de 
3 de noviembre de 1880, concerniente al canje de colis postales, tiene á bien 
informarme: 

1? De que el Gobierno del Imperio Alemán, ha declarado por 01 órga
no de su Ministro en Berna, señor de Bülow, adherir á las dos Conven
ciones antes mencionados (y consiguientemente tiJ¡mbién á las actas ,adi
cionales de Lisboa de 21 de marzo de 1885) para el territorio de Togo (Afri
ca Occidental) que se encuentra bajo la protección del Imperio Alemán. 

2? Que están de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos si
guientes: 

( A )-La accesión del territorio del Togo á las dos Convenciones, to
mará la fecha de 1? de junio de 1888. 

( D)- Que la moneda del Imperio Alemán será introducida en Togo 
y los equivalentes de contribución serán los mismos que para Alemania. 

(c)- El territorio de Togo participará en los gastos de la oficina 
internacional, á reserva de inteligencia ulterior sobre la clase en que ese 
país deberá ser colocado para la participación de dichos gastos. 

Con esta oportunidad, me es grato ofrecer á V. E., las seguridades de 
mi más distinguida consideración. I Manuel Delgado. 

Al Excelentísimo Sr. Presidente de la Oonfederación Süiza.-Berna. 

Berna, 10 de octubre de 1888. I Señor Ministro: I Adjunta tenemos la. 
honra de acompaflar á V. E. una declaración, fechada este día, por la 
cual hemos aceptado en nombre de todos los Estados que han firmado la 
Convención conclujda en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para el alivio 
de la suerte de los heridos de los ejércitos en cmnpaña, ó que se han adheri
do después, la adhesión del Gran Ducado de Luxemburgo á dicha Conven-
ción. . 

Aprovechamos esta ocasión para presentar á V. E. las seguridades 
de nuestra alta consideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente de la Confedera
ción. I Hertenstein. I El Canciller de la Confederación; Ringier.· 

A Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública del Sa.lvador.-San Salvador. 

El Consejo Federal de la Confederación Suiza. I Vista la declaración, 
datada en Luxemburgo el 5 de octubre de 1888, J?or lo cual su Excelencia 
el Ministro de Estado, Presidente del Gobierno del Gran Ducado de 
Luxemburgo, debidamente autorizado por su Soberano y haciendo uso 
de la facultad reservada en el artículo 9 de la Convención internacional 
concluida en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para el alivio de la suerte 
de los heridos en los ejércitos en campaña, declara que el Gran Ducado 
de Luxemburgo se adhiere á dicha Convención. 
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Cuya declara~ión es como sigue: I El Gobierno del Gran Ducado del 
Luxemburgo, deseando tomar (rango) lugar en la sociedad internacional 
de la Cruz Roja y teniendo conocimiento de la Convención concluida en 
Ginebra el 22 de agosto de 1864 entre la Confederación Suiza y varios 
otros Estados para el alivio de la suerte de los militares heridos en los 
€jércitos en campaña, cuya Convención es del tenor siguiente: 

SUIZA. 

Com:enci6n 'internaC'Íonal de Gineum para mejorar la suerte ae los militares 
heridos en campaí'ia, firmacla entre Baden, Bélgiw, Dinamarca, España 
Francia, ]fesse, Itctlia, los Países Bajos, Portugal PntSÜ1, COJ~federa
ción Suiza JI 1Vurtembe¡:q, á la, cual se adhirieron posteriormente (hasta el 
1? de junio de 1867) A~tstria, la Gran BretaFia, Grecia, JlIfcklem burgo
Schwerin, 8((jonia 8necia ?J Noruega y Turquía. 

Artículo l?-Las ambulancias y los hospitales militares serán reco
nocidos neutrales y como tales protegidos y respetados por los beligeran
tes mientras haya en ellos enfermos ó heridos. 

La neutralidad cesará si estas ambulancias ú hospitales estuvieren 
guardados por una fuerza militar. ' , 

Art. 2?-El personal de los hospitales y de las ambulanciati, inelusos 
la intendencia, los servicios de sanidad, de administración, de trasporte 
de heridos, así como los capellanes, participarán del beneficlv de la neu
tralidad cuando ejerzan sus funciones y mientras haya heridOR que reco
ger ó socorrer. 

Art. 3?-Las personas designadas en el artículo anterior podrán, aun 
después de la ocupación por el enemigo, continuar ejerciendo sus funcio
nes en el hospital ó ambulancia en que sirvan, ó retirarsb pi'll1'a incorpo-
rarse al cuerpo á que pertenezcan. , . 

En este caso, cuando estas personas cesen en S\lS funciones, serán en
tregadas á los puestos avanzados del enemigo, quedando la !3ntrega al 
euidado.del ejército de ocupación. 

.. Art.' 4?-Como el material de los hospitales milital:es queda sujeto á 
las leyes de la guerra, las personas agregadas á estos hospitales no podrán, 
al retirarse, llevar nonsigo más que los objetos que sean de ~n propiedad 
particular. ' 

En las mismas circunstancias, por el contrario, la amblllaneia conser-
vará su material. e 

Art. 5<?-Los habitantes del país que presten socorro á ION heridos se
eán respetados y permanecerán libres. 

, Los generales de las potencias beligerantes, tendrún la misión de ad
vertir á los habitantes del ,llamamiento hecho á su humanidad, y de la 
neutralidad que resultal'áde ello. . 

Todo herido rec(;gido y cuidado en una casa le servirá de salvaguar
dia. El habitante que hubiere recog'ido heridos en su casa, estará dispen
sado del alojamiento de tropas, así como de una parte de las contribucio
nes de guerra que se impusieren. 

Art. 6?---,-Los militares heridos ó enfermos serán recogidos y cuidados, 
sea cual fuere la nación á que pertenezcan. Los comandantes en jefe ten-
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drán 1<1 facultad de entregar inmediatamente ú las avanzadas enemigas 
10s milital'l~s heridos durante el combat!', cuando las eil'Cll11stancias lo 
permitan y C011 el consentimiento ele las dos partes. 

Serán enviados á su país los que despué:;; de eurados fuerGlI l'8C0110-
cidos inútiles para el servicio. 

También podrán ser enviados los demás, Ú ('ondición de no yolver á 
tomar las armas mientras dure la guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que las dirija, serán protegidas por 
una neutralidad absoluta. 

Art. 7?-Se adoptará una bandera distintiva y uniforme para los hos
pitales, las ambulancias y evacuaciones, que en todo caso irá acompaña
da de la bandera nacional. 

También se admitirá un brazal para el personal considerado neutral; 
:pero la entrega de este distintivo será de la competencia de las autorida
des militares. 

La bandera y el brazal llevarán cruz roja en fondo blanco. 
Art. 8?-Los comandantes en jefe de los ejércitos beligerantes, fija

nín los detalles de ejecución de la presente Convención, según las ins
trucciones de sus respectivos gobiernos y conforme á los principios gene
rales enumeradoS' en la misma. 

Art. 9?-Las Altas Partes Contratantes han acordado comunicar la 
presente Convención á los gobiernos que no han p.odido enviar plenipo
tenciarios á la conferencia internacional de Ginebra, invitándoles á adhe-
rirse á él, para lo cual queda abierto el protocolo. . . 

Art. 10?-Esta Convención será ratificada, y las ratificaciones serán 
canjeadas en Berna en el espacio de cuatro meses, ó antes si fuere posi-
bk. . 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos la han firmado y 
han puesto en ella el sello de sus armas. 

Hecha en Ginebra, el día 22 del mes de agosto del año de 1864. 
(L. ,S.) - Firmado: W;isechrs-Dr. Robert Wolz-Steiner-J. Heriber

lo García de Q~lCvedo-J?enger-Ch. Jagersch1nidet~H. Depréval-Bonp,ie'l' 
Brodr'llch-Capello-J? Baroffio-'-Westember-g-José Antonio Márq1tez~De 
Kamptz-Laejter-Ritter-Geneml G. H. Dufour-G. Mognier-Dr. Lech
mann-Dr. Halm. 

"El infrascrito, ·Ministro de Estado, Presidente del Gobierno del 
Gran Du.cado de Luxemburgo, debidamente autorizado al efecto por su 
Augusto Soberano,por las presentes declara, que el Gobierno del Gr~n 
Ducado de Luxemburgo, 1';8 adhiere completamente á la, susodicha Con-
vención. . , 

En fé ele lo cual ha firmado la presente acta de accesión y ha pues-
to á ella el sello del Estado. ' 

Dado en Luxemburgo, el cinccf de octubre del aüo de mil ochocientos 
ochenta y ()f'ho. I El Ministro de Estado Presidente del Gohierno.' 
Eyschen." 

Declara j)OJ' las presentes: I En virtud de la disposición final del pro
-(',eso verbal de canje de las ratificaciones de la dicha Convención, firmado 

;aF\ 
2!J 



en Bernü el yointidós de diciembre de mil oehocientos sesenta v cuatro. 
que acepta esta adhesión tanto en 11om1)1"e de la Confedernción Suiza co~ 
mo en el de los otros Estados contratantes á los (~nalos se da acta 
de ello por la presente deelaración. 

En fé de lo cual: I Las presentes han sido firmadas por el Presidente 
y el Canciller de la Confederación Suiza y provistas del sello del Consejo 
federal en Berna, el diez de octubre de mil ochocientos ochenta y ocho. I 
En nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente de la Confederación. 
Hertenstein. I 'El Canciller de la Confederación; Ringier. 

San Salvador, noviembre 24 de 1888. I Seflor Canciller: I Con la aten
ta comunicación de V. E. de 10 de octubre próximo pasado recibí el do
cumento en que consta que el Gran Ducado del Luxemburgo, se adhiere 
á la Convención ajustada en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para mejo
rar la suerte de los heridos en campaña. 

Tomada la debida nota de lo que V. E. ha tenido á bien eomunicar
me, me es grato reiterarle las protestas de la alta estima en que tengo á 
V. E. 

De V. E. muy atento seguro servidor; Manuel De~qadu. I A S. E. el se
ñor Canciller de,Ja Confederación Suiza. I Berna. 

Berna, 25 de noviembre de 1887. I Señor Ministro: I En conformidad 
al artículo 18 de la Canvención Postal Universal del 1? de junio de 1878, 
tenemos ,el honor de informar á Vuestra Excelencia: 

1? Que el Gobierno del Imperio Alemán ha declarado, por el órgano 
de su Ministro en Berna" señor de Bülow, adherirse á la Convención men
cionada (y consiguientemente también al acta adicional de Lisboa del 21 
de marzo de 1885) por el territorio de la Compañía de la Nueva Guinea que 
se halla bajo la protección del Imperio Alemán. , 

2'? Que estamos de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: 

(A )-La adhesión del territorio de la Compañía de la Nueva Gui
nea tomará la fecha de 1? de enero de 1888. 

(B )-La moneda del Imperio Alemán es la introducida.en dicho país. 
Los equivalentes de impuesto serán los mismos que para la Alemania. 

((J )-El territorio de la Compañía de la Nueva Guinea participará en . 
los gastos d~ la oficina internacional, pero á reserva de una inteligencia 
ulterior en cuanto á la clase en la cual deberá ser colocado dicho país pa
ra la participación en dichos gastos. 

Tenemos el honor de notificar por la presente la adhesión dd territo
rio de la Compañía de la Nueva Guinea en la Unión Postal Universal, 
desde la fecha y bajo las condiciones mencionadas, y aprovechamos esta 
ocasión para renovar. á Vuestra Excelencia las segurielados (lo nuestra 
.alta consideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente de la Confedera-
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ción; Droz. I El Canciller de la Confederación; Ringier. I A Su Excelencia el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador.
San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 7 de 1888. I Señor: he tenido la 
hom'ade recibir su atenta comunicación .de fecha 25 de noviembre últi
mo, en la que de conformidad con él artículo 18 de la Convención Postal 
Universal de 1? de junio de 1878, tiene á bien informarme: 

1? Que el Gobierno del Imperio Alemán ha declarado por el órgano 
de su Ministro en Berna, señor de Blillow, adherirse á la Convención men
cionada y consiguientemente también al acta adicional de Lisboa de 21 
de marzo de 1885 por el territorio de la, Compafiía de la Nueva Guinea que 
se halla bajo la protección del Imperio Alemán. 

2? Que están de acuerdo con el Gobierno Alemán sobre los puntos 
siguientes: 

( A )-La adhesión del territorio de la Compañía de la Nueva Guinea 
toma,,'á la fecha de 1? de eneto de 1888. 

( B )-Que la moneda del Imperio Alemán es la introducida en dicho 
país y que los equivalentes de impuesto serán los mismos que para A-. 
lemania. • 

( C)-Que el territorio de la Compañía de la Nueva Guinea, partici
pará en los gastos de la oficina internacional, pero á reserva de una inte
ligencia ulterior en cuanto á la clase en la cual d~berá ser colocado dicho 
pais para la participación en dichos gastos. 

También se sirve notificarme la adhesión ,del territorio de la Compa
ñía de la Nueva Guinea, á la Unión Postal Universal, desde la fecha y 
bajo las COIídiciones antes mencionadas. . 

Al contestar á V. E. de enterado, me es grato reiterarle las segurida
des del aprecio y consideración con que soy de V. E. atento y seguro ser
vidor. ! Gregorio J.lleMnclez. I Sub-Secretario. lAS. E. el señor Presiden
te de la Confederación Suiza.-Berna. 

Bucarest, mayo 24 de 1888. I .Ministerio de Helaciolles' Exteriores. I 
Señor Ministro: I Conformándome al artículo 13 de la Convención de 14 
de marzo de 1884 para la protección de los cables sub~marinos, tengo la 
honra de'r~miti1' adjunta á Vuestra Excelencia la ley rumana que sancio
na con penas las prescripciones de dicha Convención. 

. Sírvase aceptar, 'sellor Ministro, la seguridad de mi alta consideración. 
I El Mini~tro; (j. P. Corpfi. I A Su Excelencia elseflO1' Ministro de Rela

ciones Exteriores de la Repúbliea del Salvador, etc., etc., etc .. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 7 de 1888. 1 Sellor Ministro: I 
He tenido la honra de recibir la atenta comunicación de V. E. de 24 de 
mayo último, á la que se sirve acompañar un ejemplar de la ley rumana 
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que sanciona con penas las prescripciones de la Convención de 14 de mar
zo de 1884 para la protección de los cables sub-marinos. 

Al acusar á V. E. recibo de dicha ley, me es grato ofrecerle las segu
ridades de mi distingl.lida consideración. I Mamtel De~qado. lAS. E. el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de RumanÍa. I Bucarest . 

• 

;aF\ 
2!.l 



;aF\ 
2!.l 



~LEG-,-~JO N? 8 . 

. ' .. 

J ... EGA-CION DE .1.iOS ESTADPS-lJNIDOS DE AMERIC .... 



;aF\ 
2!.l 



-105-

Legación de los E. U. de América en Centro-América. I Guatemala, 
febrero 21 de 1888. I Seflor Ministro: I Me permito tener que excitar la 
atención de V. E. al hecho de que en todas las listas publicadas desde 
1883, de empleados diplomaticos y consulares, acreditados cerea del Go
bierno de V. E., se me hace aparecer como Ministro Plenipotenciario so
lamente, mientras que mi verdadero rango es el de Bnviado Extraordina
rio y lIfinistro Plenipotenciario, como puede asegurarse desde luego V. E. 
al remitirse á la credencial auténtica del Presidente dé los Estados-Unidos, 
fecha 17 de julio de 1882, que tuve el honor de entregar al anterior Presi
dente Zaldívar en audiencia pública en esa capital el 2 de mayo de 1883, 
de cuyo documento le remito extracto. 

Incluyo también una lista de los empleados consulares de los Estados
Unidos, residentes en esa República. 

Esta ocasión me ofrece la oportunidad de renovar á V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración y estima. I Henril C. Hall. I A Su 
Excelencia seflor doctor Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exte
riores del Salvador, &, &, &.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 2 de 1888. I ~eflor Ministro: 
He tenido la honra de recibir la muy estimable comunicación de V. E. 
de 21 del mes anterior, en que se sirve manifestarme que en las listas pu
blicadas por este Ministerio de los empleados diplomáticos y consulares 
acreditados cerca de este Gobierno, aparece V. E. como Ministro Pleni
potenciario, siendo su verdadero rango el de E. E. Y M. P . 

. En respuesta tengo la honra de manifestarle que por una omisión de 
los empleados de la oficina, han aparecido las listas con ese error, pero 
que ya he ordenado que S8 enmiendo y en lo sucesivo aparecerá V. E. en 
las listas y demás doeumentos oficiales con el yerdadNo earúder diplo
mático. 

Rogando á V. E. se sirva disimular esa falta involuntaria, aprovecho 
gustoso esta ocasión para reiterarle las seguridades del particular aprecio 
y consideración distinguid~ con que soy de V. E. atento y S. S. I l1fanuel 
Del,qado. lAS. E. MI'. Helll'y C. Hall, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ele los Estados-Unidos del Norte en C. A.-Guatemala. 

Guatemala, febrero 21 de 1888. I SeflOr Ministro: I Para conocimiento 
del Gobierno de V. E.,· tengo el honor de acompañar una copia de la Con
vención y protocolo final entre los varios Gobiernos ahí mencionados pa
ra la plOtección de la propiedad industrial. 

.. La Convención y protocolo fueron ratificados por part~ de los Esta
dos-Unidos el 29 de marzo de 1887 y promulgados por el Pl'esidente de 
la República el 11 de junio. del mismo aflo. 

Renovando á V. E. las seguridades de mi más alta consideración, ten
go la honra de suscribirme su obediente servidor. I Henry C. Hall. I A Su 
Excelencia señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de R,elaciones Ex
teriores del Salvadol'.-San Salvador. 
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Palacio Nacional: San Salvador, abril 13 de 1888. 1 Seüor: I He temi
do la honra de rceibir copia (le la Conveneión y protocolo nnall'elati \Co á 
la protección de la propiedad industrial que S.:K el solior J'I1inist1'o Hall, 
se sirvió remitirme con su apreciable oflcio de:H de febrero último, ma
nifestándome haber sido aprobados por 01 Gobierno de los Estados
Unidos. 

Con toda eonsidcl'ación tengo el honor de suscribirme de USo atento 
y seguro seryidor. I l11anuel Delgado. lAS. S. MI'. James R. Hosmer, En
eargado de la Legación de los EE. UU. del Norte en C. A.-Guatemala. 

, 
Legación de los Estauos-Unidos de América en Centro-América. I 

Guatemala, febrero 24 de 1888. I Señor Ministro: I Como'un asunto de in
terés público y general, y para el evento de que el Gobierno de V. E. ten
ga interés en ser representado en la Conferencia que se expresa, tengo el 
honor de enviar adjunta una copia de un Mensaje del Presidente al Con
greso de los Estados-Unidos, acompañando una comunieación del Secre
tario de Estado, relativa á la convocación de una Conferencia internacio
nal, en Washington, de los Representantes de todas las naciones l;llaríti
mas, con el humanitario fin de excojitar medios para la mayor seguridad 
de la. vida y la propiedad en el mar. 

Renovando á V. E. las seguridades de mi más alta consideración, ten
go el honor de suscribirme su obediente servidor. I Henry O. Hall. I Al 
señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Salvador, &, &, &.-San Salvador. . 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo !) de 1888. I Señor Ministro: 
1'engo la honra de acusar recibo á V. E. de su atenta comunicación de 24 
de febrero último, á la que se sirve acompañar una copia del Mensaje de 
S. E. el señor Presidente de los Estados-Unidos, y una comunicación del 
señor Secretario de Estado relativa á la convocación de una Conferencia 
internacional en VI[ ashington, de las Relaciones de todas las potencias ma
rítimas, con el humanitario fin de excojií.¡¡tr los medios para mejor asegu
rar la vida y la propiedad en el mar. 

Dando á V. E. las más expresivas gmcias por la remisióll de esos do
cumentos, tengo la honra de manifestarle que carecümdo de marina el 
Salvador, no tiene para él la gran importancia que para las naciones ma
rítimas, la Conferencia que con tan humanitario fin convoca el progresis
ta é ilustrado Gobierno de los Estados-Unidos, por cuyo motivo no podrá 
el Salvador hacerse representar en ella. 

Aprovecho complacido esta oportunidad para renovar á V. E. las se
guridades de la alta estima con que soy su atento y seguro servidor. I 
Nanuel Delgado. I A MI'. Henry C. Hall, Enviado JDxtraordinario y Minis
tro Plenipoteneial'io de los Estados-Unidos del Norte en C. A.-Guatemala. 
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Guatemala, marzo :2:2 de 1888. I Seftor l\Iinistro: I E~l una nota circu
lar feeh~da el :24 üe enero último, el Dep;:trtamento ele Estado de mi Go
bierllo, me da illstrncciones para oelllTü' all\Iinisterio l'esp(~ctivo Ú ofici
llas de las varias Hepúblicas centro-americanas solicitando copias de cua
lesquiera publicaciones referentes á comunicaciones interiores y á ferro
carriles, expedidas ó aprobadas por autoridades gubernativas. 

Por tanto, agradecería á V. E. tuviera la dignación de dar las,instruc
ciones necesarias á efecto de que me sean enviadas copias de tales publi
caciones, si se hubieren dado algunas, yen caso contrario, estimaría á V. 
E. me suministlase algunos datos que el Ministerio de Fomento crea con
veniente darme para trasmitirlos {¡, mi Gobierno concernientes á los ferro
carriles en operación y en proyecto; dirección y longitud de tales líneas, 
participación del Gobierno en su manejo y concesiones ó privilegios espe
ciales, ó concesiones de terrenos, ó dinero á tales empresas; cualesquier a 
datos sobre estos puntos serán altámente estimados. 

Tengo el honor ,de renovar á V. E. las seguridades de mi más alta 
consideración y aprecio. I Henry C. Hall. lAS. E. señor doctor don Manuel 
Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

Palacio N aeional: San Salvador, abril ~6 de 1888. I Señor: I En con
testación á la atenta nota que con fecha 22 de marzo último se sirvió di
rigir á este Ministerio S. E. el señor Hall. tengo la honra de trascribir á 
US., la que en oficio de 18 del corriente el sellor Ministro de Fomento me 
,dice: 

"Señor: recibí la atenta comunicación de 2 del corriente, en la que se 
:si1've trascribirme el oficio que le dirigió el señor Ministro de los Estados
Unidos, residente' en C. A., solicitando datos sobre las comunicaciones in
teriores y ferro-carriles de esta República. En c~ntestación, y accedien
do gustoso á los deseos que el citado señor Ministro expresa en dicha no
ta, remito á U. los siguientes documentos: contrata celebrada con los se
ñores Pector y Agacio, para la continuación del ferro-carril de Sonsona
te hasta Santa Ana y esta eapital. Las bases propuestas por los señores 
Luis J. Dupré y Lorenzo B. Da Ponte para la construccié1tJ. de un ferro
,carril que partiendo del puerto de La-Unión termine en la frontera de 
Guatemala. La contrata celebrada con don Francisco Camacho para 
construcción de un ferro-carril entre Sonsonate y Santa Ana. Y los do
cumentos relativos al ferro-carril de Acajutla á Sonsonate." 

Adjuntando á USo los documentos relacionados en la nota inserta, 
tengo el honor de suscribirme de USo atento y seguro servidor. I lIfanuel 
Delgado. lAS. S. don James R. Hosmer, Encargado de la Legación de los 
Estado~ U nidos en C. A.-G-uatemala. 

Guatemala, marzo :26 de 1888. I Sellor Ministro: I Tengo el honor de 
remitir adjunta copia de una nota que tuve el placer de dirigir á V. E. el 
27 de Diciemhre de 1887, en que iucluÍa certificado del nombramiento de 
MI'. ]'eclerico Baruch como Vire-Cónsul de los Estados-Unidos en esa Ca 
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pital, y ruego á V. E. se sirva informarme si han sido recibidos en el Mi
nisterio de su di5no cargo. En caso que no lo hayan sido, me veré obli
gado á pedir un duplicado del nombramiento del señor Baruch. 

Renovando á V. E. las segnridades de mi más alta consideración ten
go el honor de suscribirme su obediwlte servidor. I Henry C. Hall. I A Su 
Excelencia señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Ex
teriores~ &., &., &. 

- Legación de los Estados-Unidos de América en Centro-América. I 
Guatemala, diciembre 27 de 1888. I Señor Ministro: I Con referencia á 
mi comunicación del 3 del mes últim0 y la de V. E. fechada el 12 del 
mismo mes relativa al nombramiento dei señor Federico Baruch como 
Vice-Cónsul de los Estados-Unidos, tengo el honor de incluir el certifica
do de dicho nombramiento firmado por el Secretario de Estado de los 
Estados-Unidos, rogándole que después de tomar nota de ella, se sirva 
V. E. hacer que dicho certificado sea remitido al señor Baruch. 

Esta ocasión me proporciona la oportunidad de renovar á V, E. las 
seguridades de mi más alta consideración y personal estima. I Henry 
C. Hall. I A Su Excelencia sellOr don Manuel Delgado, Ministro de lle1a-
ciones Exteriores del Salvador, &., &., &. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 5 de 1888. I Señor Ministro: I 
Tengo la honra de acusar recibo á V. E. de su atenta comunicación de 26 
de marzo último, á la que se sirve acompañar copia de la que con fecha 27 
de diciembre del aúo anterior, dirigió á este Ministerio, incluyendo cOl,ti
ticado del nombramiento de MI'. Federico Baruch, como· Vice-Cónsul de 
los Estados-Unidos en esta eapital, cuya comunicación desea le infornw 
si ha sido recibida. 

En respuesta mallifiesto en Y. E. (1ue no se ha recibido en este Minis'-
terio la comunicación referida. 

Reiterando á V. E. las seguridades de mi distir!guida consideración 
y aprecio, tengo iu, honra de suscribirme su atento y seguro servidor. I 
Gregorio Meléndez, Sub-Secretario. lA Su E. el señor don Henry C. Hall, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de'los Estados-Uni
dos del Norte en Centro-América.-GuatemaIa. 

La-Libe:r~ad, abrit9 de 1888,.1 Seüor Ministro: I Accidentalmente eIT 
este puerto, 'de tránsito para los Estados-Unidos, y habiendo sabido que 
Mr. Frederick .~aruch Vice-Cónsul de los Estados-Unidos en esa capital, 
por razón de maIa salud, se vé obligado á salir del país por tiempo inde
finido, mé per:n:iitv rogar que MI'. Albert Baruch sea autorizado para de
sempeñar los deoores de esa Oficina Consular durante dicha ausencia ó 
hasta la llegada deMr. Du ~ré, Cónsul propietario. 

Renovando á V. E. las seguridades de mi más alta consideración, ten
go el honor de suscribirme su obediente servidor. I Hcnry r. Hall, Minis-
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tro de los Estados-Unidos. I Excelentísimo señor doctor don Manuel Del
gado, :Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 13 de 1888. I Seüor: I Su Ex
celencia el señor don Henry C. Hall, de tránsIto en el puerto de La-Li
bertad, se ha dirigido á este JHinisterio, solicitando que se autoriee al se
ñor don Alberto Baruch, para desempeñar en esta capital el cargo de 
Vice-Cónsul interino de los Estados Unidos de Amériea, por tener que 
salir del país el seüor don Federico Baruch. 
. En ese eoncepto tengo la honra de poner en conocimiento de USo 

que mi Gobierno, por acuerdo de esta fecha ha tenido á bien conceder al 
Reñor don Alberto Baruch, la autorización solicitada. 

Soy de USo con sentimientos de alta estima, su muy atento y seguro 
servidor. 11Ifanuel Del.rJaclo. lAS. S. MI'. James R. Hosmer, Secretario 
de la Legación de los Estados-Unidos del Norte en Centro-América.
Guatemala. 

Guatemala~ lllayo 16 de 1888. I Señor Ministro: I Adjunta tengo la 
honra de envia/r á Vuestra Excelencia, por instrucciones ele mi Gobierno, las 
sig:uientes cartas de la oficina Hidrográfica del departamento de Marina 
de les Estados-Unidos. 

1-Costa oeste de Costa-Rica (Golfo de Nicoya). 
2-Golfo Dulce. 
3-San Juan de] Sur á Punta de Judas. 
4-Punta de .Judas á Punta de Burica. 
5-Punta de Burica á Morro Puercos. 
Rep.ovando las seguridades de mi más distinguida consideración, ten

go el honor de ser de Vuestra Excelencia obediente servidor. I James R. 
Hosmer. I Encargado de Negocios ad interim. I A Su Excelencia señor 
don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador.
San Salvador. 

" P~lacio Nacional: San Salvador, mayo 25 de 1888. I Señor: I He te
nido la honra de recibir su muy atenta comunicación de fecha 16 del mes 
en curso, á la que se sirve acompaflar por instrucciones de su Gobierno 
5 cartas de la oficina Hidrográfica del departamento de Marina de lo~ 
Estados-U nidos. "' 

. En nombre de este Gobierno doy al de USo las mas exp"resivas gracias 
por taÍl valioso obsequio; y aprovecho complacido esta O.portunidad para 
Teiterar á USo las seguridades de la distinguida consideraélión con que soy 
!-iU muy atento y seguro servidor. I Gregorio ,JJfélé}~cl~z, Sub-Secre~al'io. I 
AS. S. MI'. James R. Hosmer, Encargado de NegoclOsd~108Estados-Uni
dos del Norte en Centro-América.-GuatemaJ.a." 
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Guatemala, marzo :'W de 1888. I Señor J\Iínistro: ¡:Me pcnnito enviar 
adjunta, eopia y tl'adlH:eión dl' una eirenlal' del Honol'abln Scm·etal'io de 
Estado expedida á instaneia del depa_l'tamento del rreSOl'O dE! los Estados
Unidos solicitando eicl'tos datos sobro acuflaeión, producción, importa
ción y exportación el" los metales preeiosos y sobre otros objetos relativos 
á asuntos monetarios. Iguales datos han sido solieitados p'e todos los 
otros países con que los Estados-Unidos tienen ralacionos diplomáticas, 
y cuando sean obtenidos se distribuirán entre todos los Gobiernos que los 
hayan suministrado. 

Vuestra Excelencia prestará un gran servieio obteniendo de los Mi
nisterios respectivos del Gobierno del Salvador tales datos en cuanto sea 
practicable, para dar contestación á las varias preguntas que eomprende 
la circular. Los primeros tres de éstos, no son aplicables al Salvador por 
no haber cuños en esta República. Hay sin embargo valiosas minas en el 
Salvador y algunas producciones de metales preciosos en masa, y todo da
t.o que se dé sobre los puntos abrazados en los interrogatorios 4, 5, 6, 7 
y 8 serán altamente estimados. 

Renovando á V. E. las seguridades de mi más alta estima tengo la 
honra de suscribirme su obediente servidor. I Henry C. Hall. I A Su E. 
señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 2 de 1888. I Señor: I En con
testación á la atenta nota que con fecha 20 de marzo último se sirvió di
rigir á este Ministerio S. E. el señor Hall, tengo la honra de trascribir á 
USo lo que el señor Ministro de Hacienda me dice en su oficio de 28 de 
abril próximo pasado. 

"Tengo el gusto de referirme á su apreciable nota de dos del corriente, 
en que se sirve U. trascribirme la que, con fecha 20 de marzo último, le 

. fué dirigida por el seflo1' Ministro de los Estados-Unidos de América, re
sidente en Centro-América, solicitando ciertos datos sobre acuñación, 
producción, importación y exportación de metales preciosos y sobre otros 
asuntos relacionados con nuestra moneda. 

De los documentos que he tanido á la vista para dar á U.los datos 
solicitados, no aparece el peso del oro Ya plata producidos por nuestras 
minas durante el aflo de 1887. Tampoco consta que se haya importado 
ó exportado moneda de oro. 

De dichos documentos aparece calculado el valor del' producto de 
nuestras minas en el año indicado de la manera siguiente: 

Oro :en bruto . ___ . _. __ .. __ . __ . , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ $ 66,43!) 
Plata" ,," ... __ .... _____ ._. ____ $ 229,905 25 
Plata " bl'Qzas ________ . _ ... _. ______ " 10,292 .27 " 240,197 52 

'rotal. ___ . ____ .$ 306,636 52 

La importación de mOlleda de plata durante el aüo, fué de $ 862,240 50 
Y la exportación ascendió á $148,919 ;)5. 

Por lo que respecta á acufwción verificada en el país y á leyes que 
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sobro esto objeto so hayan dietado, ó l'elatiYé1s Ú expedieión ó circulaeión 
legal (11' moneda nwtúliea ó de papel) omito dar ú L. datos, por 110 existir 
c::tsas de mOlleua en la Repúbliea y por 110 lw,bel'se dietado en el afio de 
1887 ninguna ley sobre el particular." 

Soy de USo con todo aprecio y consideración atento y seguro servi
dor. I Gregario 1YIel6ndez. I A Mr. James R. Rosmer, Encargado de la Le
gación <;le los Estados-Unidos del Norte en Centro-Amél'ica.-Guatemala. 

Guatemala, junio 13 de 1888. I SellOr Ministro: I El Señor Thomas 
T. Tunstall, ciudadano Americano, ha sido nombrado Cónsul de los Esta
dos:-Unidos en San Salvador y en tal virtud tengo la homa ele incluir la 
Patente expedida al efecto por el Presidente de los Estados-Unidos y de 
solicitar el reconocimiento y autorización de estilo del Gobierno de Vues
tra Excelencia para que pueda el señor Tunstall desempeñar los deberes 
de su cargo. 

Caso de ser concedido, agradecería á Vuestra Excelen(úa ordenar que 
el exequatur y Patente sean trasmitidos al señor Tunstall en San Salvador. 

Con sentimientos de distinguida consideración tengo el honor de ser 
de Vuestra Excelencia muy obediente servidor. I James B. Hosmer, En
cargado de Negocios ad interim l' Anexa la Patente de MI'. Tomás T. 
Tunstall Cónsul de los Estados-Unidos en San Salvador. 

San Salvador, junio 30 de 1888. I SeflO!': I Con su apreciable comuni
cación de 13 del que fina, se ha recibido en este Ministerio la Patente por 
la cual su GQbierno, acredita con el carácter de Cónsul en esta ciudad ú 
MI'. Thomas' T. Tunstall. 

Hoy mismo se concedió el exequatwr de estilo á la Patente aludida y, 
como USo se sirve indicado, se han remitido esos documentos á Mr. 
TunstalL , ' '., 

Con todo aprecio y eonsideración, me es grato suscribirme de USO 
atento y'seguro servidor. I JJ[(tnuel Delgado.-A S. S. don J. R. Hosmer, En
cargado de negocios de los Estados-Unidos de América en Centro-Améri
ca.-Guatemala. 

El P"esidente de los Estados-Unidos de América, á todos los que las pre· 
sentes vieren, sabed: ' . 
Que teniendo especiar confianza en las aptitudesé integridad de Tho

mas rr. Tunstall de Alabama, le he nombrado, . y por consejo y con con
sentimiento del Senado, le nombro Cónsul de los Estados-Unidos de Amé
rica" en San Salvador, yen las demás partes que estén más cerca de dicha 
ciudad que de la residencia de cualquierIT otro ,Cónsul ó Vice-Cónsl,11 de 
los Estados-Unidos, bajo la misma sujeción.,y le autorizo y faculto para 
desempeñar dicha oficina, y para ejercer y goza"r todos lbs derechos, pree
minencias, previlegios y facultades que por derecho corresponden sujetán
dose á las condiciones prescritas por la ley, no debiendo dicho Tomás T . 

• 
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rrunstall demandar ni percibir emolumentos de oficina, cualesquiera que 
sean que no estén expresamente establecidos por alguna ley de los Esta
dos-Unidos. Y por el presente ordeno á todos los Capitanes, Contra
maestres y Comandantes de iU1VÍOS y otros buques armados ó no, que na
veguen bajo la bandera de dichos Estados, así como á los demás ciudada
nos de los mismos, reconozcan y consideren al dicho Tomás T. TUDstall 
en su referido carácter. Y por el presente, ruego y suplico al Gobierno 
del Salvador y á sus Gobernadores y empleados permitan al dicho Tomás T. 
Tunstall que llene plena y pacíficamente sus funciones sin causarle ó per
mitir que se le cause molesta ú obstáculo alguno, sinó que al contrario le 
suministren protección y auxilio, ofreciendo yo hacer lo mismo respecto 
de todos aquellos que de la propia manera me sean recomendados por di
cho Gobierno. En testimonio de lo cual extiendo la presente Patente se
llada por mí con el sello de los liJstados-Unidos. 

Dado bajo mi mano en la ciudad de vVashington, el día veintitrés de 
abril del año de nuestro señor mil ochocientos ochenta y ocho y centési
mo duodécimo de la Independencia de los Estados-Unidos de América. 
Glovcr Clcvclancl.--;-Por el Pl'esidente.-T. P. Bayarcl.--;-Secretario de Es
tado. 

Legación de los Estados-Unidos de América en C. A. 1 Guatemala, 
julio 12 de 1888.1 Señor Ministro: 1 Tengo instrucciones de mi Gobierno 
para informar al de Y. E., que para la prosecución del trabajo científico 
de determinar meridianos secundarios de longitud, el Departamento de 
Marina desea enviar durante el otoño de este año al 'reniente J. A. Norris,' 
de la marina de los Estados-Unidos con un cuerpo de oficiales á hacer 
observaciones astronómicas en La-Libertad en conexión' con la estación 
del cable en dicho lugar. Con tal objeto se solicita el permiso del Go
bierno de V. E. para el desembarque y establecimiento temporal de los 
instrumentos astronómicos ó de otra especie que deben usarse en el 
trabajo. 

Gomo la obra propuesta es en interés general de la ciencia,tengo la per
suasión de que se obtendrá pronto el permiso y cooperación 4astadonde 
sea necesario del ilusti'ado Gobierno del Salvador para llevarla adelante; 
en tal caso me complacería de recibir la respuesta en primera' oportu-
nidad. " . 

Renovando á V. E. las seguridades de mi alta consideración, tengo 
la honra de suscribirme su obediente servidor. 11Icnry C. Hall. 1 A Su Ex
celencia señor doctor 'don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exte
riores del Salvador.-San Salvador. 

- Palacio Nacional: San Salvador, julio 27 de 1888. 1 SeflOr: 1 Oportu
namente tuve la honra de recibir el apreciable oficio de V. E. fecha 12 
del' ~Ol'rienteen que se sirve informarme que para la prosecución del traba
jo científico dO determinar meridianos secundarios de longitud, el Departa
mento de Marina desea enviar durante el otoño de este año al Teniente 
.J. A. Norris,dela Marina de los Estados-Unidos, con un cuerpo de ofi-
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será aceptada en el mismo espíritu de amistad en que est~ concebida. y 
que el Gobierno de V. E. reconociendo los propósitos benéficos que se 
tienen en mira, se hará representar en la Conferencia Internacional ame
ricana que debe congregarse en 'Washington durante el año entrante. 

R.enovando á V. E. las seguridades de mi más alta consideración y 
respeto, tengo el honor de suscribirme su obediente servidor. I Henry C. 
Hall. I A Su Excelencia señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de 
Relaciunes Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

San Salvador, noviembre 6 de 1883. I beñor Ministro: I Oportuna
mente tuve la honra de recibir su importante comunicación de 18 de 
agosto último, la que no había tenido el gusto de contestar hasta hoy 
por haber tenido informes de que V. E. se hallaba ausente de esa ciudad. 

En dicha comunicación se sirve informarme V. E. que su Gobierno, 
en virtud de un acta del Congreso de los Estados-Unidos de 24 de mayo 
última, ha sido autorizado y excitado para que invite á los Gobiernos de 
las Repúblicas de México, Centro y Sud-America, Haití, Santo Domingo 
y el Imperio del Brasil, á fin de que con los Estados-Unidos tengan una 
Conferencia en Washington en el año entrante de 1889. 

Agrega V. E. que los objetos que se propone alcanzar esta Conferen
cia Internacional están expuestos detalladamente en el acta misma y en 
la circular del H. Secretario de Estado de fecha 13 de julio, cuyas copias 
y traducciones he tenido la honra de recibir junto con su citado oficio; 
y pueden recapitularse como sigue: 

"l?-La discusión de medidas tendentes á promover la prosperidad 
de los varios Estados americanos: 

2?-La formación de una Unión Americana de aduanas: 
3?~El establecimiento de regulares y frecuentes comunicaciones en-

tre los Estados: 
4'?-La adopción de un sistema uniforme de reglamentos. aduaneros: 
5'?-La adopción de un sistema uniforme de pesas y medidas: 
6'?-La adopción de una misma clase de moneda de plata: 
7'?-Un plan determinado de arbitramento para las cuestiones, dispu

tas y diferencias: 
8?-La discusión de otros asuntos semejantes de mútuo y general in

terés que puedan ser propuestos por algunos de los delegados de los Es
tados representados." 

Con instrucciones del señor Presidente tengo la honra de contestar 
á V. E. que mi Gobierno reconoce desde luego la alta y trascendental im
portancia de los fines que se propone alcanzar la Conferencia aludida, y 
considera, por lo tanto, como un deber de pakiotismo aceptar la invita
ción que por el digno conducto de V. E. se ha servido hacerle el Gobierno 
de los Estados-Unidos. 

Espero, pues, que V. E. se dignará comunicar á su Gobierno la acep
tacion del mío, manifestándole que oportunamente será nombrada la per
sona que haya de representar al Salvador en la Conferencia Internacio-
nal de Washington. . 

Sírvase el señor Ministro aceptar las protestas de alta consideración 
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y estima con. que me repito su muy atento S. servidor. I Mqmtel Delgado. 
AS. E. MI'. Henry C. Hall, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados-Unidos de América en Centro-América.-Gua
temala. 

Guatemala, noviembre 13 de 1888. I Señor Ministro: I Con referencia 
á la estimable nota de V. E. fechada el1~ del pasado sobre nombramiento 
del señor don Juan B. Courtade como Agente Consular de los Estados-Uni
dos en La-Unión, tengo la honra de incluir el atestado de dicho nombra
miento, firmado p& el Honorable Secretario de Estado de los Estados
Unidos, y de rogarle que después de que se haya tomado la correspon
diente nota del mismo, sea entregado á MI'. Tunstall, Cónsul en esta ca
pital para su trasmisión al señor Courtade. 

Aprovecho esta ocasión para renovar á V. E. las seguridades de mi alta 
consideración. I Henry C. Hall. I A Su Excelencia señor doctor don Ma
nuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Sal
vador. 

San Salvador, noviembre 26 de 1888. I Señor Ministro: I MI'. Tuns
tall, Cónsul en esta capital de la República que V. E. dignamente repre
senta en Centro-América, puso en mis manos su atento oficio de 31 del 
mes en curso al que vino adjunta la patente suscrita por el Honorable 
Secretario de Estado de los Estados-Unidos en que consta el nombra
miento de Agente Consular en La-Unión, hecho á favor de don Juan 
B. Courtade. 

Por indicación de V. E., ya el 28 de septiembre del año corriente, se 
le había reconocido al señor Courtade como tal Agente Consular, de mo
do que ahora me ,he limitado á hacer tomar nota del certificado oficial 
devolviéndolo á MI'. Tunstall, para que por su medio llegue al respectivo 
destino. 

Reiterándole las protestas de mi alto aprecio, me repito de V. E. aten
to seguro servidor. I ,;.,'Wanuel Delgado. lAS. E. el señor don Henry C. 
Hall, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados
Unidos del Norte en Centro-América.-Guatemala. 

Legación de los Estados-Unidos de América en Centro-América. I 
Guatemala, septiembre 17 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la hon
ra de informar á V. E. que don Juan B. Courtade ha sido nombrado A
gente Consular de los Estados-Unidos en La-Unión (Salvador) en lugar 
del señor Oliver L. Glover cuyo nombramiento comuniqué á V. E. con 
fecha del 25 de enero de 1887. 

Adjunto incluyo un certificado pm\risional de tal nombramiento, y 
respetuosamente luego sea extendido el reconocimiento de estilo á favor 
de MI'. Courtade para que pueda entrar á desempeñar sus deberes oficia
les; en el caso de ser esto concedido, agradecería á V. E. se, dignase orde-
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nar que el certificado y el exequatur sea entregado al Cónsul de los Es
tados-Unidos en esa capital para su trasmisión al señor Courtade. 

Como tuve la·honra de informar á V. E. en mi nota antes referida, 
la oficina consular en La-Unión se ha hecho Agencia Consular y depen
dencia del Consulado de los Estados-Unidos en esa capital. 

Tengo el honor de renovar á V. E. las seguridades de mi alta consi
deración y.respeto. I Henry C. Hall. lAS. E. señor don Manuel Delgado, 
Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

Legación de los Estados-Unidos de América en ~entro-América. I 
Por el presente certifico que el señor don Juan B. Courtade ciudadano 
de Francia, ha sido nombrado Agente Consular de los Estados-Unidos 
en el Puerto de La-Unión en la República del Salvador con dependencia 
del Cousulado de los Estados-Unidos en la capital de aquélla República. 

En testimonio de lo cual, yo el infrascrito Ministro de los Estados
Unidos cerca de los Estados centro-americanos, he suscrito mi nombre y 
puesto el sello de esta Legación, en la ciudad de Gu~temala, el día 17 de 
septiembre a. D. 1888 Y 1139 año de la independencia de los Estados
Unidos de América. I Henry C. Hetll, Ministro de los Estados-Unidos. 

San Salvador, octubre 19 de 1888. I Señor Ministro: I Incluso á la 
atenta comunicación de V. E., de fecha 17 de septiembre último, se ha 
recibido el certificado provisional del nombramiento de Agente Consular 
en La-Unión hecho en el señor don Juan B. Courtade, en lugar del señor 
don Oliver L. Glover. 

Al manifestar á V. E. que inmediatamente ha sido expedido el exe
quat~tr respectivo á favor de aquel señor y que ha sido trasmitido al Cón
sul de los Estados-Unidos en esta ciudad, lo mismo que la certificación á 
que alude V. E. en su citado oficio~ tengo la honra de suscribirme de V. E. 
muy atento y ·S. servidor. I Manuet Delgado. lAS. E. el señor don Henry 
C. Hall, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Es-
tados-Unidos de América. I Guatemala. . 

• •• 
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Guatemala, febrero 18 de 1888. I Sellor Ministro :-Tengo la honra de 
incluir á V. E. la Patentede Cónsul del Imperio Alemán en Santa Ana, 
con jurisdicción para toda la República á favor del sellor don A. W. 
Augspurg y suplico por su digno intermedio á ese Gobierno se digne ex
tender el Exequatur correspondiente, rogando además, se sirva remitir 
los dos documentos á esta Legación. 

Me es grato reiterar á V. E. en esta oportunidad las protestas de mi 
mas distinguida consideración y particular aprecio; I Werner van Bel:qen. I 
Excelentísimo sellor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
del Salvador, doctor don Manuel Delgado. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 2 de 1888. I Señor Ministro:
Con el exequatur de estilo, tengo la honra de devolver á V. E. la Paten
te que se sirvió acompañar á su a~reciable comunicación de 18 del ante
rior, en la cual su Gobierno nombra Cónsul en Santa Ana con jurisdic
ción en toda la ~epública, al señor don A. W. Augspurg. 

Reiterándole las protestas de mi distinguida consideración, tengo el 
gusto de suscribirme de V. E. atento y seguro servidor; I J.lfanuel Delga
do. lAS. E. el serlOr Ministro don Werner von Bergen, residente de Ale
mania en C. A. I Guatemala. 

Guatemala, abril 19 de 1888. I Señor Ministro: - Por instrucción es
pecial del Gobierno Imperial tengo la honra de comunicar á V. E. que S. 
1\1. el Emperador y Rey Federico lII, mi augusto Soberano, se ha digna
do confirmarme en mi puesto por orden suprema del 11 de marzo último 
y que las nuevas eredenciales me serán remitidas dentro de breve tiempo. 

Me es muy honroso presentar á V. E. en esta oportunidad la seguridad 
de mi más distinguida consideración y aprecio;- Wemer van Be~qen. I 
Excelentísimo señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 2 de ·1888. I Señor: -He teni
do la honra de recibir la atenta comunicación de V.-E. de fecha 19 de 
abril anterior, en que se sirve manifestarme que Su Majestad el Empera
dor Federico lII, se ha .dignado confirmarle en su puesto por orden supre- e 
rna del 11 de marzo últlmo, y que las nuevas credenciales le serán remiti
das en su oportunidad. 

El Gobierno del Salvador vé con verdad.3ra complacencia esa deter
minación, pues tiene la seguridad de que estando V. E. al frente de la Le
gación Alemana, las relaciones que existen felizmente entre ambos países 
se estrecharán cada día más y más. • ' 

Sírvase aceptar las protestas de alta consideración con que me sus
cribo de V. E. atento y seguro servidor; I Gregario Meléndez, Sub-Srio. I 
Al señor don Werner von Bergen, Encargado de Negocios de Alemania 
en Centro-América. I Guatemala. 
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Guatemala, 20 de abril de 1888. I Señor Ministro :-Tuve anoche la 
honra de recibir su atento telegrama, fecha del mismo día, en el cual V. 
E. se sirve indicarme que toq.os los actos ejecutados por su dignísimo Mi
nisterio fueron aprobados por decreto de 3 del mes corriente, agregando 
que' hasta ahora no está informado, si nuestra Convención del 12 de ene-
110 último ha sido ratificada por un decreto especial. 

De todos modos concluye que aquel pacto ha sido ratificado, sea en 
ley especial sea junto con otros arreglos internacionales, y ruego con tal 
motivo á V. E., se sirva comunicarme oficialmeute en qué fecha el Exce
lentísimo señor Presidente ha puesto su "ejecútese" á la ratificación, á fin 
de que yo pueda dar los pasos correspondientes para terminar cuanto an
t~ aquel asunto que formará un nuevo vínculo de amistad entre nues
tros Gobiernos y países. 

Renuevo á V. E. en esta agradable ~asión las protestas de mi mayor 
consideración y aprecio con las que soy su muy atento y seguro servidor; I 
Werner von Ber,qen. I Excelentísimo señor doctor don MAnuel Delgado, 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. I San 
Salvador. < 

Palacio N acionl.!-l: San Salvador, mayo 3 de 1888. I Señor :-He te
nido lahoma de reéibir el atento despacho de V. E. de 20 del mes an
terior, en que se sirve manifestarme su deseo de que se le comunique ofi.
cialmEmte la ratificación del Convenio celebrado entre el Salvador y Ale
mania el 12 de enero último. 

En contestación me es grato comunicar á V. E. que la Convención re
ferida fué aprobada por decreto de la Asamblea Nacional, el día 3 de abril 
del año corriente, el cuál ha sido publicado en el número 89 del "Diario 
Oficial," del que le acompaño un ejemplar. 

Aprovecho complacido esta oportunidad para reiterar á V. 'E. las pro~ 
testas de mi distinguida consideración, con que soy su afectísimo y segu
ro servidor; I Gre.fJorio Meléndez, Sub-Srio.-Al señor don Werner von 
Bergen, Encargado de negocios de Alemania en C. A. I Guatemala. 

• Guatemala, mayo 25 de 1888. I Señor Ministro :-He tenido la honra 
de recibir la atenta IlOta de ese Ministerio con las dos cartas autógrafas 
que el Excelentísimo señor Presidente de la República dirige á Su Ma
jestad el Emperador y Rey. , 

No faltaré de enviar estos dos importantes documentos por el primer 
correo al Gobierno Imperial para que los presente á su alto destino, y no 
puedo menos de e»presar por el digno intermedio de V. E. al Jefe de esa 
~I;t.ción mis mis expresivas gracias por la manera benévola y galante con 
la que se dignó hablar de mis modesto& esfuerzos para fortalecer las fe
lices relaciones entre los dos países. 

Gustoso aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las segu
ridades de mi mayor consideración yaprecio. I Su muy atento y seguro ser
vidor; I Werner von Bergen.-Excelentísimo señor doctor don Manuel Del-
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gado, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador., 
San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 18 de 1888.-Señor :-Con las 
copias correspondientes tengo la honra de acompañar á V. E. dos cartas 
autógrafas del señor Presidente de esta República, en que contesta á Su 
Majestad el Emperador de Alemania Rey de Prusia, las que se dignó di
rigirle para pa.rticipar su exaltación al Trono de aquel Imperio, y para 
confirmar á V. E. en su puesto acreditándole de nuevo como Ministro 
Residente de Alemania en esta República. 

Rogando á V. E. se sirva hacer llegar á su alto destino las cartas men
cionadas, me es grato renovarle las seguridades de la distinguida consi
deración con que soy de V. E. atento y seguro servidor;' Gregario Melén
dez, Sub-Srio. , A S. E. don Werner V on Bergen, Ministro Residente de 
Alemania en C. A. I Gua.temala . 

. Guatemala, 25 de Julio de 1888. , Señor Ministro :-Por instrucción 
especial del Gobierno Imperial tengo la honra de comunicar á V. E. que 
Su Majestad el Emperador y Rey Guillermo II, mi augusto Soberano, se 
ha dignado confirmarme en mi puesto por orden suprema de 18 de junio 
último y que las nuevas credenciales me serán remitidas dentro de breve 
tiempo. 

Al ponerlo en conocimiento de V. E. aprovecho esta oportunidad pa
ra expresar la agra,dable esperanza que ese ilustrado y dignísimo Gobier
no seguirá honrándome con su confianza y benevolencia del mismo modo 
como lo ha hecho durante los doce años de mi residencia en Centro-
América. ~ 

Me es muy honroso renovar á V. E. la seguridad de mi más distin
guida consideración y aprecio; , Werner van Bergen. , Excelentísimo se
ñor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica del Salvador. , San Salvador. 

San Salvador, agosto 18 de 1888. I Señor Ministro :- Tengo la honra 
de acusar recibo á V. E. de su atenta comunicación de 25 de julio ante
rior, en que se sirve participarme que S. M. el Emperador y Rey Guiller
mo II se ha dignado confirmarle en su puesto por orden suprema de 18. 

• de junio del año corriente. 
En respuesta me es muy grato manifestar á V. E. que mi Gobierno 

ha visto con sumo placer la justicia que el Gobierno Imperial, hace á los 
méritos de V. E. y que ya en lo particular me lisonjéo de tener ocasión 
de seguir manteniendo la agradable y franca correspondencia que hasta 
hoy hemos mantenido. 

Reitero á V. E. las seguridades de la consideración distinguida con 
que soy su atento y seguro servidor; , Manuel Delgado. , A S. E. el señor 
don Werner von Bergen, Ministro Residente de Alemania en C. A. I Gua
temala. 
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Guatemala, agosto 27 de 1888. I Señor Ministro: - Por orden del Go
bierno Imperial tengo la honra de remitir al ilustrado Gobierno de esa 
República, dos copias de la "Convención Internac~onal para proteger los 
cables submarinos," con un artículo adicional y la declaración correspon
diente, y con los decretos emitidos en cumplimiento de la misma Conven
ción. 

Esta oportunidad me proporciona el placer de renovar á V. E. las 
protestas de mi mayor consideración y aprecio; I Werner van Vergen. I 

Excelentísimo señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, septiembre 6 de 1888. I Señor Ministro: - He tenido la 
honra de recibir el atento oficio de V. E. de fecha 27 de agosto último, en 
que se sirve manifestarme que por orden de su Gobierno, remite al de es
ta República dos copias de la Convención Internacional para proteger los 
cables submarinos, cuya Convención trae un artículo adicional y la decla
ración correspondiente, acompañando también los decretos emitidos en 
cumpliiniento de la misma Convención. 

Dando. á V. E. las debidas gracias por el envío de aquellos documen
tos, tengo la honra de suscribirme su atento seguro servidor; I Manuel 
Delgado. lAS. E. el señor don Werner von Bergen, Ministro Residente 
de Alemania en C. A. I Guatemala. 

• I 
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Guatemal'a, diciembre 31 de 1887. I Señor Ministro. I Con referencia 
á mi nota de 3 de agosto último, relativa á aquellas colonias y posesiones 
británicas que deseaban ser incluidas ó excluidas de la Convención de ju
nio 23 de 1886 para la prolongación del Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación entre la Gran Bretaña é Irlanda y el Salvador de 1862, he re
cibido ahora instrucciones del Gobierno de Su Majestad para informar á 
Vuestra Excelencia, que se ha recibido aviso del Gobierno del Cabo de 
Buena Esperanza en que manifiesta que desea ser eximido de los efectos 
de aquella Convención. 

Me hago por tanto, la honra de rogar á Vuestra Exeelencia tener por 
excluida la Colonia del Cabo de Buena Esperanza de la Convención arriba 
mencionada. 

Me aprovecho de esta oportunidad para renovar á Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más alta consideración. I Artlnw Chapman. I A Su 
Excelencia el señor don Manuel Delgado, etc., etc., etc.-San Salvador. 

, Palacio Nacional: San Salvador, enero 9 de 1888. I Señor. I Tengo la 
honra de acusar recibo de la atenta comunica~ión de USo de 31 de diciem:' 
bre ultimo, en que se sirve manifestarme que el Gobierno del Cabo de 
Buena Esperanza, ha manifestado al de S. M. B. que desea ser eximido 
de los efectos de la Convención de 23 de junio de 1886 sobre la prolonga
ción del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre el Salvador y 
la Gran Bretaña. ' ' 

Al contestar á USo de enterado, me es grato reiterarle las seguridades 
de mi consideraciór.. y aprecio. I Manuel Delgado. lAS. S. MI'. Arthur 
Chapman, encargado de la Legación Británica en Centro-América .. ! Gua
temala. 

Guatemala, marzo 28.de 1888. I Señor Ministro. I De conformidad 
con las instrucciones del Gobierno de Su Majestad, tengo el honor de in;
formar á V.E. que la India desea ser excluida de los efectos del Convenio 
del 23 de junio de 1886 para la prolongación del Tratado Comercial de 
1862 entre la Gran Bretaña y la República del Salvador. 

Áprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las seguridades de 
mi más alta consideración. ! Arthur Chapman. I A Su Excelencia señor don 
Manuel Delgado, etc., etc., etc.-San Salvador . • 

\ Palacio Nacional: San Salvador, abril 26 de 1888. ! Señor. I Tengo la 
honra de acusar recibo á USo de su atenta comunición de fecha 28 del mes, 
de marzo último, en que se sirve manifestarme, que de conformidad con 
las instrucciones de su Gobierno, tiene a bien informar al de esta Repú
blica, que la India desea ser e~,cluida de los efectos de~ Convenio de 23 de 
junio de 1886 para la aprobaclOn del Tratado ComercIal de 1862 entre la 
Gran Bretaña y esta República . 

. Al manifestar a U. que mi Gobierno queda informado dé los concep
tos de su citada comunición, me es grato suscribirme de U. con toda con-
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sideración su atto. y S. S. I Manuel Delgado. lAS. S. Mr. Arthur Chap
roan, Encargado de Negocios de S. M. B. en C. A. I Guatemala. 

Guatemala, junio 6 de 1888. I Señor Ministro. I Tengo la honra de in
formar á Vuestra Excelencia de mi regreso á Centro-América, y de manifes
tarle el gran placer que me proporciona el tener ulterior oportunidad para 
mantener las amistosas relaciones que tan felizmente existen entre nues
tras respectivas naciones. 

Aprovecho esta oportunidad para expresar á V. E. las seguridades de 
mi más alta consideración. I J. P. H. Gas tre ll. I A Su Excelencia el señor 
don Manuel Delgado, etc., etc., etc.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 20 de 1888. ; Señor Ministro. I ' 
He tenido la honra de recibir la atenta comupicación de V. E. de 6 de ju
nio último, en que se sirve participarme su regreso á esa ciudad para ha- . 
-cersa cargo nuevamente de la Legación de la Gran Bretaña en Centro'
.América. 
, Al dar á V. E. mi más c'ordial bienvenida, mes es ,grato manifestarle 
el placer que tendré en seguir cultivando con V. E. las amistosas y cordia- . 
l~s relaciones que unen á nuestros dos países. 

Aprovecho esta ocación, para reiterar á V. E. las seguridades de mi 
más, distinguida consideración. I Manuel Delgado. lAS. E. Mr. James 
Plaister Harris Gastrell, Ministro residente de S. M. B. en C. A. Gua.. 
tamala." 

Palacio Nacional: San Salvador, agosto 28 de 1888. I Señor Ministro. I 
:Con la atenta nota de V. E. de 15 del corriente he recibido una copia de la 
orden de Su Majestad por la cual se da efecto á la declaración menciona
da en la cédula del acta de 1885 sobre cables submarinos. 
:' Dando á V. E. las gracias por el envío de ese documento, tengo par

. tlCular placer en renovarle las seguridades de mi consideración distingui
da. I :Manuel Delgado. lAS. E. el señor don James Plaister Harris Gas
:trell, Ministro Residente de S. M. B. én C. A. I Guatemala . 

• • I 
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. Legación de S. M. el Rey de Italia cerca de las Repúblicas de Centro
América. I Guatemala, 22 de febrero de 1888. I S8110r Ministro. I Por en
eargo de mi Gobierno, tengo el honor de enviar á V. E. la adjunta fé de 
muerte de 801edad Valenzuela, ciudadana salvadorena, nacida en La-U
llión, que murió en Roma el 31 de mar~ de 1887. 

Sírva.se aceptar sellor Ministr0tas muestras de mi más distinguida 
eonsideraeión. I ]:[agZiano. I A Su Excelencia sellor Ministro de Relaciones 
Exteriores del Salvador~ I San Salvador. 

Palaeio Nacional: San Salvador, marzo 20 de 1888. I Sefior: I Con su 
atenta comunicación de fecha 22 del mes anterior, he tenido la honra de 
recibir la fé de muerte de Soledad Valenzuela, naturaJ de esta República, 
que murió en Roma el dia 31 de marzo del año próximo pasado, yque por 
encargo de su Gobierno se ha sevido remitirme. 

Soy de U. con toda consideración atento y S. S. I JI![anuel DeZqado. I 
AS. S. el SeflOl" doctor don Roberto Magliano, Encargado de Negocios de 
Italia en C. A. I Guatemala. 

Legación de Su Majestad el Rey de Italia cerca de las Repúblicas de 
la América-Central. I Guatemala, marzo 5 de 1888. I Señor Ministro, I Por 

, cablegrama recibido hoy, Su Excelencia el seflOr Crispi, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de 
Italia, me ha notificado que el protocolo del 24 de enero último, concer
niente á la transacción del Asunto Sagrini ha sido aprobado por el Gobier
no de Su Majestad el Rey mi augusto Soberano. Por el mismu telegrama 
el señor Crispi, me pide le participe telegráficamente la ratifiaación de la 
Asamblea Nacional. 

Tengo el honor de notificar lo expuesto al Supremo Gobierno del Sal
vador, esperando que Vuestra Excelencia se sirva informarme por el telé
grafo de las ratificaciones de la Asamblea Nacional tan pronto que el arre
glo estipulado haya sido ratificado por esa alta Corporación. 

Igual comunicación dirijo por telégrafo á Vuestra Excelencia y entre 
tanto aprovecho esta circunstancia para renovarle, señor Minisrro, las 
muestras de mi alta consideración. I R. M..agliano. I A Su Excelencia el se-
ñor Ministro de Relaciones Exteriores. I San Salvador. . 

Palacio Nacional : San Salvador, marzo 12 de 1888. I Señor: I Se ha re
eibido en esta Secretaría la atenta comunicación de US., fecha 5 del actual 
en que se sirve informarme que por telegrama recibido en la misma fecha, 
Su Excelencia el señor Crispi, Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Reino de Italia! le ha notificado que el 
~rotocolo del 24 de enero último, concerniente á la transacción del asunto 
8agrini, ha sido aprobado por el Gobierno de S. M. el Rey su Agusto So
berano. Agrega USo que en el mismo telegrama el seflOr Crispi, le pide á 
USo le participe telegráficamente la ratificación de la Asamblea Nacional. 

A mi vez tengo la satisfacción de comunicar á USo que desde el 29 del 
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próximo pasado febrero, presenté el mencionado protocolo á la Asamblea 
Nacional, á fin de que este alto Cuerpo se sirva resolver lo que estime con
veniente. Tan pronto que el Congreso prenuneie sn soberana resolución 
sobre este asunto, me será grato comunicársela telegráficamente á US., á 
fin de que USo pueda hacerlo de lila misma manera con su Gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad para ¡en ovar á USo las muestras de mi al
lo aprecio y distinguida consideración. I JvIanuelDelpado. lAS. S. el señor 
. .doctor don ~obArto Magliano, Encargado de Negoeios de Italia en C. A. 
-Guatemala. . 

Palacio. Nacional: San Salvador, abril 19 de 1888. I Señor: I Adjun
ta tengo la honra de enviar á USo copia legalizada del decreto de la Asam
blea Nacional de esta República, aprobando nuestro protocolo de 24 de 
·.enero último, con la condición de que se reduzca á $180,000 la suma que 
qebe pagarse al doctor don Francisco Sagl'ini. . 

Como ya he tenido la honra de indicarlo á USo 10m mi correspondencia 
particular, esa resolución de la Asamblea, se funda en que el doctor Sa
,;grini incluyó indebidamente en su reclam&.ción una tercera parte que no 
le pertenece, según resulta de tres instrumentos públicos de que ya USo 
,tiene conocimiento. 

Esperando que USo se servirá interponer su valiosa influencia á fin 
<de que su Gobierno acepte la indicada modificación, que en mi concepto 
se funda en razones de evidente justicia, me es grato reiterar á US.las se- ' 
guridades ;de mi distinguida consideración y aprecio. I Manuel Delgado. I 
AS. S. el señor doctor don Roberto Magliano, Eneargado de Negocios de 
Italia en Costa-Rica. I San José. .. . 

Guatemala, 14: de junio de 1888. I Seüor Miuistro: I En enero tras
.eurrido, encontrándome en el Salvador, y sucesivamente en abril cuando 
tuve la fortuna de saludar á Vuestra Excelencia en La-Libertad, me fué 
dado hablarle del reclamo que el súbdito italiano señor Ercole Pizzioli tie
ne pendiente contra el Gobierno de esa República por el precio no pagado 
~un enteramente de los trabajos hechos por él en la construcción de los 
;almacenes aduaneros de La-Libertad y del Parque Naeional de la Capital. 

y Vuestra Excelen!?ia reiteradamente tuvo á bien asegurarme que su 
~G0'bierno estaba bien dispue'sto á pagar lo que era debido al seüor Pizzio
m, pero que habiendo gran diferencia entre las sumas que éste reclamaba 
~ylo <loue el Gobierno creía debérsele solamente, ofrocía hacer que se de
.terminara por un árbitro ó perito la suma que debe pagarse al reclamante . 

. Deseando ver pronto terminada esta controversia mediante una amis
tOS2,,-y equitativa solución, me permito rogar 'á Vuestra Exeelencia quiera 
int~resarse con t!ll fin; y espero entro tanto que no tardaré en recibir la 
com~Ilicación, Ó de la oferta de una determinada suma qne deba pagarse 

. .:al syñor Pizzioli en via de definitiva total transacción, óde una propuesta 
concreta para el nombramiento del árbitro ó perito. 

Sírv.ase acoptar, señor Ministro, los nuevos actos de Ini alta consideción 
I R .. ZJ!Iagliano. I A Su Excelencia el señor doctor don Manuel DelgadQ l\Ii

,nistro de RelaeionesExterioreR de la República del Salvador.-S. Salvador. 
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Palacio Nacional: San Salvador, agosto 8 <le 1888. I Selior: ¡ H El te
nido la honra úe recibir la muy estimable cornunic'aeión de V. S. de 14 dfl 

julio último en que se sirve recomendarme etiC'azrnente la pronta resolu
ción del asunto que ('1 selior Ereole Pizzioli tiene peudiente non el (johier-
no de esta República.. • 

En respuesta me es muy grato manifestar á Y. S. que mi Gobieruo 
ha hecho lo posible por dar á ese asuntourm resolu('ión pronta y equilati
va, y que si no se ha terminado todavía., ha sido porque la falta de forma
lidades legales en las contratas del señor Pizzioli ha hecho difícil determi
nar la suma que el Gobierno le adeuda. Sin ulllbargo, la buena voluntad' 
que hay a.ctualmente por ambas partes para lle~ar ú un arreglo definitivo, 
me bace espetar que muy pronto me será posible tener el plaeer de eomu
nicar á V. S. la, terminación de ese asunto. 

Con protestas de mi distinguida consideración, tengo el placer de sus
cribirme de V. S. atento y S. servidor. 1 -'-llanuelDe~qado. 1 A S. S. el señor Ro
berto Magliano, Eneargado de Negocios de Italia en C. A. I Guatemala. 

Guatemala, 14 de junio 1888. 1 Señor Ministro: 1 En eS,a Contaduría 
mayor existe pendiente u,n reclamo promovido en 1885 por el súbdito ita
liano Pascual Santandrea, para. obtener una indemnización de 520 pesos, 
impor~e de daños causados al mismo en Atiquizaya por los militares sal
vadoreños el 16 de mayo de 1885. 

En enero último tuve la honra de hablar verbalmente á Vuestra Ex
celencia respecto á dicho reclamo, tuvo á bien prometerme entonces que, 
obtenidos algunos datos que se reservaba recabar de la autoridad muni
cipal de Atiquizaya, convendría conmigo en el importe de una indemniza
ción que el Poder Ejecutivo pediría después á la Asamblea Nacional con
cediese al expresado Santandrea. 

Agradecería muchísimo á la alta cortesía de Vuestra Excelencia, si 
tuviese á bien bosquejarme el actual estado de dicha cuestión que me li
sonjeo será resuelta equitativamepte en amistoso acuerdo. 

Tengo entre tanto la honra de reiterar ~ Vuestra Excelencia los act()s 
de mi alta consideración. I R.lIfa,qliano.1 A Su Excelencia el señor don Ma'
nuel Delgado, ~finistro de Relaciones Exteriores de la República del Sa1-
vador. 1 San Salvador. 

San Salvador, agosto 8 de 1888.1 Señor: 1 'rengo la honra de acusar 
recibo á USo de su atenta comunicfl,ción de 14 de junio próximopasado, 
en que tiene á bien recordarme la recomendaeión verbal que me hizo dela 
reclamación del señor Pascual Santandrea, por perjuicios que asegurale 
causaron las fuerzas militares de la Repúblic,1 en 1885. 

La cil'cunstaneia de no habe}~ presentaclo el señor Santandrea las 
pruebas necesarias para justificar las pérdidas que haya sufrido, ha impe
dido hasta ahora que se resuelva su ree1mnación; pero Cümo tuve la hon
ra de prometerlo á USo verbalmente, daré cnenta ele ello á' la Honorable 
Asamblea Nacional en su próxima reunión orell nada para que esta l;orpo-
ció n resuelva lo conveniente. • 
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Al manifestarlo así á USo me es grato reiterarle las seguridades de mi 
distinguida considpl'acióu. I .111anuelDe(qado. lAS. S. don Roberto Maglia
no, Eneargado de Negocios de Italia en Centro-América. I Guatemala. 

Guatemala, julio 16 de 1888. I Seflor Ministro: I Por encargo de mi 
Gobierno tengo la honra de trasmitir á Vustra Excelencia el ejemplar de 
dos leyes y un decreto real emanados en Italia para dar ejecución á la Con
vención internacional firmada en París e114 de marzo de 1884 para la pro
tección de los cables telegráficos submarinos. 

Sírvase aceptar, seflOr Ministro, los actos de mi alta CO'Ilsideración. I 
R. ~[agliano. I A Su Excelencia el señor doctor don Manuel Delgado, Mi
nistro de RR. EE. del Salvador.-San Salvador. 

San Salvador, agosto í de 1888. I Señor: I He tenido la honra de re
cibir la estimable comunicación de USo de 16 de Julio próximo pasado, en 
que se sirve participarme que por encargo de su Gobierno, me remite un 
ejemplar de dos leyes y un decreto real expedidos por el Gobierno de Italia 
con el fin de poner en ejecución la Convención internacional firmada en Pa-
rís e114 de marzo de 1884, para proteger los cables submarinos. 

Al dar á USo las gracias por el envío que se sirve hacerme del decre
to y leyes aludidos, me es grato reiterarle las seguridades de mi aprecio 
y consideración. I l1fanuel Del,qado. lAS. S. don Roberto Magliano, En
cargado de Negocios de Italia en Centro-América. I Pte. 

Legación de S. M. el Rey de Italia en Centro-América. I Guatemala, 
julio 17 de 1888. I Señor Ministro: I Para encontrarme en aptitud de su
ministrar datos análogos á mi Gobierno, agradecería infinito á la experi
mentada cortesía de Vuestra Excelenoia, tuviera á bien dignarse favore
eerme con una respuesta á las siguientes preguntas: 

l:t ~ Cuántos y cuáles son los bancos y otros institutos de crédito es-
tablecidos en esa República! . 

2:' ¿ Cuál es el importe de los respectivos capitales! 
il~ ¿ En qué época comenzaron á funcionar f 
4:'- ¡ Cuáles son las disposiciones legislativas que se refieren á su ins

titución y que regulan sus operaciones f 
5:'- ¿ Si según las leyes de esa República la institución de los bancos ó 

de los establecimientos de crédito, es libre, ó si en vez de esta, sea necesa
ria una concesión especial 1 

6:'- ¿ Si la emisión de los billetes de banco (papel moneda) es libre, y 
si no lo es, por qué leyes está arreglada y á qué condición está sujeta T 

En la esperanza de ser honrado con una contestación y anticipando á 
Vuestra Excelencia mis más distinguidos agradecimientos, me valgo de la 
oporttj.nidad para reiterarle los homenajes de mi alta consideración. I R . 
. ¡lfagliano. I A Su Excelencia el señor doctor don Manuel Delgado, Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. I San Salvador. 
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San Salvador, agosto 17 de 1888. I 8eüo1': I Refiriéndome tÍ la muy 
estimable comunicación d V. S. de 17 de julio último, tengo la honra de 
trascribirle la siguiente que el seüor Director de la oficina de Estadística, 
me dirige en respuesta á las preguntas que V. S. se sirve haeel'me en su 
citada. 

"He tenido el honor de recibir el apreciable ofi.cio de U. en el cual se 
sirve trascribir el del seftor Encargado de Negocios de Italia en Centro
Amériea, pidiendo se le suministren los datos (~stadísticos que espeetiea, al 
cual doy contestación de la manera siguiente: Los institutos de cré
dito estableeidos en la Hepública son: el Banco Internaeional y el Banco 
Partieular, eon asiento ambos en la Capital. El primero fué establecido 
por contrata eon feeha 5 de abdl de 1880 entre el Supremo Gobierno yel 
doctor don ~f. Francisco :Medina. Ese Banco se rige por las cláusulas do 
la eontrata y por su Reglamento interior de 23 de enero de 1885. 

El Baneo parti(mlar fué establecido por contrata firmada con fecha 5 
de enero de 1885, por el Ministro de Fomento General don Adán :Mora, á 
nombre' del Gohierno y por los señores don Franciseo Camacho y don Mau
ricio Duke. 

En 1886, se estableció un Banco de Crédito Territorrial, pero no fun
eionó. -

2<:' El importe del Banco Internacional es un millón de pesos, nomi
nal, del cual se ha pagado la mitad, siendo veinticinco mil pesos su fondo 
de reserva.. 

El capital del Banco Particular, conforme al artículo 3~) de la cont.ra
ta es de cuatrocientos mil pesos, dividido en cuarenta acciones,de diez mil 
pesos cada una, de cuyo ~apital se ha llamado la mit.ad. 

3<:' La époc~t en que comenzaron á funcionar fué en el mismo afio en 
que fueron firmadas sus respectivas contratas. 

4<:' Las disposiciones legi~lativas que se refieren á la institución de e
sos bancos, son las mismas contratas celebradas con el Gobierno. El Re
glamento interior regula las operaciones de detall. 

5<:' Según las leyes de esta República la institución de los bancos ó d(~ 
los establecimientos de crédito es enteramente libre. 

6~' La emisión de los billetes de Banco (pa~el moneda) es libre, mas 
por el artícnlo 15 de la Contrata del Banco Internacional, solo los billetes 
-emitidos por él durante 25 aüos serán admitidos en las oficinas fiscales y 
no los de otro establecimiento de crédito. Por el artículo 13 de la misma 
contrata, la emisión de billetes será hasta por doble cantidad del papital 
suscrito, debiendo mantener en metálico por lo menos un valor igual al 
40°/0 de los billetes en circulación. ' 

El Banco Particular del Salvador, por· el artículo 12 de su contrata 
puede emitir billetes pagaderos á la vista al portador por un valor igual 
al de su capital suscrito, debiendo mantener en sus cajas en metálico e140 
por ciento de sus billetes en circulación." 

Esta oportunidad, me proporciona el placer de renovar á V. S. las se
€i~ridarles de la alta estimación con que soy su atento y seguro servidor. 
JUanuel Delgado. lAS. S. don Roberto .Magliano, Encargado de Negocios 
de Italia en C. A. I Guatemala. 

;aF\ 
2!.l 



-134-

Legación ue S .. M. el Rey de Italia cerca de las Repúblicas de la 
América Central. I San Salvador, agosto 3 de 1888. I Señor Ministro: I 
Con la apreciable nota del 19 de abril último V. E. me comunicaba 'el 
Decreto del día 3 del mismo wes mediante el cual la Asamblea Nacional de 
esta Repúblic.a había aprobado nuestro protocolo del 24 ue ellero relativo 
ála transacción del reclamo del doctor Sagrini, pero reduciendo á 180,000 
pesos la suma de 270,000 que entre nuestros Gobiernos se había convenido 
(iue sefía pagada al reclamante. 

V. E. se servía también manifestarme en la misma nota, que tal reduc
ción habíá sido decretada, porque el doctor 8agrini había indebidamente in
cluído en, su reclamo U1U~ tercera parte qne no le pertenecía, según ha resulta
do de tres instrumentos públicos cuya copia me envió V. E. con nota 
de 12 de marzo. 

Habiendo llevado á noticia del Real Ministerio de Relaeiones Exterio
res las comunicaciones recibidas, me encuentro ahora en estado de noti
ficar á V. E. la decisión adoptada por mi Gobierno á este respecto .. 

El Gobierno de Su Majestad el Rey mi Augusto Soberano, después 
de haber examinado cuidadosamente y pesado tanto las razones y circuns
tancias señaladas por V. E., cómo las explicaciones dadas por el recla
mante y los docurnentosexhibidos por él mismo, ha opinado y opina que 
la reducción decretada por la Asamblea ha venido á resultar con plena 
evidencia no justificada ni just.ificable, y que en consecuencia le sería ab
solutamente imposible el aceptarla. 

y yo no dudo, señor Ministro, que si la ilustrada Asamblea Nacional del 
Salvador,-en homenaje al respeto que en ton.o p-deblo culto se tributa á la 
santidad de los pactos estipulados,-antes de emitir su mencionado voto 
hubiese tenido que tomar en cuenta los instrumentos públicos y las cir
cunstancias de hecho, que se podrían ahora someter á su alta aprecia
ción, no habría vacilado un solo instante' en reconocer como íntegra
mente debida la suma estipulada. 

~aréceme á la verdad, que no habría podido ha,ber lugar á una deci
sión diversa desde luego que se hubiese considerado: 

1? Que si es verdad qye posteriormente á la estipulación de la transac
ción vieron la luz el instrumento del 30 de oetubre de 1883, mediante el 
cual el doctor Sagrini admitía al señor Encarnación :WIejía como socio, 
por la tercera parte, en el negocio de la Imprenta Nacional, y el instru
mento del 3 de Abril de 1884, en virtud del eual el mismo sellor Mejía 
cedía los propios derechos sociales en favor del joven menor dü edad se
ñor Rafael Zaldivar, por el contrario el dodor Sagl'ini ha podido quitár 
todo valor á estos documentos presentando los instrumentos públicos del 
18 y 19 de febrero de 188G y del 19 de febrero de 1887, de los cuales legal-
mente aparece: \ 

(A) Que muy antes de que smgicl'a el reclamo diplomático, se había ve
rificado la disolucióll: en debida y \'úlida forma, de la sociedad de Sa
gl'ini con 'Mejía y de la cesión hecha por Mejía al mellor Zaldivar j 

(B) Que el doctor Sagl'ini en 01 acto n.e disolvpl' la soeiedad eon el se
ñor Mejía, le pagó, como saldo de ~ll haber soci"l I'eintemil pesos, esto es 
10,000 como restitución del capital aportado á la soeiedad y 10,000 eom¿ 
enota de utilidad, efectuando tal pago en títulos n.e crédito dados por el 
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Hobierno del Salvador como precio de los trabajos tipográficos ejecutados 
por la Imprent.a Nacional; 

2? Que, aun admitiendo por un momento como vigente la cooparti~ -
cipación del señor lVIejía ó de su eesionario en el negocio que fué materia 
de la transacción estipulada, siempre subsistiría aun el hecho evidentísimo
que la Asamblea ha caído en grave equivocación, incurriendo en el pa
tente error de h¿cho de haber juzgado que la cuota perteneciente al su
puesto socio de Sagrini pudiese ascender á la tercera parte del importe
de la transacción, cuando según resulta de los citados documentos, eS8J 

c00participación había sido limitada á solo las utilidades las cuales no, 
podían constituir más que una parte ínfima de aquel importe, ya que
éste fué únicamente formado del precio de los trabajos tipográfi..cos y de
la restitución del capital invertido para la adquisición de la Imprenta, y así 
deducido el monto de los gastos respectivos, la presunta cuota de utilida-
des no podía por cierto, exceder con mucho de la suma de 10,000 pesos
indicada en el instrumento del 18 de febrero de 1886; 

3'! Que aun en la hipótflsis de que el doctor Sagrini hubiese realmen-
te incluido en su reclamo una tercera parte que no le pertenecía, y que' 
eri consecuencia hubiera sido el caso de una reducción proporcionada, tal. 
reducción aparecía estar ya efectuada de hecho, puesto que el importe del 
reclamo que ascendía al 31 de dieiembl'e de 1887 á 601,397 pesos, fué 
reducido er1 la transaeeión á menos de la 1JlÍtad, de modo que la suma con
venida de 270,000 pesos representaba apenas cerca de las dos terceras par
tes del montó del capital é intereses de los eréditos ya reconocidos por el 
mismo Gobierno <tel Salvador, créditos que ti, la data indicada de 31 de di
ciembre de 1887, aseendhm á :nS,897 41 pesos. 

41? Que en fin la Asamblea Nacional, anulando ó alterando con un 
simple voto no moti vado, un pacto concluido después de largas y laborio-
sas negociaciones diplomáticas por el Poder Ejeemivo dentro de la esfe
ra de la propia competencia, habría establecido un precedente que podría. 
talvez debilitar la fé que se debe poner en la seriectad d(~ los empeños in-'
ternacionales eontraídos por el Gobierno. 

Debo agregar, que mi Gobie1'11o, ha debido quedar penosamente im
presionado por el hecho de que un súbdito regio, al propio tiempo qus
no ha recibido indemnidad alguna por la violenta rescisión de un contra-
tú estipulado con este Gobienio, no pudiendo siquiera eonseguir ser pa
gado del precio de los trabajos hechos por cuenta del Gobierno mismo" 
se ha visto hecho el blaneo de ael1sacione~ é insi\maciones que resultan 
infundadas hasta ahora; y desea pOI' tanto se haga entera luz sobre el. 
punto. 

Urge al Gobierno italiano .mantener alto el prestigio de la legitimidad 
y pureza de la acción que ha desplegado y que podrá aun ulteriormenteo 
desplegar par;'t la debida pl'oteceión de los derechos del doctor Sagrini y 
con la conciencia de no haber jamás menoscabado las más benévolas y 
corteses consideraciones debidas á un Gobierno amigo y de haber dado
más bien tepetidas pruebas de grande condescendencia, no menos que de 
un espíritu equitativamente coneiliatorio. , 

Sírvase aceptar, señOl' Ministro, los reiterados homenajes de mi alta 
consideración. I J],. l1[agliww. I A Su Excelencia el doctor don Manuel Del
gado, Ministro de Relacioil8s Exteriores del Salvaclor.-Pte . 
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San Salvador, agosto 7 ele 1888. I Señor: I He tenido la honra de re
cibir la apreciable eomunieación de USo fecha ~ del corriente, en que Re 

sirve notificanne que el Gobierno de S. M. p1 Rey de Italia, d\~fiI)Ués de 
b'i1ber examinado euidadosamcnte el decleto de la Asamblea Nacional de 
3 de Abril último sobre el arreglo de la cuestión Sagririi, ha resnelto que 
le ,&ería absolutamente írilposible aeeptar la reduceión que fHI (lidw deerp
to se hace de la suma que debe pagarf,e al reclamante. 

En su indicada comunicación de USo se sirve exponer por extenso las 
razones que su Gobierno ha tenido para llegarse Ít ¡1.f ~ epta.r la citada reso
lución de la Asa,mblea salvadoreña. 

EH contestación me es grato manifestar á USo que el seflor Presidell
te me ha dado instru(~ciones de decirle que, aunque el Gobierno no desco
noce que deben tomarse en consideración las nuevas cÜ'cun~tan('ias de he
cho y las razones eh que el Gobierno de Italia apoya su resolución, y á 
pesar de lo mucho que desea dar á este asunto una solución definitiva ó 
inmedia,ta, como no le es posible resolverlo por sí ni convoenr extraordina
riamente el Cuerpo Legislativo, por oponerse á ello graves inconvenientes, 
ha dispuesto esperar que el Congreso en su próxima reunión ordinaria re
suelva lo conveniente sobre el contenido de la mencionada'comunicación 
de US., la que será á su tiempo sometida á la alta consideración de aquel 
Honorable Cuerpo, y que, mientras tanto, se comience á pagar al doctor Sa
grini la suma que se le ha reeonocido en el decreto de 3 de abril en el tiem
po y fnrma convenidos en nuestro mencionado protocolo. No sería dable 
á mi Gobierno proceder de otra manera, puesto que como USo no lo igno
ra, el Poder Ejecutivo, por las instituciones que nos rigen, no puede con
trariar lo resuelto por la R,epresentaeión Nacional, y antes bien ostá en el 
imprescindible deber de respetar y cumplir sus disposiciones. 

En la confianza de que USo aceptará este arreglo, me es gnlio re11<\
varle las seguridades de mi alto aprecio y distin~uida consideración. I 
Mamtel Delgado. lAS. S. don Roberto "Magliano, Encargado de N egoeios 
de Italia en C. A. I Pte. 

San Salvador, agosto 7 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo In honra 
de acusar recibo de la apreciable nota que V. E. me ha dirigido hoy par
ticipándome la decisión tomada por su Gobierno en orden á la transae
ción del reclamo del docJ,or Francisco Sagrini. 

Según tal decisión el Po«el' 'Ejecutivo de esta República presentará 
en las próximas sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional el protocolo 
de 24 de Enero sometiendo al propio tiempo á su consideración los moti
vos por los cuales mi Gobie1'llo ha tenido por no justificado y de consi
guiente no aceptable la reducción propuesta de la, tercera parte de la su
ma conveilida en dicho protocolo; y que mientras tanto, del modo mitable
eido en dicho protocolo, se comenzará á pagar al reclamante la suma de 
ciento ochenta mil pesos asignados por decreto lp.,gislativo de 3 de Abril. 

Al hacerme esta comunicación V. E. se ha servido expresarme la con
fianza de que tal acomodamiento sea aceptado por mí. 

. En respuesta me es grato declarar: que, dándome cuent.a de las exi
gencias constitucionales que, pOlO ahora al menos, no permitiría,n aL Go
bierno de V. E. dar entera ejecución al protocolo del 24 de Enero, lIi dar 
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al asunto otra solución, de buen grado acepto el acomodamiento que se 
me propone. 

Sírvasú aeeptar, seüor Ministro, los nuevos actos do mi alta conside
ración. I R. 3faf/liQ.no. I A Su Excelencia el señor doctor don :Manuel Del
gado, .Ministro de Relaeione~ Exteriores (le la República del Salvador. I 
Pte. 

:::Jau ~alvadol', agosto 2~ de 1888.1 Señor: 1 Adjunta tengo la honra 
de remitir á USo una copia de la comunicación, que con fecha 16 del co
¡Tiente me ha dirigido el señor Ministro de Hacienda de esta República, 
de cuya comunicación aparece que por el Juez l? de 1?- Instancia de esta 
.·iuelad, se ha decretado embargo contra el crédito del señor Sagrin.i, á so
licitud del señor don Angel Guirola. Por este motivo no puede por el mo
mento este Gobierno remitir al señor Sagrini la orden que verbalmente se 
le ofreció á USo cuando estuvo en ésta. 

Al tener la honra de poner lo expuesto en conocimiento de US., me es 

.~·ato renovarle las seguridades de mi distinguida consideración. 11Ifanltel 
uelf/ado. lAS. S. don Roberto Magliano, Encargado de Negocios de Ita
lia en C. A. I Guatemala. 

<iuatemala, agosto 21 de 1888. I Señor Minist.ro. I Acuso recibó á V. 
1<~. del telegrama siguiente: 

H.l Tesorero general eomunic,t que á solicitud de don Augel Guiro
"la se ha embargado por decreto judicial el crédito d(~ Sagrini contra el 
"Gobierno. 1I1ientras el Juez de la causa resuelve lo conveniente, el pro
., dueto del diez por eiento se está depositando en el Banco Internacional. 
" Por esta razón no ha sido posible enviarle la orden de pago en favor de 
"Sagrini .. Por próximo correo enviaré copia de la comllnica.cÍón del 're-
1> sorero." . 

Habiendo comunicado dicho ' telegrama al doctor Sagrini, me ha ins
tado á fin de que interese la benevolencia del señor Ministro para que se 
digne indicar el importe de las sumas que á tenor del artículo 2~ del pro
tocolo del 24 de enero debml hallarse ya reünidas en la Tesorería de la 
República, pues que el débito Nacional en favor del Baneo Particular ya 
hace algún tiempo que debe hallarse extinguido. e 

Conocido dicho import.e, el señor Sagrini podrá dejar al señor Guirola 
una orden de pago por el mont.o de su haber, haciendo en consecuencia 
levantar el secuestro judicial en cuya virtud, según V. E. me ha partici
pado, su Gobierno ha creído suspender la remisión convenida de los bo
nos ó órdenes de pago. 

Vrgiendo al interesado arreglar el asunto, agradeceré {t V. E. quiera 
dignarse indiearme por telégrafo el importe á que acabo de referirme. 

y anticipándole mis agradecimientos tengo el honor de reiterar á V. 
K los homenajes de mi alta consideración. I R .i.lfagliano. lAS. E. señor 
don Manuel Delgado, l\finistTo de Relaciones Exteriores del Salvador.
Han Salvador. 
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San Salvador, septiembre 4 de 1888. I SeflOr: I Al recibir su apreciable 
nota de fecha 21 del próximo pasado agosto, pedí informe á la Tesorería 
General sobre el importe de las sumas recaudadas en conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 2? de nuestro protocolo de 24 de enero. El 
señor Tesorero me contestó que no le era posible evacúar el informe an
tes de estar finalizado el mes, y en esta misma fecha me dirige la eomu-
nicación siguiente: • 

Para lo que U. crea conveniente, me cabe la honra de poner en su 
conocimiento que, el producto del 10 Ojo de derechos marítimos, dI;: stina
do al pago del crédito del señor doctor don Francisco Sagrini, ascendió 
en agosto próximo pasado á doce mil cuatrocientos vei/nte :'1 siete pesos y no
venta JI seis centavos; aSÍ: 

Aduana de La Libertad .... $ 6,041 80 
Aduana d!3 Sonsonate ...... $ 4,607 55. 
Aduana de La Unión ....... $ 1,778 61 

$ 12,427 96 

Cuya suma quedará uepositadaen el Banco Internacional, mientras 
se resu6l1ve la cuestión pendiente entre el expresado señor Sagrini y don 
Angel Guirola. 
. Al ponerlo en conocimiento de US., me es grato renovarle las segu

ndades de mi alto aprecio y distinguida consideración. I jllanu,cl Delgado. 
I A S. S. don Roberto Magliano, Encargado de Negocios de Italia en C. 

A. I Guatemala. 

• 
Guatemala, ~o de septiembre de 1888. I Sellor Ministro. I Coula apre

ciable nota de 4 del corriente V. E. se ha servido trascribirme un oficio 
de la misma fecha del señor Tesorero General concerniente á la ejecución 
del protocolo del 24 de Enero sobre la transaccióit del reclamo- Sagrini, , 

El mencionado funcionario participaba en dicho oficio á ese lVIiniste
rio, que el 10 0j~ de los derechos de las aduanas marítimas ~.signado para 
el pago del erédito del doetor Sagrini, habla ascendido en el mes de agos
to á $ 12,427 96 pesos y que tal suma había quedado depositada en el 
Banco Internaeional hasta que hubiese sido resuelta la,cuestión pendien
te entre el mismo señor Sagrini y el señor Angel Guirola., . 

. Bajo tal argument(9 me es grato hacer saber á V. E. que esta Heal Le
gaCIón con el consentimiento del interesado, está dispuesta á eonvenir 
eomo desde ahora poi' su parte conviene, en que el producto del mencio
nado 10 0j~ á partir del día fijado en el artículo 2~ del protocolo del 24 de 
ene.ro,. esto es, desde el día en que cesó la retención ya en vigor por la 
exh':Islón del débito nacional hácia el " Banco Particular, " hasta que ha
y~ SIdo pagado tota~~ente el importe del capital é interés de la suma de
bIda al d.octor Sagnm, sea depositada al fin de cada mes en el "Banco 
Interna~lOllal" á la orden del mismo dodor Sagrini, pero qUe. éste no 
pueda dIsponer del depósitt> hecho mientras no haya sido levantado el sc-
cuestr.o judicial puesto por el seüor Guirola.· . 

Sm embargo, en orden á la referida ('omnnicación de la Tesorer'Ía 
General me ocurre observar: 
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l? Que se indicó solamente la cuota del mes de agosto omitiéndose 
las de los meses de julio y junio, las cuales á tenor de lo convenido, de
bían sin embargo figurar; ya que, según los informes tenidos, es en el 
curso del mes de junio que se acabó de pagar el crédito del "Banco Parti
cular. " 

21? Que el " Banco Internacional" ha declarado poco há repetidas ve
nes al Procurador del doctor Sagrini que no ha sido aun cumplido por el 
Gobierno de V. E. el depósito que ha sido anunciado por el señor Tesore-
ro General de la República. " 

Entretanto, agradeeeré á la eOl'tesÍa de V. E. quiera tener la bondad 
de favorecerme eOll algunas brc\Tcs aelaraeiones sobre los dos hechos 
mencionados. . 

Sírvase aceptar señor Ministro los actos de mi más "alta considera
eión. I R.Magliano. lAS. E. señor don Manuel Delgado, Ministro de Re
laciones Exteriores. I San Salvador. 

" San Halvador, oetubl'c 11 de 1888. I Seflor: I En contestación á su es
timable oficio fecha 20 de septiem bre último, concerniente á la ejecmción 
del protoeolo del 24 de enero sobre la transacción del asunto Sagrini, me 
es grato eomllnicar á USo que hoy me informa el Tesorero General, que 
el día D del eOl'riente recibió el doctor don Salvador Gallegos: apoderado 
del doctor Sagrini. la suma de $ 17,:-31.8 62, con lo cual ha venido á que~ 
dar sin ei'eeto el embargo judicial de que le hablo en mi nota del 4 del 
próximo pasado septiembre. 'rambiéll me informa el señor Tesorero que 
el mismo dodor Gallegos recibirá dentro de poco órdenes amortizables 
en ellO ~¡~ de los derechos de importación, ha3ta el eompleto do la suma 
que la Asamblea ha mandado pagar al doct0r Sagrini. 

~Jn euanto á las dos observaciones que haee USo en la Ilota ú que 
me refiero, debo contestarle lo siguiente: 

1<.> (~ue hay constancia en la 'l'esol'ería de que el crédito del "Bt'.lleo 
Particular" no quedó extinguido sinó hasta e11 ¡ de julio; y que la cuenta 
del doctor Sagrini se abrió el 1~) de agnsto, porque era matel'ialmenü~ im
posible abrirla ú mediados del mes. 

JI? (~ue el pi'odudo del 10 ~/o ha estado depositado en el " Baneo Iu
tel'l1aeional :, desde la fecha que le he indieado á US., eH mis eomuniea
eiones anteriores; poro no podía estar á la orden 'del dodor Sagrilli, por
que esto hubiera equivalido á anular el deel'<3to de embargo. 

, Sírvase aceptar USo los testimonios de mi mái'i distinguida \'"'onsid,,
ración. I llfanuel.ne~r¡ado. lAS. S. don Rob(~rt() i\:lagliano, "I1Jncargado 
de Nég?cios de Italia en C. A. I Guatemala. " 

Guatemala, septiembre 24 de 1888.-Seflor Ministro: I Bajo el H~ ~18 
d'll "Diario Oficial" de esta República correspondiente a14 de septiembre 
a~tual, he leído el decreto supremo de 3 del mismo mes por el eual se 
abre una licitación para la construeción de un ferro-earril entre La Fnión 
y el Departamento del Ralvador. 
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Con la intención de hacer dar publicidad á tal licitación también en 
el Reino de Italia, eosa que, I:onsidero bastante útil para el mejor éxito 
de tal licitación, me permito rogar á V. K se sirva euviarme, si 110 hay en 
ello ÍIH'onveniente, otros dos ejemplares de dieho número dpl "Diario Ofi
(Oial." 

Al propio tiempo y ('oa el mismo iin me complacerla en sabé!', si la~ 
l>alabras "el Gobierno gurantizaráá lo más un 5 0J"a de benefielo sobre el 
eosto de la obra" quieren significar corno yo supongo, que el (}obierno 
garantizará un intm;és anual no superior al 5 ~l~ sobre el capital que de
ba ser invertido por el empresario en la construcción del ferro-eal'l'il y en 
la adquisición del material respectivo necesario para que funcione la lí
nea. y asi también desearia saber si es la intención del Gobierno que la 
empresa eonstl'uctora quede propietaria, absoluta y definitiva de la línea 
y no tenga explotación, quedando el Estado garante del interés fijado sil) 
limitación de tiempo. 

1'odo exclareeimiellto más detallado á este respecto, creo, serviría de 
mayor atractivo para los capitalistas é instituciones que se ocupan de esa 
especie de trabajos y negocios. . 

Sírvase aceptar, se flor Ministro, los aetas de mi alta consideración. I 
R. Maglúmo. lAS. E. don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones exte
riOl'es del Salvador. I San Salvador. 

San Salvador, octubre 17 de 1888. I Señor: I Oportunanientt) tuve la 
honra de reeibir su estimable nota del 24 del próximo pasado septiembre, 
en la cual USo se refiere al decreto del 3 del mismo mes sobre licitación 
para la construcción de un ferro~carril entre La Unión y el Departamen
to de San Salvador. 

Después de dar á USo los agradecimientos más expresivos por el in
terés con que mira una empresa de tanta utilidad para esta República, 
me es grato manifestarle que por este mismo correo le envío los dos ejem
plares qne me pide delll~l del 'Diario Ofieial" en que se publicó dicho de-
creto. . 

Respecto de la consulta que me hace USo sobre la manera, cómo ha
ya de entenderse la garantía del 5 ~l~, debo informarle qUt' la intención 
de este Gobierno es que en la eOlltrata que so celebre con la empresa ó 
compañía eonstrnctora, .e determine de eomún acuerdo si eonviene fijar 
un máximun del eual no pueda pasar el capital garantizado, ó si es prefe
rible garantizar el interés sobre todos los gasto:,; que se hagan en la cons
t.ruceió:p. de la línea, sin fijación de límite. 

Por lo que toca á la duración de la garantía, es el propósito del Go
bierno que, como se acostumbra en esta clasE:' de contratas, se señale un 
plazo, cumplido el cual, venga la línea á ser propiedad del Estado; pero 
no se ha querido fijar plazo alguno en el acuerdo sobre licitación, á fin de 
que los proponentes puedan en este punto ofrecer mejores condiciones. 

Sírvase USo aceptar los reiterados testimonios de mi consideración 
más distinguida. IlYIanuel Delgado. lAS. S. MI'. Roherto Magliano, En-. 
ea,rgado de Negocios de Italia en C. A. I Guatemala. 

;aF\ 
2!.l 



-141-- ... _. __ ._-----,---_._-.---_._-_. __ ._--_. __ .. -

Guatemala, noviembre 2 de 1888. I Señor Ministro. I Con nota del ]f} 
de septiembre último me dirigí á la alta cortesía de V. E. con el fin de co
nocer en qué estado se hallaba la cuestión del señor El'cole Pizzioli. 

No habiendome llegado hasta ahora ninguna respuesta sobre el par
ticular, me permito rogar á V. E. quiera dignarse favorecerme eon los de
seados datos que debo comunicar á mi Gobierno. 

Sírvase aceptar, seflOr Ministro, las consideraciones y alta estima con 
que me suscribo su obediente servidor. I-R. 1ifagliano. lAS. E. el señor 
don Manuel Delgado, Ministro de Relacione.5 Exteriores. I San Salvador. 

San Salvador, noviembre 8 de 1888. I Señor:_1 En el acto de recibir 
su apreciable nota del 2 del corriente, en que USo me pide informes so
bre el estado de la reclamación del señor Ercole Pizzioli, me dirigí al se
üor :Ministro de Hacienda, comunicándole el contenido de la estimable 
comunicación de US., y dicho señor Ministro me informa que la cues
tión ~ludida quedó enteramente arreglada mediante el pago de diez y ocho 
mil pesos al reclamante, de los cuales se le entregaron mil setecientos en 
dinero efectivo y el resto en bonos de primera clase. Con fecha 22 de sep
tiembre último, el señor Pizzioli otorgó escritura pública de cancelación 
de sus créditos contra este Gobierno. 

Sírvase USo aceptar los sentimientos de mi alta estima y distinguida 
consideración. I Manuel Delgado. lAS. S. don Roberto Magliano, Encar
gado de Negocios de Italia en Centro-América. I Guatemala. 

_._. __ ._ ... -.. -----~ .. 
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Legación y Consulado General de Francia en Centro-América. I Gua 
temala, noviembre 26 de 1887. I Señor Ministro: I El 26 do noviembre de 
1885, mi predecesor tuvo la honra da hacer llegar á manos de V.E. por 
intermedio de Ml'. de Camboulas, nuestro Agente Consula.r en el Salva
dor, diversos documentos relativos á una rec1amación de 48,425 1r.50 fo~'- " 
mulada por los señores Gouthier Dreyfus, papelel"Os de París. 

Expresaba al mismo tiempo á V. E. la esperanza de que el examen 
de estas piezas haría desaparecer el desacuerdo que parece existir entre 
la cifra de la suma reclamada por dichos señores y la que la Tesorería del 
Salvador reconoce deber. 

Me permitiré, Señor Ministro, llamar la atención ele V. E. sobre un 
hecho que me parece bastante justificativo en favor de los seflOres Gou
thier Dreyfus, y es la aceptación de los giros que representan el monto 
de la cifra reclamada. No habiendo sido hecha ninguna objemón en a
quel momento, me parece quela diferencia señalada por el Gobierno del 
Salvador entre la suma reclamada y la reconocida no debe provenir más 
que de un error de la Tesorería del Salvador, pues que como acaho de te
ner . el honor de decir á V. E., los reclamantes tienen en su poder ·las acep
taciones por el Señor Ministro de Hacienda de los diversos giros emitidos. 

Todos los documentos que el señor don Rafael Meza pedía á mi pre
decesor en la nota de 20 de noviembre de 1885, á efecto de mandar exa
minar este asunto, cuya solución parecía deber ser rápida, han sido en
viados y no habiéndose recibido desde aquella época ninguna comunica
ción ulterior, me tomo la libertad do insistir con V. E. á fin de que tenga 
á bien usar de su alta influencia para poner fin á una situación perjudi
cial á uno de mis compatriotas. 

El sellor Ministro de Relaciones Exteriores en París me ruega hacer
le conocer sin demora la decisión del Gobierno del Salvador, y yo tengo 
la esperanza de que V. E. querrá ponerme en capacidad de satisfacer la 
súplica que se me ha dirigido. ' 

Aprovecho esta ocasión, Señor Ministro, para renovar á V. E. las se
guridades de mi más alta eonsideración. I L. Reynaud. I A Su Excelencia 
el señor Ministro de Relaciones,.Exteriores del Salvador.-San Salvadol:. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 7 de 1888. I Señor: I Refi
riéndome á la atenta comunicación de USo de 26 de noviembre último, 
tengo la. honra de acompañarle copia auténtica de la nota que me ha di
rigido el señor Tesorero General de la República, en contestación á las 
dos mías, en que le pedía informes sobre el asunto de los señores Gouthier 
Dreyfus, papeleros de París, suplicándole á UI? se sirva tomar en cuenta 
las razones expuestas por aquel funcionario y manifestarme si en visía 
de ellas acepta la cuenta df\ esta Tesorería, la que tengo la honra de in
cluirle original. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á USo las seguridades de 
mi alta estima y distinguida consideración. I Greg01'io Jfeléndez, Sub-Srio. 
i A S. E. el Sr. L. Reynaud, Encargado de Negocios de Francia en Cen

tl'o-América.-Guatemala. 

(lO-R.) 
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Legación y Consulado General de Francia en Centro-América. ! Gua
temala, 15 de diciembre de 1887. ! Señor Ministro: ! El 28 de noviembrH 
último, al acusarme recibo Vuestra Excelencia de la nota que tuve el ho
nor de escribirle con fecha 4 del propio mes rcspeeto de la Convención in-

• ~t.ernacional de 14 de Marzo de 1884 relati\·a á la protección de los Cables 
:Sub-marinos, me manifiesta que aunque no tiene objeción que hacer al 
::protocolo de claUSUla firmado por el Plenipotelleiario del Salvador en Pá·· 
rís, el Gobierno debe sin embargo someterlo á la aprobación de la Asam-
·hlea Nacional. .. . 

Quiera Vuestra Excelencia permitirme le indique el interés que ha
bría en no recurrir á esa formalidad caso de que no le parezca indispen
-sable, pues que podría embarazar aun la vijeneia de la Convención en la 
fecha que acaba de fijarse definitivamente. 

En la opinión de mi Gobierno, limitándose dicho protocolo á fijar la. 
fecha en que debe comenzar á cumplirse dicha Convención y á dejar al 
Gobierno francés al cuidado de ser la :intermediar:ia de las comunicacio
nes relativas á las leyes de ejecución del artíeulo 12 de la Convención y á 
las solicitudes de adhesión, no pareee deber haber lugar á nueva formali
dad parlamentaria en los diversos Esfados signatarios. 

En efecto, por los términos del artículo 16, la Convención del 14 de 
marzo de 1884 debe ser puesta en vigor "á partir del día en que conven
~, gan las Altas Partes Contratantes," habiendo sometido los Gobiernos la 
{Jonvención á la sanción de sus respeeti'vos Pa,rlamentoR donde esta for
malidad era necesaria. 

La decisión que les ha permitido ratificar el acta diplomática de quo 
se trata, parece pues haberles autorizado para acordar de concierto con 
las Potencias con signatarias, sea por correspondencia ó por otra acta di
plomática la fecha en que debiera entrar á regir la Convención. 

Agradecería á Vuestra Excelencia tuviera á bien manifestarme, si 
·después de haber tomado en consideración las observaeiones qtÍe acabo 
·de tener el honor de exponer, juzga útil el Gobierno del Salvador no so
meter esta Convención á llueva sanción del Parlamento. 

Aprovecho esta oportunidad, señor Ministro, para renovar á Vuest!a 
Excelencia las seguridades de mi muy alta consideración.! L. Baynaud. I 
A Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador. 
-San Salvador. 

¡Palacio Nacional: San Salvador, febrero 20 de 1888. ! Señor: ! Opor
'.tnnarnente tuve la honra de recibir la atenta comunicación de USo de 15 
-de dif!iembre último, en que se sirve manifestarme las ra7.0nes por que USo 
juzga que no es necesaria la aprobación legislativa del protocolo de clau-' 
;811ra de la conferencia internacional, reunida en PnrÍs para reglamentar la 
-ejecución de la Convención de 14 de marzo de 1884, y el interés que ha
bía de que dicho protocolo no se sometieso {L la aprobación de la Asam
blea· NaciolHLl una vez que por esa formalidad podria impedirse la vigen
~ia de la Convención en la fecha fijada. 

En contestación tengo la homa de ma:uifcstm· ú USo que no es abso
~utamente indispensable en este caso, á jniciD ll!.\ l~lj Gobierno, la aproba
~ión legislativa del protocolo de clausura y ('~U~ en el deseo de no poner 
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obstáculo á la vigencia de la Convención de -14 de marzo en la fncha fija
dá, se prescindirá de esa formalidad. 

Aprovecho gustoso esta ocasión para reiterar ¡í USo las seguádades 
de la consideración distinguida con que soy su atento y S. S. I frlamtel e 
Delgado. lAS. S. Mr. L. Reynulld, Eneurgado de Negocios de Fl'a,ncia en 
_ Centro-América.-Guatema.1a. 

Legación"'y Consulado Gen~ral de Jj'mneia en Centro-América. I Gua.
temala, 7 de enero de 1888. I Señor Minist.ro : i Tengo el honor de infor
mar á Vuestra Excelencia. que ha.biendo puesto su renuncia MI'. J ules 
Grévy, el Senado y Cámara de Diputados reunidos en Asamblea Nacio
nal en Versailles el 3 de diciembre último, han elegido y proclamado á 
MI'. Carnot Presiden te de la República francesa. 

Aprovecho con empellO eslJt ocasión, señor Ministro, para expresar á 
Vuestra Excelencia, en nO!llbre del Gobierno de la Repúbliea francesa y 
de sU Presidente, su firme voluntad de mantener sus buenas relaeioncs 
con las Potencias Extranjeras y de contribuir así á asegurar la paz. 

Mi Gobierno me encarO'a expresar particularmente á Vuestra Exce
lencia la importancia que Francia dá á los lazos de cOl'dial amistad que 
existen entre ella y el Salvador. 

Aprovecho esta ocasión para renovar á Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi muy alta consideración. I L. Reynaud. I A Su Excelencia se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores del SalvadoT.-San Salvador. 

Palacio NacioIlct.l: San Salvador, febrero 6 de 1888. I Sefior: I Tengo 
la honra de acusará USo recibo de su atenta comunicación de 7 de enero 
último, en que se ~irve informarme que habiendo renunciado MI'. Grévy, 
el Senado y la Cámara de Diputados reunidos en Asamblea Nacional en 
Versalles, el 3 de diciembre último hil elegido á MI'. Carnot, Presidente 
de la República francesa. 

Con este mot.ivo USo se sirve expresarme {t nombre de su Gobierno, 
su firme propósito de mantener las buenas relaciones con las potencias 
extranjeras y de contribuir así al mantenimiento de la paz; agregando 
que su Gobierno le encarga manifestarme la importancia que dá á las cor
diales relacioues que. ligan á Francia con esta República .. 

Tengo el honor de manifestarle en respuesta que mi Gobierno corres
ponde complacido á los propósitos que USo se sirve manifestar y que no 
omitirá medio alguno á fin de lograr que las relaciones que unen á nues-
tros dos países sean cada día más intimas y cordiales. . 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á USo las seguridades de 
mi consideración distinguida. I 1I:lanuel De1.~I ((do. lAS. S. el Señor L. Rey
llaud, Encarga.do (le Negocios de Francia en Centro-América..-Guate
mala. 

Legación y Consulado General de Fnlll cia en Centro-América. ¡Gua
temala., a.brill~ do 1888. I Soñol' Mini;;.:tl,o: I )i~lseñor Minist.ro de Re]a-

';3.- n· 'S) 
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ciones Exteriores en París me ha dirigido con fecha de ayer un cablegra
ma suplicándome informe al Gobierno del Salvador que eonforme al pro
tocolo del 7 de julio de 1887, la Convención del 14 de marzo de 1884 rela
tiva á la protección de los cables Sub-marinos será puesta en aplicación 

• á partir del prim.ero de mayo próximo. 
El Gobierno francés, en virtud del articulo 12, ha notificado esta me

dida á todos los Estados signatarios de dicha Convención. 
Al comunicar á Vuestra Excelencia esa decisión, aprovecho con pla

cer esta nueva ocasión para rogarle quiera aceptar las seglW:idades de mi 
muy alta consideración. I L. Reynaucl. I A Su Excelencia el sellor Minis
tro de Relaciones Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 27 de 1888. I Señor: i He te
nido la honra de recibir li\, atenta nota de ~US. de 12 del corriente, en que 
se sirve participarme que por el cable, S. E. el sellor Ministro de Relacio
nes Exteriores en París, le suplica informar á este Gobierno que confor
me al protocolo de 7 de julio de 1887, la Convención de 14 de llla,rzo de 
84 sobre cables Sub-marinos, se pondrá en vigor á partir del primero de 

. mayo próximo y que la misma noticia ha sido comunicada por el Gobier
no francés á los demás Estados signatarios. 

Al contestar á USo de enterado, me es grato reiterarle las protestas 
de mi distinguido aprecio y respetuosa consideración. I G1'egorio Melén
dez. lAS. S. Mr. L. Reynaud, Encargado de Negocios de Francia en Cen
tro-América.-Guatemala. 

Legación y Consulado de Francia en Centro-América. I ,Guatemala, 
marzo 5 de 1888.1 Señor Ministro: I Adjunta tengo la honra de dirigir á 
Vuestra Excelencia la copia de una circular que acabo de reqibir del Se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores en París, relativamente á poner en 
ejecución la Convención de 14 de marzo de 1884 para la protección de los 
cables Sub-marülos. Adjuntos encontrará también Vuestra Excelencia, 
seis ejemplares de un fascículo que contiene la traducción de las disposi
cione¡;¡ adoptadas por los cinco Estados, la República Argentina, c\..nstria
Hungría, el Brasil, los Estados Unidos y Rumanía, que al tiempo de la 
signatura del protocolo de 7 de julio último, no habían aun tomado las 
medidas previstas por el artículo 12 de la Convención. Agradecería á 
Vuestra Excelencia tuviese á bien darme á saber, lo más pronto posible, el 
curSQ que el Gobierno del Salvador haya dado á la presente comunicación. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más alta con
sideración. I L. Reynaucl. I A Su Excelencia seüor Ministro de Relaciones. 
E~te~:iores . del Salvador.-San Salvador. 

República Francesa. I París, 30 de marzo de 1888. I Sellor: I Por me
dio de circular de 20 de septiembre último supliqué á U. hiciese llegar al 
Gopierno cerca del cual está acreditado, los procesos verbales de la últi-
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ma reunión de la Conferencia internacional tenida en París con objeto de 
tratar sobro ponüi' eu ejecución la Convención de 14 de marzo de 1884 pa
ra 18, protección de 108 cables Sub-marinos. 

Como le indiqué á U. en dicha comunicación, las Potencias signata- .. 
rias ,le la Convención de que se trata, han convenido en un protocolo ex
tendido por sus Plenipotenciarios el 7 ele julio último, que el aeta interna
cional de h~ de marzo de 1884 entral'ía en vigor el1? de mayo de 1888, ba-
jo condieión sin emhargo de que en dicha fecha, aqutíllos de los Gobier
nos contratantes que no hubiesen auú adoptado las medidas previstas por 
el artículo 12 de dicha acta internacional, tendrían que conformarse á es-
ta cláusula. • 

La conferencia h[!,bía constatado por otra par¡e, (véanse los p. versa
les p. 204) que no quedaban más que cinco Estados, (la Rep'.lblica Argen
tina, Austria-Hungría, el Brasil, los Estados Unidos y Rumanía, que ten
drían que tomar las medidas de que se trata. 

Conforme á la estipulación n? JI del protocolo precitado de 7 de julio 
último, el Gobierno de la República francesa, ha recibido de estas cinco 
Potencias, desde la clausura de la conferencia, el texto de las leyes ó re
glamentos adoptados por ellas en ejecución del artículo 12: después de 
haber examinado su tenor ha constatado que tales disposiciones legislati
vas ó reglamentarias, responden perfectamente á las estipulaciones de la 
Convención. 

Encontrándose cumplida la co:o.dición á que las Potencias contratan
tes habían subordjnado el acto de entrar en vigor el1? de mayo próximo 
la Convención internacional de 14 de marzo de 1884, debe pues ponerse 
en ejecución dicha Convención en la fecha estipulada. Reciba señor &, 
Flowrens. I Por ampliación el Ministro Plenipotenciario, Director, Clavery. 

P. S. Con esta ocasión recordaré que el Japón, después de la signa
tura de la Convención de 1884, ha accedido al acta internacional, como 
así lo ha notificado el Gobierno de la República á los diferentes gobiernos 
por circula,r de 29 de abril de 1884. 

Adjurlta encontrará U. una lista completa de los estados que han ra
tificado la Convención.' 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 6 de 1888. I Señor: I He teni
do la honra de recibir la atenta comunicación de V. E. de 5 de mayo últi
mo, á la qua se sirve acompaflar copia de la circuJar que ha recibido de 
8. E. el sellOr Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, relativa á 
poner en ejecución la Convención de 14 de Marzo de 1884 para la pro
tección de los cables Sub-marinos. 

Como en él protocolo firmado en París el día 7 de julio de 1887 por 
nuestro Enviado y Ministro Plenipotenciario en Francia se convino en fi
jar el día 1? de mayo del año corriente para que la referida Convención 
entrase en vigor, desde esa fecha está vigente en esta República, una vez 
que se ha cumplido por la República Argentina, Austria-Ungría, el Bra
sil, los Estados Unidos y Rumania, con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la referida Convención. -

Así me es grato corresponder á la estimable comunicación de V. S. 

;aF\ 
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aprovechando esta nueva oportunidad para reiterarle las seguridades de 
mi más distinguida consideración. I Jlfanucl DellJado. lAS. S. MI'. L. Rey
naud, Encargado de Negorios de Francia en Centro-Amériea.-Guatemala. 

Legación y Consulado General de ]'l'ancia en Centl"O-América. I Gua
temala, junio 3 de 1888. I Señor Ministro: I Un decreto publicado en el 
"Diario Oficial" de la República Francesa de 27 de abril último ha hecho 
ejecutoria, á partir del 1? de mayo, la COlivención internacional firmada 
en París para la protección de los cables Sub-mal"Íno.s lo mismo que las 
actas que son anexas ~dicha Convención. _ 

Me apresuro á dirigir á Vuestra Excelencia en continuación á mi no
ta del 5 de mayo último, un ejemplar del decreto de que se trata. 

Sírvase, señor Ministro, aceptar las seguridades de mi muy alta con
sideración. I L. Reynaud. I A Su Excelencia el seüor Ministro de Relacio
nes Exteriores del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 20 de 1888. I Señor: I 'rengo 
la honra de acusar á V. S. recibo de su atenta comunicación de 3 del co
rriente, á la que se sirve acompañar un ejemplar del "Diario Oficial de la 
República Francesa" en el que se registra el decreto en que se declara vi
gente, á partir del1? de mayo último, la Convención internacional para la 
protección de los cables Sub.,..marinos, 

Como tuve la honra de manifestar á V. S. en mi nota de 6 del corrien
te, dicha Convención se ha considerado vigente en esta República desde la 
fecha citada. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. S. la8 seguridades de mi 
consideración distinguida. I ]!Ianuel Del,qado. I A 13. S. 1\:11'. L. H.eynaud~ 
Encargado de Negocios de Francia en Centro-América.-GuatemaJa.. 

~ 

Legación y Consulado General do Francia en Celltro-Amériea. I Gua
temala, noviembre 12 de 1888. I Sellor Ministro: I Tengo el honor de in
formar á Vuestra Excelencia que mi Gobierno, deseoso de estrechar los 
lazos de amistad que unen á la República elel Salvador y la República 
Francesa, me ha encargado pasar á salndar á su Excelencia el señor Pre
sidente de la. República. . 

La misión que se me confía me es ümto más agradable, sellor .Minis
tro, cuanto que ella me permite entrar en relaciones personales eon el Go
bierno de Vuestra Excelencia, cuya cortesía háeia mí he podido apreciar 
desde mi llegada á Centro-América. 

Pienso llegar á La-Libertad por el va.por del 17 de Enero, y me tras
ladare inmediatamente á San Sal-vador. Me permitiré por lo demás diri
jir un telegrama á Vuestra T~xcele!lCia en el (~HSO de que un impedimento 
cualquier¡¡, me obligase á moclificar mi it.inerario. 

Sírvase aceptar, señor lVíinistl·o, las seguridades de mi ITlny alta COll-
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sideración. I L. Reynaud. I A Su Excelencia el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores del Salvador.-Sall Salvador. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 26 de 1888. I Señor Minis

tro: I Con yiva satisfacción me he impuesto del atento oficio de USo de 12 
del corriente, en el que se sirve anunciarme el próximo viaje que pOf01:
den de su Gobierno habrá de hacer con el exclusivo objeto de visitar al 
mío y estrechar por ese medio 'las relaeiones que felizmente ligan á la Re
pública Francesa <JOn la del Salvador. 

Nada le será más grato á mi Gobierno, señor Ministro, que recibirle 
con todas las atenciones á que es acreedor, ya por el elevado carácter que 
reviste corno por los méritos personales que le distinguen; y esta visita 
será tanto más provechosa y satisfactoria, cuanto que nos proporcionará 
la oportunidad de estrechar con USo personales relaciones y hacerle pre
sente una yez más las simpatías que el pueblo y Gobierno del Salvador
profesan al pueblo y Gobierno E'rancéspor la identidad de raza" comuni
dad de instituciones políticas, y más que todo, por las sabias enseñanzas . 
que ha yen ido dándonos en sus generosas y humanitarias luchas por la 
democracia. , 

Quedo aguardando el aviso que USo promete, casú de que circunstan
das imprevistas le obliguen á cambiar de iti~lerario; y mientras tanto me 
es satisfactorio reiterarle las seguridades de mi alta estima y . considera
ción especial. 

De USo atento y seguro servidor. I JUanuel Delgado. lAS. S. don L~ 
lieynaud, Encargado de Negocios de Francia en Centro-América.-Gua
lemala. 

Legación y Consulado General de Francia en Centro-América. I Gua
temala, úctviembre 23 de 1888. I Señor Ministro: I 'El seflO!' Minist.ro dS' 
Relaciones Exteriores en París me ruega ponga en conocimiento de su 
(j'obierno que el Embajador de Inglaterra en París le ha dirigido con fe-
eha 23 de Septiembre último, á nombre dél Gobierno de S. lvI. Británica;.. 
la notificación requerida .pOl' el artículo adicional á la Con verwión del 14 
de marzo de 1884, referente á protección de cal;>les Sub-marinos, para qU& 

'sean aplicables dichas estipulaciones á las colonias y posesiones inglesas.. 
que abajo se «xpresan: 

El Canadá. 
rr8rranova. 
El cabo de Buena Esperanza. 
La Nueva Gales del SUl'. 
La r¡~asmania. 
La Australia Occiden tal. 
La N neva Zelandia. 

Sírvase aceptar, sefior Ministro, las seguridades de mi más alta cou
sideraeióu. I L. BC!/i¡(iUd. I .1\ .. Su Exee]ellcia el señor Ministro tie Rela-· 
(·iom's Exteriores.-Sall SalvadO'!'. 
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Palacio NaciOllal: San Salvador, diciembre 19 ele 1888. I Seüor: I Por 
la atenta comunicación de V. S. de 23 de noviembre próximo pasado, me 

J,lff iinpnesto de que conforme al al'tículo adicional de la Convención de 
.l4 de marzo de 1884, el Gobierno de S. M. Británica h,i hecho la declara
toria de que quedan comprendidas en el Pacto alusivo á la. protección de 

,-cl:\:bles, sub-marinos, las colonias y posesiones del Canadá, Terranova, Ca~ 
b(\í~\e.<Il'ujjna Esperanza" Nueva Gales del Sur, Tasmania, Australi8. Occi- . 
tfuntal y Nueva Zelanda. 

Cumplido por V. S. el encargo hecho por el ~eüor Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Francesa á excitativa del Embajador in
glés residente en París jY al participarle que mi Gobierno queda de ello 
enterado, me es grato reiterarle las protestas de mi más alta considera
ción. 

'De V. S. atento servidor. I JJfanuel Delgado. lAS. S. Mr. L. Reynaud, 
EncargadQ de Negocios de Francia on Centro-América,-Guatemala. 

Legación y Consulado Geneml de Francia en Centro-América. I Gua
temala, 14 de octubre de 1888. I Señor Ministro: I Mi Gobierno me hace 
saber que el Gobierno espaflol, refiriéndose al artículo 13 de la Conven
eión de 12 de marzo de 1884, para la protección <;1.e los ca bIes Sub-marinos, 
oportunamente comunicó al Gobierno francés el texto de la ley promulga
da en Espaita para reprimir las infracciones contempladas en dicha acta 
internacional. El Gabinet.e de Madrid, al propio tiempo, ha rogado al Go
bierno de la República tenga á bien trasmitir un ejemplar de di(~ha ley' á 
los demás Estados consignatarios. 

Para corresponder á este deseo, he recibido la orden de trasmitir al 
Gobierno del Salvador el ejemplar adjunto de dicha ley española que por 
otra part.e ha sido inserta ya tradUl~ida en el fascíeulo III (pág. 206) de los 
procesos verbales de la conferencia relativa á poner en 'ejecución la Con
vención de 14 de marzo de 1884. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más alta cón
sideración. I L. Reynaud. I A Su Excelencia el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores del Salvador.-Sari Salvadol'. 

Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 12 de 1888. I Señor: I 
Adjunto' á. su atento oficio de 14 de octubre último, recibí el ejemplar de 
la ley dictada por el Gobierno espaflol, estableciendo penas contra las in
fr!lcciones al Convenio internacional sobre protección á los cables Sub-ma
rinos, que U. me remitió por encargo de su Gobierno yen obsequio de los 
deseos del Gabinete de Madrid. 

Enterado de los corteses conceptos de su carta y de las disposiciones 
que la ley contiene, no me resta sinó reiterarle al seflOr Ministro las pro
testas de mi más alta y distinguida consideración. I Manuel DeZr;ado. I A 
S. S. MI'. P. L. Reynaud, Encargado de Negocios de Francia en Centro
América.-Guatemala. 
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. Legación de Espaüu en Centro-América. I Guat.emala, 21 de Marzo de 
1888. I Exmo. Señor: I El Gobierno de S. M. el Rey de España, mi Augus
to Soberano, me enearga participe áV. E. que: api'obando la propuesta 
formulada por el seüor Ministro de la Guerra, á instancias del Presidente 
de la Sociedad Ibeto-Americana de }'Iadrid, para que los jóvenes de ' las 
Repúblicas hispano-americanas, puedan ser admitidos en las Academia~ 
Milit.ares de la Nación y seguir en ellas los estudios profesionales, S. M. la 
Reina H,egente ha tenidoá bien disponer que en lo sucesivo, todos los ciu
dadanos de Centro-América. puedan ser admitidos en dichas Aca.demias, 
eon arreglo á las condiciones que se expresan en la eopia que me apresure. 
it remitir adjunta á V. E. para su conocimient.o. 

Al tener la honra dH eomunicar á V. E. esta Real resolueión, que tan
to ha de contribuir á estrechar cada día más, las buenas relaciones que fe
lizmente existen entreEspaiía y esa República, aumentando sus cordiales 
simpatías, me es grato aprovechar la oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más alta consideración. I A. df4. Castro y Casaleiz. I 
Exmo. señor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores d(' 
la Repúblina del Salvador.-San Salvador. 

Legación de ~Jspaüa en Centro-América. I "Ministerio de la Guerra. I 
Real Orden. I Exmo. Señor: I Dada cuenta á S. M. de la exposición dirigi
da á este Ministerio por el Presidente de la asociación establecida en esta 
Corte con el título de Unión Ibero-Americana, solicitando se dicte una dis
posición de carácter general, en cuya virtud puedan ingresar en nuestras 
Academias militares los jóvenes naturales de las Repúblicas hispano-ame
l'ieanas para seguir en ellas los estudios profesionales: I Considerando que 
<tnte las reiteradas pruebas de la confianza y estimación que España reci
he de aquellas naciones hermanas, es en alto grado conveniente darles,es
ta muestra de eorrespolldencia, que servirá para estrechar más los lazos 
que las unen á su antigua metrópoli: I Considerando que dada la imposi
bilidad material 'de admitir un número indefinido de jóvenes americanos, 
es ucecsal'io limitado eon relación al personal, recursos y locales de <¡ut:' 
dispongan las Academias y que para no hacer infructuosa la. enseñanza 
es preciso que los alunl1l0s tengan la preparación anterior indispensable; I 
El Rey (q. D. g.) Y en su nombre la Reina Regente del Reino, aprobando 
lo propue~to por este Ministerio de acuerdo con el del digno eargo de V. E., 
haienido á bien 1'e801"er que en lo sueesivo puedan ser admitidos en la:;, 
.Academias militares espaflOlaslos ciudadanos del Centro y Sud-Alllél'iea. 
(!.on arreglo á las eondiciones siguientes: 1? La Dil'eüC'ión general de Il1s~ 
tl'ucción militar fijari anualmente el número de plazas de alumnos super- . 
lllunerarios qlW los ciudadanos americanos podrán ocupar en las A('ade
mias militares españolas, y dentro de los primeros quillee días del wes de 
marzo se eomunieará al Mini.sterio de Estado, para qne, llegando por su 
(~ondudo á conocimiento de los Agentes diplomáticos, se adjudique de co
mún aeuerdo el número de vacantes que á cada país cori.'esponda, y pueda 
eOllvocarse á los aspimutes oportunamente. I 2~ La edad de los que deseen 
ingresar en la Academia general militar estará comprendida entre quinee 
:-/ veinte años, y los que lo n~rifiquen en las de aplicaeión deberán contar 
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diez y ocho aüos cumplidos. I 3~ Con objeto de que los jóvenes americanos 
que ingresen éll las Academias militares espaflOlas, puedan seguir con fru
to la canera que emprenden, deberán poseer previamente los conoeimien
tos preliminares que son base necesaria do los estudios superiores, y al 
efecto presentarán en la Dirección general de Instrucción militar cortifi
cados que acrediten su suficiencia en las materias de los programas de in
greso, estudiadas con extensión igual á la de los textos adoptados para la 
Academia general militar. I ,±?- Los aspirantes á quienes se adjudiquen las 
plazas de alumnos supernumerarios en las Academias militares, 'vendrán á 
la Península bajo el exclusivo patronato dd los Gobiernos amoricl;1,nos, y 
serán presentados á los Directores de los establecimientos por funciona
rios delegados de los Agentes diplomáticos respectivos. I 5~ Durante su 
permanencia en las Acadeniias, se sujetarán los jóvenes educandos al ré
gimen y disciplina establecidos para los demás alumnos y vestirán el mis
mo uniforme, pero no podrán usar las divisas del empleo de oficial, 
aun cuando alcanzasen censuras para obtenerlo. I 6~ Los Directores de las 
Academias comunicarán á los representantes de los países á que pertenez
can los educandos, las notas numéricas y nominales que éstos obtuvieren 
en los exámenes finales de cada curso, á fin de que los Gobiernos respec
tivos puedan apreciar el aprovechamiento de sus patrocinados, y si son ó 
no acreedores á la protección que se les dispense. I De real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y erectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. I Madrid, 17 de enero de 1888. I (F.) J.v[anuel Cassola. I Se
ñor Ministro de Estado." I Es copia conforme. I Guatemala, 21 de mar
zo de 1888. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 3 de 1888. I Señor: I Tengo la 
honra de acusar recibo á USo de su atenta comunicación de 21 de marzo 
último, 'en la que se sirve participarme: que aprobando la propuesta for
mulada por el señor Ministro de la Guerra, á instancias del Presidente de 
la Sociedad Ibero-Americana de Madrid, para que los jóvenes de las Re
públicas hispano-americanas puedan ser admitidos y seguir sus estudios 
en las Academias militares de la Nación, S. M. la Reina Regente ha teni
do á bien disponerlo así, debiendo sujetarse los interesados á las condi
ciones expresadas en la copia que USo se sirve acompañar. 

Impuesto el señor Presidente de lo expuesto, me ha encargado que 
manifieste á US. que el Gobierno del Salvador estima en alto grado esa 
prueba de fraternidad dada por el Gobiel'llo espafiOl á las Repúblieas his
pano-americanas, y que procurará que algunos jóvenes salvadoreños apro
vechen las ventajas que esa liberal medida les proporciona. 

Me es nmy grato en esta ocasión reiterarle las seguridadei'l con que 
soy de USo atento' y S. S. I Gregorio ~~Ieléndez, Sub-Secretario. lAS. S. 
don Antonio de Castro y Casaleiz, Encargado de Negocios de España en 
Centro-América . ....:....Guatemala. . 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 31 de 1888, I Señor: I De con
formidad con lo que ofrecí á USo de palabra en esa capital, tan pronto co-
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mo regresé á ésta pasé al Ministerio respectivo la exposición y propuesta, 
presentadas á USo por el señor don Francisco Ca macho, sobre un nuevo 
arreglo de la deuda procedente del ferro-carril de Sonsonate á Santa Ana. 
Después de un detenido estudio del asunto, el señor Ministro de Hacien
da me ha dirigido la comunicación cuya copia tengo la honra de acompa
ñarle. 

Esperando que USo se servirá tomar en cuenta las consideraciones 
expuestas en el documento referido, me es grato renovarle las seguri<)fl.des 
de consideración y aprecio con que me suscribo su muy atento y S. S. I 

, Manuel Delgado. lAS. S. el Reñor don Antonio de Castro y Casaleiz, En
cargado de Negocios de España en Centro-América.-Guatemala . 

• 
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Legación Mexicana en las Repúblicas de Centro-América. IGuatema
la, marzo 16 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que en virtud de haber marchado )Joy para Méxicor 
en uso de licencia temporal, el señor don Eduardo Garay, Envia'do Ex
tr'aordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados U nidosl\fe~icanos 
en Centro-América, he quedado al frente de esta Legación, con el carác-
ter de Encargado dEl Negocios ael interim. . , 

Me es satisfactorio, con tal motivo, manifestar á V. E. que para dar 
cumplimiento debido á mi transitoria misión, me esforzaré en interpretar 
fielmente los amistosos y fraternales sentimientos que ~animan al pueblo y 
al Gobierno de México, respecto al pueblo y Gogierno de esa República, 
con el fin de procurar por cuantos medios estén,.á mi alcance, hacer más 
estrechas las cordialesrel~ciones que afortuD.;:¡,damente existen entre am-
bos países. ' ( 

$,uego á V. E. se sirva pre&entar los homenajes de mi respeto al Exce
lentísimo señor Presidente, y aceptar para sí, las seguridades de mi rriuy dis
tinguida consideración. I Platón Roa, Encargado de N ~gocios ael interirn. I 
Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exterior'es de la República 
del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 5 de, 1888. I Señor: I Por SU 
atento despacho de 16 de marzo último, he tenido ccmocimiento de que 
USo en la misma fecha, se hizo cargo de la Legación Mexicana en Centro
América con el carácter de Encargado de N egociosad interim, mientras 
dure la ausencia del serlOr Garay. 

Animado mi Gobierno de los mismos sentimientos expresados por US 
en su citado oficio, me es grato asegurarle que encontrará' en él la mejor 
disposición para hacer todo aquello que pueda contribuirá que las rela
ciones que felizmente ligan al Salvador y México, sean cada día más ínti
mas y cordiales. 

Sírvaáe aceptar U. S. las seguridades de mi másl distinguida conside
ración y aprecio. I J.1Ianuel Delgado. I Al señor don Patón Roa, Encarga
do de Negocios ad interim de los Estados Unidos de México en Centro-
América.-Guatemala. . 

Legación Mexicana en las Repúblicas de Centro-América. I Guatema
la, junio 14 de 1888. I Señor Ministro: I El señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos~ 
en nota del 19 del próximo pasado mayo, me dice lo siguiente: 

"El Seeretario de Gobernación se ha servido trasmitirme el deseo del 
Consejo Superior de Salubridad de'esta capital, de obtener una noticia de 
los Consejos de Salubridad ó corporaciones análogas que existan en otros 

. países, noticia que es muy necesaria para establecer las relaciones que se 
propone entablar dicho Consejo con las instituciones de su género, á fin 
de dar la mayor amplitud posible á lOs trabajos que tiene á su cargo. I Lo 
que comunico á Ud. á fin de que se sirva remitirme la notiéia solicitada, 
reiterando á Ud. mi atenta consideración." 

;aF\ 
2!.l 

( ll-R.) 



-162-

Al tener la honra de participar á V. E. lo expuesto, le suplico se dig
ne asociarse á la benéfica obra de que se trata, sirviéudose en consecuen
cia en lo que concierne á esa R~pública recabar y remitirme la noticia so
licitadaJm la nota inserta para remitirla desde luego á mi Gobierno. 

Esta oportunidad me proporciona la de reiterar á V. E. las segUlidil.
'des de mi más alta consideración y muy distinguido aprecio. I Platón Roa, 
Encargado de Negocios ad interim. I Excelentísimo señor Ministro de Re
laciones Exteriores de la República del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 27 de 1888. I Señor: I He teni
do la honra de recibir su apreciable comunicación fecha 14 del corriente, 
en que se sirve trascribirme lo que le dice el honorable señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, relativamente á 
la noticia que el Consejo Superior de Salubridad de aquella República de
sea obtener acerca de los Consejos de Salubridad ó Corporaciones análo
gas existentes en otros países, y concluye excitándome á que recabe y le 
remita la noticia solicitada en lo que se refiere á esta República. . 

En contestación tengo la honra de manifestar á V. S. que la Junta 
Directiva de la Facultad de Medicina y Cirugía es la única Corporación 
encargada de la salubridad en la República, y que no hay más disposicio
nes vigentes sobre la materia que las contenidas en el capítulo VIII de 
los Estatutos de la Universidad Nacional y en el libro X de la Codificación 
de Leyes Patrias. De ambas leyes tengo la honra de enviar dos ejempla
res á V. S. por este mismo correo. 

Con verdadera satisfacción aprovecho esta oportunidad de reiterar á 
V. S. las protestas de mi más distinguida consideración. I Manuel Delga
do. lAS. S. el Encargado de Negocios de México en Centro-América.
Guatemala. 
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Legación del Salvador. I San Sebastián, 23 de diciembre de 1887. I 
Señor Ministro: I Tengo el honor de trasmitir á V. S. copia de la comuni
cación que con fecha 13 del corriente me ha dirigido el Presidentfl de la 
Confederación Suiza, participándome, que la Asamblea Federal ha tenido 
á bien nombrar á Mr. Hertenstein en calidad de Presidente de la Confe
deración para el año de 1888, y para Vice-Presidente del Consejo Fede-
ral durante el mismo período, á M. Hammer. . 

Inclusa envío á V. S. copia de la contestación que he creído deber dar 
al Excelentísimo Presidente Droz, la que deseo merezca la aprobación 
de V. S. 

N o es posible, señor Ministro, sustraerse á un sentimiento de admi
ración al observar la marcha ordenada, regular y constante del mecanis
mo político suizo. 

V. S. que con tan generosa vehemencia anhela la instrucción y la ele
vación moral del pobre pueblo, se llenaría de indecible satisfacción al re
correr los cantones helvéticos, al estudiar personalmente el juego de sus 
admirables instituciones y al visitar sus magníficas universidades y de-
más establecimientos de enseñanza pública. , 

Es inneg?-ble, bajo cualquier aspecto que se la examine, que la Con
federación helvética se destaca hoy ante la Europa como una República 
mddelo, en que se ha logrado establecer en admirable consorcio, el orden, 
la más completa igualdad y la mayor libertad posible en pueblos civi
lizados. 

Hermoso espectáculo en verdad presenta al mundo esa República 
eligiendo año tras año á sus primeros funcionarios enmedio de un orden 
perfecto y de la más completa tranquilidad. Allí se renueva siempre el 
poder sin motines ni vaiveIles y al descender de la Presidencia sus modes- . 
tos y honrados ciudadanos lo hacen con mayor prestigio que al subir. ;1) 

j Felices los pueblos que presentan tan hermoso ejemplo! Bien puede ser
vir su organización política de modeló á las más envanecidas naciones. 
j Ojalá que todas pudiesen imitarla! Desgraciadamente muchos años, 
acaso siglos, tendrán que trascurrir, antes que los Estados europeos al
cancen tan alto ideal. 

Cuando yo busco las causas del orden y de la estabilidad de las 
instituciones suizas, paréceme encontrarlas principalmente en el carácter 
honrado, inteligente y laborioso de sus ciudadanos, quienes han sabido, 
con extraordinario tino, organizar un Gobierno digno de un pueblo libre 
y viril, que consagra con prudente y paternal solicitud la santa ley de la 
igualdad entre todos ellos, y que asegura hasta al más humilde su liber
tad, y le abre ancho camino á todas las dignidades del Estado. 

Cuán verdadero es, señor Ministro, que los Estados florecen no tanto 
por sus riquezas, ni por la extensión de sus territorios ó por la fuerza de 
las armas, euanto por la virtud de sus ciudadanos. 

Créame siempre con toda consideración, de V. S., seüor lVIinistro, su 
más atento servidor. I Carlos Gutiérrez. I Al Honorable señor doctor don 
J.fanuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Salvadol'.-San Salvador. . 

Legación del Salvador. I San Sebastián, 23 de diciembre de 1887. I 
Señor Presidente: I He tenido el honor de recibir la atenta comunicación 
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de V. E. de 13 del corriente, participándome que la Asamblea Federal Suiza 
en su sesión de ese mismo día tuvo á bien nombrar á Mr. Rertenstein, 
Vice-Presidente actual del Consejo Federal en calidad de Presidente de 
la Confederación para el año de 1888, y para Vice-Presidente del Consejo 
Federal durante el mismo período de 1888 á MI'. Rammer. 

Cúpome la honra el año pasado de felicitar á V. E. en nombre de mi 
Gobierno por su' advenimiento á la Presidencia de la Confederación y 
hoy con mayor motivo congratulo á V. E. por la prosperidad no inte
rrumpida con que ha trascurrido todo el período presidencial, que V. E .. 
tan dignamente ha llenado y que á su terminación se vea enaltecido el 
prestigio de su nombre y aumentado el respeto que justamente le tribu
tan sus conciudadanos. 

En nombre del Gobierno que tengo la honra de representar, séame 
ahora permitido congratular por el honroso medio de V. E. á los Excelen
tísimos señores Hertenstein y Hammer por la alta distinción que la 
Asamblea Federal les ha conferido, justo testimonio de sus merecimientos, 
y relevantes méritos. 

Haciendo fervientes votos por la creciente prosperidad de la Confe
deración Suiza, por la cual tan viva simpatía y admiración siente el 
Gobierno del Salvador, me aprovecho de esta oportunidad para renowar 
á V. E. las seguridades de alta estimación y respeto con que tengo el ho
nor de ser, señor Presidente, su muy atento seguro servidor. I Carlos Gu
ti6rrez. I A Su Excelencia }¡lonsieur Numa Droz, Presidente de la Confe
deración Suiza, &. &. 

Palacio Nacional: San Salvaqor, febrero 11 de 1888. I Señor Minis
tro: I Es en mi poder su atento despacho de fecha 23 de diciembre últi
mo, en que se sirve enviarme copia de la comunicación que eon fecha 13 
del mismo mes le dirigió el Presidente de la Confederación Suiza, parti
cipándole, que, la Asamblea Federal ha tenido á bien nombrar á MI'. 
Hartenstein, en calidad de Presidente de la Confederación para el año 
corriente, y para Vice-Presidente del Consejo Federal durante el mismo; 
período á Mr Rammer. 

Así mismo he recibido copia de la contestación que U. dió al Exce
lentísimo señorPl'esidente Droz, la que ha merecido la ['.probación de 
este Gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á U. las seguridades 
de la consideración más distinguida con que soy su muy atento y seguro 
servidor. I Gre,r¡orio Mel6ndez. I Señor don Carlos Gutiérrez, Ministro Ple
nipotenciario del Salvador en Suiza.-San Sebastián. 

Legación del Salvador. I San Sebastián, 11 de enero de 1888. I Señor 
Ministro: I He tenido el honor de recibir la atenta comunicación de V. S., 
fecha 7 de diciembre último remitiéndome la primera de cambio á tres 
días vista por valor de cinco mil francos y á cargo de los señores Lazard 
Fréres y Compañía de París, cuya suma es por los adelantos que hice en 
ésta al capitán de Artillería, serlOr Francés y Roselló. 
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Doy á V. S. las gracias por esta remisión. Considero supérfluo reiterar 
á VS. mis anteriores ofrecimientos. Siempre que el Gobierno del Salvador 
necesite hacer gastos en Europa, puede disponer de mí como mejor le pa
rezca. Al servir á ese Gobierno con todas .mi8 fuerzas, no hago más que 
corresponder muy débilmente ala eonfianza con que me ha honrado du-
rante tantos años. . 

Soy de V. S., señor Ministro, su muy atento servidor. I CarZos G~dié
rrez. I Al muy Honorable señor doctor don Manll'el Delgado, Ministro 
de Relaeiones Exteriores del Gobierno de la República del Salvador.-San 
Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 2 de 1888. I Señor Ministro: I 
:Me es grato referirme á su atenta comunicación de fecha 11 de enero 
último, en que se sirve avisarme haber recibido mi primera de cambio á 
tres días vista por valor de 5.000 francos á cargo de los ~eflores Lazard 
Fréres y C~ de París, cuya suma es por los adelantos que U. hizo al capi
tán de Artillería señor Francés y Roselló; y dando á U. las gracias por los 
bondadosos ofrecimientos que se sirve hacer á este GobIerno, me suscribo 
de U. con toda consideración atento y S. servidor. I Jlfan/!cl De~r¡aclo. I Al 
señor don Carlos Gutiérrez, J\Iinistl'o Plenipotenciario del Salvador en 
Suiza.-San Sebastián. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 24 de 1888. I Señor Ministro: r 
ParE'. la enseñanza de la Escuela Politécnica y la instrucción del ejército 
de la República, necesita, el Gobierno un capitán de artillería, un alférez 
dQ infantería y un sa,rjento de artillería, los que le recomiendo contl'atar 
en esa y hacer que vengan lo más pronto posible. 

El capitán Francés, ha escrito ya al señor 'capitán de artillería don 
Julio Moya, el que tiene seguric1a~l de que vendrá, y le ha ofrecido $ 300 
mensuales en moneda del país. Este dará una clase en la Escmela Poli
técnica y se ocupará además en la instrucción y organización de las fuer
zas de m;tillerÍa. Tam bién le ha escrito al abogado y ex-alfél'ez de in-
fanterÍa don Jerónimo Pon, pal-'a que venga á ocuparse d,e la instrucción 
de las fuerzas de infantería,. Este no se sabe si aceptará. Se le pueden 
ofrecer á lo Smll() $ 150 mensuales en moneda del país. Si el seflor Pou 
no aceptare, espero que U. de acuerdo con el seflor Moya, procure encon
trar uno que venga en su lugar. Con el mismo seüor :Moya puede U. 
entenderse para conseguir un sarjento de artillería al que se le pagarán 
$ 70 al mes. 

Las contratas las puede celebrar hr.sta por 4 años. 
Si fuere necesario anticiparles alguna suma para que se vengan, es

pero que U. se sirva adelantarla á fin de que los empleados referidos no 
demoren su viaje por ese motivo. 

Estas son las principales condiciones de las contratas que debe cele
brar, las demás las d\3.io al reconocido y marcado celo con que U. atiende 
los asuntos que de este Ministerio se le encomiendan. 

Aprovecho esta ocasión para reiterarle una vez más las seguridaq.es 
de mi distinguida consideración y aprecio. I Manuel Delgado. I Al señor 
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don Carlos Gntiérrez, Ministro Plenipotenciario del Salvador en Suiza.
San Sebastián. 

Legación del Salvador. I San Sebastián, 23 de junio de 1888. I Señor 
Ministro: 1 Acabo de regresar ele Roma y me encuentro en ésta con su 
,apreciable oncio fechado el 24 de abTil último, pOi' el cual se sirve V. S. 
participarme que paTa la enseñanza de la Escuela, Politécnica y la instruc
ción del ejército de la Repúblicanecesita el Gobierno un capitán de ar
tillería,ull alférez dG infantería y un saTjento de artillería, los. que V. S. 
me recomienda contratar y hacer que vayan al Salvador lo más pronto 
posible. . 

Tomo nota de las condiciones bajo las cuales deben hacerse estos 
:contratos y confíe V. S. en que me ajustaré á eHas escrupulosamente. 

En cumplimiento de sus instrucciones, ya he telegrafiado y escrito 
:al señor capitán de artillería. don Julio Moya, á fin de ponerme de acuer
'do con él. Actualmente se encuentTa el señOT Moya en Palma de Mallorca; 
pero creo que pronto lQgraré verlo en Madrid. 

De conformidad con sus deseos, adelantaré' gustoso á dichos oficiales 
los fondos que necesitaren, para efectuar cuanto antes su viaje, así cómo 
también cualesquiera otras sumas que aquí pudiese requerir ese Go-
bierno. . 

Con las considemciones de siempre, créame, señor Ministro, su adicto 
y atento servidor. I Carlos Gutiérrez.1 Al Honorable señor doctor don 
Manuel Delgado, MinistrO de Relaciones Exteriores del Gobierno de la 
República del Salvador.-San Salvador. 

Legación del Salvador cerca ele R M. C. I 40 calle Serrano. I Madrid, 
'9 de julio de 1888. I Señor Ministro: I Cábeme la satisfacción de póner 
en conocimieuto de V. S. que e14 del corriente á las dos de la tarde, tuve 
la honra de ser recibido en audiencia particular, por S. M. la Reina Re
gente del' Reino y de poner en sus Reales manos la carta autógrafa que 
el Excelentísimo señor General don Francisco Menéndez, Presidente de 
la República, dirigió á S. lVI. acreditándome con el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Gobierno del Salvador en 
esta Corte. . 

Incluyo a Y. S. la "Gaceta Oficial" del Gobierno español en que se 
dá cuenta de mi recepción por S.]H. la Reina Regente, y tanto por ese 
documento como por otros que remito por sepal'<tdo se impondrá V. S. con 
agrado de la acogida lisonjera y bondadosa que el Representante del 
Salvador ha obtenido en esb Corte. 

El día mismo de mi recepción oficial, me apresuré á enviar á V. S. un 
cablegtama anunciándole la presentación de mis credenciales á la Reina. 

Esporo que habrá llegado con puntualidad á poder de V. S. 
La premura del tiempo no me pel'lnite entrar hoy en otros pornleno

Tes relativos á dicha recepción. Lo haré mañana persuadido de que los 
detalles que comunicaré á V. S. serán muy gratos para ese Gobierno, pues 
son otros tantos testimonios de las bU0nas y cOl'diales l'elaciones que ven
turosamente unÉm al Salvador con España, y de los vehementesc1eseos 
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que animan al patriótico y esclarecido Gobierno de S. 1\1. C. de estre
char aun más, los "Ínculos amistosos que enlazan á los dos paÍs8s. 

1\1e aprovecho entre tanto de esta. ocasión para renovar á V. S. las 
seguridades de aprecio y respeto con que soy señor Ministro su más aten
to servidor. I Carlos Outiérrez. I Al Honorable señor doctor don Manuel 
Delgado, IVIinistro de R elnciones Exteriores del Gobierno de 1ft República 
del Salvador.-Sa.n Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 1? de 1888.¡ SoflOr Mi
Ministro: I Acuso recibo de sus dos atentas; comunicaciones ele 9 y 21 de 
julio último en las que se sirve informa,rme que ha sido recibido por S.M. 
la Reina Regente de España en su calidad de Enviado Extraordinario 
y lVIinistTo Plenipotenciario de esta República. 

He recibido así mismo los periódicos en que se inserta el discurso 
que pronunció con ese motivo, el cuál por sus levantados conceptos no 
puede menos que merecer mi completa aprobación. 

Esperando que ya habrá G. empezado á dar cumplimiento á la nue
va comis~ón qu~ se le ha ~ncom~?dt'l,do, me es grato renovarle !as segurida
des de mI apreCIo y consldeI;aClOn. I ]-Ianuel Del:c¡ado. I Al senor don Car
los Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Salvador cerca del Gobierno de España.-San Sebastián. 

Legación del Salvador cerea del Gobierno de S. 111. C. I 40 calle de 
Serrano. I Madrid, 21 de julio de 1888. I Soñor Ministro: 1 El 9 del co
rriente tuve la honra de dirigirmú á V. S. dándole cuenta de mi recepción 
oficial por el Gobierno de S. M. Católica- y de la manera bondadosa y li
sonjera con que el representante del Salvado.' en esta corte, había sido 
acogido por S. M. la R eina Regente. 

Varios periódicos han reproducido algunos de los conceptos que creí 
deber expresar en el acto de la presentacióll de mis credenciales á la Rei
na. Mucho deseo, seüor Ministi'o, que ellos merezcan la alta aprobación 

, del Excelentísimo señOl' Presidente de la República y la de V. S., cuyos sen
timientos y levantadas aspiraciones he creído que interpretaba debi4.a-
mente. . 

En la esperanza de obtener esa aprobación, me hago el hO!lor de rei
terarme de V. S., su más atonto y adicto servidor. I Carlos Gutiérrez. I 
P. D.-Van inclusos los periódicos á quo me re11ero. ¡ Al muy Hono;:able 
señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Helaciones Exteriores del 
Gobierno de la República del Salvador.-San Sah-ador. 

Legación del Salvador en España. I San Sebastián, 3 ele septiorn bre 
de 1888. I Señor Minisko: I He tenido la satisfacción de recibir la comu-
1; icación de V. S., fecha 9 del pasado julio, acompaüándome el acuerdo en 
(í a \? se nombra al señor don Edgardo Van del' Haegell, Cónsul del Salva
<1or en Gante (Bélgica) juntamente con la patente respectiva. 

Inmediatamente trasmití al señor Van del' H aegen dicha patente por 
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conducto de Monsieur Auguste Menlemans, reside~te en París y Director 
del periódico "La Rente Diplomatiqlte," que se publica en aquella ca
pital. 

N o dudo que el señor Van del' Haegen escribirá directamente á V. S. 
acusándole recibo de su nombramiento y manifestándole los propósitos que 
siempre me ha expuesto de servir con actividad al Salvador y de corres
pondeI' debidamente á la confianza con que su patriótico Gobierno le 
honra. 

Me a,provecho de esta oportunidad para renov[~r á V. S. los respetuo
sos testimonios de mi alta consideración. I Carlos Guti6rrcz. I Al muy Ho
norable señor doctor don Manuel Delgado, Ministro d!' Relaciones Exte
riOl'es del Gobierno de ID, Repúb~ica del Salvadol'.-San Sal vador. 

Legación del Salvador en España. I Sall Sebastián, 4 de septiembre 
de 1888. I Seflor Ministro: I He tenido el honor de recibir la estimada co
municación G(,) V. S. fecha 10 de julio último, indl1yendome en ella la pa
tente de Cónsul del Salvador en Las Palmas, expedida á favor del señor 
don Luis Falcón y (~uevedo, residente en di~ha ciudad. 

De conformidad con las instrucciones de -V. S. va he remitido dicha 
Patente al Excelentísimo señor JYIarql1és de la Vegci de Armijo, Secreta
rio de Estado y de Helaciolles Exteriores del Gobioi-no de Espafla, rogán
dole se sirvn, obterwl' el requerido Exequatur. Pronto espero recibir la 
Patente revestida del indicado requisito y me apresuraré á enviársela al 
señor l"nlcón y Quevedo, para. que tome la debida posesión de su empleo. 

Entre tanto quedo de V. S. como siempre su más atento y seguro ser
vidor. I Carlos G-utiérrez. I Al muy Honorable señor doctor don Manuel 
Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República 
del SoJyac1or.-San Salvador. 

Legación del Salvador en España. I San Sebo,stiáIJ, 31 de agosto de 
1888. I 8e1101' Ministro: I Tengo la satislueción de p2vrticipar á V. S. que 
hpy mismo, y de entera conformidad con las instrucciones que se sirvió 
V. 8. trasmitirme el 24 de abril último. he firmado tres contratas con el 
señor don Julio Moya, capitán de Al'tiÍlería, á nombre suyo, y á nombre 
de don .J m'ónimo Pou, alférez de Infantería y de don Pablo Sállchez, sar
jellto de Artillería, p2Ta lo cual se le habían otorgado los poderes co-
rrespondientes. - -

. Por el próximo correo enviaré á V. S. copias de las referidas contratas. 
He estipu)¡¡,do en ellas que para sufragar los gastos de viaje de los tres 
militares, 'les adelantaré en metálico la suma de mil quinientos pesos, de 
que dal'án debida cuenta á V. S. á su llegada á San Salvador. 

El capitán Moya me manifestó, que todos tres se proponían ir juntos 
por el vapor que sale de Santander el 27 del entrante septiembre para 
Colón. 

Cumpliendo con los requisitos debidos, me he dirigido al señor Mar
qués de la Vega de Armijo, Secretario de Estado y de Relaciones Exterio
res del Gobierno de Su Majestad Católica, pidiéndole solicite dél Minis-
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tro de la Guerra el permiso del caso, para que puedan los indicados mi
litares Moya, Pou y Sánchez (todos ellos pertenecientes al ejército es
pañol) trasladarse al Salvador á desempeñar los cargos que se les con
fieren. 

No tengo duda de que el señor Marqués me enviará inmediatamente 
el permiso pedido. Hubiera deseado que estos oficiales se hubiesen ya 
embarcado para el Salvador. Hice para conseguirlo los mayores esfuer
zos, pero desgraciadamente algunos de ellos se han visto obligados á arre
glar antes diversos asuntos que tenían pendientes y no han podido á pe
sar de sus deseos, ponerf:¡e en marcha con la prontitud que yo les reco
mendaba. 

Al Capitán Moya y al alférez Pou he conocido personalmente. A los 
dos los considero inteligentes é idóneos para el desempeño de los puestos 
que van á ocupar. El pl'imero, especialmente á quien he tenido ocasión 
de tratar más de cerca, me ha impresionado muy favorablemente, y pa
réceme que el Gobierno ha hecho en él una buena adquisición, y que re-' 
sultará un empleado apto, fiel, pundonoroso y digno del honroso puesto 
á que se le destina. El propio señor ]'oJo ya me ha dado los mejores infor
mes del sarjento Pahlo Sánchez y me persuado de que son justos y me
recidos, pues hace largo tiempo que lo eonoce y lo ha tratado personal
mente. 

E111a esperanza de que los tres se embarcarán juntos el día prefijado 
y que darán entera satisfacción á nuestro Gobierno, me repito de V. S. con 
las consideraciones de siempre su más "'adicto y atento servidor. I Carlos 
Gutiérrez. I Al muy Honorable señor doctor don Manuel Delgado, Minis
tro de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República del Salvador. 
San SalvadOl'. 

San Salvador, noviembre 17 de 1888. I Señor Minist.ro: I Con gusto 
me he impuesto de sus atentas comunicaciones fechadas en esa á 31 de 
agosto, 3 y 4 de septiembre próximo pasado. 

Por la primera quedo enterado de que los· señores capitán Moya, al
férez Pou y sarjento Sánchez firmaron las respectivas contratas por las 
que se comprometen á venir á prestar sus servicios á la República. 

Dado el interés que U. pone en todo lo que con el Salvador se rela
ciona, y la exactitud y satisfactorio acierto con que hasta hoy se ha ser
vido cumplir las comisiones que mi Gobierno ha tenido á bien encargarle, 
seguro estoy de que los señores Moya, Pou y Sánehez sabrán cumplir 
dignamente sus compromisos y que el país reportará de sus trabajos la 
utilidad que se ha tenido en mira al llamarlos. 

Rindo á U. las más expresivas gracias por ésto y por la deferencia 
con que se presta á adelantar á los mencionados señores la suma de 
$ 1.500, que les servirá para sufragar sus gastos de viaje; y solo aguardo 
recibir el oportuno aviso para girar á su favor por igual cantidad. 

Con las seguridades de mi más alta estima, me repito de U. muy 
atento servidor. I Manuel Delgado. I Señor don Carlos Gutiérrez, Ministro 
Plenipotenciario del Salvador en España. I San Sebastián. 
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París, diciembre 14 de 1887. I Señor Ministro: I Tengo la honra de 
acusar recibo de su cablegrama diciendo: 

"Cuándo vendrán mapasJ; conteste." 
Después de haber consultado el grabador le he lanzado el cable si

guiente: 
Dentro 4 ó 5 meses. 
Efectivamente, una obra de tal importancia necesita mucho tiempo, 

no solamente para el grabado sinó también para la impresión de los va
rios colores, letras, etc. 

Hasta el día no he sido favorecido con sus atentas comunicaciones 
respecto al empréstito de $ 500,000 por el cual me había U. preguntado 
por cable y por el cual había U. ofrecido darme las correspondientes acla
raciop.es por el correo siguiente. 

Me es grato reiterar las seguridades de mis sentimientos de conside
ración con las cuales tengo la honra de suscribirme su más atento yob
secuente servidor. I E. Pector. I Excelentísimo señor doctor don);1. Delga
do,Ministro de Relaciones etc. etc.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 22 de 1888. I Señor Cónsul: 
Por su atenta comunicación de 14 de diciembre del año próximo pasado, 
me he impuesto de los motivos por qué la impresión del mapa, no estará 
-concluida sinó hasta dentro de algunos meses, según me lo indicó U. en la 
contestación del cable que sobre el particular le dirijí en días pasados. 

Con respecto al empréstito de $ 500,000, en mi oficio de 10 de enero 
último que á la fecha habrá recibido U. ya, le dije lo que había sobre el 
particular. 

Sin otra cosa me suscribo de U. afectísimo y seguro servidor. I Gre
gorio Melénclez, Sub-Secretario. I Al señor don Eugenio Pector, C6nsul 
general del Salvador en Francia.-París. 

París, diciembre 14 de 1887. I Señor Ministro: I Tengo la honra de 
contestar á su apreciablé nota del 3 de noviembre, referente á las cuentas 
de la casa de Pector Ducout J neo quienes han cargado en la cuenta que tie
nen con la Tesorería de la República intereses al tipo de América en vis
ta del largo atraso en el reembolso de los adelantos de fondos que han he
cho para ,el servicio del país. 

En mi anterior de noviembre tuve el honor de decirle que en vista 
de las repetidas promesas cuya realización se esperaba en breve, yo pen
saba que me sería dable arreglar las cosas según su deseo; hasta el día 
nada ha venido, así es que me encuent:ro en una situación muy difícil. 

Cada día recibo la visita de personas que me piden si puede:q. contar 
que se celebrará el 31 del presente el último sorteo del asunto tramvías. 
Contesto que según avisos anteriormente recibidos, la intención del 
Supremo Gobierno es de acabar con este negocio, así también he contes
tado al Comptior d' Escampte, no hay que extenderme sobre el gran in
terés que hay, tanto moralmente como conveniente, para el crédito y fa-
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ma de la República en cancel~n' esta cantidad relativamente reducida á, 
unos $ 10,000! 

Con fecha 9 de diciembre el señor 'IV. C. Macnaughtan de Glasgow, 
Cónsul de Venezuela en esta ciudad me ha dirigido las letras patentes y 
el Exequatur del seüor Donal, conforme á las instrucciones de esa Secre
taría. Conservo aquellos documentos en mis archivos hasta recibir sus 
órdenos respecto á su empleo. 

El señor N onnenbruch recién nombrado Vice-Cónsul de la República 
en Burdeos acaba de anunciar su llegada en esta ciudad, voy á proceder 
á su instalación. 

Me es grato, señor Ministro, suscribirme de nuevo, con mis más altos 
sentimientos de consideración su más atento y obsecuente servidor. I E. 
Pector. I Excelentísimo seüor doctor don Manuel Delgado, Ministro de 
Relaciones etc. etc.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 14 de 1888. I Señor Cónsul: 
Acuso á U. recibo de su atenta comunicación de 14 de diciembre último, 
en que se sirve manifestarme el motivo por qué los señores Pector y Du:
cout J ne, han cargado los intereses de la cuenta que tienen con esta Te
sorería al 12°Jo; pero como no es ese el tipo convenido, espero que no 
insistirán más sobre el particular. 

Con relación á la remesa de fondos que esperaba, con fecha 29 de di
ciembr<e anterior, remití á U. dos giros contra la casa de los señores La
zard fréres y C~ de París, una por valor de 60.000 francos y otro por valor 
de 8.000 francos l)ara que con ellos pagase el último sorteo de la deuda 
de tramvías y aplicase el resto á la cuenta particular de los señores Pec
tor y Ducout Jne. 

Quedo enterado de que habiendo llegado á Burdeos el señor N onnen
bruch procederá á su instalación. Se ha recibido en este ministerio una 
tarjeta de él que dice: F. Nonnenbruch, Vice-Cónsul de la República de San 
Salvador. Espero que U. le advertirá ese error para que lo enmiende. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á U. las seguridades'de mi 
consideración distinguida. I Gregorio Jl;Ieléndez, Sub-Secretario. I Al señor 
don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-París. 

París, noviembre 10 de 1887. I Señor Ministro: I Mi ausencia de Pa
rís para tomar los baños de corlsbad, y una muy mala salud que me de
tuvo en casa cerca de un mes, me ha privado del gusto de poder contes
tar á las gratas comunicaciones que me hizo U. el honor de dirigirme. 

JuZ,io 12. Aquel oficio encerraba el duplicado del de 30 de marzo que 
hasta el día no había llegado á mis manos, avisándome el pago que ha
bía que hacer al oficio de correos franceses, así como á los señores Rori
llos y Royer. Hoy día todo está en regla. 

Oficio 21 de jldio. Con el mayor gusto y satisfacción he visto que U. a
probaba mi conducta en el asunto de la accesión á los arreglos de Lisboa 
y me permitirá U. señor Ministro el ofrecerle mis más sinceros agradeci
mientos por la cortesía con que U. se sirve darme aquella alta aprobación. 
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Los oficios cuya nómina se encuentra en esta comunicación llegaron 
en su tiempo y he tenido el honor de dar á aquellos la correspondiente 
con testación. 

Agosto 9. He hablado con los señores Pector "y Dncout del interés 
calculado al 12 ~/~ en lugar del 6 ~fo, y me han contestado que habían he
cho las cuentas á aquel tipo, conforme al interés regular que se cobra en 
América, es decir el uno por ciento al mes, y en vista del atraso de la can
celación de las cuentas; pero espero, realizándose las promesas de man
dar fondos, que me será dable poder conseguir el restablecimiento del in-
tel'és á los tipos anteriores. 

Agosto 17. Con el mayor gusto he anotado la recepción de los pri
meros tubos de vacuna, y que pronto iba el Tesoro á remesar fondos á la 
casa de comercio. 

Al/osto 17. Aprobando mis instrucciones á los señores cónsules pa
ra abanderar los colores salvadoreños el 14 de julio, U. me hace también 
el honor de referirse á su atenta comunicación del 7 de junio respecto al 
asunto de los fósforos, es decir, que la Constitución de la República no
permite monopolizar al servicio d el Estado s~nó el aguardiente, la pólvo
ra y el salitre. 

Si no me equivoco, me parece que bien podría el Gobierno, dar un 
privilegio á una compañía por un tiempo determinado, con la condición 
que aquella compañía entregaría al Gobierno una cierta cantidad en re
lación con la importancia de las rentas verificadas, tanto para el consu.,.. 
mo interior, como para la exportación. 

Si asi se puede arreglar el asunto, espero que me será dable poder
decidir la compañía ó veTificar una operación. 

Agosto 18. Me hace el honor de acusarme el recibo de mi anterior" 
número 1485, avisándome que el Cónsul en Málaga ha sido autorizado pa
ra que diese un pase avante, al vapor dei Ivlarqués de Ca.mpo para que 
pudiese navegar con bandera salvadorefla hasta llegar á los puertos de la 
República.·/ ~" 

Agosto 26. Incluía una letra á 90 dias fecha á cargo de los señores 
Lazard Fréres por la cantidad de francos 9.312 8;) que se entregó á los se
ñores Peetor y Ducout, los cuales han satisfecho imnediatamente á los va
rios pagos que U. ordenaba verificar, aquellos pagos avisados por su des
pacho 30 de marzo que como he tenido el honor de decírselo ú U. nunca 
llegó á mis manos, sinó en duplicado. 

En cuan:o al memorial Diplomático bien debe U. recordar que le he 
pedido varias veces la autorización de seguir con su suscripción, y cuan
do se sirvió U. autorizarme, fuí á ver al señor Senins, diciéndole que so
lamente acababa de tener la licencia pedida, y promesa de una próxima 
remesa de fondos y que en consecuencia le suplicaba de esperarlo, tanto 
más que la suma que había que entregarle era para la sl:scripción del año 
entero de ]887, no comprendo pues su modo de obrar en este asunto, ahora 
que me siento un poco mejor iré á verlo y sacaré esto' al claro. 

En lugar de mandar á los señores Pect0l1o,J Ducout Jne sumas de im
portancia, me parece que sería mucho más cómodo para la Hacienda 
comprar algunas letritas y mandarlas cada mes, así el saldo no aumenta
ría, el Gobierno no tendría que pagar intereses, y la casa de comercio no 
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~ encontraría con inmovilización do fondos muy perjudicial á sus inte
reses, como bien debo U. comprenderlo. 

Septiembre 21. U. me hace el honor de darme su atenta aprobación 
sobre mis gestiones en el asunto abanderamiento del Marqués de Campo, 
me permitirá U. señor Ministro, tributarle mis más sinceros agradeci
mientos por lo que se sirve decirme respecto á este negocio. 

Septiembre 21. Con referencia al fallecimiento del SE;lñor don Carlos 
Cromeyer y la equivalencia de Bachillería otorgada al joven Federico. 
Vides. 

Septiembre 22. No puedo mandarle los -formularios de contabilidad 
respecto á la adhesión de la República á los nuevos arreglos de Lisboa, 
pues según me aseguró el señor Bocercerkas aquellos documentos han 
sido mandados directamente á esa administración de correos por el Bur
cao Central de Berna, así como se ha verificado po~los demás estados. 

Concluyo esta larga correspondencia avisándole que ya se han em
pezado los trabajos 8.el mapa de la República y que abrigo la esperanza 
de que aquella obra se verificará á su más entera satisfacción. Mi inten
ción, si no encuentra U. inconveniente, es de hacer sacar un ejemplar 
del mapa, con Ull cuidado especial, un papel más grande, para ponerlo en 
la Exposición Salvadoreña en el Campo de Marte al momento de la Expo-
sición UniversaL . 

Me permito recordarle, que á fines del año, vence el plazo del último 
sorteo del rescate de los tramvías y que es de todo interés para la buena 
fama de la República que se efectúe al momento indicado. 

Sin duda el señor Ministro de Hacienda le habrá avisado de su ca
blegrama referente á un empréstito de $ 500.000 Y que á mis preguntas 
sobre indicaciones de plazo, de reembolso y de garantías, me ha contestá
dO que iba á escribirme respecto á este asunto. 

Renovándole, mis más sinceros sentimientos de no haber contestado 
en seguida á sus atentas comunicaciones, por consecuencia de mi ausen
cia y del estado de mi salud, me suscribo de U.señor Ministro, su, más 
atento y obsecuente servidor. I E. Pector. I Excelentísimo señor doctor don 
Manuel Delgado, Ministro de Helaciones etc., etc~-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 10 de 1888. I Sefior Cónsul: 
Acuso á U. recibo de su atenta comunicación de 10 de noviembre, en que 
se sirve manifestarme que por su enfermedad había dejado de contestar 
las varias comunicaciones de este Ministerio á que hace referencia. 

Paso á ocupar'me de los diversos asuntos sobre que versa su estimada. 
Con relación al interés de l2~!~ calculado en las cuentas de los seño

ses Pector y Ducout, espero que no insistirán ellos en calcularlo así, sien
do como es lo convenido, que se calcula al 6°Jo como lo han hecho antes. 

Con respecto al asunto de los fósforos, voy á estudiarlo bajo la nue
va forma que U. la propone y le comunicaré oportunamente la reso
lución que se tome. 

De los fondos que se le han remitido últimamente, le suplico que re
nueve la suscripción al Memorial Diplomático para el año corriente. 

Quedo informado del estado de los trabajos del mapa y le autorizo 
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para hacAr sacar el ejemplar que desea se coloque en la exposición de la 
manera que U. juzgue mejor. 

Por cable supliqué á U. adelantase los fondos necesarios para el úl
timo sorteo de las obligaciones de tramvías; espero que lo habrá hecho 
así y que se habrá reembolsado ya esa suma de los .68.000 francos que le 
remití por el correo anterior á cargo de los señores Pector y Ducout. 

He preguntado al señor Ministro de Haciend3¡, lo que había resuelto 
Don relación á las condiciones dAl empréstito de 500.000 $ de que me ha
bla U., y él me ha manifestado que no siendo posible obtener buenas con
diciones por ser muy pequeña la suma para que está autorizado el Eje
{mtivo, ha creído mejor no hacer ya el empréstito referido. 

Sip. otra cosa por hoy, tengo el gusto de repetirle las seguridades del 
aprecio con que soy su afectísimo y seguro servidor. I JJIanuel De~qado. I Al 
señor don Eugenio Pectol', Cónsul General del Salvador en Francia.
París. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 13 de 1888. I Señor Cónsul: 
El Supremo Gobierno por acuerdo de 9 del corriente, ha tenido á bien 
admitir la renuncia que el señor doctor don Francisco Medina, hizo del 
cargo de Enviado Extraordinario y. Ministro Plenipotenciario del Salva
dor en Francia, suprimiendo por ahora la Legación. En consecuencia 
espero que U. se sirva recoj8r los archivos de la Legación y guardárlos 
con los de ese consulado, mientras el Gobierno dispone algo respecto de 
ellos. I Soy de U. atento y S. servidor. I Manzwl Delgado. I Al señor don 
Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-Pal'ls. . . 

París, febrero 22 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de ra
tificarle mi despacho número 1.520 del presente mes. N o teniehdo nin
guna noticia del seflor don J. F. Medina, le dirigí el J 8 del corriente la 
carta cuya copia tomo la libertad de incluir bajo el sobre de esta. El 20 
~el p~'esente, fuí favorecido con la contestación cuya copia me permito 
lllclmrle. . 

Así he cumplido con la misión de que se sirvió U. encarga.l~me el 13 
de enero, hasta esperar la oportunidad que me indica el señor J\'fedina. 

Tengo el gusto de incluirle unas pequeñas pruebas del mapa, para 
que se pueda U. formar una idea de lo que será la obra una vez acabada. 
La cuestión del colorido de las montañas no retardará su conclusión, así 
es que le estimaré mucho me indique U. cuál es el que se prefiere del in
dicado A ó B. Solamente me permitirá hacerle observar que el gris A 
á pesar de no ser tan brillante, quizas dará un mejor resultado una vez 
puestos los colores de departamentos, el color vicufm pudiendo hasta cier
to punto hacer mal efecto con el amarillo. 

Créame, señor Ministro, con sentimientos de mi más alta considera
ción su más atento y obsecuente servidor. I E. Pector. I Excelentísimo se- ~ 
ñor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones etc., etc.-San 
Salvador. 
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París, 18 de febrero de 1888. I Muy Señor mío y de toda mi conside
ración: I El día 14 del actual recibí del señor doctor don Manuel Delgado 
Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador, el despacho cuya copia 
tengo el honor de incluirle bajo este sobre. 

Para la regularidad de la contestación que í'le t,ncuentro en la obli
gación de mandar al señor Ministro, le estimare á Ud. se sirva pasarme 
el aviso correspondiente. 

Al expresarle todos mis más sinceros pesares por la determinación 
que ha tenido Ud. á bien tomar, aprovecho esta.nueva oportunidad de 
·reiterarle á Ud. las seguridades de m.is sentimientos de alta consideración 
con las cuales tengo yo la honra de suscribirme su afectísimo amigo y 
obsecuente servidOl'. I E. Pector. I Es copia conforme. I E. Pector. I Señor 
don J. F. Medina.-París. 

París, 20 febrero 1888. I Señor Cónsul General: I Ayer recibí su aten
ta comunicación del 18, yen contestación debo decirle que aunque no 
tengo del Ministro dal Salvador ninguna instrucción sobre la disposición 
de los archivos, no es necesaria para darme el gusto de entregarlos á U. 

En su oportunidad, daré á U. aviso para que se sirva recojerlos. 
Créame señor Cónsul General, con toda consideración, su atento se· 

guro servidor. I .J. F .. M.celina. I Es 'copia conforme. I E. Pector. I Señor 
don E. Pector, Cónsul General del Salvador.-París. 

París, febrero 16 de 1888. I Señor :Ministro: I Por su atenta comuni
cación de 13 de enero U. se digna avisarme que el Supremo Gobierno por 
acuerdo de 9 de enero ha admitido la renuncia del señor doctor J. F. Me-' 
dina, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
ca en Francia, suprimiendo por ahora la Legación, encargándome de re
cojer los archivos para guardarlos con los del Consulado General, mien
tras el Gobierno dispone algo respecto de ellos. 

Recibí este despacho el 13 del corriente y hasta el día no tengo nin
gún a viso del señor lVIedina, que fuí á ver ayer por la mañana, para en
tenderme con él para la, remisión de dichos archivos, no tuve el gusto de 
encontrarle en su casa. 

Me permito llamar su especial atención sobre la futura exhibición de 
1889, suplicándole se sirva U. mandarme las correspondientes instruccio
nes para la representación del Salvador en esto concurso. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mis sentimientos de alta 
consideración, con los cuales me repito su más atento y obsecuente ser
vidor. I E. Pector. I Excelentísjmo señor doctor don Manuel Delgado, 
Ministro de Relaciones etc., ete.-San Salvador. 

París, febrero 22 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de in
cluirle bajo el sobre de este despacho un ejemplar del proceso verbal del 
6? y último sorteo de las obligaciones emitidas por la República por el 
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rescate ó retrocesión de la concesión hecha á la compañía de los ferro
carriles del Salvador. 

Reiterándole las seguridades de los sentimientos de aprecio con los 
cuales tengo el honor de suscribirme su más atento y obsecuente senTidor. 
E. Pcctor. I Excelentísimo señor doctor don M. Delgado, Ministro de Re
laciones etc., cte.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 13 de 1888. I Señor CónsuJ: 
Acuso á U. recibo de sus atentas comunicaciones de 16 y 22 de febrero, 
números 15:,W, 1523 y 1521. • 

Por ellas quedo informado de los pasos dados por U. para r80'3ojer 
del señor Medina, los archivos de la Legación, los cuales en otra comu
nicación se sirve U. participarme que han sido puestos á su disposición 
por el señor Medina. 

Por lo que hace á las mue3tras del mapa, estoy de acuerdo con U. en 
que es preferible la marcada A por las razones que U. mismo indica. 
Me parece muy bueno el trabajo y le recomiendo que haga lo posible 
porque se concluya cuanto antes. 

Acuso también recibo del proceso verbal del 6? y último sorteo de 
las obligaciones de tramvías, lo mismo que de las comunicaciones 'cru
zadas con el señor Medina. 

Con respecto á la exposición universal de 1889 en mi próxima comu
nicación le daré las instrucciones necesarias. I Soy de U. como siempre 

~ su afectísimo y S. servidor; J1fannel De~qado. I Al señor don Eugenio 
Pector, Cónsul General del Salvador en París.-París. 

París, febrero 31 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de acu
sarle el recibo de su atenta comunicación del 29 de diciembre de 1887 en 
la cual me remitía dos primeras de cambio una de 8,000 francos para la 
cuentu de los S. S. Pector &. Ducout Jn. y la otra de 60,000 francos para 
Bl sorteo de los tramvías. 

He arreglado el todo con el Comptoir di Escompte, y el EOtteo se ve
rificará el lunes G del corriente. 

En el anuncio que se ha hechO' en varios periódicos de la capital se 
dice que, verificado el pago de este sorteo, queda estinguida la Deuda Pú
blica del Salvador. 

Estoy arreglando las cosas de modo que pagaré íntegramente al 
Comptoir todos sus gastos y se encargará de todo el expresado estable
cimiento sin darnos lugar á cualquier otro desembolso. Semestralmente 
Bl Comptoir me avisará de las operacioneR que habrá efectuado. Debo 
avisarle que algunos bonos han dado lugar á oposiciones y acciones ju-
rídicas . 

Cuando los plazos legales sean vencidos, se entregarán con la pro
testa de estilo á la Caja de Depósitos y Consignaciones; en una palabra se 
hará cuanto sea necesario para salvaguardar la responsabilidad del Go
bierno. 
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Hoy día me felicito de haber hecho los requisitos y publicaciones 
legales, hasta cierto punto juzgadas inútiles, pues cada día recibo la visita 
de antiguos accionistas y portadores de obligaciones de la sociedad de los 
tramvías que vienen haciendo reclamaciones, por no haber recibido su par
te correspondiente de los Bonos del Estado. Lo que complica la situación 
es que el Presidente liquidador, de la estinguida Sociedad, :MI'. D' Agiout, 
murió hace unos años, y no saben á quién acudir. Siendo el Gobierno 
en regla mediante los pasos que he dado, hay que esperar que no tendre
mos nada que ver en aquella liquidación. 

Me es grato, señor Sub-Secretario suscribirme por primera vez, su 
más atento obsecuente servidor; E. Pector. I Excelentísimo señor Dr. don 
G .• Meléndez. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 13 de 1888. I Señor Cón
sul: I Acuso á U. recibo de su atenta. comunicación de 31 de febrero últi
mo en que avisa á este Ministerio que ha recibido las dos primeras de 
ca~bio, una de 8,000 francos para los señores Pector y Ducout y la otra 
de 60,000 francos para la deuda de tramvías, que le he remitido. 

Quedo informado de los pasos dados por U. para terminar de una, 
manera definitiva el arreglo de este asunto y dejar á salvo la responsa
bilidád del Gobierno. 

Le suplico que lo más pronto que le sea posible, me remita. un infor
me sobre el particular para estar mejor enterado de las dificultades que 
se presenten y poder, si necesario fuere, hacerle algunas indicaciones. 

El Gobierno cuenta con que U. con el celo é interés de que ha dado 
pruebas en los varios asuntos que se le han encomendado, procurará que 
cuanto antes quede terminado ese negocio de una manera satisfactoria. I 
Quedo de U. afectísimo y S. S. I Gregario Meléndez. I Sub-Secretario de 
Relaciones Exteriores, &, &. I Al señor don Eugenio Pector, Cónsul Ge
neral del Salvador en Francia. I París 

París, marzo 10 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de comu
nicarle que por oficio del 7 del corriente, el señor Dr. don Juan J". Medi
na me avisa que tiene los archivos de la Legación, á mi disposición. E" 
12' del corriente les haré recojer y los guardaré á la disposición del Go-
bierno. • 

Reiterándole, señor Ministro, las seguridades de mis sentimientos de 
muy alta consid~ración, tengo la honra d,e .suscribirme su muy atento y 
obsecuente servldor; E. Pectol'. I ExcelentIslmo seflor Dr. don Manuel 
Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores, &, &. I San Salvador. 

París, marzo 21 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de acu-
sarle el recibo de su atenta comunicación del 14 de febrero. " 

Por mi anterior despacho n? 1,529 del 10 de marzo he tenido la sa
tisfacción de avisarl~ la rectificación de las cuentas aludidas en la prime
ra partida de su OfiClO. 
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He escrito inmediatamente al sellor Vice-Cónsul Nonnenbruch de 
Burdeos para advertirle según me lo encargaba U. Hasta el día no ha 
recibido su contestación. 

El 12 del presente mes el sellor don J. F. Medina me hizo la reme,sa 
de sus archivos, y los antiguos recibidos del señor don J nI. Tones Cai
cedo: Incluso tengo el honor de mandarle la copia del Inventario del 
propio archivo del serlOr don J. F. Medina; en cuanto al del señor Torres 
Caicedo es el mismo que lo que ya por dos veces le he referido. 

Aquellos dos' archivos se encuentran reunidos al de este Consulado 
General. 

Espero recibibir pronto sus instrucciones para la Exposición Interna
cIonal de 1889. El sellor Berger, "Directeur Général de l' Exptoitatius" 
me dice que urge bastante escoger el lugar y los nombres de los comisa
rios, etc. 

El Emperador del Brasil se ha empeñado vivamente en que su na
ción esté representada en la gran fiesta conmemorativa de la libertad y 
personalmente ha comunicado sus deseos é intenciones por carta uutó-' 
grafa al señor Berger. 

Acepte U., sellor Ministro, las expresiones de los sentimientos de alta 
consideración, con las cuales tengo la honra de suscribirme su más aten
to y obsecuente servidol"; E. Pectar. I Excelentísimo señor Dr. don Ma
nuel Delgado, :Ministro de Relaciones Exteriores, &, &. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 3 de 1888. I Señ'Or Cónsul: 1 
He recibido su atenta comunicación de 21 de marzo último, lo mismo 
que el inventario de los arehivos de la Legaeión que se sirve acompañar 
á ella. 

Quedo pues enterado de que los archivos leferidos están reunidos al 
de ese Consulado. 

Con respecto á la Exposición de 1889, adjunto le remito el acuerdo 
del Gobierno por el cual se nombra á U. y al señor Lazard, comisionados 
para intervenir en ella. 

Ya por un cable se participó al Director de la Exposición que el Sal
vador acepta el local que se le ha reservado; se servirá U. en consecuen
cia firmar la aceptación y mandar formar los planos del. pabellón que de
be construirse, procurando que el Salvador esté bien representado en ese 
concurso internacional. 

Yo desearía que el pabellón q uo se construyera, tu viera algo del es
tilo de las construcciones nacionales, para lo cual puede U. obtener algu
nas ideas de los salvadoreiíos residentes en esa ó de los que conocen este 
país. 

Quedan desde luego facultados U. y su colega en la comisión para 
hacer los gastos que sean necesarios para obtener que los productos sal
vadoreños se exhiban del mejor modo posible. I Soy de U. atento y S. S.; 
aregaría J.lleléndez. I Sub-Secretario. I Al señor don Eugenio Peetor, Cón
sul General del Salvador en Francia. I París. 
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París, abril 18 de1888. I Señor Ministro: I Tengo la honra de llevar á 
su conocimiento que con fecha del 13 de este mes el señor don R. Goblet, 
Ministro de Rclaciones de la República :B-'rancesa, me ha avisado que en 
el protocolo firmado en París el 7 de julio de 18887 las potencias que han 
firmado la Convención del] 4 de mayo de 1884 para la pl'oteceión de los 
-cables sub-marinos, han convenido que esta acta internacional ent.raría 
-en vigor ell? de mayo de 1888, bajo la condición que en aquelb,fecha, 
los gobiernos contratantes quo no habían adoptado las medidas Dl'cvis
tas en el artículo 12 de la espl'esada, acta internacional, se conrol'lnarían 
á esta clú usula. 

Al misDlO tiempo, han decidido que el Gobiel'l1o de la República 
Francesa, se encargaría de examinar las disposiciones tomadas por ios 
espl'csados Estados, y de notificarlas á los Gobierllos contratantes. 

La conferencia GIl la cual se firmó el espresado Protocolo, habírc eons
tado que cinco Estados solamente: Hepública Argentina, Austria, Hun-
gría Brasil, Estados-Unidos y Rumania, tenían todavia quo COnfOl'll!ar

, '1 l() . . ~ , se al artlcu o _ pl'eClLano. 
El Gobierno ]Trancés, recibió de aquellas potencias el texTo de las 

-d.isposicio~18s Legislativas. ó reglamentarias adopta~as po.r ellas, y siendo 
estas medIdas eD. conformIdad completa con las estIpulaCIones de la Con
vención, el Gobierno Francés ha suplicado á los Representantes de llevar
los directamente al conocimiento de los varios Estados contratantes. 

El señor R. Goblet, al remitirme tres ejemplares del librito que con
tiene la traducción de estos documentos (cuyo número encontrará U. ba
jo el pl~ego de est~ despacho) añade, que. hoy dí~ Ir. condición ,\ la cual 
había sIdo subordlllada la entrada en VIgor ell? de mayo vemderode 
1888 de la convención Internacional del 14 de marzo de 1884, se encuen
tta pues cumplida, y que de consiguiente debe aplicarse en los varios 
Estados que han firmado, en la fecha en cuestión. 

A pesar de que los Representantes de la República Francesa, acre
ditados cerca de lOÉ Gobiernos firmadores, han sido encargados de insis
tir sobre este punto, el Ministro Francés, avisó á más por cable, al Go
bierno .J aponés y los Gobiernos Contratantes de América del Sur y de 
Centro-América, á fin de que la ejecución de la Convención se verificara 
de un modo simultáneo. 

Me permito incluirle, á más, señor Ministro, una lista completa de las 
potencias que

T 

hac~n par~e .de la protecci~n de .los cables sub-rr;taI:inos. 
Acepte U., sellor ]\¡fullstro, los tesÍ1molllos de los sentImIentos de 

muy alta consideración con l?s cua!es tengo la honra ~e.suscl'ibirme su 
más atento y obsecuente SfH'vldor; E. Pectol'. I Exc61entlsImo seüor Dr. 
don Gregorio Meléndez, Sub-Secretario de Relaciones Exteriores, Encar
gado del Despacho. I San Salvador. 

San Salvador, junio 6 de 1888. I Señor Cónsul: I Acuso á U. recibo 
de su atenta comunicación de 18 do abril último en que se sirve referir
me lo que á propásito de la Convención sobre la protección de los cables 
sub-marinos. se ha servido comunicarle el señor Gablet, Ministro de Re
laciones Exteriores de la República Francesa. 
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Ya se había dirigido sobre el particular la Legación de Francia en 
esta República, y mi Gobierno le ha manifestado que desde la fecha fija
da en 01 protocolo de 7 de julio de 1887, se ha tenido por vigente en esta 
República la referida Convención. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi 
aprecio y consideración; ..lI.fanuel De~(jado. I ),..1 seüor don Eugenio Pector, 
Cónsul General del Salvador en Francia. I París. 

París, abril 20 de 1888. I Seüor Ministro: I Sin tener la honra de ha
ber recibido comunicación alguna d81 Supremo Gobierno, resp8cto á la 
"Espositión Univel'selle ~le 1889" vuelvo á decirle que cada día estoy 1'e-
cibiendo preguntas sobre lo que ha determinado hacer el Salvador. 

De parte de la Administración Francesa, sobre todo, me encuentro 
en una situaci¿n algo difícil, cuando me pide el nombre de los comisionados 
y el plano de las construcciones que se tratan de hacer. No le mando los 
documentos públicos, los planos, etc., por haberme dicho el señor don F. 
J\fedina que los tenía lilandados. 

Bien debe saber U. que el Gobierno Francés entrega el terreno á la 
Comisión que representa el país, y que hay que preparar el local, cons
truir la Cfusa que debe contener la exposición, arreglar el jardín y tomar 
el cuidado de la conservación. Bien puedo tomar el cargo del manejo de 
todo e80, pero es menester teller instrucciones precisas y sobre todo tener 
un crédito abierto para todos los gastos. Las demás Repúblicas quieren 
hacer una cosa muy brillante, gastan para eso mucha plata, yes esencial 
para la fama del Salvador, y el desarrollo que debe sacar de esta obra, 
que ,esté bien representado, no solamente en cuanto á los productos de su 
bello suelQ sinó también de manera q ne aquellos productos brillen wmo 
deben y lo merecen. Creo que una suma de $ 25,000 á $ 30,000 costaría. 

Bien podríamos utilizar para no ~olamente el ornamento, sinó también 
para la construcción, las maderas tan buenas de sus bosques, etc., etc. 

Si ya sus instrucciones no son en camino, le estimaré mucho se sirva 
U. mandarme á la recepción del presente oficio, un cable para decirme de 
ocuparme de eso, é inmediatamente le haré hacer un plano, arreglado se
gún el lugar puesto á nuestra disposición, le mandaré á U. on seguida y 
U. dispondrá; junto con el plano, recibirá U. un presupuesto de los gas
tos, etc., etc., pero el tiempo corre y apenas nos queda el precio para ha
cer una cosa buena. Bien podríamos adornar el edificio con horquídeas 
que antes de los fríos podría mandar el seüor Guzmán, y estoy seguro de 
conseguir del Director sea del Museo, sea de las plantaciones de la ciu
dad de París que los conservan en sus invernaderas. 

Los hombres de guardia, podrían vestirse del traje de los guardias 
de Policía del Salvador; en :fin muchas cosas pueden hacerse para alcan
zar una cosa buena. 

Me es grato repetirle la honra que tengo de suscribirme su más aten
to y obsecuente servidor; E. Pector. I Excelentísimo señor Dr. don G. lVIe
léndez, Sub-Secretatio de Relaciones Exteriores Encargado del Despacho. 
I San Salvador. 
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San Salvador, junio 4 de 1888.,1 Señor Cónsul: 1 Acuso á U. recibo 
de su atenta comunicación de 20 de abril último en que me habla de la 
Exposición Universal de 1889. 

Por comunicaciones que ya habrá recibido, se le dan de este :Ministe
rio instrucciones sobre lo que debe hacer como Comisionado del Salvadort 

para que se exhiban del mejor modo posible, los productos de este país. 
También al recibir la comunicación de U. á que me refiero, se le puso el 
siguiente telegrama: "Pectorsini Paris. 1 Tres de este remitiéronsele pode
res é instrucciones exposición. 1 Meléndez", para que U. tomase desde lue
go algunas disposiciones y pudiese ganar algo de tiempo. 

Atendiendo al valor de los productos que mandará el Salvador, me 
parece muy crecida la suma de $ 25,000 para los gastos de las construc
cíones que hay que hacer. Con treinta ó cuarenta mil Fancos, creo que se 
puede construir un pabellón bonito donde los productos se pueden exhibir 
de un modo conveniente. 

Espero la pronta remisión del. plano y presupuesto de las construc
ciones y cuento con que U. se esforzará porque el Salvador esté bien re
presentado en ese importante concurso intemacional. Sobre todo le re
comiendo que la decoración tenga algo del estilo nacional y que se pro
cure en ella imitar la naturaleza de los trópicos. 

Me es grato renovarle las seguridades de la distinguidaJ considera
ción con que soy su atento y seguro servidor; ]fanuel Delgado. 1 Al señor 
don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia. 1 París 

París, abril 20 de 1888. 1 Señor Ministro. 1 Por carta 'del 19 de este
mes el Director de la Societé Anonyme des Atelieis de N enilly, me 6scri
be que por mediación del señor Costallat, su agente, ha recibido del señor 
Ministro de Fomento la orden de una reja, cuyo plano me encarga de re
mesarlo, lo que hago por la presente. 

Me dice el Director que ha recibido la 3~ parte del monto del pedido, 
que estará acabado en todo mayo entrante y que de consiguiente me su
plica darle á U. el correspondiente aviso, á fin de que se le entrega la 
segunda y tercera parte y se acepta la reja. 

Me pedía la espedición de un cable, pero como no tengo instruccio
nes sobre el particular, creo que mi aviso negará á tiempo. 

Solicitando, sus apreciables órdenes es con el gusto de siempre, que 
tengo, señor doctor, la honra de suscribirme su más atento y obsecuente 
servido!'; E. Pector. 1 Excelentísimo seüor Dr. don Gregorio Meléndez, 
S'J.b-Secretario de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho. 1 San 
Salvador. 

San Salvador, junio 4 de 1888. 1 Seüor Cónsul: 1 Tengo el gusto de 
referirme á su atenta comunicación de 20 de abril último en que se sirve 
manifestarme que el Director de la Societé Anonyme des Atelieis de N e
nilly le pedía que diera á este Gobierno aviso de que en todo el mes de 
mayo próximo pasado estaría concluida la reja contratada por el señor 
:Ministro de Fomento con el señor CostaUat, á fin de que se ordenase la 
entrega de la segunda tercera parte del precio convenido. 
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Adjuntos remito á U. el primer ejemplar de una letra de cambio por va
lor de francos 3,840. 75 centavos á cargo de los señores R. Haas y compañía 
de Paris para que después de ver la verja referida y si está construida 
conforme á la contrata celebrada con el señor Costallat, la reciba y entre
gue Ja segunda tercera parte. Le acompaño copia de la contrata refe
rida y quedo de U. afectísimo seguro servidor; llfanucl Delgado. I Al se
ñor don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Frawtia. I París' 

. París, mayo 9 de 1888. I Señor Sub-Secretario: I De los pliegos de su 
atenta comunicación fecha 7 de abril último pasado, tuve el honor de re
tirar dos letras en junto de un valor de francos 38,000, que según sus 
instrucciones remití á los señores Pector v Ducout Jn. con orden de 
entregar en seguida á los señores Lazard freres y C~ la suma de francos 
8,000, lo que se hizo inmediatamente. 

Según sus instrucciones fecha 5 del mismo mes de abril, he dado á 
los señores Bestur y Tisjher l:1S indicaciones que me han pedido sobre el 
escudo de armas y el pabellón de la República y según me lo han esplica
do harán una cosa buena y bonita. 

Referente á este encargo, me permitirá U. decirle que sus instruccio
nes no eran necesari:1s, pues estoy siempre á la disposición de cualquiei'a 
para darle informe sobre todo lo que interesa, no solamente al Supremo
Gobierno, sino también á los ciudadanos y al comercio de la República. 

Me permito también reiterarle mi súplica referente á las instruccio
nes necesarias para el Centenario de 1889, que es fiesta de las Naciones 
libres en la cual se van~ celebrar la era de progreso, civilización y liber
tad.', 

Me es grato renovarle las consideraciones del particular aprecio con 
el cual tengo la honra de suscribirme su más atento y obsecuente servidol';/ 
E. Pector. I Excelentísimo Dr. don G. Meléndez, Sub-Secretario de Esta
do Encargado del D~spacho. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 7 de 1888. I Señor Cónsul. I 
Adjuntas remito á U. dos primeras de cambio, una por 30,000 francos 
y otra por 8,000 para que entregue la primera á los seüores Pector y 
Ducout, para que la abonen en la euenta particular de este Gobierno con 
la casp. referida y la, otra de 8,000 para que la entregue á los señores La
zard freres y C:1 por Duenta de lo que este Gobierno les adeuda. 

Por el próximo correo escribiré á U. sobre los varios asuntos que hay 
pendientes, sobre los cuales no 1ne es posible escribirle ahora. 

Soy de U. muy atento y seguro servidol; Gregorio .J.lleléndez, Sub-Se
cretario.¡ Al señor don Eugenio Pectol', Cónsul General del Salvador en 
Francia. París. 

París, mayo 18 de 1888. I Señor. Mi?-istro: I Tengo la honra de acu
sarle recibo de sus dos atentas comUl1lCaClOnes del 13 de abril llegadas hoy 
mismo; la primera no exige especial contestación. 
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Por la segunda veo con gusto que la muestra -del mapa que le he 
mandado ha merecido su alta aprobación, y según sus recomendaciones, 
voy á hacer todo lo posible porque se concluya cuanto antes. 

Al mismo momento fuí favorecido con un telegrama del ::,eüor Presi
dente diciendo: 

"Tres de éste rcmitiél'ollsele poderes é instrucciones exposición. 11e
néndez." 

Este cable llegó muy oportuno pues 1l1aÜallil Ú las diez hay una junta 
de los Gomisarios Generales de todas las naciones, para la Exposición, á la 
cual estoy cOüvidado por el Ministro de Comercio, y daré comunicación de 
su importante cablegrttma. 

Tengo que avisarle que 'según informes que he tonido de v&l'ios agen
tes de trasportes, que no han querido darme pormenores detallados, se 
prepara ahora una importante especlición de armas y municiones, caño
nes, ametralladoras, torpillas, eJeC., etc., para la República, no sabiendo si 
es por cuenta del Supremo Gobierno, juzgo de mi deber darle el corres-
pondiente aviso. -

Me permito volver ú llamar su atención sobre la l'eCO:Q1pensa honorÍ
fica que he creído conveniente pedir parn el marinero de París que con gran 
peligro de su vida retiró del Sena, ú nuestro pobre compatriota, que fué 
euidado con tanto interés y liberalidad en el establecimiento público de 
Vaucluse, y que salió de allí enteramente curado. 

Me es grato, señor Ministro, reiterarle las seguridades de los altos sen
timientos de consideración con los cuales tengo la honra de suscribirme 
su más atento y ohseeuente servidor; E. Pectol". I Excelentísimo seflOr Dr. 
don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones ExtBriores, etc., etc. I San 
Salvador. 

San Salvador, junio 26 de 1888. I Señor Cónsul: I Tengo el gusto de 
referirme á su atenta comunicación de 18 de mayo último, en que acuso 
recibo del cab1e que de este Ministerio se le puso p.n.unciándole que se le 
enviaban poderes é instrucciones para la Exposición de 1889. 

Con relación al envío de armamento de que en ella me habla, el 
Gobierno ha pedido algunas piezas de artillería y municiones á la casa 
Hotchkiss de esa ciudad las cuales deben haber salido ya para ésta. Sír
vase decirme si es de esa casa de donde se ha hecho la expedición de ar
mas á que D. se refiere. 

Tengo el placer de repetirme de D., atento y seguro servidor; .1JIanuel 
Delgado. I Al s,ellor don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en 
Francia. I Parls. 

París mavo 23 de 1888. I Señor Ministro: I En vista del cable con que 
me honró' el üí del corriente el se~or 1 General. ~I,en~ndez, me ocupé inme
diatamente de preparar el trabaJO oe EXposlclOn a fin de que se adelan
ten las cosas. He llamado á mi arquitecto para que él prepare los planos 
del edificio que tenemos que elevar en los 100 metros cuadrados que nos 
están destinados. 

Mi intención es después de tener un presupuesto de lo que hay que 
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hacer llamar á una pública subasta varios "Entrepreneuis". Aquellos 
tendrán que hacer la construcción y al fin de la Exposición se quedarán 
con los matel'iales, etc., y devolverán el terreno en buen estado. Se dará 
la empresa al que se cOJ1tentare con la suma más reducida. 

Para la instalación interior me permito proponerle que toda la ma
dera visible sea de nuestra tierra y al efecto se me mandarán trozas de 
los ricos árboles de nuestros bosques de modo que así se verá el uso que 
se puede sacar de cada uno de ellos. Las vidrieras; que se harán des
montables, se mandarán después de la Exposición al Salvador y po
drán allí servir en el museo de la capital. 

::Me parece que sería muy bien presentar unas plantas importantes 
del país tales como jiquilite, de fuerza y edad diferentes, orquidias, bálsa
mo, etc., etc.; me he puesto de acuerdo con el señor Alphand, Director de 
las plantaciones de la ciudad de París, que muy liberalmente me ha con
cedido la facultad de depositar en espléndidos invernaderos de Paris, to
das las plantas destinadas á la Exposición, para poder llevarlos en nues
tro .edificio cuando sea tiempo. De consiguiente, sería bueno que U. hicie
ra una espeJición Je aquellas plantas y árboles hasta fines de agosto, cí lo 
más tardar, por temor de los fríos que empiezan en octubre. 

Le suplico también el envío de un retrato ó fotografía del señor 
Presidente, y una colección de fotografías de varios puntos, ciudades, 
monumentos, etc., de la República. Bien entendido el mapa será colocado 
en un buen lugar. 

l\ü intención es dar á los guardias de la Exposición, el traje de los 
Policías de San Salvador. 

!\.hora me queda que hablarlo de una pregunta que me ha sido diri
gida por la Sociedad Americana de Francia. 

En los archivos de la capital, así como en los de las varias ciudades 
y pueblos de la Hepública, deben encontrarse varios documentos intere
santes á varios puntos de vista, todos como manuscritos tanto en lengua 
::Maya, como de otro dialecto americano; documentos históricos de los con
quistadores, etc. Los que no se podrían mandar por temor de perderlos, 
debían hacerlos fotografiar ó sacru!' en copias. 

Son las primeras cosas que urgen más, por el tiempo que es preciso 
. gastar para prepararlos. 

También está de acuerdo que todos los bultos ó efectos destinados á 
la Exposición de 1889 se tomarán por la C~ Gl. Trausablanteu Francesa 
con URa rebaja de flete muy considerable, de modo que podrá U. dar las 
órdenes necesarias á los agentes do los puestos de remitir toda la carga 
con destino al Havre, siendo entendido que el tipo de flete será mucho 
más barato que para los efectos que no serán destinados á la Esposición.. 

El tipo de este flete, no está todavía fijado por consecuencia de las 
negociaciones con la C~ americana. 

Teniendo ya la indicación de los 10 metros que nos están reservados 
le enseño á mi arquitecto el seflOr Lequennl uno de los de París, y 
al mismo tiempo en vista de mi personal amistad con el señor Boyer y 
su secretario el señor Millios pudo hacerle ver, el dibujo de las exposicio
nes de ::Méjico, Venezuela y Costa-Rica, que serán verdaderamente muy 
preciosos, á fin de combinar una cosa bonita y absolutamente distinta. Se 
me ha dicho que las comisiones nombradas por el Gobierno pronto llega-
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rán aquí, á su llegada determinaremos lo que hay que hacer conforme á 
sus instrucciones y á los poderes de que me honró U. 

Pero sea lo que sea, no hay tiempo que perder y es menester obrar 
sin perder un minuto. 

Me es grato, señor Ministro, reiterarle las seguridades de los senti
mientos de alta consideración con los cuales tengo la honra de suscribir
me su más atento y obsecuente servidor; E. Pector I Excelentísimo señor 
Dr. don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones, etc., etc. I San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 16 de 1888. I Señor Cónsul. I 
Tengo el gusto de referirme á, su muy atenta comunicación de 23 de ma
yo último, relativa á la Exposición de 1889. 

Estoy informado por ella de lo que U. ha hecho hasta hoy en ese 
asunto é insisto en recomendarle que lo continúe atendiendo con el inte
rés que lo ha hecho hasta ahora y que el buen nombre de nuestro país 
exige. 

El espacio de cien metros cuadrados me parece muy pequeüo parv, 
colocar debidamente la colección de productos nacionales, pero como creo 
que ya no será posible obtener más, hay que disponer las cosas de modo 
que quepan en él todos los objetos que se van á mandar. 

Respecto de los trozos de madera que U. desea, siento manifestarle 
que no será posible remitirlos á tiempo para el objeto que U. desea, por 
lo que nos contentaremos con las variadas muestras de maderas que irán 
en la colección. • 

Se le remitirán oportunamente las orquídeas y demás plantas del 
país que sea posible mandar hasta fines de agosto. También se le envia
rán las fotogI'afias que indiGa. 

Respecto de los manuscritos en lengua maya y documentos de esa cla
se, debo manifestarle que no existen ningunos en los archivos de la Repú
blica. 

Por lo denlAs apruebo las otras disposiciones tomadas por U. y me 
empeñaré con miH. colega el señor Ministro de Fomento, para que no 
falte en la Exposición ningún producto del palo que sea digno de exhi-
birse. '-' 

Con fecha 7 del corriente se recibió el cablegrama que dirigió con el 
señor Lazard pidiendo fondos, y se contestó el siguiente., 

"San Salvador, julio 7 de 1888-Peetorsini-París-Recojp ,Vhitaker 
Londres dos millibl'as gastos exposición, en la seguridad dEl' ql18 U. cono
cerá la dirección telegráfica de los señores Brown J onson y C:\ 32 Ab
churchu Lane Londros." 

Con esa suma creo que bastará para los gastos de la Exposición, pe
ro si no bastase por este mismo correo escribo á los señores Lazard Fre
res de esa ciudad, para que adelanten los fondos que falten, hasta otros 
50,000 francos á fin de que no haya ningún inconveniente por falta de 
recursos; 

Quedo enterado por la suya de 29 de mayo de la rebaja de fletes que 
hará la Compañía Trasatlántica. 

Con relación al ramo de ciencias antropológicas de la Exposición, 
creo que poco se podrá remitir; pero haremos porque vaya algo. 
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Soy de U. atento y seguro servidor; ]}!amwl Delgado. I Al señor don 
Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Fraucia. I París. 

" Palacio Nacional: I San St>.lvador, mayo 16 de 1888. I Señor Cónsul. I 
El señor Ministro de Instrucción Pública, con fecha 15 del corriente me 
dice lo que sigue: 

"En cumplimiento del aoo.erdo legislativo de 26 de marzo anterior, 
tengo la honra de remitir á U. un tubo que contiene el Mapa de Centro
América formado por el señor don Guillermo J. Dawson, suplicándole se 
sirva mandar tirar cuatro mil ejemplares por medio del señor Cónsul Ge
neral del Salvador en Francia; previniendo á aquel funcionario, que pon
ga en conocimiento de esta Seéretaría, ,por el digno medio de U. y antes 
de que se ejecute el trabajo, el valor de la impresión de dicho mapa, para 
que; siendo aceptado por el Gobierno, se proceda á ello." 

Lo que trascribo á U. esperando que lo más pronto que le sea posi
ble se servirá averiguar por cuánto puede hacerse la tirada de 4,000 ejem
plares y comunicarlo á esta Secretaría para que si conviene el prenio, dis-
poner que se haga la 'impresión. ' 

Le remito por este mismo correo, el tubo á que se hace referencia en 
la comunicación inserta. 

Soy de U. con todo aprecio y consideración, atento y seguro servidor; 
Gregario A.felénclez, Sub-Secretario. I Al señor don Eugenio Pector, Cón
sul General del Salvador en Fraucia. I París. 

París, junio 27 de 1888. I Señor Sub -Secretario: I Tengo el honor de 
contestar á su atenta comunicación fecha 16 de mayo, en la cual U. se sir
ve avisarme que en cumplimiento del acuerdo legislativo de 26 de marzo 
anterior, el señor Ministro de Instrucción Pública le ha remitido un tubo 
conteniendo el Mapa de Centro-América al 1/600,000 para dirigírmelo con 
objeto de hacer sacar cuatro mil ejemplares. 

Junto con su oficio recibí dicho tubo, y conforme con sus instr.uccio
nes he dado los pasos necesarios para poder anunciarle el costo de dicha 
obra, esperando su autorización para empezar el trabajo. 

El mapa medirá 2m40 X 211140 con su cuadro y sus márgenes necesi
tando 6 hojas y midiendo cada una Oru 80 X 1 m20 .. 

Se arreglará el grD,bado del modo siguiente: Negro para las escrituras, 
las posiciones, los -límites administrativos y el cuadro azul para los rios, 
mares, lagos, empleando los filetes como en el modelo. 

Café (Bistre) para las curbas de nivel figuradas en el dibujo. 
Gris para las sombras de los cubos. 
Cada departamento tendrá su colorido distinto, de cada uno de los 

Estados, einpleando un color especial para la separación entre ellos, de
biendo ser exactamente delineada. Para esto se necesitará ocho colori
dos en bruto distintos: morado, verde, amarillo y color de rosa. 

Aprovechando el colorido del gran mapa se arreglará del mismo mo
do el del planisferio que se,encuentra en el S. O. del mapa. 
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El escudo de armas se verificará tal como lo indica el modelo. 
El cuadro se hará en referencia de la importancia del mapa. 
Para el grabado de 4,000 ejemplares en 6 hojas de papel, de la clase 

de la muestra adjunta y la impresión de color, necesitará gastar f. 32,764 
ó sean f 8.20 el mapa. 

A este precio es preciso añadir la suma de 11.50 por cada ejemplar 
pegado sobre un lienzo proporcionado á la dime:q.sión, barnizarlo, yen
sayarlo sobre dos bastones gruesos con bolas en sus estremidades y bar
nizadas. 

Para ponerlo en libretes, 10 francos. !le modo que el mapa costaría 
por ¡matro mil ejemplares: 

Simplemente impreso _____________________ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 8.20 
En librete sobre lienzo ____________ ..... _____ . _________ 18.20 
Entre dos bastones, sobre lienzo __________ . _____________ 20.70 
Si U. se decide á confirmar la orden presto tendremos el tiempo de 

acabar algunos ejemplares para la Exposición da 1889. Basta decirle 
que una vez impreso el mapa, se necesitará de 7 meses para acabar de 
pegarlo y de barnizarlo, porque antes de barnizarlo es menester hacerle 
subir dos ó tres operaciones, cada mapa necesitando 5 días para concluirse. 

Los 4,000 mapas sin contar sus dos bastones, cubrirá un espacio de 
23,040 metros á lo menos. 

El trabajo en resumen se hará por el estilo del mapa del Salvador, 
cuya muestra recibió U. y según la nota de instrucciones que se encon
tró en el tubo. 

El fabricante se compromete á conservar un año gratis las 24 piedras 
en las cuales grabará el mapa; pasado este tiempo, si se piensa deber sa
car más pruebas, más tarde, se pagará por cada aflO f.480; de lo contrario 
se borrarán las piedras. • 

Para conseguir este precio, fué necesario comprometerme á entre
gar al fabricante al remitirle la orden f. 20,000, á los 4 meses f. 30,UOO 
presentando él los bastones y lienzo y el resto á la entrega. 

Así es que tendrá U. la bondad de poner á mi disposición, las sumas 
referidas. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mis sentimientos de alta 
consideTación con las cuales tengo el honor de suscTibirme su más atento 
y obsecuente servidor; E. Pector. I Excelentísimo señol' Dr. don Gregorio 
Meléndez, Sub-Secretario de Relaciones Exteriores, Encargado del Des
pacho. I San Salvador. 

Pa.rís, julio 5 de 1888. I Señor Ministro: I Sin ten01' comunicaclOn al
guna de esn Cancillería, tengo el honor de comunicarle el parte telegrá
fico que el señor Lazard y yo le hemos dirigido ayer. 

"Después cálculos severos gastos exposición subirán 20,000 dollars 
" mande abrir crédito telegráfico por Banco casa Lazard tiempo preciso 
" pronto pagos empezarán debiendo efectuarse contado.-Lazard Pector". 

Hemos decidido entre varios planos uno que ha parecido lo mejor y 
ahora el arquitecto el señor Lequeux está haciendo un pormenor detalla
do de todas las partes del edificio, tanto al exterior como al interior, des
pués de revisados lo mejor posible, quitando los gastos que juzgáremos 
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no ser absolutamente útiles haremo,,, imprimir el todo, y por anuncio en 
los periódico~, haremos una adjudicación pública, reservando la construc
ción al Que más harato nos cobrare. 

Seg{m un presupuesto provisorio; los gastos del pabellón, con su 01'
namentaci(m subirán ú unos 65,000 francos y con los gastos accesorios de 
sueldos de ~~ guardias, un empleado que quedando siempre para darles 
explicaciones y darles muchos pasos necesari.os, el flete de los efectos 
mandados, los gastos de almacenaje, de representación, el sueldo del ar
quitecto, el seguro de incendio, el alumbrado de gas, los gastos empre
sistas, los ,muebles, etc. podemos calcular unos 35,000 francos, de modo que 
contamos que el gasto total llegará á unos $ 20,000 á lo más, esperando 
que no alcanzaremos á aquella cantidad, pues todos estos esfuerzos se 
dirigirán á hacer una cosa bella y una digna representación de las rique
zas de la República, esto debido á las ligas de amistad que tengo con el 
señor Berger y el señor Villios, y los que tiene el sellOr Lequeur con el se
flor Sedille, arquitecto en jefe del Gobierno. 

'fan luego se encontrará listo el plano no resietur se lo mandaremos. 
El lugar que nos ha sido concedido es uno de los mejores, casi á la 

puerta del palacio de las Artes Liberales, en un punto muy claro y á la 
vista de todos. 

El pabellón se c·nllpone de un piso de abajo: á la izquierdo, de la en
trada un gabinete, la pieza de entrada redonda, á ]a derecha la escalera, 
enfrente un salón de exposición, arriba un gran salón con columnas y bal
cón haciendo varan da y las columnas representando palmeras, á la iz
quierda un saloncito de exposición, en frente un gran salón de exposición. 

El techo en forma de Cúpula, será hecho con tejas barnizadas y de los 
colores de la República, azul y blanco, en la fachada las armas de la Re
pública; los pisos, tanto los del primer piso como del piso de abajo, ador
nados con motivos americanos de escultura, sacados de las ruinas de Pa
lalNué, etc. y á más las paredes exteriores, adornadas con ladrillos barni-
zados con motivos de estilo americano. ' 

Hemos tenido á la vista de todos los dibujos de las otras Repúblicas, 
y lo que hacemos es enteramente distinto, y resultará mucho más barato en 
'vista de nuestro modo de obrar, que-es el más económico y para conse
guir las rebajas que queremos eOllseguir, es menester comprometernos á 
satisfacer todos los pagos estrictamente al contado, es por eso que según 
el deseo del señor Lazara, le hemos mandado el cable-grama, arriba ex
presado, siendo entendido que el edificio ha de ser acabado en los prime
ros días de octubre, por consecuencia de la temporoda de invierno que 
impida los trabajos exteriores; bien entendido no se usará del crédito que 
cuando se necesitará y á medida de las exigencias di. los cobros, el todo á 
nuestro parecer no debiendo subir á más de $ 20,000. 

Ayer en una visita que hice al Ministerio de Relaciones he recibido 
casi la promesa, que el seflor Presidente de la República nos haría el ho
nor de su especial visita, aquel día haremos preparar un lunch; para hos
pitalizar al jefe de de la República francesa y su comitiva, y le publicaré 
que aquel día el Excelentísimo señor General Presidente, ha mandado un 
cable de felicitación para el señor Carnot. 

No cree U. conyeniente, señor Ministro, que me autoriza U. ponerme 
en relación con la junta directiva de la Exposición, para desde luego es-
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tal' al corriente del número de los exponentes, de los muebles que se nece
sitan para recibir las colecciones. 

Al mandarle el plano definitivo le daré unas medidas, conforme á las 
cuales, si U. lo encuentra bien, se harán unos petates tan hermosos como 
los fabrican muchos obreros salvadoreños, que servirán para cubrir las pa
l"edes de los salones, etc. 

Le aseguro de nuevo que el señor Lazard y yo, nos esforzaremos para 
que el Salvador esté bien representado, tanto por su bonita decoración 
exterior, que por la disposición de buen gusto de los productos que de
ben presentarse en ese importante Concurso l;nternacional. 

Me es grato, señor Ministro, renovarle las seguridades de la más dis
tinguida consideración con que me suscribo su más atento y obsecuente 
servidor; E. Péctor. 

París, julio 11 de 1888. I Señor Ministro: I Conforme con las instruc
ciones de su atenta comunicación del 4 de Junio de la cual he sacado una 
letra de francos 3,840 75 á 90 días fecha sobre los señores B. Haas y C~, y 
copia de una contrata celebrada con el señor Costollat, fuí á recibir la reja 
en cuestión, que me pareció bien construida y los ensayos hechos me han 
demostrado que el hierro era dulce y el hiero de 0,019 de cada uno de los 
tres lados, y según los planos la reja tendrá unq, longitud de Metros 254 
92 en vez de 253 52 indicados en la contrata. 

Van á colocar aquella reja en cajas de madera y mandarlas á la Con
signación del señor Ministro de Fomento en Acajutla, por medio del 
vapor de la Compañía General Transatlántica, que sale del Havre e126 del 
corriente. 

A la entrega de los conocimientos, entregaré á la Sociedad Anónima 
de N euilly la cantidad de francos 3,810 33, ó sean la ! parte de francos 
11,43l. 

Está convenido con aquellos Señores que conservaremos la póliza de 
seguro, abonándoles en caso de pérdida la ! parte de lo que se cobrará de 
los aseguradores y conservando el resto como indemnización de las ~ par
tes pagadas por el Gobierno. 

Tengo el honor de suscribirme como siempre su más atento y obse
cuente servidor; E. Pector. I Excelentí:,'lÍmo señor doctor don 1\'1. Delgado, 
Ministro de Helaciones Exteriores.-San Salvador. 

París, julio 11 de 1888. I Sellor Ministro: I Después de expedida mi 
nota del 5 del presente, he tenido el honor de recibir su atenta comuni
caeión fecha del 4 de junio referente á la Exposición Universal de 1889. 

El señor Lazanl y yo hemos leído con mucha atención sus observa
ciones en cuanto el valor que parece crecido de los gastos necesarios, ya 
habíamos estudiado el todo con el mayor cuidado. 

Si U. quiere tener la bondad de examinar las cuentas de la preceden
te Exposición de 1878, (los cuales no se encuentran en los archivos de la 
Legación) y que subieron á unos 50.000, como me lo dijo el señor Torres, 
haciéndome certificar algunas copias de recibos, U. verá que hoy día 
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proporcionalmente la Exposición se verificará mucho más económicamen
te; pues en 1878, los productos de la República se encontraban arrincona
dos en el fondo de una galería, los productos echados los unos encima 
de los otros, sin que el público pudiera examinarlos, y sobre todo no de
mostrando la importancia de su producción agrícola y minera. 

Hoy día es enteramente otra cosa y tendremos una Exposición de lo 
más brillante. 

Sin haber cambiado el lugar en donde se va á construir el Pabellón, 
se ha aumentado el espacio reservado para la circulación, ae suerte que 
por delante tendremos un espacio de 15 metros y por detrás lo mismo, y 
-en consecuencia, en lugar de tener una sola entrada, nos encontramos en la 
obligación de hacer dos, lo que va aumentar un poco nuestros gastos y 
quizás nos pondrá en la obligación de tener 3 guardias en lugar de dos, 
pero sea lo que sea, á pesar de tener, por consideración personal mía, ca
si el mejor lugar del Campo del Marte, por la consecuencia que acabo de 
-explicarle, tendremos al mismo tiempo el lugar más aparente. 

Todo esto necesita un cambio en los planos no solamente en el ge
neral de la Exposición, sino también en el nuestro, privándome del gusto 
de mandárselos á U. por este correo. 

Hoy día le mando á U. dos paquetes de fichas que deben servir para 
la confección del Catálogo. 

Las blancas sirven para todos; las azules, para los exponentes que tie
n~n algún interés en añadir algunas explicaciones. 

, E19 del corriente he recibido su Cablegrama, diciendo: 
"Recoja Whitaker Londón, dos mil libras gastos Exposición, Del

gado." 
Hasta el día no he recibido las sumas aludidas y según averiguacio

nes que hicieron en Lóndres los señores Lazard Fréres y C~, no se ha podido 
descubrir el paradero de dicho señor. Dentro de dos días le mandaré un 
Cable en el caso de seguir el asunto en la misma situación. 

Me es grato, señor Ministro, reiterarle las seguridades de mis senti
mientos de consideración, con los cuales tengo el honor de suscribirme su 
muy atento y obsecuente servidor; E. Pector. I Excelentísimo señor doctor 
don M. Delgado.-San Salvador. 

París, julio 20 de 1888. I Señor Ministro: I No habiendo podido encon
trar en Lónc1res el paradero del señor vYhitaker, le he mandado el 16 del 
corriente un cable para pedírselo á V. E. 

El 18 recibí su cable, diciendo "Bro"n J anson y C~: Abchurch Lane 
Lóndres es 'Yhitaker". 

De conformidad he girado á cargo de dichos señores y á favor de 
Lazard HI? y C~ de Lóndres, la cantidad de ;e 2,000, dando orden á estos se
ñores de traspasar dicha cantidad á su casa de París. A aquella casa he 
dado instrucción de pasar la cantidad qlle recibirán de Lóndres, á la 
cuenta del "Comisariat Géneral de Salvador á la Expositión Universell 
de 1889". 

Hasta la.hora no tengo ningún aviso respecto á este negocio. 
Me es grato, señor Ministro, reiterarle las seguridades de mis senti-
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mientos de muy alta consideración, con los cuales tengo la honra de sus
cribirme de S. E., su 11lásatento y obsecuente servidor; E. Pector. 

P. D. el 25 del corriente y,el tres de Agosto, saldrán los objetos de va
cunación que me pidió por su oficio 9 de junio. Se divide la expedición en 
dos, para que si una se pierde, reciba U.la otra. I Excelentísimo señor doc
tor don l\I. Delgado, Ministro de Relaciones Exteriore~.-San Salvador. 

París, julio 20 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo el honor de acusar
le el recibo de las atentas notas de su Secretaría fecha 16 y 28 de mayo y 
4 Y 6 de junio, cuya conformidad se encuentra debidamente anotada. Sin 
exigir especial réplica, ofreciéndole mi más sincero agradecimiento por las 
aprobaciones que V. E. ha tenido la bondad de darme. 

El 18 del presente he recibido de un señor don C. Postel en Cherbourg 
la carta cuya copia tengo el honor de incluirle, así mismo como la del ofi
cio que le he dirigido, bajo el nI? 1,575. 

Le suplicaré á V. E. una nota indicándome el fin que comporta aquél 
asunto. Si mi memoria es fiel, el tío de aquel señor era tío del Cónsul del 
Salvador en Cherbourg, dió su renuncia por consecuencia de razones de 
salud y por retirarse de los negocios. Me pidió de pedir al Supremo Go
bierno el favor de reemplazarlo por su sobrino. Antes de dar un paso 
cualquiera respecto á esta solicitud, fuí al Ministerio de Relaciones de ésta, 
para tomar informes, y allí me aseguré que dicho señor no era persona 
grata, por haberse mezclado en algunas manifesta~iones contra el Gobierno, 
y adquirí la certidumbre que en caso de nombramiento, el Exequatur no 
se concediría. 

Tendré el cuidado de darle cuenta de la contestación de aquel señor. 
Me es grato suscribirme como siempre su más atento y obsecuente 

servidor; E. Pectol'. I Excelentísimo señor doctor don M. Delgado, Minis
trO de Relaeiones Extel'ioreB.-San Salvador. 

San Salvador, agosto 20 de 1888. I SeflO!' Cónsul: I Refiriéndome á 
su atenta de 11 de julio último, manifiesto á U., que quedo enterado de lo 
que me comunica con relación á la reja que se le encomendó recibir de la 
sociedad anónima de N euilly, lo mismo que de lo que U. convino, PrE
viendo el caso de pérdida de la referida reja, para distribución del valor 
del aseguro. 

También me he informado por sus notas de 5, 11 y 20 del mismo mes 
de todo lo que U. ha hecho con referencia á la Exposición Universal del 
año entrante, y quedo esperando los planos del edificio y los datos que 
me Ofrece para remitirle los petates y demás cosas que U. desea que se le 
remitan de aquí. , 

, Soy de U. atento y seguro servidor; Gregorio Meléndez. I Al seilor 
don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-ParÍs., 
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París, 18 de julio ele 1888. I Seüor: I ::.'.le apresuro á contestar la co
municación eme me hizo el honor de hacerme el 17 del cOl'l'ien te. 

Hasta el.-dia no recibí ningún aviso refiriéndose á la función que se 
le hubiera confiado en 1879 y de cuyo nombramiento U. no recibió hasta 
el día ni la patente ni el Exequa~ur. 

Es imposible reclamar aquel último documento sin presentar al mis
mo tiempo la pieza oficial constando su nombramiento. 

Me es pues imposible poder dar á su requisito una solución cual
quiera. 

A U. solo pertenece provocar el envío por el Gobierno elel Salvador 
de los documentos necesarios, pero al mismo tiempo me permitiré hacerle 
observar que de ninguna manera y de cualquier modo que sea U. no de
be inscribir, sea en sus tarjetas, sea en su papel de oficio una mención es
tableciendo que es U. funcionario SalvadoreflO y todavía más representar 
la República, y esto, hasta que un acuerdo del Presidente de la República 
Francesa le confiera el Exequatur en regla. 

Reciba seüor el testimonio de mi distinguida consideración; E. Pector, 
Cónsul General. I SeflOr don C. Postel, Armador, Cherbourg. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 20 de 1889. I Señor Cónsul: I 
Con fecha 11 del eorrÍente el señor Ministro de Fomento de esta Repú
blica, me dice lo que sigue: 

;'Con presencia del memorial presentado por el señor doctor don Ale
jandro Angulo Guridi, pidiendo se reforme el acuerdo dictado con fecha 
4 del corriente; y en atención á que para sus gastos de viaje necesita el 
mencionado doctor Guridi, se le adelante alguna parte de la suma de mil 
quinientos pesos á que asciende el valor de los 300 ejemplares de la obra 
"Temas Políticos," á que se ha suscrito el Gobierno, y que además podría 
el autor verse en dificultades para el arreglo de la edición por la forma 
en que se dispuso el pago de la cantidad, el Poder Ejecutivo, acuerda: 
11? adelantarse al señor Guridi, la suma de doscientos pesos á cuenta de la 
suscrición: 2? autorizar al señor Cónsul General de la República, residente 
en París, para que cuando la impresión de la obra esté por la mitad, gire 
por el saldo á favor del señor Guridi y contra la Tesorería General; y 31? 
el señor Guridi queda obligado á situar, tan luego como esté concluida la 
edición en ésta ciudad, y á la orden del Ministerio de Instrucción Pública, 
Jos trescientos ejemplares que al Gobierno corresponden". 

y lo trascribo á U. para que á su debido tiempo, se sirva cumplimen
tar en la parte que le corresponde el acuerdo anterior. 

Soy de U. con toda consideración su atento y seguro servidor; JJfa
nueZ Delgado. I Al señor don Eugenio Pector, Cónsul General del Salva
dor en Francia.-París. 

París, julio 25 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo el honor de poner al 
-conocimiento de USo que el 20 del corriente los señores Brown Jonson 
& C~, han satisfecho mi giro de ;e 2,000 que se encuentra sentado al cré-
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dito de la cuenta que han abierto estos señores Lazard Fréres y C~ al Co
misariat General del Salvador á la Expositión Universell de 1889. 

Pienso tener el gusto de mandarle por el vapor francés de San N a
zaire del 10 del entrante, el plano ne rosietur del pabellón de la República 
á la Exposición, pues al pasar á la ejecución hemos hecho algunas mo-
dificaciones, juzgadas necesarias. ' 

Me permito llamar su atención sobre algunos objp:tos que serán muy 
interesantes á enseñar en nuestro pabellón: 

Piedra de incenso de la veta cerca de Anamorata, 
Plantas textiles de toda clase, tales como ramié, etc. etc., 
Sacatinta perpetual, 
Tinta amarilla, 
y especialmente las antíguas de loza. 
Las plantas deben mandarse con su raíz y sus semillas, indicando la 

edad que tienen. 
Todas las plantas que se podrán mandar vivas, deben llegar aquí á 

mediados de octubre, y las remitiré en los invernaderos de la ciudad de 
París, en los cuales el señor Alphond, me ha ofrecido recibirlas. 

Se servirá U. perdonarme la multiplicidad de mis preguntas y de mis 
avisos, pero es para darles el tiempo de reunir documentos y que quiero 
que por todos los medios posibles nuestra exhibición sea buena, bonita y 
ventajosa para el país, haciendo conocer sus riqueza~ del fondo y del tre
fondo. 

Es con el gusto de siempre, señor Ministro, que tengo la honra de re
petirme su más atento y obsecuente servidor; E. Pect01'. I Excelentísimo 
señor doctor don M. Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores.-San 
Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, Setiembre 1? de 1888. I Señor Cón
sul: I Acuso recibo de su estimable de 25 de junio último, relativa á la 
Exposición de París. 

Tan luego como la recibí ordené que se trascribiera al señor Ministro 
de Fomento, para que dispusiese que se recogieran los objetos que U. pide 
en ella. 

Esté U. seguro de que se hará "todo lo posible por mandar una colec
ción completa de los productos que merezcan ser exhibidos Cl!l ese impor
tante concurso de 1889. 

Le ruego que para obtener mejor resultado, además de lr,s indicacio
nes que dirige á este Ministerio, haga también directamente algunas al se
ñor doctor Guzmán, Jefe de la Comisión Organizadora ~e la Exposición. 

Con el aprecio de siempre soy de U. afectísimo y seguro servidor; 
Manuel De~lJado. I Al señor don Eugenio Pector, Cónsul General del Sal
vador en FrancÍa.-París. 

París, 25 de julio de 1888 I Señor Ministro: I Tengo la honrn de remi
tirle bajo este pliego, una comunicación que con fecha del 20 del corriente 
he recibido del Director General de la "Exploitatión" de la Exposición de 
1889, junto con el Reglamento especial relativo al trasporte, á la recep-
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ción y reexpedición de los productos admitidos á ser expuestos, y además 
la tarifa de la casa Decauville para diversos gastos originados por los bul
tos conteniendo los objetos de la Exposición. 

Lo que debe interesar especialmente la junta Salvadoreña en Amé
rica, es la marca (E U) que hay que pintar sobre los bultos y las direcciones 
representando la bandera nacional que hay que pegar en los bultos, y de 
los cuales el Director General nos pide unos 50 ejemplares. 

Las demás observaciones interesan el "Commissariat" de París, que 
en tiempo oportuno tomará las medidas necesarias para que las varias 
operaciones ulteriores se verifiquen con la mayor economía, tratando siem
pre de disminuir los gastos. 

En el artículo 15 de dicho Reglamento, Ud. observará que la Com
pañía General Trasatlántica, hace una rebaja de 50 010 sobre sus traspor
tes directos y 30 Ojo sobre los embarques en los puertos extranjeros, la 
razón es que en aquellos trasportes hay un servicio combinado entre va
rias Compañías que cobran cada una su flete, la francesa hace la l'ebaja 
sobre el precio que le está atribuido. 

En resumen: Los bultos deben llevar pintados en cada uno á más 
de su numeración correspondiente á la faCtura explicativa la 111l1l'Ca (E U)t 
y una hoja de papel pegada, representando la bandera nacional en la cual 
se pondrá la dirección, que dirá: 
. "Commissariat General de Salvador á la Expositión Universelle de 
París". 

Desde luego he hecho cubrir una póliza en blanco, de seguro de mar 
por una cantidad de francos 500,000, siendo entendido que la aplicación 
se verificará á medida de las expediciones, pagándose únicamente las pri
mas sobre las cantidades mandadas. 

Aprovecho seflor Ministro, e,~ta oportunidad de reiterar á V. E. mis 
más sinceros sentimientos de muy alta consideración; E. Pector. I Los co
nocimientos se harán á la orden del "Commissariat General de Salva
dor" á París. I Excelentísimo señor doctor "don Manuel Delgado, }.Ijnist~·o 
de RalacionGs Exteriores, etc., etc.-San Salvador. 

París, agosto 8 de 1888. I Señor :Ministro: I 1\le es grato tener el ho
nor de avisarle que le tengo mandado por el vapor que saldrá de Saint 
Nazaire ellO del corriente una caja, dirigida al señor Comandante del 
puerto de La-Libertad, con instrucción de mandárseb á V. E. sin pérdi
da de tiempo. 

Aquella caja contiene cuatro cuadros enseflando la fachada principal, 
la de atrás y la del lado, y en fin el plan del pabellón de la República en 
el campo de Marte para la Exposición de 1889. Espero que lo que se va 
á construir merezca su entera aprobación. Debo aüadil' que para las in
crustaciones de ladrillos barnizados se emplearán antiguas señas "l\faya", 
y para que no tenga V. E., ningún cuidado ó temor sobre lo que se represen
tará, me limito á decirle que los seüores de Rosny, Oppert, Remy Simeón, 
me han ofrecido su sabio concurso, de modo á hacer una casa científicat 
arqueológica y al mismo tiempo, haciendo ver la antigua civilización de 
aquella tierra. 
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Me es grato señor :JIinistro, reiterarle las seguridades de los senti
-miento s de muy alta consideración con los cuales tengo la honm de suscri
birme de V. E. su más a:ellto y obsecuente servidor. I B. Pector. 1 Excc
lentísimo señor doctor don ),1. Delgado, J,Iinistro de RelacioIles &, &.
San Salvador. 

París, agosto 9 de 1883. i Seflor Ministro: I .Al eonfil'min'lc el conte
nido de mi oficio de ayer, vía Royal :Mail, tengo la honrE', de incluirle hajo 
este pliego el conocimiento de la caja conteniendo los cuatro marcos del 
plan y croq uis del pabellón que contendrá la Exposición del Salvador em
barcada en el ""\Vashington." 

Escribo por este mismo correo al señor Comandante del Puerto de 
La-Libertad, para que sin demora, le remita dicha caja que va rotulada á 
su dirección. 

La vacuna y anexof:~, sale también por este vapor en dos paquetes co
mo le tenía indicado. 

Es con el gusto de siempre que tengo el honor de suscribirme de 
V. E. su más atento y obsecuente servidor; E. Pector. 

Excelentísimo seflor Dr. don Manuel Delgado, Ministro de Relacio
res.-San Salvador. 

San Salvador,noviembre 10 de 1888. I Señor Cónsul: I Acuso á U. 
recibo de sus atentos oficios números 28, 37 Y 33, correspondientes respec
tivamente al 25 de julio y 8 Y 9 de agosto próximo anteriores. 

Para los fines consiguientes, he comunicado á la Secretaría de Fo
mento las indicaciones alusivas á la marca que deben llevar los bultos que 
se remitan para la exposición y la rebaja que respecto de éstos hace la 
Compañía General Trasatlántica. 

Los cuadros del plan y cróquis del pabellón, lo mismo que la vacuna 
y anexos, llegaron en su oportunidad y en perfecto estado. 

A la vista del cróquis me he ratificado en la convicción de que si no 
ostentoso será original y decente nuestro departamento, tal cual en repe
tidas ocasiones me lo ha venido U. asegurando. 

Como hasta la hora no tengo conocimiento preciso de las condiciones 
bajo las que se está construyendo éste, sería del caso que U. se sirviera 
comunicármelas, lo mismo que si será posible desarmarlo sin que sufra 
deterioro, una vez terminado el certamen, para trasladarlo á esta, donde 
podra servirnos para algún objeto de utilidad pública. 

Reiterándole las seguridades de mi alta consideración, quedo de U. 
atento servidor; ~lI1anucl Delgado. I Al señor don Eugenio Pector, Cónsul 
General del Salvador en FrancÍa-.París. 

París, agosto 3 de 1888. I Señor Ministro: I Al ratificarle el contenido 
de la comunicación que tuve el honor de dirigirle el 25 de julio, número 
1577, me es grato avisarle que la casa de Pector y Ducout Jne ha acepta
do con el mayor gusto el desempeflo de una orden de sustancias é instru-
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mento s que me hizo el favor de mandarme el Excelentísimo señor 1\Iinis
tro de Instrucción Pública, Fomento y Beneficencia. 

Con sentimientos de altn, consideración tengo la honra, señor Minis
tro, de suscribirme de V. E. su más atento y obsecuente servidor; E. Pec
t01'. I Excelentísimo señor doctor don Manuel Delgado, Mmistro de Rela
ciones Exteriores, etc., ete.-San Salvador. 

París, agosto 4 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo el honor de con
firilla,rle mi despacho número 28 del 25 de julio próximo pasado. 

Algunos amigos tanto europeos como americanos de las Repúblicas 
centro-americanas, me han hecho la proposición de aceptar en el pabe
llón algunos objetos de arte, yalgunas piezas etnográficas celltro-ame
canas, que he aceptado provisoriamente, reservándome mentalmente de 
pedir la autorización de V. E. Me parece que no sería malo poder hacer una 
exhibición bonita de aquellas fieras antíguas sobre las cuales se podría 
poner el nombre genérico de Centro-América. 

Cuento poder mandar á V. S. por el vapor N azaire del 10 del corrien
te el plano y el croquis de nuestro pabellón y espero que merecerá su al
ta aprobación como he conseguido la de todos los que lo han visto. 

Acepte, señor Ministro, el testim<;mio de los sentimientos de alta con
sideración con los cuales tengo el honor de suscribirme de ,V. E. su más 
atento y obsecuente servidor; E. Pector. I Excelentísimo señor doctor 
don Manuel n'elgado, Ministro de Relaciones Esteriores, etc., ete.-San 
Salvador. 

San Salvador, septiembre 7 de 1888. I Señor Cónsul: I Acuso recibo 
de sus atentas comunicaciones de 3 y 4 de agosto último. 

Refiriéndome á la primera, quedo informado de que los señores Pec
tos y Ducout J lle han aceptado con el mayor gusto, el desempeño de la 
comisión que les ha encomendado el señor Ministro de Fomento, Instruc
ción Pública y Beneficencia. 

Respecto de la segunda, puede U. aceptar en el Pabellón de la Repú
blica los objetos de arte y las piezas etnográficas centro-americanas de 
que me habla, autorizándole desde luego, para formar la pequeña sección 
de objetos centro-americanos que me indica. 

Por lo que hace al marinero París, procuraré remitirle pronto la me
dalla que U. desea que se le dé por el Gobierno en recompensa del gran 
servicio hecho por él á un salvadoreño. 

Soy de U. muy atento y seguro servidor. I ]}[anuel Delgado. I Al'se
ñor don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-París. 

San Salvador, agosto 18 de 1888. I Señor Cónsul: I Acuso á U. reci
bo de su atenta comunicación de 27 de junió último, relativa al mapa de 
CeuiTo-América que se le remitió pera que contratase su impresión. 

E 1 señor Ministro de Fomento á quien he trascrito su comnuicación 



-202-

referida, me ha comunicado que acepta las bases que propone U. pero que 
en atención á que la obra será un poco costosa, no se hará todavía; sinó 
que más tarde, cuando se crea conveniente, se le autorizará para contra
tar la impresión. 

Así, pues, se servirá U. guardar el original, para cuando el Gobierno 
disponga que se haga la edición. 

El mapa del Salvador hace mucha falta en las escuelas y demás es
tablecimientos de enseñanza, por lo que le recomiendo encarecidamente 
que se empeñe enque se concluya cuanto antes. Espero que se sirva 
decirme el importe total de la impresión, para remitírselo y que en cuanto 
haya un número regular de ejemplares se sirva remitírmelos. 

De U. atento y seguro servidor. I jJ;.fanuel De(qado. I Al señor don 
Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-París. 

Exposición 1889. I Carlsbad, agosto 30 de 1888. I Señor Ministro: I 
Tengo el honor de certificarle mi anterior comunicación número 41 del 24 
del corriente. Como me había sido grato avisarle, el 25 tuvo lugar en l~ 
cancillería de este Consulado General la adjudicación de los trabajos de 
construcción del Pabellón de la República en el Campo de Marte. El re
sultado com;eguido fué mucho más ventajoso que lo que se podía esperar 
pues fué adjudicado por la suma inesperada de francos 36,500 al señor 
E. P. Kasel J neo 43, avenida Víctor Rugo. Este serlOr que goza de la 
mejor fama, está construyendo ya para 1889, la exposición de este 'Mi
nisterio de Agricultura, una galería inmensa que va de la Plaza de los In
válidos hasta el Puente del Sena, y á más el pabellón de Bolivia mucho 
más importante que el nuestro. • 

N o nos hemos contentado de las inserciones en los periódicos, para 
avisar á las personas que hubip.sen tenido el deseo de concurrir, hemos es
crito á todos los que eran en proporción de emprender aquella obra. Seis 
personas solamente hicieron ofertas y como lo verá V. E. la propuesta la 
más elevada fué de francos 74.000, Y la adjudicación fué de 36.500. 

En el precio no está comprendido el costo de la loza ó suelo de abajo 
que quiero hacer bueno y de una manera artística en el estilo de los an
tíguos palacios americanos; para esto estoy asegurado del valioso concurso 
de los señores Oppert del Instituto, Remy Sinscon, de Rosny, que son los 
más famosos americanistas de la fecha, y calculando los demás costos de 
ornamentación, muebles, empleado 3 guardias. vestidos con el uniforme. 
de los agentes de la policía de San Salvador, el trasporte de los efectos, el 
aseguro contra incendio y de mar y los demás gastos' inherentes á tal ope
ración, juzgo que mediante la economía alcanzada por tan halagüeña ad
judicacicón, podremos verificar la exposición por el crédito indicado por 
V. E. de francos 100.000, quedándonos con los ornamentos de loza, que 
si el Supremo Gobierno lo desea se mandarán allá para servir ó adornar 
algunos monumentos público~, lo mismo que las vidrieras, pues todo eso 
quedará después de la exposición como propiedad de la República. 

Por este lIlismo correo tengo el honor de mandarle en original, pa:" 
ra que pueda el Supremo Gobierno apreciar con piezas en manos el modo 
que fué empleando los documentos siguientes: 
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1J6 6 Planos: fachada principal 
" posterior. 

" 
lateral. 
corte. 

Plano del piso d~ abajo. 
" del piso superior. 

7 Carta de aviso por la adjudicación. 
8 Presupuesto descriptivo. 
9 Cuaderno de los cargos generales. 

10 Adjudicación. 
11 Proceso verbal de adjudicación. 
12 Contrata con el adjudicatario. 
Al revisar aquellos documentos reparará V. E. que el señor don 

Simón Lazard no estuvo presente, pues obligado por necesidad de su sa
lud de ir á los baños de Royas me había escrito que volvería á París para 
especialmente encontrarse en la adjudicación; pero al momento de salir, 
una crisis de enfermedad sobrevino y mandó un parte á su hermano doc
torElú, que me escribió inmediatamente el correspondiente aviso que he 
añadido al proceso verbal que queda en el archivo de este Consulado 
General. 

He sentido sobremanera la ausencia del señor Lazard. Respecto á la 
suma de francos 50,000 expresada en su atenta comunicación del 16 de 
julio, le he escrito antes de salir de Paris y de un momento á otro espero 
su contestación que nos satisfará, lo supongo. La casa de Lazard Fré
res no quiso tomar una resolución sin tener el aviso de don Simón. 

A pesar de lo que se sirve V. E. indicar en su susodicha, vuelvo á 
suplicarle el envío de trozos de madera para hacer vidrieras, mesas, &r; 
llegando estas maderas en marzo estoy persuadido que tenm:é el tiempo 
de arreglarlos para-el uso conveniente. Sea lo que sea le suplico favore
cerme con su inmediata contestación para poder tener las diligencias ne-
cesarias. . 

Ha venido á mis manos la circular emitida por el selíor doctor Guz
mán, comisionado del Gobierno para la exposición, clasificando los objetos 
que hay que mandar. Apruebo en mi humilde juicio lo que él pide; pero lo 
importante, á más.de las muestras que se van á mandar, es el histórico 
de cada artículo, su uso, su consumo, su producción, &, datos que no se 
pueden incluir en un catálogo general y es preciso hacerltna noticia impor
tante, y á pesar de mi buena voluntad y del vivo deseo que tengo de ser
vir los intereses y el buen nombre del país, creo que sería conveniente 
nombrar un comisionado especial de ese Gobierno par"," subministrar el 
sin número de datos necesarios á la publicación de 1111 trabajo sobre las 
riquezas del país, tanto al punto de vista materiál como al moral en cuan
to al desarrollo de la instl'Ucción pública en ese que hacen el conjunto de 
las instituciones republicanas. 

No me es permitido atreverme iL dar un consejo al Gobierno; pero, 
seflol' Ministro, puedo indicarle que creo que el señor Guzmán, que no 
conozco personalmente y con quien no tengo ninguna relación de amis
tad ó de negocio, pero que conozco por sus trabajos científicos y patrióti
cos, es el hombre que reune todas las cualidades necesarias para el desem
pelío de una semejante misión. 
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Como faltan en la enumeración de los objetos incluidos en la expre
sada eircular, la indicación de los objetos de peletería, de botánica, &, voy 
á escribir direetamenTe al sellor Guzmán, paTa presentarle algunas obser
vaciones, que me sen'irán mucho, si puede seguirlas, á la Ol'llamellÜ¡eión 
de nuestra exhibición y me facilitarán luego, al fin de la Exhibieión, 
la concesión por parte del museo de Historia Natural ele París ó de 
otras capitales, de colecciones do objetos europeos ó de otra proeedeneia 
~n cambio de las nuestras, aumentando así sin eosto las colecciones del 
museo nacional. 

Antes de sali::.' de París fuí á visitar el habajo del mapa de la Repú
blica; espero que estará acabada en breve; van á m.andarme las pruebas 
para hacer las cOl'l'ecciones necesarias; después de revisadas por mi, las 
mandaré á mi hijo para que él las revise también, de modo á hacer, cuan
to se pueda una cosa enteramente bien acabada. 

Me es grato señor Ministro, reiterar á V. E. los testimonios de muy 
alta consideración, con las cuales me suscribo su más atento y obsecuen-
te servidor. I E. Pector. . 

El 27 de este mes han empezado los trabajos del Pabellón. 
Toogo el honor de dirijirle por este mismo correo el reglamento para 

el concurso internacional de animales domésticos; no pienso que la Repú
blica pueda participar á aquel dictamen, pero mando este documento 
para el archivo. 

Al Excelentísimo señor dodor don M. Delgado, Ministro de Relacio
nes, etc.-San Salvador. 

París, octubre 19 de 1888. I Señor Ministro: I Después de tener el ho
nor de acusar á V. E. el recibo de su atenta comunicación en la cual tie
ne U. á bien autorizarme á aceptar en el pabellón de la República los ob
jetos de arte y las piezas etnográficas, tengo el honor y el gusto de avi
sarle que los sellores Lazard Fréres han aceptado. abrir al Gobierno el cré
dito de cincuenta mil francos para la Exposición; pero siendo entendido 
que para la mayor facilidad del Tesoro se mandarán á aquellos señores 
pequeñas sumas de 10.000, principiando el envío en el próximo mes 
de enero. 

Me es grato, señor Ministro, reiterarle las seguridades de mis más al
tos sentimientos de consideración. I E. Pectol'. I Excelentísimo señor doc
tor don M. Delgado, Ministro de Relaciones etc., otc.-San Salvador. 

San Salvador, noviembre 22 de 1888. I Señor Cónsul. I Acuso á U. 
recibo de las suyas atentas de 30 de agosto y 19 de octubre. 

Con la primera me llegaron adjuntos los planos y documentos com
prendidos entre los números del 1? al 12, según el detalle que se sirve 
hacerme. 

Tomando en cuenta su reiterada indicación trataré con el señor Mi
nistro de Fomento sobre el enVío de trozos de madera que U. necesita 
para el trabajo de ventanas, mesas, &?-; y caso de que sea posible hacerlo, 
le comunicaré la remisión oportunamente. 
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Qudo entendido de que los trahajos de nuestro departamento I?osta
rán en todo francos 100.000. 

Háme llamado la atención que los señores Lazal'd Fréres se manifes
taran poco dispuestos á proporcionar el crédito de $ 10.000, bajo el pretex
to de que por mala voluntad de mi Gobierno se había retrasado el pago 
de la cuenta qua tienen con esta República. 

He llamado al señor Tesorero éi-eneral para averiguar lo que hay de
cierto sobre el asunto, y éste me informa que se han hecho constantes 
remesas y que si no se ha cubierto el último saldo 'es debido á que, según 
costumbre, aguarda á que pasen la cuenta líquida del último semestre; 
que en este caso se cerrará en diciembre. 

Sin más que reiterarl'3 las seguridades de mi consideración especial, 
quedo de U. atento S. servidor. I Manuel Delgado. I Señor don Eugenio 
Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.-París. 

París, noviembre 9 de 1888. I Señor Ministro: I Sin tener que referir
me á comunicación alguna de esa Secretaría, tengo el honor de avisarle
que el señor don E. Mejía me ha pedido una copia de la contrata veri
ficada con el señor D'Agioub, Presidente d,e la compañía francesa de los 
ferro-carrilles del Salvador, para el resc~ de slJ,'·concesión. 

Siendo aquel documento una pieza oficial del archivo, he creído con
veniente rehusar lo que él me pedía, á menos de pedir autorización de la 
Administración, sobre todo que el señor Mejía no me ha participado el 
motivo que le dirijía haciéndome esta súplica. 

Tengo el honor, señor Ministro, de suscribirme con mi más distingui
da consideración su más atento y obsecuente servidor. I E Pector. I Ex
celentísimo señor doctor don M. Delgado, Ministro de Relaciones Exte
riores, etc.-San Salvador. 

París, noviembre 9 de 1888. I Señor Ministro: I Tengo el honor de
poner en conocimiento de V. E. que mi hijo don Desiré Pector, Cónsul 
de Nicaragua, á su vuelta de Berlín en donde asistió al Congreso interna
cional de americanistas en su calidad de Delegado y Presidente de la So
ciedad "America?me de France", me ha participado la excelente acogida 
que leJué dispensada á él así como á los demás miembros del Congreso 
por el señor don vVilliam Schonlank, Cónsul General del Salvador 
en Berlín. 

Me dió cuenta también don Desiré de la verdadera y sana influencia 
de que gozaba. el expresado colega y es un deber para mí de participar á 
V. E. que el señor Schonlank representa dignamente la República. Se 
me pasaba decirle que este señor es el Tesorero del Congreso. 

Me repito, señor Ministro, con sentimientos de muy alta considera
ción de V. E. el más atento y obsecuente servidor. I E. PectoT. I Excelen
tísimo señor doctor don M. Delgado, Ministro de Relaciones, etc., ete.
San Salvador. 
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París, noviembre 9 de 1888. I Señor Ministro: I Al operar la verifica
ción de las notas de la Exposición veo que se me ha pasado avisarle al 
momento del cobro de la suma de ;t, 2.000 sobre Lóndres, cual era la su
ma que representaban en francos dichas libras; reparando aquella omi
sión tengo el honor de avisarle que la cuenta de la Exposición se encuen
tra acreditada con francos 50.600 

Los trabajos del Pabellón avanzan y á pesar de ser algo reducido el 
lugar pue~to á nuestra disposición, puedo desde luego decirle que tendre
mos una verdadera joyita. 

Con ansiedad espero sus apreciables noticias avisándome su impre
;sión al ver los planos que he tenido el honor de mandarle. 

Espero también las notas para poder confeccionar el catálogo. 
También me permito recordarle que ya llega el momento de em

pezar el envío de los productos, precisándome el tiempo para la confec
.ción de las vidrieras. 

Es con el gusto de siempre, señor Ministro, que tengo el honor de sus
,cribirme su muy atento, afectísimo y obsecuente servidor. I E. Pector. I 
Excelentísimo señor Ministro, doctor don M. Delgado.-San Salvador. 

San Salvador, diciembre -20 de 1888. I Señor Cónsul: I Obran en mi 
poder sus tres atentas comuni~ciones de 9 de noviembre próximo pasado. 

Quedo enterado de que la cuenta de la Exposición se halla acredita
da en francos 50,600 que es el equivalente de las;t, 2,000 cobradas en 
Londres. 

'Creo haberle significado en una de las mías anteriores, la grata im~ 
presión que nos causó, tanto al señor Presidente como á mí la vista de 
los planos de nuestro Departamento. También le dije, y ahora le repito 
en razón de no haber recibido hasta ahora noticias sobre el particular, 
que el Pabellón debe construirse de modo que pueda desarmársele sin 
sufrir deterioros para su fácil trasporte. 

Se está haciendo ya el empaque de los objetos que habrán de exhi
birse, de modo que es seguro que lo más tarde en enero, los recibirá 
U. en esa. 

Mientras el señor Mejía no le dé explicación racional de los motivos 
'que lo inducen á solicitar copia de la contrata de ferro-carriles, creo lo 
más prudente que continúe negándosela. ' 

, Ya tenía muy favorables ihformes respecto á la personalidad de nues
tro Cónsul en Berlín; y los que ahora me comunica me confirman en la 
<creencia de que es un sugeto honorable y que están por su medio digna
mente servidos los intereses de la República. 

Sin más que reiterarle las seguridades de mí consideración especial, 
quedo de U. como siempre, afectísimo servidor. I Manuel Del.qaclo. I Al 
señor don Eugenio Pector, Cónsul General del Salvador en Francia.
París. 
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Bruselas, 18 de noviembre de 1887. I Señor :Ministro: I Oomo conse
cuencias á mis comunicaciones anteriores relativas al mismo objeto, tengo 
la honra de trasmitir á V. E. por la posta un ejemplar del cuadro del mo
vimiento comercial de Bélgica durante el mes de septiembre de 1887 y du
rante los tres primeros trimestres de 1887. 

Oomo V. E. lo verá, hay una disminución de 15 % en las importacio
nes del mes de septiembre de 1887 comparativamente con las del mismo 
período de 1886, pero un aumento de 15 Ojo en las exportaciones del mis
mo mes de 1887. 

En comparando las cifras del comercio de los tres primeros trimestres 
de los años de 1886 y 1887, se halla un aumento de 6 Ojo en favor de las 
importaciones de 1887 y un aumento de 5 Ojo en favor de las exportacio
nes de 1887. 

Se puede considerar como bastante satisfactorios estos resultados ger
nerales. 

El aumento en l~s entradas y salidas durante los tres primeros tri
mesh'es del año de 1887 proviene principalmente de los productos siguien
tes: 

Importaciones. 

Lino. ____ . e ___________ •• _________________ _ 13.955,000 francos en más_ 
Trigo, espelta y moreajo ____________ ... _ . __ _ 
Oenteno. ____ . ______ .. __ . _. ____________ .... _ 
Cebada ____________ '. _____ .... __ ... _ . __ .... . 

13.052,000 id. 
4.999,000 id. 
3.505,000 id .. 

Avena, maíz y alfarfón ......... __ .......... _ 
Harinas. ____ .. _ ... _ . _ ..... _____ .. _____ ' ... . 

4.115,000 id. 
4.148,000 id. 

Arroz. _ _ _ _ _ _ _____ . _____ . ______ . _____ . _____ _ 
Tejidos de algodón _ . ____ '. _____ . ___ ~ _. _____ _ 

4.603,000 id. 
2.938,000 id .. 

\ 
Exportaciones. 

Hulla. _____ .. _ _ _ _ . ___ . _ . _ . _ . _. __ . _ . ____ .. _ 2.352,000 francos en más,-
Trigo, espelta y !lloreajo .... __ ... _ ......... . 
Hilos de lana. _ . _ . _____ . _ .. _ ..... __ . __ . ____ _ 
id. . de lino. _ .. __ . _ . _ . _ . ____ .. _____ '. ____ _ 

3.063,000 id. 
4.484,000 id. 
8.166,000 id. 

Oarruajes para caminos de hierro y Tramvías 
otras que de madera. ___ .. " _____ ....... . 9.524,000 id. 

Piedras brutas ____ . :. _____ . ____ .'. _____ ... . 5.098,000 id. 
Vidrios .. ____ . _ .. __ ... _ . _ . _ . _ ......... ___ .. 3.041.000 id. 
Tejidos de algodón. _ .. _ ..... _ .. _ .. ___ '. _ ... _ 2.746,000 id. 

Los derechos de aduana percibidos á la' entrada de las mercaderías se
han elevado á 20.949,271 francos durante los nueve primeros meses de 1887" 
contra 20.489,230 francos en 1886. 

En fin, he aquí un cuadro indicando el movimiento de la navegación 
marítima: .~ 
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ENTRADA. 

BUQUES. TONELAJE. 

9 primeros meses. 9 primeros meses. 

1887 1886 1887 1886 
----

Am beres ______ . _ ... ........ 3,296 3,150 2.773,556 2.551,291 
Nimport .. _______ ... ........ 93 52 8,968 12,666 
Ostende ______ . __ . _____ . 1,080 901 357,634 257,632 
Selzacte _____ . _ . _ .. _ .... 622 539 255,207 192,844 

------
Total. ..... _ .. 5,037 4,642 3.395,36'5 3.014,433 

SALIDA. 

Amberes. _ .. _ ........ _ . 3,287 3,142 2.766,820 2.549,597 
Nimport. _ . __ . _.. . .. . ... 39 50 8,969 12,434 
Ostende .. __ ... ' ......... 1,080 893 355,974 255,450 
Selzacte ................ 598 537 243,683 192,599 

Total. ........ 5,004 4,622 3.375,446 3.010,080 

Soy de V. E. con toda consideración, su atento y seguro servidor. I 
El Cónsul, Emile Eloy. I Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Ex
tranjeras.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 12 de 1888. I Señor Cónsul: I 
Acuso á U. recibo de su atenta nota de 18 de noviembre del aflo anterior, 
en que se sirve comunicarme algunos datos importantes sobre el moyi
miento comercial de esa nación en 1887. 

Agradeciendo á U. el envío que se sirvió hacer del cuadro del movi
miento comercial de Bélgica, tengo el placer de suscribirme su atento y se
guro servidor. I Manuel Delgado. I Al señor don Emilio Eloy, Cónsul del 
Salvador en Bruselas. 

Bruselas, 16 de diciembre de 1887. I Señor Ministro: I A la fecha de 27 
de mayo de 1887, V. E. me ha escrito lo que sigue: 

"Como U. ya sabe, mi Gobiergo aprueba la idea de la creación de esa 
oficina (para la traducción y publicación de las tarifas de aduana) que 
prestará indudablemente servicios importantes al comercio universal; y en 
el caso de que lleve adelante la idea de invitar á todos los gobiernos para 
hacerse represental' á una conferencia en Bruselas, para tratar de ese. 
asunto, tendré mucho gusto en recomendar á U. para que se le nombre 
representante del Salvador, en la referida conferencia." 

Sé que la conferencia de que se trata se reunirá en Bruselas, en el Mi-
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nisterio de Negocios Extranjeros, el 15 de marzo próximo. Al recibo de la 
presente, V. E. será sin duda en posesión del proyecto de convención. 
Con arreglo á ésta, los diferentes países pagarán los gastos en proporción 
de su importancia comercial. Es la repartición más justa. 
. Ruego á V. E. se sirviese nombrarme representante del Gobierno del 

Salvador en la referida conferencia y enviarme los plenos poderes y las ins
trucciones necesarias á este efecto. 

Conozco perfectamente la cuestión de que se trata y me desempeflará 
de mi cargo á la entera satisfacción de V. E. . 

Soy de V. E., su atento y seguro servidol'.-EI Cónsul, Emile Eloy. I 
Su Excelencia, señor Ministro de Relaciones Extranjeras.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 4 de 1888. I Señor Cónsul. I 
Refiriéndome á su atenta comunicación de 16 de diciembre último, en que 
me participa que la conferencia Internacional que se proyectaba convocar 
en -Bruselas, para tratar del estableci.miento de una oficina para latrad'J.c
ción y publicación de las tarifas de aduana de todas las naciones, se reu
nirá en el Ministerio de Relaciones Exteriores el día 15 de marzo próximo, 
me es grato manifestarle que le remito adjunto los plenos poderes que le 
acreditan representante de esta República en la conferencia mencionada, 
de acuerdo con la promesa que le había hecho con anterioridad. 

En esta conferencia procurará U. que el Salvador sea gravado con la 
menor suma posible de contribución para el sostenimiento de la oficina; 
y en lo demás confío en el amor á este país de que U. ha dado muestras, 
lo mismo que á su deseo de servirle, para que en la convención que se ce
lebre no se estipule nada que no sea conveniente á los intereses del Sal
vador. 

Confiado en que U. sabrá llevar este asunto á feliz término, me es 
gr¡;¡,to renovarle las seguridades de mi consideración y aprecio. I llTanuel 
Delgado. I Al señor don Emilio Eloy, Cónsul del Salvador en Bruselas. 

Bruselas, 28 de enero de 1888. I Sellor Ministro: I Tengo la honra de 
~onfirmar mis dos cartas del 10 y 20 del corriente.· 

Entre las cuestiones que se 'ha tratado durante la discusión delpresu
puesto del Ministerio de Relaciones Extranjeras, sesión del 19 y 20 del 
corriente, debe. señalar las relativas al oficio de emigración en esa y la 
creación de un consulado general retribuido en América-Central. 

No tiene para misión el Gobierno belga de trabajar activamente á 
aumentar el movimiento de emigración que se produce en Bélgica, prin
cipalmente desde la crisis agrícola é industrial, pero tiene la misión de 
instruir por todos los medios en su poder los de nuestros compatriotas 
que desean emigrarse. 

Es en este objeto que se ha instituido al Ministerio de Relaciones 
Extranjeras un oficio ocupándose especialmente de las cuestiones de emi
gración! Se ha ~pedido á los agentes diplomáticos y consulares en Améri
ca, en Asia, en Africa y en Australia1 de enviar informes sobre las condi-
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ciones y las ventajas que presentan estos países al punto de vista de los 
emigrantes belgas. Pueden los interesados tomar conocimiento de estos 
informes en el oficio precitado. 

Además, el dicho Ministerio publica cuadros sinópticos sobre el cli
ma, los salarios, la agricultura, las profesiones, etc. Desde que parecerá 
el cuadro lelativo á la República del Salvador, trasmitiré algunos ejem
plares á V. E. 

Se ha establecido sucursales dAloficio central del Departamento de 
Relaciones Extranjeras en el lugar principal de cada provincia y se insta
lará en el museo comercial en Bruselas un museo de muestras de artículos 
interesando particularmente los emigrantes, tales que los vestidos para 
obreros, sus Íl1strumentos, herramientas, etc. 

J untaré que se necesita autorización para hacer el trasporte de emi
grantes. Se acuerde estas autorizaciones, por el aviso de la comisión de 
emigración que reside en Amberes, para un período de un año; se puede 
renovarlas y denunciarlas en caso de abuso. Los agentes de emigración 
deben pagar una caución de muchos millares de francos. 

El Ministro de Relaciones Extranjeras ha decidido enviar un cónsul ge
neral retribuido en América-Central. Su residencia será fijada provisional
mente en la Repúblida de Guatemala. Tendrá por misión estudiar 
el comercio de las diferentes Repúblicas de América-CentraL Esperamos 
que esta misión tendrá por resultado de causar un nuevo movimiento co
mercial entre el Salvador y la Bélgica. 

Soy de V. E., su atento y seguro servidor. I El Cónsul, Bmile Eloy. I 
. Su Excelencia, señor Ministro de Relaciones Extranjeras.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo ~6 de. 1888. I Señor Cónsul: I 
Se ha recibido en ell\1inisterio de mi cargo, su atento oficio de 28 de ene
ro último, en que se sirve hacer relación de los trabajos hechos en ese 
reino con el objeto de impulsar la emigración belga y participarme el 
proyecto que hay de nombrar un Cónsul en Centro-América que residirá 
por ahora en Guatemala. 

Soy de U. muy atento y seguro servidor. I l.fanuel Delgado. I Al señor 
don Emilio Eloy, Cónsul del Salvador en Bruselas. 

Bruselas, 27 de abril de 1888. I Señor Ministro: I V. E. sabe, por los 
documentos sobre la conferencia internacional para la publicación de las 
tarifas de aduana, documentos que he tenido la honra de trasmitirle por 
la posta, que el Gobierno italiano ha estipulado que daría su adhesión á 
los proyectos de convención y de reglamento bajo las dos condiciones si
guientes: 

1~ Que se traduce las tarifas en italiano. 
2~ Que la Alemania y Austria hacen partida de la unión. 
A razón de la importancia de la lengua italiana en el mar mediterrá

neo y en algunos distritos de la República Argentina en los cuales los 
emigrantes hablan este idioma, la conferencia ha decidido que fué útil de 
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comprender el italiano entre las lenguas que serán usitadas por el oficio 
internacional. 

Además, el Gobierno de Italia acaba de informar al Gobierno belga 
que renuncia á la segunda condición y adhiere difinitivamente al proyec
to de convención elaborado por la conferencia. 

Se considera aquí la adhesión de Italia como habiendo asegurado el 
suceso de la empresa. 

Soy de V. E., con muestras de alta consideración, su atento y seguro 
servidor. I El Cónsul, Emilio Eloy. I Su Excelencia, señor Ministro de 
Relaciones Extranjeras. I San Salvador. 

P. S.-Me permito de recordar á V. E. la demanda del señor Vauder
, ttaeghen que solicita el puesto vacante de Cónsul de esa República en 
Gante. Mi carta de 1? de enero de 1887 fué relativa á este asunto. Es un 
muy buen candidato. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 7 de 1889. I Señor Cónsul: I 
Por su atenta nota de 27 de abril último me he impuesto de que el Go
bierno italiano despues de haber propuesto las cOndiciones para adherirse 
,á la conferencia internacional para la publicación de tarifas de aduana, 
ha renunciado la segunda de ellas, adhiriéndose de una manera definitiva 
al proyecto de convención que, sobre la materia ha elaborado la confe
rencia. 

Respecto á la recomendación que hace del señor Vanderttaeghen, 
~para que se le nombre Cónsul de la República en Gante, del cual me ha 
hablado anteriormente, le manifiesto que no se ha pensado todavía en lle
nar la vacante; pero que si más tarde fuere necesario, tendre presente á 
su recomendado, y haré cuanto esté de mi parte porque se le nombre. 

Con toda consideración soy de U. muy atento y S. S. I Gregorio Me
léndez. I Señor don Emilio Eloy, Cónsul General del Salvador en Bélgi
ca.-Bruselas. 

Palacio Nacional: San Salvador, agosto 14 de 1888. I Señor Cónsul. I 
Adjuntos remito á U. los plenos poderes en que mi Gobierno le autoriza 
para adherir definitivamente al proyecto de creación y establecimiento de 
una oficina internacional para la traducción y publicación de las tarifas 
de aduana. 

He visto los proyectos de distribución de .los gastos de dicha oficina 
y me parece que el Salvador está demasiado gravado en comparación de 
los detnás estados en el proyecto belga, por lo que le encargo especial
mente que procure que quede la suma fijada en el proyecto presentado 
por U., si no fuere posible obtener más rebaja, porque aun en el proyecto 
de U. me parece un poco más gravado de lo que debiera estar. 

Por lo demás dejo á la buena voluntad de U. y á su celo por servir al 
Salvador, la decisión de lo demás que deba hacerse para mejor favorecer 
sus intereses. 

Esta ocasión me proporciona el placer de renovarle las seguridades de 
mi aprecio y consideración distinguida. I Mannel Delgado. I Señor don 
Emilio Eloy, Cónsul General del Salvador en Bélgica.-Bruselas. 
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Palacio Nacional: San Salvador, octubre 24 de 1888. I Señor Oónsul. I 
Este Gobierno necesita comprar rieles de hierro y de acero para ferro
carriles y caños de hierro para acueductos, y se propone pedirlos directa
mente á las casas constructotas. Oomo se tiene noticia de que en ese país 
se pueden conseguir algunas ventajas, le encargo me comunique todos los 
informes que recoja sobre el particular. Le recomiendo particularmente 
que me envíe los catálogos que pueda conseguir de dichas casas, y que se 
indague del mayor descuento que harían pagándoles de presente el precio 
de lo que se les pida. No creo demás advertirle que iguales informes se 
han pedido á otras partes, y que este Gobierno, como es natural, se en
tenderá con la casa que mejores condiciones ofrezca. 

De U. muy atento y seguro servidor. I Manuel Delgaclo. I Al señor don 
Emilio Eloy, Oónsul General del Salvador en Bélgica.-Bruselas . 

• 
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Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 9 de noviem
bl'e de 1887. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones 
Exteriores. I San Salvador. I Señor Ministro: I Confirmo mi última 31 de 
octubre y nuestro envío de 50 frasquitos de linfa que iba certificado y 
entr€tanto recibí su muy grata 5 de octubre. 

El Emperador de Rusia intentaba regresar de Copenhague por Suecia 
y Finlanda á San Petersburgo; pero ahora, según las noticias que corren, 
parece preferible viajar por tierra, vía Berlín á San Petersburgo, en vista 
de que su familia está algo indispuesta. Aquí han causado estas noticias 
derta satisfacción, pero que sufre ahora gran alteración, por las noticias 
nuevamente recibidas de San Remo (Italia), el paradero actual de nuestro 
Príncipe heredero, que dicen que su ma:l de garganta está empeorándose. 
Por consecuencia, su hijo mayor el Príncipe Guillermo, se marchó ayer 
para San Remo y lo mismo verificaron ayer algunos médicos célebres de 
Berlín, Viena é Inglaterra, á una consultación. 

Deseamos y esperamos que el estado de nuestro Príncipe heredero se 
mejorará. V. E. sabrá, que el Canal de Panamá será abierto el mes de 
febrero de 1891 y se ha prometido no hacer otro empréstito hasta eea 
fecha. 

Soy de V. E., atento y afectísimo seguro servidor; I WiUiam SchOn-
14nk, Cónsul del Salvador. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 19 de no
viembre de 1887. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Rela
ciones Exteriores. I San Salvador. I Señor Ministro: I Le confirmo á V. E. 
mi última 9 de éste y siento tener que decir á V. E., relativo al estado de 
nuestro Príncipe heredero, que no se ha mejorado y que al pésame de todo 
el mundo, Ia citada conferencia de médicos consta, que se trata de un mal 
canceroso! Según se dice, el Príncipe Bismarck partirá para San Remo. 

Ayer por la mañana llegó en esa el Emperador de la Rusia con su 
familia y ya se marchó por la noche del mismo día. Según noticias el 
Príncipe Bismarck ha tenido una hora de audiencia con el Emperador 
ruso. 

El Ministro ruso de Relaciones Exteriores. señor Giers, no era pre
sente. 

El Príncipe Ferdinand de Koburg-aunque no fué reconocido Sobera
no por los Imperios europeos-sigue reinando en Bulgaria. 

Por los muchos acontecimientos interiores, Francia tendrá que ocu
parse-por bastante tiempo-con sus propios asuntos y por consecuencia 
la paz europea parece más asegurada. 

Sin otro particular que ofrecerme suyo atento afectísimo seguro ser
vidor; I TYilliam SchOnlank, Cónsul del Salvador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, Enero 12 de 1888. I Señor Cónsul: 
Se han recibido en este Ministerio sus dos atentas comunicaciones de 9 y 
19 de noviembre del año próximo pasado, en que se sirve consignar como 
de ordinario algunas noticias sobre los acontecimientos que últimamente 
han llamado más la atención en Europa. 
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También se recibieron los 50 frasquitos de linfa á que alude en la 
primera de sus citadas comunicaciones, de las que se le acusó recibo con 
fecha 15 de diciembre último. 

Con toda consideración me suscribo de D., atento y seguro servidor. I 
lI[anuel Del,r¡ado. I Al seüor don vVilliam Schonlank, Cónsul ¡del Salvador 
en Berlín. I 

! 
Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 19 de diciem

bre de 1887. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones 
Exteriorios. I San Salvador. I Señor Ministro: I En mi poder los dos li
bros memorias que V. E. se dignó mandarme. 

El Seüor don Conrado Koep, Cónsul General de esa República, domi
ciliado en Dresden, me hizo saber, hace poco tiempo, que está enfermo y 
por consiguiente me fuí á verle y me detuve algunos díaf" en Dresden, 
visitándole varias veces. Espero y deseo pronto sanará dicho señor. 

Hace algún tiempo Rusia está aumentando sus tropas por divisiones, 
de Caballería en la frontera rusa~austriaca, cuya maniobra ha inquietado' 
bastante, y temiéndose por la paz europea. En Viena ha tenido gran 
conferencia militar! 

Sadi .Carnot como sucesor del ex-Presidente Grevy, tendrá mucho 
trabajo en ajustar todo, por muchas partidas que tiene en Francia. 

Todas estas circunstancias tienen naturalmente influencia sobre el 
comercio. El descuento actual del "Banco Imperial" está 3 % para letras, 
mientras que el descuento particular ha subido de 2k 010 á 2t Ojo en este 
país. 

El estado de nuestro Príncipe heredero no se ha empeorado más y 
hay esperanza, que sanará, deseo más vivo de toda la nación. Ojalá que 
se verificase! 

Aprovecho la proximidad del aflO nuevo, para formar mis votos más 
sinceros por la prosperidad de V. E. y deseo al mismo tiempo, que en el 
año nuevo, esa República siga prosperando. 

Me ofrezco á sus órdenes de V. E. con la más alta consideración, su 
seguro servidor; I lVilliam ScJ¡onlank, Cónsul del Salvador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, febrero 1? de 1888. I Señor Cónsul: 
He recibido el atento oficio de D. fecha 19 de diciembre del año próximo 
anterior, en que se sirve manifestarme que por haberle participado el 
señor Koep, hallarse enfermo en Dresdeu, D. estuvo á hacerle varias 
visitas. 

Dltimamente, por noticias que aquí han circulado, he tenido el senti
miento de saber que dicho señor ha muerto, y espero que D. me dira opor
tunamente lo que haya de cierto sobre el particular. 

Así mismo se sirve D., como de costumbre, darme algunas de las no
ticias de más importancia en esos países, y agradeciendo los votos que 
hace por la prosperidad de esta República y por la mía en particular, me 
suscribo su atento y seguro servidor; I Gregario 11feléndez.1 Al seflor don 
\Villiam Schonlank. I Cónsul del Salvador en Alemania, Berlín. 
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Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 23 de enero 
dé 1888. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Salvador. I San Salvador, América-CentraL I Señor Ministro: 
Refiriéndome á mi última 14 corriente, puse á V. E. el día 16 corriente el si
guiente despaeho: I "Koep muerto, salgo con Secretario Dresden". 

Acabo de llegar á esa del entierro del difunto señor Cónsul General,. 
C. Koep (q. e. p. d.) que era en Dresdenel 17 del corriente á las 11 de la 
mañana. Como Berlín es la residencia y la capital de Alemania, no sólo 
por su grandor (tiene millón y medio de habitantes m. ó m.) sino especial
mente por su industria eminosa, por su gran comercio, por sus artes y 
ciencias, creo será en el interés de esa República establecer en ésta el Con
sulado General. Si V. E. también lo creé conveniente para los intereses 
de la República traspasar el Consulado General de Dresden á esta ciudad, 
con gusto sería yo dispuesto de aceptar estlÓ) puesto honorífico y en caso 
pueda V. E. tener la seguridad que no dejaré esfuerzo ninguno para el 
buen desempeño de este empleo. 

. La seüora del difunto señor Koep, me prometió á mi presencia en 
Dresden, mandarme en breve los archivos del Consulado General. 

Al recibir la noticia de la muerte del señor Koep, hice la comunicación 
necesaria á este Ministerio· de Relaciones Exteriores. 

Acusando á Y E. recibo de su muy apreciada fecha 17 de diciembr~ 
próximo pasado, me quedo de V. E. con sentimiento de alta consideración 
atento y afectísimo seguro servidor; I William Schonlank, Cónsul del Sal
vador. 

El señor Cónsul Guillermo Scfionlank, el conocido Mecenas berlinés). 
ha hecho nuevamente all\Iuseo de Etnografía un obsequio cuyo alto valor 
supera al de los otros que antes de ohora ha hecho al mismo Instituto. 
Se trata de una colección de 20 figuras humanas de tamaño natural que 
representan tipos etnográficos de la región de la India Oriental,. tan rica 
en razas. Como el museo no puede sin más aceptar un obsequio de tan 
alto valor, se hizo necesario ante todas cosas obtener el permiso del Em
perador, que se obtuvo por medio del Ministerio de Cultos. Las figuras 
etnológicas, están representadas en bronce, completamente al natural y 
confor~ á los originales que el Gobierno indio, presentó en las últimas 
grandes"exhibiciones de Calcuta y Lóndres, como representando las varia
das razas de su país. La formación de las figuras ha tenido lugar en la 
Escuela de Artes de Calcutl1 y su traslación aquí se ha verificado en 43 
cajas grandes. La parte más difícil de la obra está en la hechura de los 
vestidos para cada figura. Es ciertamente fácil conseguir vestidos origi
nales de las bajas capas del pueblo, Santab, Lohar, Bluya, Mal, Tamil y 
Bhil; pero es en extremo difícil conseguirlos de las tribus salvajes apar
tadas, ó de los montañeses temerarios y salvajes apenas conocidos de 
Assam, que á lo más, salen un?" vez en el año de sus nidos de las rocas. La 
solución de esta tarea tampoco ha sido fácil al Gobierno Indio, aun con 
todo su aparato de empleados y á pesar de las remuneraciones acordadas 
por cada adquisición especial. Pero el señor Cónsul Schonlank, espera 
por medio de sus extensas relaciones comerciales, que dentro de poco 
podrá hacerse de los trajes restantes, habie~o conseguido ya dos cajas: 
llenas que ha dado al instituto referido. . 
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Palacio N acioual. I San Salvador, marzo 3 de 1888. I Seflor Cónsul: I 
Con verdadero pesar he recibido la confirmación de la muerte del señor 
Koep, acaecida en Dresden el 17 de enero último, según se sirve comu
nicármelo en su atento oficio de 23 del citado mes, que l;ichora contesto. 

Mucho le agradezco la buena disposición en que U. está de servir á la 
República, con el mismo carácter de que estabtt investido el difunto 
seflOr Koep, manifestándole al propio tiempo que si más tarde hubiere 
que llenar esa vacante, procuraré que se le nombre á U. 

Enterado de que la seflora viuda de Koep, le entregará el archivo del 
Consulado General, tengo el placer de suscribirme su atento y seguro ser
vidor; I Gregario JYIelénclez. I Al señor don William Schonlank, Cónsul 
del Salvador en Alemania, Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 2 de enero de 
1888. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exte
riores. I San Salvador, Centro-América. I Señor Ministro: I Confirmo á 
U. mi última 19 de diciembre del año pasado. 

Al parecer las relaciones entre Rusia y Austria siguen á ser expecta
ticias. 

Vuelvo á hablar de la nueva invención "Saccharín", esperando lo in
teresará á V. E. Se dice ya es más conocido, aunque hasta ahora sólo se 
lo vende en las boticas para los enfermos diabéticos al precio de Rmp. 3-d. 
los 10 gramos (1/l00 kilógramos). También se lo vende en "tabletes", quí
micamente compuestos. 66 kilos de azucar corresponden á un kilo de 
Saccharín, hay pues una proporcióp. de 1: 66. 

Me permito acompañar á V. E. una pequefla prueba de Saccharín, pu
rissimum y seguirá otra con el próximo correo. Dicho artículo procede 
de la Ulla. 

Soy con sentimiento de alta consideración, atento y afectísimo seguro 
servidor; I rVilliam SchOnlank, Cónsul del Salvador. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 14 de enero 
de 1888.1 Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Ex
teriores. San Salvador, América-CentraL I Señor Ministro: I Confirmo á 
V. E. mi última de 2 del corriente y mi segundo pequeflo envío del artícu
lo "Saccharín" y entretanto tenía yo el honor de recibir al mismo tiempo 
sus muy apreciables de 29 de noviembre y 5 de diciembre del pasado. 

En este momento he vuelto de Dresden, donde me he detenido por 
tres días para informarme personalmente del estado del señor Cónsul Ge
neral C. Koep. Dicho señor, está á mi gran pesar muy tlaco, de manera 
que casi no se puede conocerle, causando este estado de hemoptisía. Co~ 
mi corazón quiero desear y esperar que tan pronto como posible el estado 
se mejorará el señor Cónsul General, ya él ante-última vez, que he es
tado en Dresden, me ha comunicado, que eventualmente tengo que recibir 
personalmente los archivos de la República del Salvador, que aun se en
cuentran en las manos de! s'eñor Cónsul General, lo que naturalmente con 
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gusto quiero hacer, pues tomando la libertad de anunciarlo á V. E. Ya 
hé dado mis instrucciones en Dresclen de darme siempre de un día á otro 
noticias sobre el estado del señor Cónsul General, á fin que eventualmen te 
yo pudiese salir para Dresden pronto. 

Sin más por hoy, soy de V. E. con sentimiento de alta consideración, 
atento y afectísimo seguro servidor;-TYilliam Schonlank, Cónsul del Sal
vador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, febrero 17 de 1888. I Señor Cónsul: 
Oportunamente se han recibido en este Ministerio sus dos atentas co
municaciones de 2 y 14 de enero último, lo mismo que las 2 cajitas de 
"Saccharín" que me remite, por lo que le est.oy muy agradecido, suplicán
dole tenga al corriente á este Ministerio de los progresos que se hagan en 
la fabricación de ese nuevo artículo. 

Quedo enterado de que con el señor Koep habían convenido en que 
U. se haría cargo interinament.e del archivo del Consulado General, y por 
su cable de 9 del corrient.e estoy impuesto de que ya está en su poder . 

. Soy de U. atento y seguro servidor; I Gregario lIIeléndez, Sub-Srio. I 
Al señor don '\Villiam Schonlank, Cónsul del Salvador en Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 23 de enero 
de 1888.\ Señor doctor don Manuel Delgado, Minist.ro de Relaciones Ex
teriores. San Salvador, América-Central. I Señor Ministro: I Refii'iéndo
me á mi última 14 corriente puse á V. E. el día 16 corriente el siguiente 
despacho: I "Koep muerto, salgo con secretario Dresden". 

Acabo de llegar á esa del entierro del difunto señor Cónsul General, 
C. Koep (q. e. p. d.), que era en Dresden el 17 del corriente á las 11 de la 
mañana. Como Berlín es la resideneia y la capital de Alemania, no sólo 
por su grandor (t.iene un millón y medio de habitantes m. ó m.) sino es
pecialment.e por su industria eminosa, por su gran comercio, por sus art.es 
y ciencias, creo será en el interés de esa República, est.ablecer en ésta el 
Consulado General. Si V. E. también lo c-ree conveniente para los inte
reses de la República, traspasar el Consnlado General de Dresden á esta 
ciudad, con gusto sería yo dispuesto de aceptar este puest.o honorífico y 
en caso pueda V. E. tener la segmidad que no dejaré esfuerzo ninguno 
para el buen desempeña de est.e empleo. 

La señora del difunto seflor Koep me promet.ió á mi presencia en 
Dresden mandarme en breve los archivos del Consul~do General. Al re
cibir la not.icia de la muerte del señor C. Koep, ]lÍce la comunicación nece
saria á este Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Acusando á V. Ekrecibo de su muy apreéiada fecha 17 d'e diciembre 
me quedo de V. E. con sentimiento de alta consideración, atento y afectí
simo seguro servidor; I William SchOnlank, Cónsul del Salvador. 

, 
Palacio Nacional. I Sail Sálvador, marzo 9.de 1888. I Señor Cónsul:-
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Acuso á U. recibo de su atenta comunicación de 23 de enero último, en 
que se sirve participarme el desgraciado suceso de la muerte del señor 
~oep, lo mismo que de los cables que sobre ese asunto se ha servido diri
gIrme. 

Le acompaño el acuerdo del Gobierno en que conforme se lo prometí 
~n mi anterior, se le nombra Cónsul General de esta República en el Im
perio Alemán, con residencia en Berlín. También le remito adjunta la 
patente respectiva. 

Deseo á U. el mejor éxito en las nuevas funciones que el Gobierno 
.:onfía á su celo y honorabilidad y reitero á U. las seguridades del aprecio 
·con que soy su atento y seguro servidor; I Manuel Delgado. I Al señor don 
William Schonlank, Cónsul del Salvador en Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 9 de febrero 
de 1888. I Señor doctor don Manuel Delgado, Miliistro de Relaciones Ex
teriores del Salvador. I San Salvador. I Señor Ministro: I Refiriéndome á 
mis últimas 23 y 27 de enero, vengo hoy á decir á V. E., que tengo en mi 
poder el archivo del Consulado General de Dresden, cumpliendo así con 
los deseos del difunto Cónsul General señor Koep, que entonces me llamó 
.á Dresden á su cama de enfermedad y me tomó la promesa, en caso que 
él se muera, hacerme cargo de dicho archivo. 

En consecuencia puse á V. E. el siguiente despacho: 
"Poseo archivo Koep, espero sus órder~es", que confirmo y quedo es

perando las órdenes de V. E., relativo á dicho archivo y Escudo del Con
sulado General. 

El célebre profesor "Virchow" me ha convidado entrar como miem~ 
b1'o (cajero) en el Comité del "Congreso Internacional de Americanistas" 
que se celebrará en el mes de octubre próximo y que trata de la historia 
.antigua, Etnografía, etc., etc. de la América, antes del descubrimiento de 
América por Colombo. Vendrán representantes de todo el mundo y en 
caso, que le convenga á V. E. me permitiré representar esa República. 

El discurso de nuestro Príncipe Bismarck en el Parlamento, ha hecho 
una buena impresión sobre todo el mundo,por pacífico y moderado que 
-era. 

Acompaño á V. E. copia de dicho discurso. 
En espera de sus gratas, soy con sentimiento de alta consideración, 

suyo siempre afectísimo seguro servidor; I William Sch6nlank, Cónsul del 
Salvador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, abril 10 de 1688. I Señor Cónsul: I 
He recibido la atenta nota de U. de fecha 9 de febrero último, en que se 
sirve decirme qu~ está en Sll poder el archivo del Consulado General que 
estaba á cargo del difunto Dorado Koep Bn Dresden. , 

Así mismo me he impuesto de la invitación que le ha hecho el señor 
Virchow, de entrar como miembro (cajero) en la Comisión del Congreso 
Internacional de Americanistas, qu~ se,xeunirá en el mes de octubre 
próximo. ' 
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gusto quiero hacer, pues tomando la libertad de anunciarlo á V. E. Ya 
hé dado mis instrucciones en Dresden de darme siempre de un día á otro 
noticias sobre el estado del señor Cónsul General, á fin que eventualmen te 
yo pudiese salir para Dresden pronto. 

Sin más por hoy, soy de V. E. con sentimiento de alta consideración, 
atento y afectísimo seguro servidor;- TVilliam 8cMnlank, Cónsul del Sal
vador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, febrero 17 de 1888. I Señor Cónsul: 
Oportunamente se han recibido en este Ministerio sus dos atentas co
municaciones de 2 y 14 de enero último, lo mismo que las 2 cajitas de 
"Saccharín" que me remite, por lo que le estoy muy agradecido, suplicán
dole tenga al corriente á este Ministerio de los progresos que se hagan en 
la fabricación de ese nuevo artículo. 

Quedo enterado de que con el señor Koep habían convenido en que 
U. se haría cargo interinamente del archivo del Consulado General, y por 
su cable de 9 del corriente estoy impuesto de que ya está en su poder. 

Soy de U. atento y seguro servidor; I Gregario ]}Ieléndez, Sub-Srio. I 
Al señor don "\Villiam Schonlank, Cónsul del Salvador en Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 23 de enero 
de 1888. \ Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Ex
teriores. San Salvador, América-Central. I Señor Ministro: I Refiriéndo
me á mi última 14 corriente puse á V. E. el día 16 corriente el siguiente 
despacho: I "Koep muerto, salgo con secretario Dresden". 

Acabo de llegar á esa del entierro del difunto señor Cónsul General, 
C. Koep (q. e. p. d.), que era en Dresderr el 17 del corriente á las 11 de la 
mañana. Como Berlín es la residencia y la capital de Alemania, no sólo 
por su grandor (tiene un millón y medio de habitan tes m. Ó ill.) sino es
pecialmente por su industria eminosa, pOl" su gran comercio, por sus artes 
y ciencias, creo será en el interés de esa República, establecer en ésta el 
Consulado General. Si V. E. también lo cree conveniente para los inte
reses de la República, traspasar el Consulado General de Dresden á esta 
ciudad, con gusto sería yo dispuesto de aceptar este puesto honorífico y 
en caso pueda V. E. tener la seguridad que no dejaré esfuerzo ningUlio 
para el buen desempefla de este empleo. 

La señora del difunto señor Koep me prometió á mi presencia en 
Dresden mandarme en breve los archivos del Consul~do General. Al re
cibir la noticia de la muerte del señor C. Koep, ~hice la comunicación nece
saria á este Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Acusando á V. ij;recibo de su muy apreéiada fecha 17 de diciembre~ 
me quedo de V. E. co:n sentimiento de alta consideración, atento y afectí
simo seguro servidor; I lVilliam 8cMnlank, Cónsul del Salvador. 

\. 

Palacio Nacional. I Sail Salvador, marzo 9,de 1888. I Señor Cónsul:-
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Acuso á U. recibo de su atenta comunicación de 23 de enero último, en 
que se sirve participarme el desgraciado suceso de la muerte del señor 
~oep, lo mismo que de los cables que sobre ese asunto se ha servido diri
gu·me. 

Le acompaño el acuerdo del Gobierno en que conforme se lo prometí 
en mi anterior, se le nombra Cónsul General de esta República en el Im
perio Alemán, con residencia en Berlín. También le remito adjunta la 
patente respectiva. 

Deseo á U. el mejor éxito en las nuevas funciones que el Gobierno 
~onfía á su celo y honorabilidad y reitero á U. las seguridades del aprecio 
·con que soy su atento y seguro servidor; I MajUtel Delgado. I Al señor don 
William Schonlank, Cónsul del Salvador en Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 9 de febrero 
,de 1888. I Señor doctor don Manuel Delgado, Miriistro de Relaciones Ex
teriores del Salvador. I San Salvador. I Señor Ministro: I Refiriéndome á 
mis últimas 23 y 27 de enero, vengo hoy á decir á V. E., que tengo en mi 
poder el archivo del Consulado General de Dresden, cumpliendo así con 
los deseos del difunto Cónsul General señor Koep, que entonces me llamó 
á Dresden á su cama de enfermedad y me tomó la promesa, en caso que 
él se muera, hacerme cargo de dicho archivo. 

En consecuencia puse á V. E. el siguiente despacho: 
"Poseo archivo Koep, espero sus órdenes", que confirmo y quedo es

perando las órdenes de V. E., relativo á dicho archivo y Escudo del Con
sulado General. 

El célebre profesor "Virchow" me ha convidado entrar como miem
bro (cajero) en el Comité del "Congreso Internacional de Americanistas" 
que se celebrará en el mes de octubre próximo y que trata de la historia 
.antigua, Etnografía, etc., etc. de la América, antes del descubrimiento de 
América por Colombo. Vendrán representantes de todo el mundo y en 
caso, que le convenga á V. E. me permitiré representar esa República. 

El discurso de nuestro Príncipe Bismarck en el Parlamento, ha hecho 
una buena impresión sobre todo el mundo,por pacífico y moderado que 
-era. 

Acompaño á V. E. copia de dicho discurso. 
En espera de sus gratas, soy con sentimiento de alta consideración, 

suyo siempre afectísimo seguro servidor; I William Schonlank, Cónsul del 
Salvador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, abril 10 de 1888. Señor Cónsul: I 
He recibidts la atenta nota ele U. de fecha 9 de febrero último, en que se 
sirve decirme qu,e está en el archivo del Consulado General que 
estaba á cargo del difunto Koepen Dresden. 

Así mismo me he impuesto de la invitación que le ha hecho el señor 
Virchow, de entrar como miembro (cajero) en la Comisión del Congreso 
Internacio:(ial" de Americanistas, que se.,'xeuniráen el mes de octubre 
próximo. ' 
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A ese respecto manifiesto á U. que en caso de que este Gobierno dis
ponga que el Salvador sea representado en ese Congreso, oportunamente 
lo comunicaré á U. ", 

He recibido también la copia del discurso del seflor Bismarck que se 
sirve remitir y dando á U. las gracias por todo, me suscribo su muy aten~ 
to y seguro servidor; I Gregario Meléndez, Sub-Srio. I Al señor vVilliarri. 
Schonlank, Cónsul General del Salvador en Alemania, Berlín. 

Consulado de la República del Salvador. I Berlín, S. O., 10 de febrero 
de 1888. I Señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Salvador.-San Salvador. I Señor Ministro: I Tengo el honor de 
referirme á mi última de ayer, copia inclusa, y le acompaño á V. E. inclu
sos los Estatutos del Congreso Internacional de Americanistas. 

Ayer por la tarde, á las 32- tenía el doctor Bramann en San Remo que 
-hacer en presencia de los otros médicos la cratheotomía á nuestro Prínci
pe heredero (y sjn adormecerle) y gracias á Dios, esta operación era de un 
buen resultado. 

El profesor Bergmann ha salido ayer por la tarde para San Remo. 
En general esta buena noticia de la operación ha tranquilizado todo . 
. Sin más por hoy, me quedo de V. E. con sentimientos de alta consi-

deración, atento y seguro servidor, I William Schonlank, Cónsul del Sal
vador. 

Palacio Nacional. I San Salvador, marzo 20 de 1888. I Señor Cónsul: 
Se ha recibido en el Ministerio de mi cargo su apreciable comunicación 
de 10 de febrero último, en que se sirve participar el buen resultado que 
tuvo la operación hecha al Príncipe heredero y acompaflar los Estatutos 
del Congreso Internacional de Americanistas. 

rrambién se ha recibid.(jj copia del discurso del Príncipe Bismarck y 
de su nota de 9 del citado mes. 

Por lo que toca á su ofrecimiento de representar á esta N ación en el 
Congreso de Americanistas que tendrá lugar en el próximo mes de octu
bre, no habrá inconveniente en nombrar á U. para ello, en el caso ele que 
el Gobierno decida hacerse representar· en él. 

Con toda consideración me suscribo de U. atento y seguro servidor; I 
Mannel Delgado. I Al señor don vVilliam Schonlank, Cónsul General del 
Salvador en Alemania. Berlín. 

• 
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Consulado Genel'nl del Salvador en los Estados-Unidos. I Ne,v-York, 
octubre 31 de 1888. I 16 Beaver St. f 1:.40;:-101': I Acuso ú U. recibo de su 
atenta de 7 del mes próximo pasado con la cual recibí el nombramiento 
de PlclJ.ipotenciario especial que ha tenido á bien hacer en mí el Excelen
tísimo SeflO1' Presidente don Francisco l\íenéndez, para que represente á 
la República del Salvador y firme en su nombre la convención sobre far
dos postales celebrada con el Gobierno de los Estados-Unidos de Norte 
América. 

Inmediatamente que recibí dicho nombramiento, me puse encomu
nicación con el Departamento de Correos ele este país y se me ha aNisado 
que apenas vuelva á vVashington el Administrador General de Correos 
se tomarán las medidas del caso. 

En la espera de una resolución definitiva había demorado hasta aho
ra el dar contestación á la atenta nota de es¡~ Secretaría y me prometo 
que para el próximo correo ya podré dar informes precisos sobre el par
ticular. Creo ser ésta la ocasión de ofrecer á ese Gobiel'llo mis servicios 
en esta plaza, ya que me ha hecho la honra de nombrarme Vice-Cónsul, 
en cuanto éstos puedan ser útiles sin limitación alguna; y aprovecho la 
ocasión para suscribirme del señor Secretario, muy obsecuente y S. S .. 
Santiago Pérez Trial1a. lAS. E. señor doctor don Manuel Delgado, Se
cretario de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. 

San Salvador, septiembre 7 de 1888. I Señor: I Adjunto remito á U. 
un ejemplar del proyecto de convención sobre fardos postales formulado 
por los D1,rectores Generales de Correos de ésta y esa República, para 
que U. se sirva firmar la convención respectiva. 

Le incluyo para el caso los plenos poderes necesarios. 
Como el proyecto ya ha sido examinado y aprobado por este Gobier

no, no tiene U. más que formalizarlo sin hac~rle ninguna modificación. 
Esperando que U. se servirá desempeñar lo más pronto posible la 

comisión que por la presente le encargo y anticipándole por ello mis agra- ' 
de cimientos, tengo el placer de suscribirme su atento S. servidor. I Ma
nu,el Delgado. I Al señor don Santiago Pérez rrriana, Vice-Cónsul del Sal
vador en Nueva-York. 

Consulado de la República del Salvador. I San Francisco CaL, sep
tiem bre 22 de 1888. I Señor Ministro: I Como tuve el honor de ofrecer 
á U. en mi anterior de 15 del corriente, hoy embarco por medio de 
nuestra casa, el teodolito astronómico y cadenas que se sirvió encar
garme, según factura de la misma N? 7483 con un valor de $ 292 34 oro 
americano que suplico á U. se sirva remitirme en la forma que le parezca 
mejor. . 

Deseo que el encargo sea satisfactorio, quedando como siempre á las 
órdenes de U. con la mayor consideración muy atento y S. S. I M. Romá. 
Al señor doctor don Manuel Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Salvador. 
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Consulado de la República del Salvador. I San Francisco Cal., sep
tiembre 15 de 1888. I Señor Ministro: I Con fecha de ayer fuí favorecido 
con su telegrama: "Remita próximo vapor un teodolito astronómico y 
accesm'ios, más tres cadenas Gunter." 

Habiendo llegado tarde dicho cable embarcaré el inst.rumento, etc., 
por vapor extraordinario que sale de aquí el 22 del corriente, para tener 
tiempo de escogerlo. 

Tengo el gusto de participar á U. que el café de esa procedencia ha su
bido aquí á 15 c. á cuyo precio lo sostienen los importadores, esperando 
totitvÍa obtener mejor. 

Con sentimientos de aprecio me es grato suscribirme de U. afectísimo, 
,atento y S. S. I JjJ[. ROl1UÍ,.. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador. 

San Salvador, noviembre 14 de 1888. I Señor. Cónsul: I Obran en mi 
poder sus dos atentas comunicaciones de 15 y 22 de septiembre último. 

Corno me lo comunica, llegaron en su oportunidad y en buen estado 
el teodolito astronómico y las cadenas. 

Rindo á U. las más expresivas gracias á nombre de mi Gobierno por 
el celo y buena voluntad con que se sirvió atender el pedido; y ahora me 
es grato acompañarle un giro por valor de doscientos noventct!J dos pesos, 
treinta!J cuatro centavos oro americano, para que se digne satisfacer á los 
señores Cabrera, Romá y C~ de esa plaza, el monto de su crédito. 

Con muestras de alta consideración quedo de U. atento servidor. I 
lIfanuBl DeZqado. I Señor don Mariano Romá, Cónsul del Salvador en San 
Francisco California. 

--.. --
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Bogotá, diciembre 24 de 1887. I Señor l\Iinistro : Tellg'o en mi poder 
la muy atenta comunicación de SS. de 29 de Octubre último. 

Quedo impuesto de que SS. recibió el Código Fiscal de esta Repúbli
ca, y su importe ha sido cargado en cuenta, hasta que haya desempeñado 
alguna otra comisión, que ese Supremo Gobierno se sirva confiarme. 

.. Veo por la ya citada lo ocurrido con los fr. 192 que el señor Cónsul 
General de esa República, en París, debió entregar por cuenta y orden de 
los señores L. M. Pérez é Hijo, de este comercio, á los señores N oailles y 
Royer Fréres, del de París. 

Participo á SS. que el Excelentísimo señor Presidente de esta Repú
blica, doctor don Rafael Núñez, se ha separado temporalmente, y por mo
tivos de salud, del ejercicio del Poder Ejecutivo, y que el 13 del presente1 
el Excelentísimo señor Vice-Presidente, General don Eliseo Payán, entró 
en ejercicio de la primera Magistratura Nacional, y quedó constituido el 
Ministerio así: 

De Gobierno: doctor don Felipe F. Paúl; 
De Relaciones Exteriores: doctor don Carlos Holguín; 
De Hacienda: don Vicente Restrepo; 
De Guerra: General don Miguel Montoya; 

. De Instrucción Pública: doctor don José Domingo Ospina Camacho; 
Del Tesoro: doctor don Carlos Martínez Silva; y 
De Fomento: doctor don Jesús Casas Rojas. 
Tengo la honra de suscribirme con la mayor consideración de SS. 

atento seguro servidor.-Por ausencia del señor Cónsul General, el encar
gado del archivo, Lázaro JJlafÍa Pérez. I A SS. el señor doctor don Manuel 
Delgado, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Salvador. 
-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 9 de 1888. I Señor: Opor
tunamente se ha recibido en esta Secretaría su atenta comunicación de 
fecha 24 de diciembre último, en que se sirve participarme que el Exce
lentísimo señor Presidente de esa República doctor don Rafael Núñez, se 
ha separado temporalmente, y por motivos de salud, del ejercicio del Po
der Ejecutivo, y que el 13 del mismo mes el Excelentísimo sellOr Vice-
Presidente, General don Eliseo Payán, entró en ejercicio de la primera 
:Magistratura Nacional. Así mismo ma he impuesto de la manera que ha 
quedado constituido el Gabinete. 

Con referencia á los 192 francos que el señor don Eugenio Pector, 
Cónsul General del Salvador en Francia, debió haber entregado á los se
ñores N oailles y Royer Fréres, por cuenta de los señores L. M. Pérez é Hi
jo de ese comercio, según avisé á U. en comunicación anterior, aquel se
ñor me comunica haber pasado á casa de los señores Noailles y Royer Fré
res á entregar dicha suma, y que estos señores se negaron á recibirla, ma
nifestándole haber cerrado ya sus cuentas con la casa referida. 

En tal concepto espero que U. se sirva indicarme la manera que le 
sea más conv6niente para situarle en esa la suma antes indicada, asegu
rándole que su indicación será ejecutada con toda puntualidad. 

Soy de U. con toda consideración atento y seguro servidor; Gregori(} 
JJleléndez. I Al señor don Lázaro 1\1:- Pérez, Cónsul General del Salvador 
en Colombia-Bogotá. 

;aF\ 
2!.l 



-232-
• 

Bogotá, marzo 13 de 1888. I Señor Ministro: En 15 de febrero último 
me dirigí nuevamente á SS. ellVIinistro de Fomento, interesándole en la 
consecución y envío de las semillas que solicitó ese Supremo Gobierno. 
Transcribo á SS. la respuesta que bajo el número 14,795, de 17 del mes 
citado, se sirvió darme el expresado señor l\íinistro: "En contestación á 
la atenta nota de D., de fecha 15 del presente, tengo la pena de manifes·· 
tarle, que á pesar de haberse dictado por este Despacho las órdenes necesa
rias para conseguir las semillas solicitadas por D., no ha sido posible ob
tenerlas, pero tan pronto como esto se logre, se le enviarán á D. inmedia
tamente." 

Tengo la honra de anunciar á SS. que el Excelentísimo señor doctor 
don Rafael Núñez, Presidente de esta República, se encargó nuevamente 
del ejercicio del Poder Ejecutivo, el día 8 de febrero próximo pasado y 
constituyó el Ministerio así: 

De Gobierno: doctor don Carlos Holguín; 
De Relaciones Exteriores: don Vicente Restrepo; 
De Hacienda: doctor don Felipe F. Paúl; 
De Guerra: doctor don Felipe Angulo; 
De Instrucción Pública: doctor don Jesús Casas Rojas; 
Del rresoro: doctor don Carlos Martínez Silva; y 
De Fomento: General don Rafael Reyes. 
Me complazco en suscribirme de SS. muy atento seguro servidor; Lá

zaro Mr: Pérez. I Al SS. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la, 
República del Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 14 de 1888. I Señor Cónsul: 
Quedo informado de su atenta comunicación de fecha 13 de marzQ últi
mo, en que se sirve participarme haberse dirigido á S. E. el señor Minis
tro de Fomento de esa República, interesándole en la consecución y envío 
de las semillas que este Gobierno ha solicitado, y de la contestación que 
aquel alto funcionario dió á U. 

Así mismo me he impuesto de que S. E. el señor doctor don Rafael 
Núñez se encargó nuevamente del ejercicio del Poder Ejecutivo, el día 8 
de febrero del corriente Puño y de la manera que tuvo á bien organizar su 
Gabinete. 

Soy ele U. con toda consideración su atento y seguro servidor; JJfa
nueZ Del.r¡aclo. I Al señor don Lázaro l\Ir: Pérez, Cónsul General del Salva
dor en Colombia.-Bogotá. 

Bogotá, julio 19 de 1888. I Señor Ministro: Intencionalmente había 
diferido la contestación que debo á sus apreciables cartas oficiales de 24 
de marzo, 14 de abril, 2 y 24 de mayo últimos, porque quería darla de un 
modo satisfactorio. 

COll efe do, on atención á la primera, me dirigí oficialmente á SS. el 
Ministro ue Instl'Ucción Pública, proponiendo canje de publicaciones de 
esa República por las de ésta; y consultado el señor Bibliotecario N acio
nal, manifestó este empleado que por ahora no podía aceptar el canje pro-
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puesto por no haber en el establecimiento que dirige duplicados de las 
publicaciones de este país. En tal virtud procedí á cumplir la orden de 
SS. comprando las obras modernas de más interés literario ó continental, 
y hoy tengo la honra de enviar treinta y un paquetes de libros colombia
nos, para la Junta de la Universidad y Biblioteca Nacional, cuyo porme
nor encontrará SS. en la fachu'a adjunta. La suma de trescientos cinco 
pesos con noventa centavos importé total de esta remesa se sirvirá SS. 
disponer que sea remitida á los señores Muñoz & Espriella, de New York, 
(61, Liberty St.) para que sea abonada en la cuenta de los señores L. M. 
Pérez é Hijo, de esta plaza. A proporción que se hagan aquí nuevas pu
blicaciones de importancia, cuidaremos de remitir dos ejemplares de ellas 
al señor Bibliotecario Nacional de esa República. 

Quedo impuesto por la penúltima de las que contesto que SS. ha da
do orden al señor Cónsul General de esa República en Francia, para que 
entregue por cuenta de los señores L. M. Pérez é Hijo, á los señores R. 
Samper & C~ de Paris, la suma de ciento noventa y dos francos. 

Mañana aniversario glorioso de nuestra Independencia Nacional, ten
drá lugar la solemne instalación del primer Congreso constitucional, des
pués de la sustancial· transformación política consumada en 1886; y deseo
so de que el Gobierno de SS. conozca lo más pronto posible el atildado 
Mensaje que el señor Presidente Núñez, le dirige, y que contiene en sínte
sis la obra de la transformación y la situación actual del país, solicité y 
he obtenido el ejemplar que le incluyo. 

Con manifestaciones de mi alta estimación personal, tengo la honra 
de suscribirme de SS. atento y obsecuente servidor; Lázaro Mm'la Pérez. 
I Al Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 

del Salvador.-San Salvador. 

Panamá, Enero 18 de 1888. I Excelentísimo señor Secretario de Esta
do en.el Despacho de Relaciones Exteriores.-San Salvador. I En circular 
número 1 de fecha 13 del corriente, me dice el Secretario General del Go
bierno del Departamento de Panamá: 
, "Las últimas noticias oficiales recibidas de Chile, sobre el cólera y su 

curso hácia el Norte, constituyen positiva y séria amenaza para todo el 
litoral del Sur, en el cual se encuentra el Istmo. El deber obliga á Su Seño
ría el Gobernador á prevenir en lo posible, todo mal que pueda sobreve
nir á sus gobernados; y como se tiene conocimiento de que las Repúblicas 
de Centro-América tienen comunicación directa con Chile, me ha ordena
do noticiar á U., para que lo trasmita á su Gobierno, que si los puertos de 
Centro-América no se cierran para procedencias chilenas, se verá obliga
do á cerrar los del Istmo para procedencias Centro-americanas. Sírvase 
U. acusarme recibo de la presente, y noticiarme la resolución que su Go
bierno le trasmita." 

Lo cual tengo la honra de trascribir á Su Excelencia para los fines á 
que haya lugar, protestándole mi muy atenta y respetuosa consideración, 
Samuel Boyd, Vice-Cónsul, encargado del Consulado accidentalmente. 
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Palacio Nacional: San Salvador, febrero 7 de 1888. I Señor: Es en 
mi poder el atento oficio de U. fecha 18 de enero próximo pasado, en que 
se sirve trasmitirme la nota que dirigió á ese Consulado el Secretario Ge
neral del Gobierno del Departamento de Panamá, encargándole poner en 
conocimiento de este Gobierno que si no se cierran estos puertos á los bu
ques procedentes de Chile, en donde aetualmente está causando estragos 
e]colera morbus, se verá obligado á cerrar los del Istmo á las proceden
cias centro-americanas. 

En contestación manifiesto á D., parit que lo ponga en conocimiento 
del Gobierno del Departamento de Panamá, que ya mi Gobierno ha dic
tado con anticipación las medidas necesarias para cortar el contagio, se
gún lo verá U. en el acuerdo publicado en el Diario Oficial número 269 
del que le acompaño un ejemplar. . 

Sin otra cosa me suscribo de U. atento y seguro servidor; Gregorio 
Melénclez. I Al señor don Samuel Boyd, encargado del Consulado General 
en Panamá. 

---
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Consnlado General de la República del Salvador en Nicaragua. I Gra
nada, julio 23 de 1888. I SeflOr: Remito á USo H. una cajita con las obras 
que ultimamente me entregó este Gobierno para el de esa República. 

Me han ofrecido algunas obras más que trata de conseguirlas de par
ticulares porque no las tiene ni en sus Archivos, ni en su Biblioteca. 

He recibido las dos colecciones de las obras Nacionales de esa Repú
blica que se sirvió enviarme para este Gobierno, las que he entregado y 
y fueron recibidas con reconocimiento que me expresaron de palabras; y 
como deben eontestarme por escrito, remitiré en el próximo correo copias 
de mi nota y su contestación. 

Con distinguido aprecio, tengo el honor de firmarme de USo H. muy 
atento S. S.; Roberto Lacayo. I Honorable señor Ministro de Relaciones 
Exteriores.-San Salvador. 

Consulado General de la República del Salvador en Nicaragua. I Gra
nada, agosto 22 de 1888. I Honorable seflOr Ministro: Me honró su aten
ta nota de 11 del corriente en la, que se sirve participarme que recibió 
USo H.la segunda caja de libros que este Gobierno obsequió al de esa Re
pública . 

. Ahora me permito incluirle copia de la nota que dirigí al señor :Minis
tro de Relaciones de ésta al poner á su disposición las dos colecciones de 
Dbras Nacionales de allí, que ese Gobierno regala al de esta, y la contes
tación que dicho señor Ministro se sirvió darme. 

Tan pronto obtenga las demás obras que me han ofrecido conseguir 
me será grato remitírselas. 

- Ayer me entregaron un parte telegráfico procedente de esa capital 
eoncebido en estos términos: "San Salvador, agosto 17 de 1888. I Señor 
Lacayo. El señor Ministro de Fomento de esta República, me da orden 
de pedir á Ud. doscientas tejas de vidrio. Sírvase mandarlas por primer 
vapor y pasar cuenta por telégrafo para poner á su orden la suma en Ban
DO InternacionaL I Firmado Manuel, Montes de Oca". 

Como ese telegrama no trae mi nombre, ni me viene por el órgano res
pectivo, me he asbtenido en darle cumplimiento, inter recibo instrucciones 
de ese Ministerio, manifestándole desde ahora que en el país no se conse
guiría mayor cantidad que merezca la pena. I Reitero á USo H. mi dis
tinguida consideración y me .honro suscribiéndome su muy atento S. S.; 
Roberto Lacayo. I Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores.
San Salvador. 

Consulado General de la República del Salvador en Nicaragua. I Gra
nada, julio 23 de 1888. I Honorable señor Ministro: El Gobierno del Sal
vador, me envió dos colecciones de las obras nacionales publicadas en a
quella República, compuesta cada una de 75 ejemplares, para.que á su 
nombre obsequiara al de aquí. 

Una de esas colecciones puse á disposición del señor Director de este 
Instituto de orden de ese Ministerio, la otra me es grato remitírsela en u
na caja en el tren de hoy. 

Al poner en conocimiento de USo H. lo que precede, experimento 
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señalado placer al obso";:val' on ese pequeflO presente, marcada simpatía y 
cordialidad que siente el Gobierno del Salvador por el de esta República. 

Con distinguido aprecio tengo la honra de firmarme do USo H. muy 
atento y S. servidor; Bo7Jcrlo Lacavo. I Es copia fiel.-Granada, agosto 22 
de 1888; Roberto Lacayo. 

Managua, julio 30 de 1888. I Señor don Roberto Lacayo, Cónsul Ge
neral del Salvador.-Granada. I Tengo el gusto de corresponder á su apro
ciable comunica~ón ele 23 del coniente, en la cual se sirve anunciarme el 
envío de dos colecciones de las obras nacIonales con que el Gobierno del 
Salvador obsequia rol de esta República. 
. Al avisar á~ Ud., el recibo do dichas eolecciones, cúmpleme manifes
tarle el agradecimiento del Gobierno, por esa muestra de simpatía. qne le 
ha dado el del Salvador; y al suplicarle se sirva hacerle presente estos 
sentimientos, me es grato reiterarle las protestas de aprecio con que me 
suscribo su atento servidor; Adrián Zavala. I Es copia fiel.-Granada, a
gosto 22 de 1888. I Roberto Lctcayo. 

Consulado General de la República del Salvador en Nicaragua.--Gra
nada, Mayo 23 de 1888. I Señor: Tengo el gusto de remitirle en el pre
sente vapor, y consignada al señor Comandante de La-Libertad, una caji
ta de pino rotulada para esa Secretaría, conteniendo las obras siguientes: 

1 ejemplar: Reglamento de Policía; 
2 tomos: Historia Nicaragua por Ayól1; 
2 " Código de Legislación de Nicaragua por Rocha; 
1 ejemplar" "Procedimientos Civiles; 
1 " Ordenanza y Código Militar; 
1 " Reglamento de Contabilidad Fiscal; 
1 " Instituciones de Derecho Civil Nicaragüense, Selva; 
2 tomos Reglamento Penal de Contrabando y Defraudación; 
1 ejmn"!Jlar Nuevo Manual de Jurado, traducido por Ag. Duarte; 
1 " Catecismo Político, por Hernández Somoza; 
2 tomos: Memorias para la Historia por .J erónimo Pérez; 
1 ejemplar: Reglamento de los Institutos Nacionales; 
le! tomo: Guía de los Ganaderos, por F. Mora. 

Estas obras me las facilitó gratuitamente este Gobierno de su Archi
vo y su Biblioteca, y me ha ofrecido el señor Ministro de Relaciones Exte
riores duplicarme esta eolección, á cuyo objeto ha dado ya las órdenes. 

Como faltan algnmts obras nacionales que no existen en la Biblioteca, 
pues apenas un ejemplar de cada una de ellas hay, las he solicitado de 
pLrticulares en la Repúblic:¡, y tan pronto las obtenga me será grato en
vim1n,s á US. n., correspoDdiBndo así á su estimable recomendación 
que f'" sirvió hael:l'1ne en sus dos atentas notas de 2¿l: de marzo próximo 
pasadu. 

Aunque este Gobierno me dió las obras mencionadas sin exigirme re
tribución, creo que debe remitirme esa Secretaría dos colecciones, aunque 

/ 
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sean incompletas, de las obras nacionales, publicadas en esa República, 
porque de antemano ya hl1bía o,frecido el canje al Ministerio de Relaciones 
Exteriores; así es que me considero tácitamente obligado. 

Hoy debe haber marchado de la capital para los departamentos occi
dentales el señor Presidente Carazo con todos sus Ministros, donde per
manecerá tres semanas. Objeto de su viaje es hacer visita oficial á aque
llos pueblos para conocer más de cerca sus necesidades; y no dudo que 
su viaje dé buenos resultados; 

Con distinguida consider~ción tengo el honor de firmarme de USo 
H. muy atento y S. servidor; Robe1"to Lacayo I Honorable señor Ministro 
de Relaciones Exteriores.-San Salvador. 

-
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Palacio Nacional: San Salvador, enero 9 de 1888. I Sello1" rreSO~·8ro 
General. I P. I Con fecha;) de diciembre último se le trascribió á L. una 
comunicación de la Legación d(~ Francia en Centro-América, l'elnti,,-a á 
una reclamación de los soñor0S Gonthier & Dreyfns de París, ('n la cual 
se le pedía que informara {¡, este Ministerio sobre los motivos ele la, dife
rencia de la cuenta con dichos seüores, y como hasta la fecha no ha podi
do este Ministerio obtener el informe referido, espero que se servirá darlo 
lo más pronto posible. 

Soy de U. atento y seguro servidor. I ][anuel Delgado. 

San Salvador, enero 11 de 1888. I Seüor Ministro de Relaciones Exte
riores. I P. I Tengo la honra de referirme á las apreciables comunicaciones 
de Ud., fechas 12 de diciembre próximo pasado y 9 del mes en curso, ma
nifestándole, que con fecha 13 ele noviembre del aüo de 1879 el Ministe
Tio de Hacienda aceptó letras por catorce mil quinientos sesenta pesos seten
ta y siete centavos, ó sean, setenta y dos mil ochocient()s tres francos (¡("lenta 
y cuatro céntimos, valor de útiles que los seüores Gonthier y Dreyfus, de 
París, enviaron al Gobierno para el servicio de varias oficinas públicas. 

El valor de las facturas ascendía á diez y seis mil ciento setenta y ocho 
lJesos setenta y tres centavos, 9 sean ochenta 'mil ochocientos noventa y tres 
francos quince cintimos; pero por convenio entre el Gobierno y el Agente 
de aquellos señores, se hizo una rebaja de un 10° jo, quedando á su favor 
los catorce mil quinientos sesentCt pesos setenta y siete centavos referidos. . 

En virtud de lo convenido con el Agente mencionado, dicha suma se 
pagaría á razón de dos mil pesos cada dos meses, y en efecto, de febrero 
de 1880 á Octubre de 1882, se pagaron catorce mil pesos, quedando á fayor 
de los citados seflOres un saldo de quinientos sesenta pesos setenta y siete 
centavos; habiendo recibido los primeros dos mil pesos la casa de los seño
res B. Haas y (J~ y los doce mil pesos restantes, el Banco Internacional, se
gún puede comprobarse con documentos existentes en la Contaduría Ma
yor citados en la cuenta cuya copia incluyo á Ud. 

De suerte que, agregando á quinientos sesenta pesos setenta y siete cen
tavos, ó sean, dos mil ochocientos tres francos ochenta y cinco cintimos, el valor 
de una factura de útiles telegráficos, que reclamaron desde en 1884, el cual 
asciende á cuatro mil seiscientos ochenta y nueve francos sesenta céntimos, mas 
nueve mil cudifenta y unfrancos setenta cintimos, que reclamaron por cam
bio de moneda, resulta que lo que el Gobierno les adeuda monta á diez y 
seis 'mil quinientos treinta y cinco francos quince céntimos hasta octubre 25 
de 1882, fecha en que se pagaron los últimos cuatro mil pesos de los cator
ce mil á que he hecho referencia. 

. Así pues, á mi entender, conviene que dichos señores presenten su 
cuenta en debida forma para examinarla y ver si han abonado al Gobier
no los catm"ce mil pesos citados; advirtiendo que tienen en su poder letras 
por valor de doce mil pesos, las cuales, debiendo haber sido cance
ladas en esta Tesorería, no lo fueron, entregándose aquella suma al J e
rente del Banco Internacional, quien otorgaba simplemente recibos, se
gúp comprobantes tenidos á la vista, sobre cuyo punto llamo especialmen
te la atención del señor Ministro. 
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La cuenta que deben enviar los señOl'CS Gonthiel' y Dreyfus vendrá 
como debt"l suponerse, con interoses, en cuyo case, el saldo á su fayol' exce
derá de diez y seis mil quinientos treinta V cinco /)'((1IC08 quince céntimos; 
pero debe advertírseles que dichos intereses serán mutuos, pudiendo ser
virles para tal objeto la copia que incluyo, en 12. cual constan las sumas 
que recibieron en efectivo. 

Así correspondo á sus citadas comunicaciones, suscribiéndome con toda 
consideración, su atento y seguro servidor; I C. Velado. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero S de 1888. I Seüor Tesorero 
General. I P. I Señor: Adjunta remito á U. la traducción hecha á la cuen
ta de lo que este Ministerio adeuda á los señores Lazal'd Fréres & C?- de 
París, hasta el 31 de diciembre del año anterior, para que se sirva compa
rarla con la de esa Tesorería y dar cuenta del resultado á esta oficina. 

Soy de U. atento y seguro S. S.; I Gregario 1J.leléndez, Sub-Secretario. 

San Salvador, febrero 10 de 1888. I Señor Ministro de Relaciones Ex
teriores. I P. I Tuve ayer la honra de recibir la apreciable de Ud., de la 
misma fecha, á la cual se sirvió acompañarme la cuenta de los señores 
Lazard Fréres & C~ de París, relativa á desembolsos que han hecho por 
cuenta del Gobierno de esta República, bajo condiciones que anterior

.. mente ha comunicado Ud. á esta oficina. 
Ha sido verificada dicha cuenta y encontrado de conformidad el sal

do de francos 13.539.50 que arroja hasta 31 de diciembre último y que 
queda á cargo de este Gobierno. 

Con toda consideración me suscribo de Ud. muy atento S.; I C. Yelado. 

San Salvador, febrero 14 de 1888. I Seüor :l\Iinistro de Relaciones Ex
teriores del Supremo Gobierno. I Deseando este Rectorado organizar una 
pequeña biblioteca de obras didácticas y de consulta, á cada una de las 
Juntas Directivas de esta Universidad, para que tanto los Profesores como 
estudi.antes de las diferentes Facultades puedan ilustrarse lo más posible 
en las materias respectivas; he creído indispensable dirigirme á Ud. su
plicándole que ordene á los Cónsules del Salvador en las naciones extran
jeras ó por lo menos en las naciones hispano-americanas, que compren 
por cuenta de este Gobierno y envíen á este plantel de enseñanza un jue
go de Códigos del país en que residen y otras obras importantes sobre las 
materias que comprenden las Facultades de Jurisprudencia, Medicina y 
Cil'Ujía, Farmacia é Ingeniería. 

Al hacer á Ud. esta súplica creo interpretar las aspiracíones del Su
premo Gobierno, quien está dando repetidas pruebas de querer elevar es
ta Universidad á la altura que debe tener el primer instituto científico del 
país. 

Con protestas de consideración y alto aprecio me suscribo del señor 
Ministro atento seguro servidor.; I Francisco G. ele ]}fachón. 
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. San Salvador, febrero 16 de 1888. I Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. I P. I Desde el l'? de diciembre de 1886, la madre del que fué 
capitán don Alberto Toufiet, disfruta de la pensión mensual de cincuenta 
pesos ($50) según lo dispuso la Asamblea Nacional que decretó el presu
puesto que empezó á regir en la citada fecha. Como dicha señora no ha 
estado percibiendo más que cuarenta pesos ($40) mensuales, comú consta 
de los recibos que le han pagado los señores Pector y Ducout Jne. de Pa
rís, tengo la homa de dirigirme á Ud. á fin de que, si lo tuviese á bien, se 
sirva Ud. hacer que llegue lo expuesto al conocimiento de la expresada 
señora para los efectos consiguientes. 

Con toda consideración me suscribo de Ud. muy atto. y S.; I C. Velado. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 17 de 1888. I Señor Tesore
ro General. I P. I En contestación á su atento oficio de 16 del actual, rela
tivo á la pensión de la madre del capitán Touflet, manifiesto á U. que, 
aunque es cierto que la pensión asignada á dicha seflOra, es de $ 50 men
suales, debe ser en moneda del país y como el pago se efectúa en París en 
francos, hay que cargar el cambio correspondiente. De suerte que aun 
pagándole solo los 200 francos mensuales, se le da más de lo que corres
ponde por ponerse el cambio á un tipo inferior al corriente. 

Soy de U. atento y seguro servidor.; I Gregorio Meléndez. 

San Salvador, febrero 20 ele 1888. I Señor Secretario ele Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores. ! A nombre de la Comisión de Re
laciones Exteriores, me doy la honra ele dirigirme al señor Se.cretario para 
que se sirva facilitar el Tratado Centro-Americano de Paz, Amistad y 
Comercio, celebrado en la ciudad de Guatemala á 16 de febrero del año de 
86; pues lo necesita la ComisiÓn para abrir dictamen sobre su aprobación. 

Con toda consideración soy del señor Secretario muy atento servi
dor; I José L. González. 

Palacio Nacional: San Salvador; febrero 20 de 1888. I A la Honora
ble Comisión de RR. EE. de la Asamblea Nacional.-P. I Tengo el honor 
de remitir á UU. el Tratado General de Paz, Amistad y Oomercio, celebra
do entre los Gobiernos de Centro-América e116 de Febrero del año próxi
mo pasado, que se sirven pedirme en su atento oficio de esta misma fecha. 

Soy de UU. muy atento y seguro servidor.; I G1'egorio lVIeléndez, Sub
Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 29 de 1888. I Señor Tesore
ro General. I P. I Acompaño á U. duplicado de un recibo valor de francos 
4,848 90, dado por el seüor don J. Francisco Medina, á los señores Lazard 
Fréres & C~ de París, para que U. se sirva cargar dicha suma á la cuen
ta de esa Tesorería. I Soy de U. atento y S. S.; I lVIanuel Delgado. 
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Palacio Nacional: / San Salvador, marzo 21 de 1888./ Señor Rector
de la Universidad.-P. / Señor: / Con vista de su atenta comunicación 
de fecha 14 de febrero próximo pasado, en que se sirve exponerme el de
seo de obtener los Códigos y otras obras importantes sobre las materias 
que comprenden las facultades de Jurisprudencia, Medicina, Farmacia 
é Ingeniería, publicadas en las naciones hispano-americanas, para formar 
una pequeña biblioteca á cada una de las Juntas Directivas de dichas fa
cultades, manifiesto á U. que correspondiendo á sus deseos, he dirigido 
circular á nuestros Cónsules en Hispano-América, á fin de que remitan 
á este Ministerio las obras indicadas; y que tan pronto como vengan ten
dré el gusto de ponerlas á su disposición. / Soy de U. muy atento y S. S. / 
Manuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 de 1888. / Señor: / El se
ñor Director de la Biblioteca Nacional, con fecha de ayer me dice lo si
guiente: 

" Haciéndose necesario reunir en la Biblioteca las obras importantes 
hispano-americanas de mérito, tengo la honra de dirigirme á U., rogando 
se sirva interesar la valiosa cooperación del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, á fin de conseguir por medio de los agentes del Salvador en el 
exterior las obras de que he hecho referencia." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U., suplicándole se sirva dispo
ner lo conveniente para que sean adquiridas las obras á que se refiere la 
nota inserta; y me suscribo de U. con toda consideración su muy atento 
S. servidor. / JI. Alvaraclo. / Al señor Ministro de Relaciones Exteriores.-

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 2-± de 1888. / Seflor Ministro = 
Tengo la honra de referirme á su atenta comunicación de fecha 22 del 
corriente, en que se sirve trascribirme el oficio del séñor Director de la 
Biblioteca Nacional, relativo á la necesidad que hay de reunir en la Bi
blioteca las obras importantes publicadas en Hispano-América. 

En contestación me es grato manifestarle, que en esta misma fecha 
me he dirigido á los Cónsules del Salvador en Hispano-América, á fin de 
obtener las obras indicadas, y tan luego como me sean remitidas, tendré 
la honra de ponerlas á su disposición. / Soy de U. atento y S. S. / lJfa
m{,el Delgado. / Al seflor Ministro de Instrucción Públic&.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 23 de 1888. / Señor Ministro: 
Suplico á U. se sirva ordenar al señor Tesorero General de la República, 
que compre un giro sobre París, por valor de 38.000 francos y á la dispo
sición de este Ministerio para remitirlo al seflor Cónsul General del Sal
vador en Francia, para que entregue 30.000 á los señores Pector y Du
cout y 8.000 á los seflores Lazard :b'réres por cuenta de lo que el Gobierno 
adeuda á las casas referidas. / Soy de U. atento y S. S. / Manuel Delgado. 
Al señor Ministro de Hacienda.-P. 
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Palacio Nacional: 1 San Salvador, marzo 21 de 1888.1 Señor Rector 
de la Universidad.-P. 1 Señor: 1 Con vista de su atenta comunicación 
de fecha 14 de febrero próximo pasado, en que se sirve exponerme el de
seo de obtener los Códigos y otras obras importantes sohre las materias 
que comprenden las facultades de Jurisprudencia, Medicina, Farmacia 
é Ingeniería, publicadas en las naciones hispano-americanas, para formar 
una pequeña biblioteca á cada una de las Juntas Directivas de dichas fa
cultades, manifiesto á D. que correspondiendo á sus deseos, he dirigido 
circular á nuestros Cónsules en Hispano-América, á fin de que remitan 
á este Ministerio las obras indicadas; y que tan pronto como vengan ten
dré el gusto de ponerlas á su disposición. 1 Soy de D. muy atento y S. S. 1 
Manuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 de 1888. 1 Señor: 1 El se
ñor Director de la Biblioteca Nacional, con fecha de ayer me dice lo si
guiente: 

" Haciéndose necesario reunir en la Biblioteca las obras importantes 
hispano-americanas de mérito, tengo la honra de dirigirme á D., rogando 
se sirva interesar la valiosa cooperación del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, á fin de conseguir por medio de los agentes del Salvador en el 
exterior las obras de que he hecho referencia." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U., suplicándole se sirva dispo
ner lo conveniente para que sean adquiridas las obras á que se refiere la 
nota inserta; y me suscribo de D. con toda consideración su muy atento 
S. servidor. 1 H. Alvarado. 1 Al señor Ministro de Relaciones Exteriores.-

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 24 de 1888. 1 Sellor Ministro ~ 
Tengo la honra de referirme á su atenta comunicación de fecha 22 del 
corriente, en que se sirve trascribirme el oficio del séñor Director de la 
Biblioteca Nacional, relativo á la necesidad que hay de reunir en la Bi
blioteca las obras importantes publicadas en Hispano-América. 

En contestación me es grato manifestarle, que en esta misma fecha 
me he dirigido á los Cónsules del Salvador en Hispano-América, á fin de 
obtener las obras indicadas, y tan luego como me sean remitidas, tendré 
la honra de ponerlas á su disposición. 1 Soy de U. atento y S. s. 1 lIfa
nnel Delgado. 1 Al señor Ministro de Instrucción públicft.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 23 de 1888. 1 Señor Ministro ~ 
Suplico á D. se sirva ordenar al señor Tesorero General de la República, 
que compre un giro sobre París, por valor de 38.000 francos y á la dispo
sición de este Ministerio para remitirlo al señor Cónsul G~neral del Sal
vador en Francia, para que entre&rUe30.000 á los señores Pector y Du
cout Y 8.000 á los señores Lazard Fréres por cuenta de lo que el Gobierno 
adeuda á las casas referidas. I Soy de D. atento y S. S. 1 Manuel Delgado. 
Al señor Minist.ro de Hacienda.-P. 
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Palacio Nacional: San Salvador, .marzo 21 de 1888. I Señores Secre
tarios de la Asamblea Nacional: I Pts. I Tengo la honra de poner en co
nocimiento de UU., que en vista de los documentos que he remitido á esa 
Honorable Asamblea, de los que aparece de una manera evidente que la 
tercera parte del negocio de la Imprenta Nacional no corresponde al doc
tor Sagrini, sino á un salvadoreño, me dirigí en carácter privado al señor 
Encargado de Negocios de Italia en C. A. acompañándole copia de los re
feridos documentos y exponiéndole las razones que había, para que la ter
cera parte de la suma que el Gobierno se obliga á pagar al doctor Sagl'ini 
para el arreglo de 24 de enero de que he dado cuenta á esa Honorable 
Asamblea, se excluya de él por no pertenecer á un súbdito italiano, sinó 
á un salvadoreflO. 

El señor Magliano me ha contestado por telégrafo, con la frase conve
nida que yo indicaba en mi carta, que apoyaría ante su Gobierno la de
ducción de esa tercera parte, si la Asamblea aprobaba el arreglo con de
ducción. 

Aprobado el arreglo de ese modo el Gobierno con 180,000 $, pagará 
las sumas siguientes: 40,000 $ precio de la Imprenta, más los intereses has
ta la fecha. 10,000 $ de mejoras hechas en ella y $71,238.59 c. de las im
presiones hechas para la actual administración en once meses, quedando 
la suma de $ 58,761.41 c. por las impresiones hechas de diez y ccho meses 
durante la administración pasada. 

He entrado en eBte detalle numérico porque juzgo de la mayor impor
tancia, que la Honorable Asamblea, tomando en cuenta esos datos y me
ditando en consecuencias graves que pudiera acarrear al país la desapro
bación del arreglo por el cual se termina de una manera definitiva la eno
josa reclamación del doctor Sagrini, tome la resolución que sea más con
veniente á los intereses del Salvador. 

Aprovecho l:,"listoso esta oportunidad para renovar á UU. las seguri
dades de mi distinguida consideración. I .J.1fanuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 24 de 1888. I Señor: I Ha
biendo el Gobierno comprado al señor don José Joaquín Palma, mil rifles 
remington y otros eleméntos de guerra, existentes en Kingston, Jamaica, 
espero de U. que se sirva comunicarlo al Cónsul de la República en aque
lla Isla, facultándole para que dé todos los pasos necesarios á efecto de 
que no haya inconveniente en la extracción de dichos elementos. I Soy de 
U. atento servidor. I S. Méndez. I Al señor Ministro de Relaciones Exte
riOl'es. I P 

• Palacio Nacional: San Salvador, abril 2 de 1889. I Señor Ministro. I 
En contestación á su atento despacho de 24 del pasado, relativo á las ar
mas compradas al señor don José Joaquín Palma, tengo la honra de ma
nifestarle que en el mismo día, me he dirigido al Cónsul del Salvador en 
Kingston, recomendándole que se allane toda dificultad que pueda PI 'e
sentarse para que dichas armas sean entregadas al comisionado de 'este 
Gobierno. I Soy de U. atento y seguro servidor. I ltlanuel Delgado. I Se
ñor Ministro de Hacienda.-P. 



Palacio Nacional: San Salvador, abril 28 ele 1888. I Señor Ministro: I 
Tengo el gusto de referirme á su apreciable nota de dos del corriente, en 
que se sinTe U. trascribirme la que, con fecha 20 de marzo último, le fué 
dirigida por el señor Ministro de los Estados Unidos de América, residen
te en Centro-América, solicitando ciertos datos sobre acuñación, produc
<ción, importación y exportación de metales preciosos y sobre otros asun
tos relacionados con nuestra moneda. 

De los documentos que he tenido á la vista para dar á U. los datos 
solicitados no aparece el peso del oro y plata producidas por nuestras mi
nas durante el año de 1887. Tampo(',o consta que se haya importado ó 
exportado moneda de oro. 

De dichos documentos aparece calculado el valor del producto de 
nuestras minas en el año indicado, de la manera siguiente: 

Oro en bruto __________________ $ 66,439 
Plata en id. __ . ___ 229,905 25 
Plata en brosas. _ . _ 10,292 27 $ 240,197 52 

TotaL .. _ $ 306,636 52 
La importación de moneda de plata durante el año fué de $862,240 50, 

y la exportación ascendió á $ 148,919 35. 
Por lo que respecta á acuñación verificada en el país y á leyes que so

bre este objeto se hayan dictado, ó relativas á expedición ó circulación le
O'al de moneda metálica óde papel, omito dar á U. datos, por no existir ' 
~asas de moneda en la República y por no haberse dictado en el año de 
1887 ninguna ley sobre el particular. I Soy de U. atento seguro servidor. I 
S. Méndez. I Señor Ministro de Relaciones Exteriores.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 2 de 1888. I Señor Ministro: I 
El señor Ministro de los Estados Unidos del Norte, residente en Centro
América, con fecha 20 de marzo anterior, se ha dirigido á esta Secretaría 
comunicando lo que sigue: 

" Señor Ministro: me permito enviar adjunta, copia y traducción de 
una circular del Honorable Secretario de Estado expedida á instancia del 
Departament?, del Tesoro ?,e lo~ Estados. ynidos, solici~a;ndo ciertos datos 
sobre acuñaclOll, producclOn, ImportaClon y exportaclOn de los metales 
preciosos y sobre otros objetos relativos á asuntos monetarios. Iguales 
datos han sido solicitados de todos los otros países con que los Estados 
Unidos tienen relaciones diplomáticas, y cuando sean obtenidos se distri
buirán entre todos los Gobiernos que los hayan suministrado. 

Vuestra Excelencia prestará un gran servicio obteniendo de los Mi.,. 
nisterios respectivos del Gobierno del Salvador tales datos en cuanto sea 
pra~ticable para da~· contestación ~ las varias preguntas que comprende 
la CIrcular. Las prImeras tres de estas, no son aplIcables al Salvador por 
no haber cuño en esta República. Hay sin embargo valiosas minas en el 
Salvador Y algunas producciones de metales preciosos en masa y todo da
to que se dé sobre los punt.os abrazados en los interrogatorios 4, 5, G, 7 y 
8, serán altamente estimados." 
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Lo que tengo la honra ele trascribir á lJ. acompaflándole ]a copia y 
traducción á que se refiero la nota inserta, y esperando que- si lo tieno á 
bien se sirva remitir {o esto Ministerio los datos en olla relacionados. I Soy 
de U. atento y seguro servidol'. I 11{anuel Dcl,qado. I Al seüor Ministro de 
Hacienda.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 18 do 1888. I Señor: I Recibí 
a atonta comunicación de U. de 2 del corriente en la que se sirve trascri

birme el oficio q ne le dirigió el señor Mini~tI,o de los Estados U nidos, re
sidehte en Centro-América, solicitando datos sobre las comunicaciones in
teriores y ferro-carriles de esta República. 

En contestación, y accediendo gustoso á los deseos que el citado se
ñor Ministro expresa en dicha nota, remito á U. los siguientes documen
tos: Contrata celebrada con los señores Pector y Agacio, para la conti
nuación del Ferro-carril de Sonsonate hasta Santa Ana y esta capital. 
Las bases propuestas por los seflOres Luis J. Dupré y Lorenzo B. Da Pon
te, para la construcción de un Ferro-carril que partiendo del puerto de -
La-Unión termine en la frontera de Guatemala. La contrata celebrada 
con don Francisco Camacho para construcción de un Ferro-carril entre 
Sonsonate y Santa Ana. Y los documentos relativos al Ferro-carril de 
Acajutla á Sonsonate. 

Con toda consideración me suscribo de U. muy atento servidor. I H. 
Alvarado. I Al seflor Ministro de Relaciones Exteriores.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 2 de 1888. I Señor Ministro: I 
Con fecha 22 de marzo anterior, el señor Ministro de los Estados Unidos 
de América, residente en Centro-América, me dice lo que sigue: 

" Sefl01' Ministro: en una nota circular fechada el 24 de, enero último 
el Departamento de Estado de mi Gobierno, me dá instrucciones paTD, o~ 
currir al Ministerio respectivo ú oficinas de las varias repúblicas centro
americanas, solicitando copias de cualesquiera publicaciones referentes á 
comunicaciones interiores y á ferro-carriles, expedidas ó aprobadas por 
autoridades gubernativas. 

Por tanto agradecería á V. E. tuviera la dignación de lbr las instruc
ci0nes necesarir"s á efecto de que me sean enviadas las copias de tales pu
hlicaciones, si se hubieren dado algunas, y en caso contrario, estimaría á 
V. E. me suministrase algunos datos que el M:inisterio de :r'omento crea 
conveniente darme para trasmitielos á mi Gobierno, conceÍ'nientes á los 
ferro-carriles en operación y en proyecto; dirección y longitud de tales 
líneas, participación del Gobierno en su manejo, y concesiones y privile
gios especiales, ó concesiones de terreno ó dinero á tales empresas; cua
lesquiera datos sobre estos puntos serán altamente estimados." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U., para que si lo tiene á bien, 
se sirva remitir á esta Secretaría, los datos á que se refiere la comunica
ción anterior, suscribiéndome con toda consideración su atento y seguro 
servidor. I Manuel Delgado. I Al señor Ministro de Fomento . ....:....P. 
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Palacio Nacional: San Salvador, mayo 28 de 1888. I Señor Ministro: I 
En oficio de 18 de mayo del año que cursa, el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Honduras me dice lo que sigue: 

"He tenido el honor de recibir la atenta nota de V. E. fecha 4 del mes 
en curso, poniendo d~ manifiesto las recíprocas ventajas que ofrecería pa
ra el Salvador y Honduras, el establecimiento de una línea telegráfica cen
tral, directa, que una al Departamento de Cabañas, de esa República, con 
el de Gracias de ésta, por el lado de Mapulaca, sobre cuyo particular ha 
llamado la atención del Ministerio de Fomento del Salvador, el Goberna
dor del primero de los DepartaUlentos antedichos. 

En contestación, me es satisfactorio manifesta,r á Vuestra ExceleIfcia, 
que mi Gobierno se propone crear nuevas líneas telegráficas en la Repú
blica, y que ya se había fijado en la conveniencia de establecer lo que 
menciona Vuestra Excelencia en su referida nota, debiendo manifestarle 
además, que se esperan los materiales necesarios pedidos con aquel fin, y 
tan luego se reciban, tendré la honra de avisarlo á Vuestra Excelencia, 
para que, á un mismo tiempo, se proceda por ambas partes, á la construc
ción de la línea que debe unir, directamente á los DepartamQntos de Gra
cias y Cabañas." 

Lo que tengo la honra de trascribir para su conocimiento, suscribién
dome su atento y seguro servidor. I Gregario ]Jlelénclez, Sub-Srio. I Al se
ñor Ministro de Fomento.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 25 de 1888. I Señor Ministro: ! 
Con fecha 7 de mayo corriente, el señor Encargado de Negocios de Fran
cia en Centro-América, me comunica lo que sigue: 

" El Señor Ministro de Relaciones Exteriores en París, me ruega le 
envíe por lo relativo á los puertos de Lar-Unión y La-Libertad, datos tan 
precisos como sea posible sobre los puntos siguientes: . 

H Derechos de pilotage, de remolque y de puesto que tienen que pa-
gar los buques. . 

2? Reglamentos locales de puerto, de cuarentena y otros que-intere
sen á la marina mercante. 

~}? Recursos ofrecidos á los buques que tengan que hacer efectuar (en 
caso de averías), reparaciones de cas4:o, arboladura, calderas y máquinas. 

4? Herramientas de cada puerto de la República, instrumentos de 
carrera, talleres, astilleros y tarifas de aparatos. 

Agradecería mucho á V. E. si tuviera á bien suministrarme los docu
mentos necesarios que me permitan corresponder á la solicitud referida." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U., suplicándole se sirva remitir 
á este Ministerio los datos á que se. refiere la nota auterior. I Soy de U. 
atento y seguro servidor. I Gregario .llfelénclez, Sub-Srio. I Al señor Minis-
tro de Hacienda, Guerra y l\farina.-P. . 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 18 de 1888. I Señor Ministro: 
I Con fecha de abril último, el señor Cónsul General del Salvador en Fran

cia, don Eugenio Pector, me dice lo siguiente: 
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"Por carta del 19 de este mes el Director de la Secreté Anónyme del 
Arteliers de N ewilly, me escribe que por mediación del señor Costallat, su 
agente, ha recibido del señor Ministro de Jj-'omento la orden de una reja, 
cuyo plano me encarga de remitirlo, lo qu,e hago por la presente. 

Me dice el Director que ha recibido la 3~ parte del monto del pedido, 
que estará acabado en todo mayo entrante y que de consiguiente me su
plica darle á U. el conespondiente aviso, á fin de que se le entregue la se
gunda tercera parte y se acepta la Reja. 

Me pedía ID, expedición de un cable, pero como no tengo instruccio
nes sobre el particular, creo que mi aviso llegará á tiempo." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. para su conocimiento, ad
juntándole el plano á que se refiere la nota inserta. 

Soy de U. atento y seguro servidor. I Gregor'io Meléndez, Sub-Srio. I 
Al señor Ministro de Fomento.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 22 de 1888. I Señor ~Iinis
tro : I Con fecha 10 del mes en curso, el señor Cónsul General del Salva
dor en Panamá, me dice lo que sigue: 

" Señor: ayer llegaron á Colón las 247 cajas de municiones &, que 
faltaban para completar el armamento que se encontraba en Jamaica, 
comprado por el Gobierno. 

He dado todos los pasos necesarios para activar el reembarque de 
Colón para ésta, á fin de que puedan seguir mañana en el vapor "Crecent 
City" para La-Libertad. 

Como habrá informado á U. el señor General Amaya, conseguí con el 
Agente en esta ciudad de la Compañía de vapores Pacific ]laill hiciera 
una rebaja de consideración en el flete de este puerto á La-Libertad, aun
que según el contrato de la Compañía con el Gobierno no tienen obliga
ción ninguna á ella. ' , 

La compañía del Ferro-carril se resistió á hacer concesión de ningu
na clase, pero al fin después de algunas instancias convino el Superinten
dente, ayer, en hacer la rebaja que le pedía, como verá U. por la nota ori
ginal de dicho señor que le incluyo. 

El valor de los fletes los ha pagado el señor H. Ehrman, comerciante 
de esta plaza, porque como antes de recibir yo instrucciones del Gobier
no pal'.~" 1,~fLder á este asunto, ya el señor General Amaya lo había er:.car
gado paid:que hiciera los pagos, no creí justo ya privarlo de 1.a comisión 
que le correspondía por ello. 

El señor J. J. Palma, que llegó al mismo tiempo que el resto del di
cho armamento, sigue por este mismo vapor para esa capital. 

Creyendo haber cumplido los deseos é instrucciones del Supremo Go
bierno en este asunto, tengo la honra de suscribirme del señor Ministro, 
con sentimientos de aprecio y respeto, muy atento servidor. I Federico 
Boycl." I Lo que tengo la honra de trascribir á U., acompañándole los ad
juntos documentos. 

Soy de U. con toda considera<;ión muy atento y seguro servidor. I 
Gregorio "Zllelénclez. I Al señor Ministro de Guerra.-P. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo 16 de 1888. J Señor: I Con 
fecha 23 de febrer9 último el señor Gobernador de Sensuntepeque me 
dice lo siguiente: "De gran importancia para el Gobierno sería el esta
blecimiento de una línea telegráfica que uniese este Departamento con el 
·de Gracias por el lado de Mapulaca, pues se tendría una línea central di
recta entre esta República yla ele Honduras; con lo cual se evita-rá que 
los delincuentes y los desertores del ejército, se refugien en las poblacio
nes fronterizas de ambos territorios, se vijilaría mejor el contrabando de 
aguardiente, que se bace aquí de una fábrica situada en II1apulaca, y se 
llenarían otras muchas necesidades, tanto políticas como comerciales. Pa
ra realizar esta mejora, el Gollierno no tiene que hacer grandes erogacio
nes, pues solo habría que colocar, de esta ciudad á la frontera de Hondu
ras, cinco ó seis leguas de alambre, cuyos postes en su mayor parte, los 
daría gratuitamente la Municipalidad de la Villa de Victoria, con tal que 
se estableciera allí una oficina telegráfica. Si el Poder Ejecuti:vo estuvie
re en disposición de acojer tan importante mejora, espero que U. se sirva 
indicármelo, para excitar al señor Gobernador de Gracias, con eLfin de 
que colQque el ramal telegráfico que le corresponde." 

El señor Director General de Telégrafos informa sobre la anterior 80-
lieitud, de la manera siguiente: "Con el objeto que indica el señor Go
bernador, ciertamente será de poco costo relativamente la construcción de 
una línea telegráfica entre Sensuntepeque y la frontera de Honduras, pues
to que se cuenta con útiles suficientes; pero como de allá para Gracias ó 
á la primera oficina telegráfica hay una distancia considerable que tendría 
que construir el Gobierno de aquella República, me parece indispensable 
'saber antes si á él le conviene ó puede hacer aquel trabajo. Así tengo el 
honor de cumplir con el auto que antecede fecha de ayer." 

y como creo indispensable la mejora á que alude el referido señor 
Gobernador, suplico á U. se dirija al Gobierno de la hermana y vecina Re
pública de Honduras por medio del señor Ministro de Relaciones Ext81'io
res, á fin de llevar á cabo la obra que será de gran importancia para el 
-Salvador y Honduras. 

Suscribiéndome con toda consideración muy atentosegmo servidor. I 
H. Alz:arado. I Al señor l\1il1istro de Relaciones Exteriores.-P, 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 4 de 1888. I Seflor ~F ; «tro: I 
En contest.ción á su atento oficio de 16 de marzo último, en q-Lv .se sirve 
trascribirme el que sobro el establecimiento de una línea telegráfica entre 
€sta República y la de Honduras, le dirijió el Gobernador del Departa
mento de Cabañas, tengo la honra de manifestar á U. qne en esta misma 
fecha, me he dil'ijido al señor Ministro de Relaciones Exteriores de aque
lla República, proponiéndole la construcción de la línea en referencia; y 
que tan luego como el Gobierno hondureño me comunique su resolución 
acerca del particular, la pondré inmediatamente en conocimiento de U. 

Soy de. U:-. atento y seguro servidor. I Gregario J1Ieléndez, Sub-Srio. I 
Al señor l\fullstro de Fomento.-P. 
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Sau SalvadOl', julio 21 de 1888. I 881101': I ?,1e hago la lloma de co
municar á U., que el sellor Presidente de Honduras, me ha conferido am
plios poderes, para proceder al canje de las ratificaciones de la Conveu
ción celebrilda sobre límites, por Plenipotenciarios de ésta y aquella Re
pública. 

Con lo expuesto ruego á U. dar cuenta al Sel101' Presidente, para que 
si lo tiene ú bien, se sirva autorizar la persona ó funcionario que tuviese 
por conveniente, á fin de que procedamos al canje de dichas ratifica
ciones. 

Con toda consideración me repito de U. muy atento servidor. I D. 
Fiallos. I Al señ'ol' Ministro de Relaciones Exteriores del Supremo Gobier
no de la República del Salvador.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 26 de 1888. I Al señor don Do
siteo Fiallos.-P. I Seüor: I He tenido la honra de recibir su apreciable 
comunicación de 21 del corriente, en que se sirve participarme que el Go
bierno de Honduras le ha conferido amplios poderes para proceder al can
je de las ratificaciones de la Convención celebrada entre aquella y esta 
República. 

En contestación, cúmpleme manifestarle que, el señor Presidente me 
ha autorizado para verificar con U. el canje referido; y al efecto ruego á 
U. se digne indicarme el día y lugar que crea conveniente para hacerlo. 

Soy de U. con toda consideración muy atento y S. S. I Manuel Del
gado. 

San Salvador, junio 13 de 1888. I Sellor: I He recibido del señor Pre
sidente de la República de Honduras, poder en forma pa,ra proceder al 
canje de las ratificaciones de la convención sobre contrabando de aguar
diente, celebrada en Tegucigalpa por Plenipotenciarios del Salvador y 
Honduras; y le ruego poner lo expuesto en conoeimiento del señor Presi
dente de la, República, para que si lo tiene á bien, se sirva autorizar la 
persone, ó funcionario que estime conveniente, á fin de que procedamos 
al canje de dichas ratificaciones. 

Esta ocasión me es grata porque me permite suscribirme del señor 
Ministro, muy atento servidor. I D. Fiallos. I Al seüor Secretario de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exteriores del Supremo Gobierno de la. 
República del Salvador.-Pte. 

San Salvador, junio 13 de 1888. i Al señor don Dositeo Fiallos. I P. 
Señor: I Se ha recibido en esta Secretaría el apreciable oficio de U. de 
esta fecha, en qW;) se sirve comunicarme que ha recibido del Gobierno de 
Honduras plenos poderes para proceder al canje de las ratificaciones de 
la convención sobre contrabando de aguardiente, celebrada en Tegucigal
pa por Plenipotenciarios de aquella y esta República. 

En contestación me es grato manifestar á U. que, tan pronto como 
regrese el señor Presisiente del Departamento de Ahuachapán, tendr-é el 
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gusto de indicarle quién sea la persona designada por este Gobierno pa
ra proceder con U. al indicado canje. 

Con protestas de mi más distinguida consideración, me suscribo de U. 
atento S. servidor. I ]}Ianuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 14 de 1888. I Señor Ministro: I 
Con fecha 2 de julio, el señor Ministro de Relaciones Exteriores de Hon
duras, me dice lo que sigue: 

"En virtud de instrucciones del señor Presidente de la República, 
tengo el honor de dirigirme á V. E. llamando su atención á los abusos co
metidos por los vecinos de Polorós contra los de Opatoro; abusos que con
sisten, principalmente, en la ocupación, por los primeros, con sus gana
dos, de las tierras disputadas, sin respetar el statn qua convenido entre 
los Gobiernos de esa y esta República, como se ve de los documentos que 
en copia me hago el honor de acompañar á V. E. De aquí se originan 
una constante mala situación é intranquilidad entre dichos pueblos, los 
cuales se extienden á Santa Elena, Yarula y Santa Ana, de Honduras, 
y San Ferdando, Arambala y Perquín del Salvador. 

A fin de hacer cesar esa mala situación é intranquilidad, convendría 
que, sin pérdida de tiempo, se verificase el canje de las ratificaciones de 
la Convención sobre arreglo de límites celebrada en esta ciudad el 28 de 
septiembre de 1886. Con tal objeto, envío en esta fecha los poderes ne
cesarios al señor licenciado don Dositeo Fiallos, quien presentará á V. E. 
el respectivo decreto de ratificación de aquel pácto por el Congreso Na
cional. 

Mientras tanto confía mi Gobierno en el de V. E., cuya rectitud y 
justificación le son conocidas, se dignará dictar las oportunas provi
dencias para que los vecinos de Polorós se abstengan de cometer los re-
feridos abusos contra los de Opatoro. . 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. para que si lo tiene á bien 
se sirva dictar las medidas convenientes á fin de que por las autoridades 
respectivas se respete el statu qua convenido entre ambos Gobiernos, mien
tras tiene fuerza de ley la Convención sobre arreglo de límites entre aque
lla y esta República. 

Acompafiándole los documentos á que se refiere la nota preinserta, 
me suscribo de U. atento y seguro servidor; Manuel Delgado. I Al señor 
Ministro de Gobernación. I Pte. 

San Salvador, julio 12 de 1888. I Señor Ministro: I Con fecha 29 de 
mayo último el señor Cónsul General del Salvador en Francia, me dice 
lo que sigue: 

Tengo la honra de confirmarle los conceptos de mi anterior número 
3 fecha del que rije, referente á la exposición de 1889. 

Cada uno de los bultos deberán llevar la marca (E. U.) Y á más te
ner una seña sea pintada, sea pegada, llevando la indicación bien visible 
de su procedencia, es decir; los colores y señas del Pabellón Nacional de 
la nación que manda el bulto. 
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Los bultos se mandarán embarcar á la orden ó dirección del Comi
sario General de la Nación ó sea del Comisario General de la República 
del Salvador. 

Me permito llamar su particular atención sobre el "Reglament Gené
ral de l' Exposition Retrospective du travail et des Sciencies Antbropo
logiques" que tengo el honor de incluirle bajo el sobre de la presente co
municación. 

Le estimaré mucho se sirva U. decirme lo que piense sobre el parti
cular el Supremo Gobierno, y qué contestación tendré que hacer en cuan
to á la participación de la República en este ramo de la Exposición. 

No le he mandado el plan general de la Exposición, juzgándolo inú
til en vista del aviso que se me dió en el Ministerio de Relaciones que el 
Agente de Francia se lo había remitido ya desde mucho tiempo. 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. para su conocimiento y efec
tos, suscribiéndome 8U atento y seguro servidor. I JY[anuel Delgado. I Al 
señor Ministro de Fomento. I Pte. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 11 de 1888. I Señor Ministro: I 
Con fecha 23 de mayo último, el sellor Cónsul General del Salvador en 
Francia me dice lo que sigue: 

"En vista del cable de que me honró el 18 del corriente el sellor Ge
neral Menéndez, me ocupé inmediatamente de preparar el trabajo de la 
Exposición á fin de que se adelanten las cosas. He llamado mi arquitec
to para que él prepare los planos del Edificio que tenemos que elevar en 
los 100 metros cuadrados que nos están destinados. 

Mi intención es después de tener un presupuesto ele lo que hay que 
hacer, llamar á una pública subasta varios "Entrepenens" aquellos tendrán 
que hacer la construcción y al fin de la .Exposición se quedarán con los 
materiales, ete., etc. y devolverán el terreno en un buen estado. Se dará la 
empresa al que se contente con la suma más reducida. 

Para la instalación interior me permito proponerle que toda la made
ra visible sea de nuestra tierra; al efecto se me mandará trozos de los ricos 
árboles de nuestros bosques ele modo que así se verá el uso que se puede 
sacar de cada uno de ellos. Las vidrieras que se harán desmontables se 
mandarán después de la Exposición al Salvador y podrán allí servir en el 
museo de la capital. 

Me parece que sería muy bien presentar unas plantas importantes del 
país, tales como jiquilite de fuerza y edad diferentes, orquídeas, bálsamo, 
etc., etc. Me he puesto de acuerdo con el señor Alphond, Director de las 
plantaciones de la ciudad de París, que muy liberalmente me ha concedido 
la facultad de depositar en las espléndidas invernadas de París, todas las 
plantas destinadas á la Exposición, para poder llevarlas á nuestro edificio 
cuando sea tiempo. De consiguiente, sería bien que U. hiciera una expe
dición de aquellas plantas y árboles hasta fines de agosto, á lo más tardar, 
por temor de los fríos que empiezan en octubre. 

Le suplicaré también el envío ele un retrato ó fotografía del señor 
Presidente y una colección de fotografías de varios puntos, ciudades, mo
numentos, etc, de la República. Bien entendido el mapa será colocado 
en un buen lugar. 
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Mi intención es dar á los guardas de la Exposición, el traje de los 
Policías ele San Salvador. 

Ahora me queda que hablarle de una pregunta que me ha sido dirigi
da pOl' la sociedad mnericana de Francia. 

En los archivos de 1<"," capital, asi como en los de varias ciudades y 
pueblos de la, República, deben encontrarse varios documentos interesan
tes por varios puntos de vista, tales como manuscritos tanto en lengua ma
ya, como de otro dialecto americano; documentos -históricos de los con
quistadores, etc. Los que no se pudieren mandait, por temor de perderlos, 
debían hacerle fotografiar ó sacar en copia, 

, Son las primeras cosas que urgen más por el tiempo que es preciso 
gastar para prepararlos. 

Tambien está de acuerdo que todos los bultos ó efectos destinados á 
la Exposición de 1889, se tomarán pOI la C~ G. L. trasatlántica francesa 
con una rebaja de flete muy considerable; de modo que podrá U. dar las 
órdenes necesarias á 10$ Ajentes de los puertos, de remitir toda la carga 
con destino al Havre, siendo entendido que el tipo del flete sería mucho 
más barato que para los efectos que no sean destinados á la Exposición, 

El tipo de este flete, no está todavía fijado á consecuencia de las ne
gociaciones con la C~ Americana. 

Teniendo ya las indicaciones de los 10 metros que nos están reserva
dos, le enseñaré á mi arquitecto el señor Lequem, uno de los mejores de 
París, y al mismo tiempo en vista de mi personal amistad con el señor 
Boyer y su Secretario el señor Millias, pude hacerle ver el dibujo de las 
Exposiciones de Méjico, Venezuela y Costa-Rica, que serán verdadera
mente muy preciosas á fin de combinar una cosa bonita y absolutamente 
distinta. Se me ha dicho que los comisionados nombrados por el Gobier
no pronto llegarán aquí, á la llegada determinarenos lo qu,e hay que hacer 
conforme á sus instrucciones y,~ los poderes de que me honra U. 

Pero sea lo que sea, no hay tiempo que perder y es menester obrar 
sin perder un minuto." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. para su conocimiento y efec
tos, suscribiéndome su atento y seguro servidor. I j}íanuel Del;gado. I Se .. 
ñor Ministro de Fomento.-P. 

Palacio Nacional: I San Salvador, agosto 31 de 1888. I Seflor Hinis
tro: I Con fecha 25 del cOl'liente año, el señor don Eugenio Pectol', Cónsul 
General del Salvador en Francia, me dice lo que sigue: . 

"Tengo la honra de remitirle bajo este plieJo Ulla comunicación que 
con fecha del 20 del corriente he recibido del Director General t'Del'Ex~ 
ploitatión" de la Exposición de 1889, junto con el Reglamento especial re
lativo al trasporte, á la recepción y reexpedición de los productos admiti
dos á ser expuestos, y además la tarifa de la casa, Decarville para diver
sos gastos originados por los bultos conteniendo los objetos de la Exposi
ción. 

Lo que debe interesal' especialmente la Junta Salvadoreña en Améri
ca, es la marca .( E. U.) que hay que pintar sobre los bultos y las direccio
nes representando la bandera nacional que hay que pegar en los bultos, y 
de los cuales el Director General nos pide unos 50 ejemplares. 
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Las demús observaciones interesan el "Commisariat" de París, que en 
tiempo oportuno tomará las medidas necesarias para que las varias ope
raciones ulteriores se yerifiquen con la mayor economía, tratando siempre 
de disminuir los gastos. 

En el artículo 15 de dicho Reglamento D. observará que la C~ Gl. 
Trasatlántica hace una rebaja de 50 Ojo sobre sus trasportes directos y 30 
% sobre los embarques de los puertos extranjeros, la razón es que en aque
llos trasportes hay un servicio combinado entre yarias Compañías que co
bran cada una su flete, la francesa hace la rebaja sobre el precio que le 
está atribuido. 

En resumen los bultos deben llevar pintados en cada uno Ó 'Uás de 
su numeración correspondiente á la factura explicativa, la marca (E. D.) 
y una foja de papel pegado, representando la bandera nacional en la cual 
se pondrá la dirección que dirá: 

"Commisariat Géneral de Salvador á l'Expositión Dniversalle de 
París." 

Desde luego he hecho cubrir una póliza en blanco de seguro de mar 
por una cantidad de francos 500,000 siendo entendido que la aplicación se 
verificará á medida de las expediciones pagándose únicamente las primas 
sobre las cantidades mandadas. 

Aprovecho, señor Ministro, esta oportunidad de reiterar á V. E. mi8 
más sinceros sentimientos de muy alta consideración. I E. Pector. 

Los conocimientos se harán á la orden del "Commissariat General de 
Salvador á París". 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. acompañándole las traduc
ciones á que se refiere la nota anterior, y me suscribo de D. atento y se
guro servidor. I Mamtel Delgado. I Al señor Ministro de Fomento.-P. 

San Salvador, agosto 10 de 1888. I Señor Ministro: I Con fecha 5 de 
julio del corriente año, el señor Cónsul General del Salvador en Francia, 
me dice lo que sigue: 

"Sin tener comunicación alguna de esa cancillería, tengo el honor de 
comunicarle el parte telegráfico que el señor Lazard y yo le hemos dirigi-
do ayer. -

"Después de cálculos severos gastos exposición subirán 20,000 do
"llars. Mande abrir crédito telegráfico por Banco casru Lazard tiempo 
" preciso pronto pagas empezarán debiendo efectuarse contado.;' I Lazard, 
Pector. 

Hemos decidido entre varios planos, uno que ha parecido lo mejor y 
ahora el arquitecto señor Lequeux, está haciendo un pormenor detallado 
de todas las partes del edificio tanto al exterior como al interior, después 
de revisados lo mejor posible quitando los gastos que juzguemos no ser 
absolutamente necesarios haremos imprimir el todo y por anuncio en los 
periódicos haremos una adjudicación públic[t, reservando la construcción 
al que más barato nos cobrare. 

Según un presupuesto provisorio, los gastos del pabellón con su orna
mentación subirán á unos 65,000 francos y con los gastos accesorios de 
sueldos de dos guardias, un empleado que quedará siempre para dar las 
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explicaciones y los muchos pasos necesarios, el flete de los efectos manda
dos, los gastos de almacenaje de representación, el sueldo del arquitecto, 
el seguro de incendio, el alumbrado de gas, los gastos imprevistos, mue
bles, etc., podemos calcular unos 35,000 francos; de modo que contamos que 
el gasto total, llegará á unos $ 20,000 á lo más, esperando que no alcanza
remos á aquella cantidad, pues todos nuestros esfuerzos, se dirigirán á ha
cer una cosa bella y una digna representación de las riquezas de la Repú
blica, esto debido á los lazos de amistad que tengo con el señor Berquer 
y el s(:lñor Villias, y los que unen al señor Lequeux con el señor Ledille, 
arquitecto en Jefe del Gobierno. 

Tan luego como se encuentre listo el plano, se lo mandaremos. 
El lugar que se nos ha destinado, es uno de los mejores: casi á la 

puerta del palacio de las Artes liberales; punto muy claro y á la vista de 
todos. 

El pabellón se compone de un piso bajo, á la izquierda de la entrada 
un gabinete: la pieza de entrada redonda, á la derecha la escalera, enfren
te un salón de exposición: arriba un gran salón con columnas y balcón ha
ciendo baranda y las columnas representando palmeras, á la izquierda, 
un saloncito de exposición y enfrente un gran salón para lo mismo. 

El techo, en forma de cúpula; será hecho con tejas barnizadas con los 
colores del pabellón de la República yen la fachada, las armas de la Re
pública: los pisos tanto el de abajo como el primero, adornados con moti
vos americanos de escultura sacados de las ruinas de Palenque, etc; y las 
paredes exteriores adornadas con ladrillos barnizados y con motivos ame
ricanos. 

Hemos tenido á la vista todos los dibujos de los edificios de las otras 
Repúblicas, y lo que hacemos es enteramente distinto resultando más ba
rato en vista de nuestro modo de obrar que es el más económico y para 
conseguir las rebajas que queremos, es menester comprometernos á satis
facer todos los pagos estrictamente al contado. Es por eso que, segun el 
deseo del señor Lazard, le hemos dirigido el cablegrama arriba expresado, 
siendo entendido que el edificio ha de ser acabado en los primeros días de 
octubre por consecuencia de la temporada de invierno que impide los tra
bajos exteriores. 

Es entendido que solo se usará del crédito cuando fuere necesario y 
á medida de las exigencias de los cobros: todo, á nuestro parecer, no subi
rá á más de $ 20,000. 

Ayer, en una visita que hice al Ministro de Relaciones, he recibido 
casi la promesa de que el señor Presidente de la República nos hará el 
honor de su especial visita. Para ese día haremos preparar un lunch para 
obsequiar al Jefe de la República Francesa y su comitiva. Le suplico que 
en ese día me dirija un cable de felicitación para el señor Carnot. 

~N o cree U. conveniente, señor Ministro, autorizarme para ponerme 
en relación con la Junta Directiva de la Exposición, para estar, desde lue
go, al corriente del número de los exponentes de los muebles que se nece
sitan para recibir las colecciones y cuáles son aquellas colecciones~ 

Al mandarle el plano definitivo le incluiré unas medidas conforme á 
las cuales, si U. lo estima conveniente, se hagan patentes hermosas como 
las fabrican nuestros obreros salvadoreños que servirán para cubrir las 
paredes de los salones, etc. 
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Le aseguro de nuevo que el seflor Lazard y yo, nos esforzaremos para 
.que el Salvador esté bien representado, tanto por su bonita decoración ex
terior como por la manera como que se arreglarán los productos que deben 
presentarse en ese importante concurso internacional." 

Lo que tengo la honra de trascribir á U. para su conocimiento, suscri
biéndome su atento servidor. I Manuel Delgado. I Al señor Ministro de Fo
mento, etc.-P. .. 

San Salvador, agosto 9 de 1888. I Seflor Ministro. I Con fecha 21 de 
junio del corriente aflo, el sellor Cónsul General del Salvador en Francia, 
me dice lo que sigue: 

"Tengo la honra de confirmarle los conceptos de mi comunicación nI? 
6 del 15 del presente mes. 

El señor don Simeón-Lazard, acaba de regresar de Lóndres, y habien
do aceptado el honroso cargo de Comisario, nos hemos puesto inmediata
mente en relación y hemos adoptado definitivamente el plan del pabellón, 
-encargando al seflor Lequerix. de hacer el presupuesto de su construcción, 
.al cual afladiremos los gastos de otra clase que no se podrán evitar. To
do esto le será mandado por uno de los primeros correos. En las colec
ciones que se mandaron, me permito suplicarle no olvidar las de conchio
logía: las costas de la República tienen clases muy buenas y especiales. 

También como no hay pequefleces, creo será bueno mandar algunos 
especimens de hamacas, rebozos, porrones, comales y otros artefactos de 
barro ó loza de la fábrica del país. 

Mesas y sillones rústicos de madera de café si se hacen como los que 
hay en Guatemala-yen general cualquier cosa que se fabrique en el país, 
como sombreros de felpa, vicuña, paja, &::, impresiones, &~ Todo lucirá 
bien en el pabellón, poniéndose las colecciones de una manera artística. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mis sentimientos, &::" 
Lo que tengo la honra de trascribir á U. para su conocimiento, suscri

biéndome su atento y seguro servidor. I Mamtel Delgado. I Al señor Mi
nistro de Fomento.-P. 

San Salvador, octubre 8 de 1888. I Señor Ministro. I Según la certifi
cación adjunta, se debe al señor doctor don José María Torres Caicedo la 
suma de $2,644-44 c., procedente de sueldos devengados desde el 22 de 
junio de 1885 en adelante, en concepto de Ministro Plenipotenciario que 
fué de esta República, cerca de varias Cortes de Europa. 

En tal concepto, ruego á U. que por la Tesorería General se pague di
cha suma al señor doctor don Rafael Reyes, como encargado del señor 
Caicedo. 

Soy de U. atento y seguro servidor. I Manuel Delgado. I Al señor Mi
nistro de Hacienda.-P. 
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Paiacio Nacional: San Salvador, enero 9 de 1888. I Vista la renuncia 
que el señor doctor don J. Francisco Medina hace del empleo de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Salvador en Francia, el 
Poder Ejecutivo, encontrando justas las razones en que la funda, acuerda: 
admitírseb y dar las gracias al señor Medina por los servicios que en aquel 
importante empleo ha prestado tÍ la República. I Rubricado por el seüor 
Presidente. I El Ministro del Ramo; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 21 de 1888. I Vista la Con
vención celebrada en esta Ciudad el día 12 de enero del aflo corriente en
tre el señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor don :l\falluel Del
gado á nombre del Salvador "'l el seflOr don "\Verner van Bergen Mi
nistro Residente de Alemania, sobre prolOllgación del Tratado d.e Amis
tad, Comercioy Navegación, celebrado entre el Salvador y Alemania el 
día 13 de junio del año de 1870, y encontrándola conforme con las instruc
ciones que al efecto le fueron comunicadas al doctor Delgado, acuerda: 
aprobarla en todas sus partes. I Rubricado por el señor Presidente. t El 
Sub-Sec!'etario del Ramo; Jleléndez. 

Francisco Menéndez, Presidente Constitucional de la República dd 
Salvador. I Por cuanto: El día 15 de Marzo próximo debe reunirse en Bru
selas una conferencia internacional, con el objeto de tratar todo lo con
cerniente al establecimiento en Bruselas de una oficina internacional pa-. 
1'a la traducción y publicación de las tarifas de aduana de todos los paí
ses del mundo, I Por tanto: I y teniendo plena confianza en el señor don 
Emilio Eloy, actual Cónsul del Salvador en Bruselas, he venido en nom
brarle, y por las presentes le nombro Plenipotenciario Especial, para que 
como representante de esta República, concurra á dicha conferencia, pu
diendo firmar la Convención que se celebre, conforme á las instrucciones 
que se le comuniquen, y quedando sus actos sujetos á la necesaria ratifi
cación. I Palacio Nacional: San Salvador, febrero 1<:> de 1888. I Fmncisco 
Menéncle.z. I El Secretario del Hamo; 1JI{alluel Del,r¡ado. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 de 1888. I Habiendo falleci
do el señor don Conrado Koep, Cónsul General del Salvador en Alemania; 
y siendo conveniente á los intereses comer,ciales del país nombrar una,. 
persona que desempefle aquel cargo, el Poder Ejecutivo, atendiendo á las 
cualidades que concmren en el señor don"William Schéinlank y los servi
cios que ha prestado á esta República en su carácter de Consul, acuerda: 
ascenderlo á Cónsul General del Salvador en Alemania con residencia en 
Berlín. Comuníquese y extiéndase al agraciado la patente de estilo. I Ru
bricado por el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo 10 de 1888. I Vista la Contra
ta anterior celebrada en esta fecha entre la Junta de Hacienda y el señor 
don Antonio B. Agacio, natural de la República de Chile y vecino de San
ta Ana, por sí y en representación del señor don Eugenio Pector, del co
mercio de París, sobre continuación de la, vía férrea entre Sonsonate y 
Santa Ana y enagenación de la parte ya construida; el Poder Ejecutivo, 
en Consejo de Ministros, acuerda: aprobar los veintiún artículos de que 
consta dicha Contrata. I Rubricado por el señor Presidente. I El Secreta
rio del Ramo de RR. EE.; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 10 de 1888. I Habiendo falle
eido el día de hoy Su Majestad Guillermo II, Emporador de Alemania, el 
Poder Ejecutivo, deseando trib::ttar un homenaje á la memoria de aquel es
clarecido Monarca, dando además una demostración de aprecio al pueblo 
alemán, acuerda: que en señal de duelo se mantenga enarbolado á media 
asta el pabellón nacional en todos los edificios públicos durante tres días. r Rubricado por el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delga,do. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 12 de 1888. ¡ Habiéndose dirigi,;. 
do á este Ministerio la Legación de los Estados-Unidos de América, soli
citando se autorice al señor don Alberto Baruch, para desempeñar las fun
ciones de Vice-Cónsul interino de aquella Nación en esta Ciudad, por te
ner que ausentarse el que desempeña aquel cargo, el Poder Ejecutivo, 
auuerda: autorizar al señor Baruch para que pueda ejercer libremente sus 
funciones consulares, quedando sujeto á las leyes y autoridades del país 
en todo lo relativo á sus negocios individuales y comerciales. I Rubricado 
por el señor Presidente. I El Sub-Secretario del Ramo; JJi"eléndez. I 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 30 de 1888. I J uzgundo innece
saria por ahora la Legacióll del Salvador establecida en Haití, que se ha
lla á cargo del sellor don José 1Voolley, el PoderEje~Lltivo, acuerda: su
primirla, dando al señor vVaolley las debidas gracias por los servicios que 
ha prestado á la República durante su empleo. I Rubricado por el 8eflor 
Presidente. I El Sub-Secretario del Ramo; Jl1clénclez . 

.. 
Francisco Menéndez, Presidente de la República del Salvador, I Por 

cuanto: I Juzgando del mayor interés atender al cultivo esmerado de las 
relaciones amistosas que unen al Salvador con el Reino de España, I POI' 
tanto, I Decreta: I Art. 1 ?-Se crea una Legación de primer orden en el 
Reino de España. I Art. 2?-N ómbrase para el servicio de dicha Legación, 
con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario al 
señor don Carlos Gutiérrez. I Art. 3?-EI Ministro de Relaciones Exterio-
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res queda encargado del cumplimiento del presente decreto. I Dado en el 
Palacio Nacional: San Salvador, mayo 1? del 1888. I Francisco JlIIenénclez.

. GreglJrio Meléndez. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 3 de 1888. I Habiendo acorda
do el Gobierno concurrir á la Exposición Universal que tendrá lugar en 
París el año de 1889; y siendo necesario nombrar los Comisionados que 
deben intervenir en el arreglo del local y de la colección de productos que 
se van á exhibir, el Poder Ejecutivo, acuerda: comisionar para el efecto 
al señor Cónsul General don Eugenio Pector y al señor don Simón La
zard, autorizándolos para entenderse directamente con el Comité ejecutivo 
de la Exposición en todo lo que á ella se refiera, y debiendo arreglarse en 
el de~empeño de su comisión á .las instrucciones que se le~ comuniquen. I 
Rubncado por el señor PresIdente. I El Sub-SecretarIo del Ramo; 
jlfeléncle.~. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 15 de 1888. I Habiendo falle
cido el día de hoy Su Majestad Federico III, Emperador de Alemania y 
Rey de Prusia, el Poder Ejecutivo, deseando tributar un homenaje á la 
memoria de tan eslarecido Monarca, dando además una demostración de 
aprecio al pueblo alemán, acuerda: que en señal de duelo se mantenga iza
do á media asta por tres días el pabellón nacional. I Comuníquese. I Rubri
(lado por el señor Presidente. I El Ministro del Ramo; De~gado. 

Francisco Menéndez, General de División y Presidente Constitucio
nal de la República del Salvador, I Por cuanto: I Habiéndose presentado 
la patente de Consul de los Estados-Unidos de América, expedida por el 
Gobierno de aquella Nación, á favor del señor don 'J..1omás T. Tunstall, he 
tenido á bien conceder, como por las presentes letras concedo, permiso para 
que pueda ejercer libremente sus funciones consulares, quedando sujeto á 
las leyes y autoridades del país en todo lo relativo á sus negocios indivi
duales y comerciales. I Por tanto: I Ordeno que el serlOr Tunstall, sea ha
bido y tenido como tal Cónsul de los Estados-Unidos de América en esta 
Ciudad, guardándosele las prel'ogativas é inmunidades inherentes á su ca
rácter. I Dado en San Salvador, á 30 de junio de 188ft I Francisco lJ![enén
clez. I El Secretario del Ramo; I lJ![anuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 7 de 1888. I Habiendo manifes
tado el señor don A. Aldana, Cónsul del Salvador en Southampton, que 
por las nuevas funciones que ejerce actualmente, no le es posible atender 
al Consulado de su cargo, el Poder Ejecutivo, acuerda: cancelar la paten
te de Cónsul expedida á favor del señor Aldana, y darle las gracias por 
los servicios que en aquel empleo ha prestado á la República. I ComunÍ-
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quese. I Ruhricado por el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; 
Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 9 de 1888. I Estando vacante 
el Consulado del Salvador en Gante, por el fallecimiento del señor don 
Eduardo Thomas que lo desempeñaba, el Poder Ejecutivo, acuerda: nom
brar Cónsul del Salvador en aquella Ciudad al señor don Edgardo Van
derhaeghen, en quien concurren las cualidades necesarias para el buen 
desempeño del empleo referido. I Comuníquese y extiéndase al nombra
do la patente respectiva. I Rubricado por el señor Presidente. I El Secre
tario del Ramo; DeZqado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 10 de 1888. I Estando vacante 
el Consulado del Salvador en Southampton, por renuncia que de aquel 
empleo hizo el señor don A. Aldana, el Poder Ejecutivo, atendiendo á la 
utilidad que reportará al comercio de la República, el restablecimiento de 
aquel Consulado, acuerda: nombrar' Cónsul del Salvador en aquel Puer
to al señor don Herbert Guillaume. I Comuníquese y extiéndase al nom
brado la patente l'es~ectiva. I Rubricado por el seflOr Presidente. 1 El Se
cretario del Ramo; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 10 de 1888. I El Supremo Go
bierno, atendiendo á las cualidades que concurren en el señor don Adam 
E. Black, acuerda: nombrarlo Cónsul del Salvador en Glasgow (Ingla
terra). I Comuníquese y dése al nombrado la patente de estilo. IRubrica
do por el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 10 de 1888. I Siendo conve
niente á los intereses comerciales del Salvador, el establecimiento de un 
Consulado en las Islas Canarias, y encontrando en el señor don Luis Falcón 
y Quevedo, las cualidades necesarias para su buen desempeño, el Supre
mo Gobierno, acuerda: nombrar al señor Falcón y Quevedo, Cónsul de 
esta República en las Islas Canarias, con residencia en el Puerto de las 
Palmas. I Comuníquese y extiéndase la patente de ley. I Rubricado por el 
señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 10 de 1888. I No habiéndose 
presentado todavía el señor don Luis A. Campbell al Gobierno Inglés en 
su calidad de Encargado de Negocios del Salvador en la Gran Bretaña, 
no obst.ante est.ar nombrado desde el día 28 de Abril de 1887, el Poder 
Ejecutivo, acuerda: suprimir por ahora la Legación del Salvador en esa 
Nación. I Comuníquese. I Rubricado por el señor Presidente. I El Secre
tario del Ramo; Delgado. 
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Palacio Nacional: San Salvador, julio 12 de 1888. I No siendo posi
ble actualmente al señor aon J orje de Tezanos Pinto, desempeñar la Lega
ción del Salvador en el Perú, para la cual fué nombrado con carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, el Poder Ejecutivo, 
acuerda: suprimir por ahora la Legación referida. I Comuníquese. I Ru
bricado por el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 

Francisco Menéndez . Presidente Constitucional de la República del 
Salvador, por cuanto: itabiéndose presentado la patente de Vice-Cónsul 
de Suecia y Noruega en Santa Ana, expedida por el Gobierno de aquella 
Nación á favor del señor don Friedrich Bockler, he tenido á bien conce
der, como por las presentes letras concedo, permiso para que pueda ejer
cer libremente sus funciones consulares; quedando sujeto á las leyes y 
autoridades del país en todo lo relativo á sus negocios individuales yco-
merciales. . 

Por tanto: Ordeno que el señor Bockler sea habido y tenido co
:r;no tal Vice-Cónsul de Suecia y Noruega en Santa Ana, guardándosela 
las prerogativas é inmunidades inherentes á su carácter. 

Dado en San Salvador, á 4 de Agosto de 1888. I Francisco Menén,.. 
dez. I El Secretario del Ramo; Mamtel Delgado. 

Francisco Menéndez, Presidente Constitucional de la República del 
Salvador, por cuanto: Es llegado el caso de nombrar el Ministro Pleni
potenciario que debe representar á la República del Salvador en el Con~ 
greso de Plenipotenciarios de Centro-América que debe reunirse en la 
Ciudad de San José, República de Costa-Rica, el día 15 de Setiembre próxi
mo, según el aí,tículo 26 del Tratado de Paz celebrado en Guatemala el 
día 16 de de Febrero de 1887; y concurriendo en el señor doctor don Fran
cisco E. Galindo la honorabilidad, ilustración y demás cualidades necesa
rias, por tanto. Decreta: 

Artículo único.-Nómbrase Ministro Plenipotenciario del Salvador 
para que concurra al Congreso indicado, al señor doctor don FranciscoE. 
Galindo, quien gozará de las inmunidades, privilegios y exenciones de su 
cargo y á quien las autoridades y demás Ministros diplomáticos con quie
nes tenga que tocar, se servirán darle crédito en su carácter de Represen
tante del Salvador. 

Dado en San Salvador, á 28 de Agosto de ] 888 I Francisco Menén
dez. I El Secretario del Ramo; Manuel De~qado. 

Palacio Nacional: San Salvador, Agosto 30 de 1888. I Habiendo sido 
nombrado el señor doctor don Francisco E. Galindo Plenipotenciario del 
Salvador ante la Dieta Centro-Americana que se reunirá en Costa-Rica el 
15 de Setiembre próximo, el Poder Ejecutivo, acuerda: comisionar al se
ñor doctor don Gregorio Meléndez para que en calidad de Secretario de 
la Legación acompañe á Costa-Rica al señor Galindo. I Rubricado por el 
señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. ~ . 

;aF\ 
2!.l 



-268-

Francisco Menéndez, Presidente Constitucional de la República del 
Salvador, por cuanto: Es conveniente nombrar un Plenipotenciario Es
pecial, cerca del Gobierno de los Estados-Unidos de América, para que 
por parte del Salvador firme la Convención sobre fardos postales formu
lada por los Directores Generales de Correos de esta República y la de los 
Estados-Unidos de Norte América, según el proyecto de Convención que 
á la vista se tiene, formulado por aquellos funcionarios, por tanto: 

y teniendo plena confianza en el señor don Santiago Pérez Triana, 
actual Vice-Cónsul del Salvador en N ew-York, he venido en nombrarle 
y por las presentes le nombro Plenipotenciario Especial, para que, como 
Representante de esta República, concluya y firní~ la Convención de que 
antes se ha hecho referencia con la persona que el Gobierno de los Esta
dos-Unidos tenga á bien designar; debiendo el señor Triana atener~e á 
las instruciones que se le comuníquen. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, setiembre 17 de 1888. 
Francisco lVIenéndez. I El Secretario del Ramo; Manuel Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, setiembre 28 de 1888 I Habiendo 
comunicado á este Ministerio la Legación de los Estados-Unidos de 
América, residente en Centro-América, que el señor don Juan B. Courtade, 
1m sido nombrado Agente Consular de aquella N ación en el Puerto de la 
Unión, en lugar del señor Oliver L. Glover, el Poder Ejecutivo, acuerda: 
conceder el exequatur de estilo, ordenando en consecuencia que el señor 
Courtade sea habido y tenido como tal Agente Consular, debiéndosele 
guardar las prerogativas é inmunidades inherentes á su carácter y que
dando sujeto á las leyes y autoridades del país en lo relativo á sus nego
.cios individuales y comerciales. I Comuníquese. I Rubricado por el señor 
Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 

Palacio Nacional: San Salvador, octubre 22 de 1888. I El Poder Eje
cutivo, a,cuerda: nombrar Comisionados por parte de este Gobierno para 
·el trazo definitivo de la línea divisoria entre esta República y la de Hon
duras, de conformidad con el artículo 1? de la Convención de 28 de Se
tiembre de 1886, al Abogado doctor don Manuel 1. Morales y al Ingeniero 
topógrafo doctor don Santiago 1. Barbel'ena, con el sueldo de $ 300 men
suales cada uno. Nómbrase además primer Ayudante de la Comisión al 
señor don.Esteban López, con el sueldo de ~ 200 mensuales, y segundos 
Ayudantes á los señores don Francisco Santillana y don Pedl'o Mejía, con 
el sueldo de $100 mensuales cada uno. I Comuníquese. I Rubricado por 
el señor Presidente. I El Secretario del Ramo; Delgado. 
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PERSONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

~_CARÁCTER. _1 

Ministro _____ _ 

Sub-Secretario. 

Traductor é intérprete 

Oficial Mayor 

Escribientes 

Id. 

Id. 

Id. 

Portero 

• NOMBRES. ===11 
Señor doctor don Manuel Delgado. 

" " " 
Gregorio Meléndez. 

" " " 
Rafael U. Palacios. 

" 
don Miguel Barraza. 

" " 
Francisco Saso. 

" " 
Teófilo Cuellar. 

" " 
Jesús G. Espinoza. 

" " 
Francisco Maldonado. 

" " 
Domingo Hernández. 
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AGENTES DIPLOMÁrrrCOs cI)EL SALVADOR 

EN EL EXTRANJERO. 

1I 

Il-----------íí 
NmIBRES. CAR.~CTER. 

ID. Hector F. V al'ela ... _ .. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoi tenciario en PortugaL ... -. . - - . - .Madrid. 

I ,. Carlos Gutiérrez .. - - - - Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
il tenciario en España y Suiza. ,San Sebastián. 

Dr. Francisco E. Galindo. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Costa-Rica y Nicaragua San 
José. 

¡" Gregorio l\Ieléndez __ . Secretario de la Legación. 

I Lic. Francisco Lainfiesta. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
, tenciario en los Estados-Unidos de América. 
I Washington. 

" Arturo Ubico ....... Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en los Estados-Unidos Mexicanos. 
México. 

ID. Ascanio Negreti ..... Encargado de Negocios en Venezuela. 
I racas. 
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Durante el aüo próximo pasado, han ocurrido en el Cuerpo Diplomá
tico y Consular, los cambios siguientes: 

CUERPO DIPLOMATICO. 

Enero 9.-Pol' acuerdo de esta fecha, se le admitió la renuncia al señor 
don J. Francisco Medina, del empleo de Eviado Extraordinal'io y 
Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de Francia. 

El1? de febrero, se acreditó al señor don Emilio Eloy, como Plenipoten
ciario Especial para tratar todo lo concerniente al establecimiento 
en Bruselas de una oficina internacional para la traducción y pu
blicación de las tarifas de todos los países del mundo. 

Abril 30.-Por acuerdo de esta fecha, se suprimió la Legación del Salya
dor en Haití, que era á cargo del señor don José "\Voolley. 

El1? de mayo se acreditó al seüor don Carlos Gutiérrez, como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno de 
Espaüa. 

El 26 de junio, el infrascrito fué nombrado Plenipotenciario Especial para 
proceder al canje de las ratificaciones de la Convención sobre 
evitar el contrabando de aguardiente entre esta República y la de 
Honduras. 

Julio 10.-Por acuerdo de esta fecha, se suprimió la Legación del Salva
dor cerca del Gobierno de S. M. B., que estaba á cargo del señor 
Luis A. Campbell. 

Por acuerdo fecha 12 del mismo, se suprimió la Legación del Salvador en 
el Perú, que era á cargo del señor don Jorge de Tezanos Pinto. 

El 2J del mismo mes, el infrascrito fué nombrado Plenipotenciario Espe
cial para proceder al canje de las ratificaciones de la Convención 
sobre límites, celebrada entre esta República y la de Honduras. 

El 27 del mismo, fué nombrado Plenipotenciario Especial el señor don 
Emilio Eloy para que, como Representante del Salvador, adhiera 
definitivamente al proyecto de creación de una oficina internacio
nal para la: traducción y publicación de las tarifas de Aduana. 

El 28 de agosto se nombró al seüor Dr. don Francisco E. Galindo, Ministro 
Plenipoteneiario para el Congreso Centro-Americano que se reu
nió en San José el 15 de Setiembre, y Enviado Extraordinario y 
Ministro PleIlÍpotenciario cerca del Gobierno de Costa-Rica. 

El 7 de setiembre, se nombró al Seüor don Santiago Pérez rrl'iana, Pleni
potenciario Especial para que por parte del Salvador, firme la 
Convención sobre Fardos Postales, entre esta República y la de los 
Estados Unidos de América. 

El 8 de octubre, se nombró Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Gob~erno d~ 19s Estados Unidos de América, al 
selior Ledo. don FranCISCO Lanffiesta. 

En la misma fecha, fué acreditado con igual carácter al señor Lcdo. don 
Arturo Ubico ceÍ'ca del Gobierno de lo~ Estados Unidos l\Iexica
nos. 

EllO del mismo, se acreditó eon el mismo carácter al doctor don Fran
cisco E. Galindo cerca del Gobierno de Nicaragua. 

;aF\ 
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CUERPO CONSULAR. 

El 8 de marzo, se ascendió á Cónsul General en Alemanin, al señor don 
"\Villiam Sc!lólllank, por haber fallecido el seüor don Comado Koep, 
que desempeüaba aquel cargo. 

El 12 de abril, se reconoció como Vice-Cónsul interino de los Estados U ni
dos de América en esta ciudad, al seflor don Alberto Bamch. 

El 30 de junio, se reconoció como Cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica en San SvJvador, al señor don Tomás T. Tunstall. 

El 7 de julio, se le admitió la renuncia que de Cónsul en Southampton, 
hizo el señor don A.Aldana. 

Julio 9, se nombró Cónsul del Salvador en Gante, al seüor don Eduardo 
Van del' Haeghen. 

EllO del mismo, se nombró Cónsul en Southampton, al señor don Herbert 
Guillaume. 

En la misma fecha, se nombró Cónsul en Glasgow, al señor don Adán E. 
Black. 

EllO del mismo se nombró Cónsul del Salvador en las Islas Canarias,al 
señor don Luis Falcón y Quevedo. 

El 4 de agosto se reconoció como Vice-Cónsul de Suecia y N omega en 
Santa Ana, al señor don Fl'iedrick Bockler. 

El 28 de setiembre, fué reconocido como Agente Consular de los Estados 
Unidos de América en el puerto de La Unión, el señor don Juan 
B. Courtade, en lugar del señor don Oliver L. Glover. 

- . 
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Copias de Inatt'ículas de extranjel'os dluante el año de 18SS. 

N? 25.-J unio 26 de 1888.-A don Alberto Salinas, natural de Nicaragua, 
de treinta y dos · años de edad, soltero, comerciante y residente 
en esta ciudad, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano 
nicaragüense. I Manuel Delgado. 

N? 26.-Agosto 16 de 1888.-A don Enmanuel Rudolf Hegg, comerciante, 
natural de Bern (Suiza), de diez y ocho años, residente en San Mi
guel, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano suizo. IlJfa
nueZ Delgaclo. 

N~ 27.-Agosto 16 de 1888.-A don Enmanuel Hegg, comerciante, natural 
de Schüpfen (Suiza), de cincuenta aüos de edad y residente en San 
Miguel, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano suizo. I 
.LWanuel De(r¡ado. 

N? 28.-Agosto 16 de 1888.-A don Cad August Schulz, comerciante, na
tural de Droscan (Alemania), de cuarenta y un aüos de edad y re
sidente en San Miguel, se le ha inscrito desde esta fecha como súb-
dito alemán. I lJfanuel Delgado. . . 

N~ 29.-Agosto 16 de 1888.-A don Ernesto de Hozeville, comerciantp, 
natural de Coucy-le-Cháteau, Departamento del Aisne (Fnmcia), 
residente en esta ciudad, se le ha inscrito desde esta fecha como ciu
dadano francés. I lIIamwl Delgado. 

N? 30.-Agosto 16.-A don Reynard Alexis, natural de Lyón, Departa
mento de Rhóne (Francia), comerciante, residente en esta ciudad, 

, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano francés. I lIIanuel 
Delgado. 

N~) 3I.-Setiembre 3.-A don Heinrich Zimmermann, comerciante, natu
ral de "\Yattwyl (Suiza), de treinta y dos años y residente en San 
J\1:iguel, se le ha inscrito desde esta recha como ciudadano suizo,-
j}Ianuel Delgado. . 

NI? 32.-Setiembre 3.-A don Ernst Hugentoblel', comerciante, natural de 
Renan. (Suiza), se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano 
suizo. 11Ifanuel De[,r¡ado. 

NI? 33.-Setiembre 3.-A don Joh. Georg Zimmermann, comerciante, na
tural de "'\Vattwyl (Suiza), de veinticiuco aflos y residente en San 
Miguel, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano suizo. I 
lIfanuel Delgado. 

N~ 34.-0ctubre I3.-A don Ambrosio Di Mayo, nacido en la .ciudad de 
La Unión (de esta República ), do veintitrés años, se le ha inscrito 
desde esta fecha como súbdito italiano,-.. ..1Ial111el Delgado. 

NI? 35.-0ctubre I3.-A :María Antonia Di ?,Iayo, nacida en La Unión 
(de esta República ), de veintillueveaflos de edad, se le ha inscrito 
desde esta fecha como súbdita italiana. I lJlanuel Dcl!Jado. 

N? 36.-0ctubre 13.-A la seüorita Teresa Di Mayo, ele vcintisiete aüos, 
nacida en la ciudad de La U llión (de esta República), se le ha ins
crito desde esta fecha como súbdita italiana. 11IIanucl Delgado. 
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N? :n.-Octubre 13.-A don Nicolás Di Mayo, de veinte años de edad, 
uacido en la ciudad de La Unión (de esta República), se le ha ins
crito desde esta fecha como súbdito iItaliano. I lJilanu,el Del;fjudo. 

NI? 38.-0ctubre 13. I A don Salvador Di Mayo, de diez y ocho años de . 
edad, nacido en La Unión Cde esta República), se le ha inscrito 
desde esta fecha como súbdito italiano. I J.1:lamtel Delgado. 

N? 39.-0ctubre 13.-A don Giovanni Rafaele Di Mayo, de trece años, 
nacido en La Unión (de esta República), se le ha inscrito desde esta 
fecha como súbdito italiano. I Manuel De~r¡ado. 

N? 40.-0ctubre 13.---:-A Angelo Di Mayo, de once .años, nacido en La 
Unión (de esta República), se le ha inscrito desde est8, fecha como 
súbdito italiano. 11IfanuelDelgado. _ 

NI? 41.-Noviembre 17.-A don Celestino Rodríguez, de veintiséis años de 
edad, natural de Avilés, provincia de Asturias (España), comer
ciante y . avecindado en San Miguel, se le ha inscrito desde esta 
fecha como súbdito español. I Manuel Delgado. 

NI! 42.-N oviembre 30.-A don Miguel Pecorini, Abogado y vecino de 
San :Miguel, se le ha inscrito desde esta fecha como súbdito it~Jia
no. I 1I1amtel Delgado. 

N? 43. I Diciembre 3. I A don José Sánchez; Gomar, mayor de edad, co
merciante, natural de Veger de la Frontera, provincia de Cádiz 
(España), residente en Santa Tecla, se le ha inscrito desde esta fe
cha como súbdito español. I lI:f(tn~tel Delgado. 

N? 44.-Diciembre 12 de 1888.-A don Francisco Pozo Manso, natural de 
Valladolid, provincia del mismo nombre ('España), de cuarenta y 
.séis aflOS de edad, comerciante, residente en esta ciudad, ha sido 
inscrito desde esta fecha como súbdito espaflol. I M4nuel Delgado. 

N? 45.-Diciembre 15 de 1888.-A don Joaquín Gomar, natural de Villa 
de Veger, Provincia de Cádiz (España), mayor de edad, comercian
te y residente en Santa Tecla (de esta República), se le ha inscrito 
desde esta fecha como súbdito español. I Manuel Delgado. 

N? 46.-Diciembre 15 de lS88.-A don Tomás A. Orozco, natural de Ta
pachula en el Estado de Chiapas (Estados U nidos Maxicanos), co
merciante, se le ha inscrito desde esta fecha como ciudadano mexi
cano. 11Ifanuel Delgado. 

, ... 

~n 
bl: ¡ L · ~;'lV; [)¿ il 



LEG1~JO ~T~ 26 . 
. . . 

RESUNlI~:N DE LOS 'rUADA.JOS DE LOS ']'RIB1JNALES 

EN EL AÑO JiJDICIAI .. DE .888. 

(19-R.) 

~n 
t:i-ti- ~Áiv_¡DCR 



;aF\ 
2!.l 



-291-

Resumen de los TRABAJOS DE LOS TRIBUNALES en el año ,judicial 
de 1888. 

CORTE PLENA. 

Sentencias definitivas .... _ 
" interlocutorias . 

Autos de sustanciación .... 
Exhibiciones. ._ 

44 
496 

1.682 

CAMARA DE 2~ INSTANCIA DE LA 2~ SECCIÓN DEL CENTRO. 

Sentencias definitivas en causas civiles 
Autos interlocutorios " " 
Decretos de sllstanciación" " . ____ _ 
Sentencias definitivas en causas criminales. __ . __ 
Autos interlocutorios " " 
Decretos de sustanciación " " 

CAMARA DE 2~ INSTANCIA DE LA 2~ SECCIÓN DEL CENTRO. 

Sentencias definitivas en causas civiles 
Autos interlocutorios " " 
Decretos de sustanciación" " . ____ _ 
Sentencias definitivas en causas criminales. ____ _ 
Autos interlocutorios " ". 
Decretos de sustanciación " " 

CAMARA DE 2~ INSTANCIA DE LA 3:'- SECCIÓN DEL CENTRO. 

Sentencias definitivas en causas civiles 
Autos interlocutorios " " 
Decretos de sustanciación" " 
Sentencias definitivas en causas criminales. ____ _ 
Autos interlocutorios " " 
Decretos de sustanciación" " 
Exhibiciones _._ 

¡ 

CÁMARA DE 2~ INSTANCIA DE LA SECCIÓN DE ORIENTE. 

Sentencias definitivas en causas civiles 
Autos interlocutorios " " 

" de sustanciación " " 
Sentencias definitivas " criminales. ____ _ 
Autos interlocutorios " " 

" de sustanciación" " 
Exhibiciones _ .. . _ . _. _ 

;aF\ 
2!.l 

213 2.435 

51 
74 

533 
345 
116 
511 1.630 

18 
44 
98 

245 
222 
189 

27 
61 

155 
350 
439 
363 

816 

86 1.481 

38 
43 

116 
561 
633 
930 
143 2.464 
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CÁlVIARA DE 2~ INSTANCIA DE LA SECCIÓN DE OCCIDENTE. 

Sentencias definitivas en causas civiles ........ 

" 
interlocutorias 

" " .. _-----
Autos de sustanciación 

" " .-------

" 
interlocutorios 

" " .------ .. 
Sentencias definitivas 

" 
criminales 

" 
interlocutorias 

" " Autos de sustanciación 
" " 

" 
interlocutorios 

" " 
" 

de exhibición 
" " 

CÁMARA DE 3~ INSTANCIA. 

Sentencias definitivas en causas civiles 
" interlocutorias" ~, 

Autos de sustanciación " " 
Sentencias definitivas en causas criminales ..... . 

" interlocutorias" " 
Autos de sustanciación 

" " 
Suma totaL ..... 

17 
55 

249 
100 
54 
75 

301 
433 
237 

12 
14 

172 
75 
11 

315 

1.521 

599 
/ 

10.946 

Secretaría de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, febrero de 
1889. I Santiago Ra'mo~, Oficial Mayor . 
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Lista de los JUECES DE P INSTANCIA de le6 República.-1888. I 

Departamento de San Salvador .. 1? Dr. 
" "".. 2? " 

Distrito de Nueva San Salvador .. 1? " 

" """.. 2? " " de San Juan Opico..... " 
Departamento de Sonsonat~ ..... 1? " 

" ". . . . . 2? " 
Distrito de Santa Ana .......... 1? " 

" "" .... . .... _ 2? " 
Id. de Chalchuapa. . . " 
Id. de Metapán .. . . . " 
Id. de Ahuachapán. _ " 
Id. de Atiquizaya .. . " 
Id. de Chalatenango . " 
Id. de Tejutla ... __ . " 
Id. de Sensuntepeque " 
Id. de Ilobasco. __ .. _ " 
Id. de Cojutepeque . . " 
Id. de Suchitoto .... " 

Departamento de San Vicente .... 1? " 
. . . . 2? " 

" "" Distrito de Zacatecoluca .. 
Id. de Olocuilta .... . 
Id. de San Miguel .. . 

" 
" ..... - ...... 1? 
" ------ 2? 
" 
" oo----- 1? 
" ............ 2? 
" 
" 
" 
" 
" 

" "" Id. de Chinameca ... 
Departamento de Morazán 

" " Distrito de La-Unión .... 
Id. de Santa Rosa. _. 
Id. de U sulután ..... 
Id. de Jucuapa. ____ _ 

D. Joaquín A. Mejía. 
" Daniel Calderón. 
" Claudio Ochoa. 
" J. Antonio Sol. 
" Jeremías Guandique. 
" Simeón Mena. 
" Joaquín Falla. 
" José Rafael Molina. 
" José Antonio Rodríguez. 
" Rafael Antonio Orellana. 
" Federico R. Molina. 
" Simeón Eduardo. 
" Doroteo Peralta. 
" Miguel Antonio Serrano. 
., Marcelino José Hernández. 
" Jesús Velasco. 
" José Luis MOl'eira. 
" Antonio Sigüenza. 
" Cayetano Ochoa. 
" Manuel E. Araujo. 
" Rafael Cárdenas . 
" Manuell\Iiranda. 
" José Santos Buitrago. 
" Antonio Navarro. 
" Gregorio López. 
" Vicente Machuca. 
" Miguel Santín. 
" .J osé Luis Miranda. 
" Francisco Solórzano. 
" Gregorio Cuadra. 
" Manuel Castro. 
" Manuel Recinos. 

San Salvador, febrero de 1889. I Santiago Ramos, Oficial Mayor • 
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CUADRO DE PRÉSTAMOS. 

1888. Númerodc Número de Importe de préstamo •. Intereses estipll1B.,lo8. 

hipotecas. préstamo •. 

llEnero. - - - - - - 19 19 $ 22.652 02 1, l~, H, 2y 3 % 
Febrero. ___ . 24 23 44.277 55 i, 1, 2 Y 3 % 
:M:arzo. _____ . 22 21 75.539 14 lt! H, .' ~~ y 2i % 
Abril ... ----- 29 27 149.355 61 }, 1, lz, 2 y 3 % Mayo ____ ~_ 46 43 99.440 75 1, 1~, 2 y 2i 0/0 

'1 Junio - - - - - - 36 30 40.420 16 1, 1i, 2 Y 0 1 % .... 2' 
,T ulio . ~ ____ . 23 21 41.788 75 ~. 1, H, 0 22- Y 3 % :J, "', 

i Agosto ..... 15 15 13.581 00 1, 12-, 2 Y 3 % 
1lSeptiembre .. 20 19 31.723 00 1, 11, H, 2 Y 2i % 
¡¡Octubre - . - . 81 29 23.900 00 1, 1;}, 1:}, 2 Y 2i % 
i8oviembre .. 29 27 28.746 79 1, lt, H y 2 % I1 •• I¡DIClembre __ 25 25 135.008 25 1, H, 0 21y3 % !¡ "", 
1I 

I 1!Totales. _ ... 319 299 $ 706.433 02 
". .. 

Registro de Hipotecas de la Sección Central: San Salvador, diciem~ 
Dre 31 de 1888. 

;aF\ 
2!.l 

Isaías JJIarcwo. 
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-:340-

CUADRO DE SERVIDUMBRES.-1888. 

Númoro ,le los Natnmlcza .le loo 
U.nfrncto Servidumbre •. Preciu. 

D~recho8 pa~ados 

derechos reales. pred ios. al Fisco. 

Urba.nos. Rú~tico.. 

-
10 4 6 10 $ 2.684 $ 17 16 

N OTA :-Los derechos devengados 
cluidos en el cuadro de enajenaciones. 

por estas inscripciones están in-

Registro de la Propiedad t3 Hipotecas de la Sección Central :-San 
Salvador, diciembre ~n de 1888. 

Isaías lIfarenco. 
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CUADRO DE:lIOSl'HATIVO DE LA:'; HIPOTECAS INSCRI'fAS EN LA 

. - -

___________ I ___ PECHA· ___ I ___ E~R DE 1 __ P_O~ 
Remigio Padilla ...... 112 diciembre 87 I Dol'ila Buezo de Letona. $ 3.000 
Dorila Buezo de Letona. I Genero 88!Rarnón Portillo .. . . . . 40.000 
.Juan Sánchez. . ..... 1~ mayo ~5¡C~rlos Garc~a Prieto. .. ~~8 

" " .. . . . .. 1. febrero 88¡Samuel qmrós . . . . .. ,);)0 
Serapio Escobar ...... 25" 88 Fisco. . ..... cantidad inda 
Isidro Molina.. . ..... 22 febrero 85 Eduardo Guzmán ...... I 1.500 
Félix Campos. . .... ' 5 marzo 88 "Vicente Zelaya 186 
Ramón Bran.. . ..... 27 abril 88 Trinidad Romero...... 400 
Salomé Jiménez ...... 27 marzo 88 Vicente Gutiérrez. . . . . . '17i) 
Salvadora Huezo ...... 11 mayo 88 Pech'o Dárdano . 3.000 
Pedro Sánchez ...... 11 " 88"" 3.000 
Ricardo Paz... . ..... 16 " 88 Simón Sol.... 112 

" ".. . . ..... 16 " 88"" .... 112 
:M:auricio Rosales ...... 24 diciembre 82 Trinidad Romero. . . . . . 150 
Brigida Chavarría ..... 18 abril 88 Carlos G. Prieto ...... 911 
Cipriano Rivem ...... 7 jtmio S8 Salvador Samayoa..... 72 
Zeferino y Paulino J uá· 

rez . . .... ' 18 julio 
Federido Cálix . . . . .. 9 agosto 
Eloisa Iglesias. . ..... 6 junio 
Casildo Mendoza ...... 13 julio 
Esteban Benavides .... ' 5 agosto 
Isidoro Molina ...... 22 " 
Eusebio Benites ...... 19 " 
Marcelino Gutiérrez .... 25 " 
Ramón Bran.. . ..... 28 " 
Catarin o Vela . . . . . . . 3 " 
Carlos Escamilla ...... 25 septiembro 
Dolores Villalta . . . . .. 7 junio 

" " .. ' ... 20 sept.iembre 
Dolores Blandón ...... 23 octubre 
Francisco B. Álvltl'ez ~ y 

Mereedes Fidelia Al· 
varez ...... . .... , 31 " 

Virginia Funes ...... 4 noviembre 
Luis Duke . . . . . ..... 2G " 
Enrique l\Iasferrer ..... 15 " 
Rafael Oastañeda ...... 21 " 
Ramón Rosales . . . . . . .. 7 noviembre 
l\{annel Joya .......... 27 agosto 
Remigio Padilla ...... ' 5 noviembre 
Vicente Yescas ....... ' 12 diciembre 

') 
" " ..... a -.1 

Magdalena Araujo .... , 13 
.Tulián Araujo y .MaCedO'jl 

nÍo Chévez .... . ... ' 6 agosto 
Agustín Selmlz.. I ti mayo 
Joaquín Barroda Paz . . 18 febrero 
Francisco Portillo .... . 14 diciembre 
Refngio Lemus ....... 23 febrero 

" 
" 

88 Ambrosio Callessa ..... 
88 David Rosales. 
S8 Vicente Gutiérrez ..... . 
88" " 
87 .José Al'güello (h.) .... . 
8S Antonio Carrascal .... . 
88" " 
88 Fisco. 
88 Rafael Vilá ... 
Si) Serapio Escobar 
88 Rafael Vilá ... 
88 Hipólito Balibrera ..... 
88 osefa GutiéTI't'<z 
88 ,Jorge Blandón 

200 
200 

2.480 
114 
300 
650 

1.312 
800 

1.100 
129 
300 

75 
356 
399 

88 Eduardo Guzmán. . . . . . 1.500 
88 Leonidas Argüello . . . . . 150 
86·Mauricio Duke 21.736 2 
88 Rafael Zaldívar 4.000 
88 Fisco. . ..... cantidad índ~ 

1888 Damiím Rosales. . . . . . . 1.422 
88 José Antonio Fernández. 193 25 
86 Blancq y Trigueros. . . . 24.500 
87 Trinidad Romero . . . . . . ~WO 

8~!~!~~or Gi~alt ......... 1 200 
81 Jc~ns Tones...... .... 500 

87 Salvador Samavoa. . . . . 3.032 
87 Thla,llllel Heeg y... . ................. t. ...... _ 
8~IEmil~o .A.lts~hul . . ... , ~.OOO 
81 ¡Domlllgo Lopez . . . . . . . . 1D.000 
88 Cándida Oampos de Fu-

DCS ................ 12 qq. café 
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JFICINA DE l{EGISTIW D¡;; LA SECCIÓN DE ORIENTE, AÑO DE 1889. 

}.'" DE FIXCAS. 

2 nncas .... 
1 finca ... _ .. 

;) fincas .... 
5 

" 1 fiuca .... _ .. 
1 

" 1 ., 
1 

" 1 ;1 

1 II 
I 1 

" ... '1 
1 l ' 

1 
" 1 
" 1 
" 1 I! 

1 " 
1 " 
1 " 
1 " 
1 " 2 fincas ... . 
1 finca ... . 
1 " 
2 fincas ... . 
1 finca ... . 
1 " 
1 " 
1 " 
1 " 

1 
" 1 " 2 fincas .... 

3 
" 1 finca .... 

1 
" 1 
" 1 
" 1 
" 1 " 2 fincas .... 

" " .. " 
1 finca 
1 " 

1 
" 

$ 

ESTIl\L<\.DA. 

3.000' 
200 

6.000 
3.000 

1.000 

8.000 
150 
500 

4.500 

5.000 

6.000 

3.000 

3.000 
600 

.. - .................. O'O' 

CANCELADA. MOTIVO DE Ia\ CA~CEIJACIÚ!-ó. 

1° febrero 1888 Por haber cubierto sn crédito. 

4 febrero 88 Por haber cubierto su crédito. 

27 agosto 88 Por haber cubierto su crédito 

29 agosto 88 Por haber cubierto su créilito. 

22 junio 88 Por haber cubierto su crédito. 
J!i n: ;f: , !-/~~:~::::: 
20 ~ septiembre 88 Por haber cubierto su crédito. 

7 diciembre 88 Por haber pagado. 

12 diciembre 87 Por haber pagado. 

~n 
H~t-i~L;íÁ 061l 
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FECHA. EN PAVOR DE 1 POR 

Domingo Lar;eynaga .. ' 22 juni-o--------s7 ,José l;igUero~~-I$G.ooo ' 
Fra;lCisc~ Palomo. '... 9 marzo ~Zi\;ieente Gutiérrez ...... 18 1 (~9-' «afé. 
J olle Mana Barahona .. 13" 8u 1 Carmen Romero. " .... , U.OOO 
Juana Cisneros ..... -.. 20" 88 Luis Manent ...... -"'1 500 
J os~ Antonio Fernández. l~ eI:e:o 88 !.mm J?,sé Samayoa ... , 10.000 
AleJa~dro S?sa _ ...... 6 malZO 88 ~.alCJ~tllJ Amaya ...... 2.~OO 
FranCISCO Rlvera ...... 19" 88 •. ;lmeon'Montes ..... _ . '1 a88 
Crescencio Granados_ .. 2G" 881

'
}regoria Pastora .... " 187 

" lJ' • • • 25 " 88" " .. ' 187 
" " .... 12G" 88"" 187 
" " ... '12;)" 88"" 187 
" " ... :;:í" 88~,,, 187 
" "., .. 2G 'l 38"" 187 

" " ... '125" SSI"" 187 
" l" ••• 23 ,,' 88"" 187 

Samuel Ulloa ..... ' .... ,21 noviembre S5 Dolores Erdocia de 1\-10· 

Mariano: Campos ...... 113 septiembre 85 D¿i~~~~ 'l~rd,~~~i~ . ¿; if~'- 5.120 

:Miguel Loncel -. .. '14 mayo 88 J o~énX;gii~Ú¿ 'ó:tj. : : : : : : ~:ggg 
Enrique 1\-1asferrer _.... 9 abril ml Mauricio Meardi_ ..... ' 5.r40 25 

, Matiano Campos ..... 'IB septiemhre 85 Dolores Erdocia qe 1\-10· 

Salvador samayoa ..... 1 9 abril 88 I1r~;i~oT~i~id;ld·Fi~~~.¿~ 
José Félix y Ana de J c'

l 

3.000 
7.775 

sús Garay ......... '120 mayo 
J oS,é F6lix y Ana de J e'

l su' S 1-:1'tI·n " 'JO . '-',' "'.. """ "'1'" " 
Eloisa Igle~jas ..... _1] 9 junio 
Nieolasl1 Gómez .... __ 11 junio 
;r usto Serpas ...... ,24 junio 
.luan ::'.Iaría Qninteros .. ¡30 enero 
Leon C<irdenas ..... '117 julio 
José de Jesús Salazal' .. .14 julio 
Luis Duke l° ...... 11 '! febrero 
Xicolasa Núüez ..... _113 agosto 
Dolores Villalta .. _ .. _ ¡17 juniQ 
,J uan Gonzá1ez _ .... _ 117 agosto 

" " ..... 117 " 
.J uan Peña ...... 114 " 
"'l .. - _ .. 114 " 
"" ...... ,14" 

Gregorio Pacheco ...... 1121 " 
ttregorio Pacheco, - - - .. ,21 " 
Lucas Torres ...... i21 " 
Lucas Torres .... _ .121 " 
:Mariano Campos ..... '122 " 

8S Vicente Gutiérrez ..... . 309 

88"" 309 
87 José Ar-giiello (h) . . . . . . 1.500 
Fl8 José Torres ... _ .. I 100 
88 Francisco Gavidia .... 100 
88

1

,Tnlio Márquez. . - . - .. 340 
88 Antonio Carrascal .... 200 
881pedro Il1alagamba 600 
88 ~Intea Cárdenas .. _ . . . 3,000 
88 Trinidad I~omero ... _ . . 100 
8Sjlipólito Balibrera .... 75 
88 'l'rinidad Romero.. . . . . 377 62 
i3S"" 377 62 
88 Eustaquio Ruiz i500 
88 ,,~, fiOO 
88 "" 500 
88 Antonio Carrascal " 527 
8S"" 527 
88"" 420 
))8" " I 420 
88 l\lalluel Gutiérrez .. ··1 750 

Domingo Larreynagi:l, .. !) julio 
Carlos E.~pínola ... _ .. 114 diciembrre 
~!!lecio ~~val()s _ ... '.1 8 ~ebl:ero 

88 Carlos Prieto " -1 844 25 
84 lVlanuel Ca1'>'O . . 150 
86 Antonio Díaz 651 37 

~\llguel ~uactty _ . . .. ! 1" JunlO 
:" ~" . ~ .... ¡ 1 (~ " 
,_ J. • ••••• il(,' " 

83 ~,luüoz v Ca .. - . - i 150.000 
8:1 " ." _ . _ .. ! 150.000 

- .... iJ 9 septiembre 
S:; .. " ...... ¡ 150.000 
~~G ~..!" ~T . .. J. ..:-'1.uerbaeh _ .... . ¡;E 98.000" 

..... _ !10 
" 83 8. J. J. .Anerbach - . - ... !;f 98.000 

;aF\ 
2!.l 



N~j¡;E FINCAS. ESTDIADA. i 
- ,-' - '------------! 
'5 fincas ... . 
1 finca ... . 
Z fincas ... ' 
1 finca .... -
2 fincas ... . 

1 

I 
I 
! 
I 

1 finca .... $ 2.570 

1 " 
1 " .... 1 

1 " 
1 " 
1 " 
1 " 
1 ), 
1 " . 
1 " 

-1 
" 

1 
" 1 " 1 
" 

1. 
" 1 
" 

1 " 
1 " 
1 ünca 
1 ~, 

1 " 
1 " 
1 
1 ". 

" 1 l' 
1 ., 
1 

" 1 ), 

1 
" 1 
" 1 
" 1 
" 1 

.L 

" 1 
" 1 ) ~ 

1 
" 1 ,,-

1 
" 1 
" 1 ~ , 

1 .!) 

1 
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CAXCELADA )fOTIVO DE L,\ CAXCELACIÓN. 

17 marzo 88 Por haber pagado. 

17 marzo 88 Por haber pagado. 

17 marzo 87 Pbr haber pagado. 

9 junio 1888 Por habel' pagado. 

20 septiembre 88 Por haber pagado. 

I 

10 Octubre }3SlpÓl' haber pagado. 
1" 88 Por haber pagado. 

" 10 88 Por haber pagado. 
" " S8 Por haber Flgado. ú 

" 3 SS POl' ha!)el' pagado. 
" 
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___________________ I. _____ F_E_'l_)H_A_"" _____ I _____ E_N_F_'A_V_O_R __ D_E ___ I ____ p_O_R_-_·~= 
Válentina Paniagua .. ". 2fí Octubre 
Ramón Rosales " . " " ". 10 septiembre 
Agustín Lino 5 noviembre 
Nicomedes Silva . .. .. " 26 
Nicomedes Silva .. " ... 26 
Juan Serpas """" 126 
Maunel Rafael Barrios. 21 

" 
" 
" 
" 

2888 Simcona Fonseca _____ . 
88 Ambrosio Canessa ___ _ 
88 Fisco. ____ _ 
88 Pedro Dárdano 
88 ,; " 
88 Dolores Serpas 
88 Eustaquio Ruiz 

~n 
H~t-i~L;íÁ 061l 

400 
1.082 

930 80 
930 80 
500 
300 
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j~ FINCAS. ESTDlADA. CAXCELADA. ~lOTIYO DE LA CAXCELACIÓN. 

,-, -~ - ,----------'-------------,------,---
\"1 finca 
;/1 " 

1 " 
': 1 " 

1 " 
1 " 
1 " 

3.000 
2.000 
1.000 

900 

24 octubre 1888 Por haber pagado. 

República del Salvador: Registro de la Propiedad é Hipotecas de la Sección 
de Oriente; San Miguel, enero 15 de 1889. 

Luis Santín. 

~n 
t:i-~L-i'i.v_¡DCf¡ 
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CUAIH:OS DEL REGISTRO DE LA SECCIÓN .D"~ 

OCCIDENTE.-1888. 
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o' · ;:;": 

:CUADIW que denmcstm los P Rl~81'AlI10S )'eg'Ístrrulos en 1888. 

~ 
.; 

I Meses del Rfio. Nñmerode Número de Capital pre.taao. INTERESES~ . 
hipotecas. préstamos. ."",,...' "'0"."" 

I 
Enero ..... 28 28 $ 154.291 i 6% 1, 1~y5% i 
Febrero .... 24 24 28.899 I 6 1, 1~y2% I 
Marzo ...... 10 10 6.436 50 · . 1, 1~y2% i 
Abril .......... .21 21 57.195 9. 1, li, 2y3% I 
Mayo .. .. .. .. - 27 27 108.707 · . 

I 
1,2y2t% ¡ 

I 
Junio ........ - 23 23 ¡ 56.059 · . 1 YItOJo, 
Julio. ........ 20 20 61.366 I · . i 1,liy2oto i 
Agosto., .. ~5 15 I 18.770 ¡ · . 1, 1~ Y 50/ 0 i 

1 Septiembre. 6 G 69.750 I 1 y1i% ¡ ! 

I 
· . 

Octubre ... 18 18 ¡ 143.040 10 2°1 . 
I .0 I 

1

, Noviembre. I 13 I 15 I 
Diciembre. 12 1 12 

I Totales.... 219 ""21-9 -1 $ 

148.801 791 15 1, 1~, 2, 5 Y 8% ,: 
76.677 84: __ 1_2 __ 1 .2

0
/ 0 

1',1 

929.993 131 -----, 

Oficina del Registro de la Pl'opiedaclRaiz é Hipoteeas de Oceidente. 
Santa Ana, enero 5 de 1889. 

Rafael Me.m. 

~n 
t,[ii· i~Lv¡06i'1 
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--:1:00-
=================================================== ' ?c , ,, "., .. . ~ .?-

JJIov-ilnienlo de HIPOTECAS durante el afto de 1888. . ... ' , '," ~"' , 

I 
Meses dol año. .F .~.lcas Capitales asegurados 

Rú sticaH Urbana. 

-----
Enero ______ 17 11 $ 154.291 
Febrero ____ 13 11 28.899 
:Marzo ______ 6 4 6.436 50 
Ahril _____ _ 18 .~ 

i) 57.195 
Mayo ______ 26 1 108.707 
Junio ______ 11 12 56.059 
J uIlo _ .. _____ 16 4 61.366 

I Agosto .. ___ 8 7 18.770 
Septiembre. 6 69.750 
Octubre. __ . 15 3 143.040 
Noviembre. 10 5 148.801 79 
Diciembre __ 7 5 76.677 84 

Totales. _ 153 66 $ 929.993 131 

Número I Capit:t¡ 
,le l'ci}1.tef.'Tnilo 

hipotecB.8 

28 $ 8.987 
24 4.200 
50 19.826 
21 ' 28.796 
27 20.310 
23 60.167 80 
20 26.254 
15 13.900 
6 21.500 

18 21.334 68 
15 15.298 92 
12 1.601 50 

219 $ 242.175 90 

$ 

r ;. ·, '. 
.. :í .. ~· -, 

Dl3l'echos de ':.; .. :; 

O!:iOUlIl. 

159 9 
80 5 
79 14 

163 11 
208 96 
226 83 
125 56 
100 2 

57 42 
104 50 
197 98 
58 22 

$ 1.560. 88 

Oficina de Registro de la Propiedad Raiz é Hipotecas de Occidente 
:anta Aua, enero 5 de 1889. I Rafael Meza. 

¡uadro de las SERVID U .... 7I-IBRES impuestas sobre inmuebles dumnte e, 
año de 1888. 

Ntlwcro (le 

eenidnmbree, 
N .. tnralcz8 de lo. U8uflll Cto U80, Habitaciones, Valol'cs_ I Derecltos pa¡:ado8 

pI'odios. Bl FifJco. 

____ Rústico.. UrbaDos, 1 __ '--1 ___ 1 __ """"':'_ Rúst icoR, I Urbanos, __ _ 

8 7 1 O O O 01$240 $1511 

NOTA:-Los derechos anotados en el presente cuadro, se halll;m 
comprendidos en el cuadro primero de las enajenaciones. 

República del Salvador: Registro de la Propiedad é Hipotecas deltt 
3eceión de Occidente; Santa Ana, enero 5 de 1889. 

Rafael J.lIeza. 

~n 
t:i-~L-i'i.v_¡DCf¡ 
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CUADRO de las HipoteC(LS y Cancelaciones registradas en el año de U 
Enero. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS. 

Dia. del mes, Hipotecas, Fecha (le la constitución, Valor (le la fino .. hipote ¡,Valor ó n .. turaleza, 
CMa.. la. obligación, 

3 1 30 diciembre 1887 $ 4.000 1$ 60.000 
5 1 17 enero 1875 No consta. I 500 I 10 1 2 diciembre 1887 

" I 
800 

11 1 3 enero 1888 20.000 600 
12 1 13 septiembre 1887 800 3.000 
12 1 6 junio ., No consta. 34.000 
12 1 6 

" " " 
100 

13 1 13 
" " " 

31.000 
14 1 18 mayo I 550 

" " 14 1 13 abril 
" " 

1.100 
16 1 ]3 julio 

" " 
1.100 

17 1 12 ,. 
" " 

1.100 
?O 1 13 

" " " 
1.500 

20 1 16 enero 1888 4,000 2.453 
20 1 11 junio 1887 No consta. 2.453 
21 1 11 

" " " 
2.000 

23 1 24 julio 
" 

10.000 1.000 
24 1 10 agosto 

" 
3.000 2.500 

24 1 27 julio 
" 

8.000 4.943 
25 1 5 enero 1888 No consta. 400 
25 1 14 noviembre 1886 800 360 
25 1 4 septiembre 1887 No consta. 197 
26 1 25 enero 1888 

" 
200 

26 1 26 noviembre 1887 
" 

.78 
28 1 29 septiembre 

" 
78 100 

30 1 29 agosto 
" 

No,consta. 1.720 
30 1 16 diciembre 

" " 
200 ~'. \, 

31 1 14 enero 1888 
" 

337 -; 

CANCELACIONES. 

Valor de la finca VaJor de la obligaci Dla. del mes, Hipotecas, Fecha de la cancelacióu hipotecada hipotecaria, 
10 1 3 enero 1888 No consta. 4.000 , 

11 1 25 octubre 1887 
" 

1.000 
/ 

/ 

16 1 24 junio 
" " 1.140 :~, 

17 1 24 
" " " 

300 
17 1 24 2.000 : 

" ,. " 25 1 4 septiembre 
" " 

197 
" 

25 1 25 enero 1888 
" 

200 
" 31 1 16 mayo 1886 

" 
150 ,,~ 

"! 
RESUMEN. 

N? de hiPoteca.,! VRI~~\:i~~~~bli'! __ N_'~_d_e c_an_c;:-ela_C_ion_e8_'_!$ capitn18re.9in8te7gradO ! Derechos de laoficmi 
28 $ 154.291 8 159 O! 

========~====================================== 

;aF\ 
2!.l 



las del mee. 

3 I 3 
4 
6 
7 
7 

11 
11 
14 
15 
16 
16 
1G 
16 
17 
17 
18 
21 
27 
29 
') .... 9 

/ 

DI •• del me •. 

1 
17 - ') .,2 

N~ de hipotec". 

24 

-403-

Febrero. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS. 

Hipoteca •. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 1 
2 
2 
2 

Hipotecas. 

1 
1 
1 

Derechos de 
Oficina. 

$ 80 5 

Fecha <le 1& consUtucUm. Valor de la fincn 
hipotpcnda.. 

25 noviembre 18871No consta. 
31 agosto 

" " 30 dicierrrbre 
" 

$ GOO 
1? noviembre " 

700 
28 febrero 

" 
200 

16 
" 

1888 200 
22 enero 

" 
No consta. 

16 mayo 1887 
" 13 febrero 1888 
" 14 julio 1887 
" 15 abril 

" 
80 

1? marzo 
" 

No consta. 
10 agosto 1885 

" 10 
" " " 27 octubre· 1887 

" 13 junio 
" " 14 febrero 1887 

" 20 junio 1886 
" 27 febrero 1888 " 11 abril 1887 
" > 17 novlemblc 

" " 
(1 ANCELACIONES. 

Fecha de lacancelllción. 

29 enero de 1887 
10 

" " 30 
" " 

RESUMEN. 

Valor de la. obligaciones 

$ 

hipotecadas. 

28.899 

;aF\ 
2!..! 

I 

Valor da la finca 
hipot"cada. 

No consta. 

" 
" 

N~ ele cnncelacionee. 

3 

Va.lor 6 lIntnrale/f\ 
(le IR. ohligadón. 

$ 6~ ;) 

100 
450 
700 
200 

7.264 

I 
7.264 

250 
3.000 
1.500 

80 
100 
400 

I 100 
! 400 

1.000 
200 
566 

5.000 
160 
100 

Valor ,le la obligación 
cancelada. 

$ 600 
3.000 

600 

Capital) eintegrado. 

$ 4.200 



"" 
Dja~ del mes. 

5 
5 
5 
6 

12 
14 
21 
24 
26 
27 

Dias del mes. 

1 
6 

10 
13 
13 
16 
21 
27 

.27 

N? de hipotecas. 

10 $ 

-40-:1:-

]U:H"Z~. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS. 

Hipotecas. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Hipotecas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Capital 
ase¡(llrado. 

6.43G 50 

Fecha de la constitución. Valor de la finca 
hipotecada. 

29 febrero 1888 No consta. 
18 diciembre 1884 

" 24 mayo 1887 
" 11 enero 1888 
" 28 febrero 

" " 15 noviembre 1887 
" 12 marzo 1888 
" 14 

" " " 27 octubre 1887 1.500 
20 marzo 1888 1.000 

CANCELACIONES." 

Fecha de la co.ncelación.· Valor de la finca 
hiputecada. 

16 marzo 1887 No consta. 
1':' 

" 
1888 

" 28 febrero 
" " 26 agosto 1887 

" 9 marzo 1888 
" 7 febrero 

" " 20 marzo 
" " 22 

" " " 24 ,. " " 
RESUMEN. 

Derechos de la Oñcina. 

$ 79 ! 

;aF\ 
2!.l 

N~ de cancelaciones. 

9 

--,-~, 

Valor <1 naturaleza 
de la obligación. 

$ 937 
1.923 

100 
60 

750 
248 
300 

1.000 
508 
410 

Valor de la obligación 
cancelada. 

~ 546 
500 
700 

15.000 
200 
800 
480 
100 

1.500 

Capital reintegrado. 

$ 19.826 



, , 
Dias del me •. 

3 
<;! 
;) 

;) 

6 
6 
6 
7 
D 

12 
12 
12 
14 
14 
14 
17 
19 
19 
19 
20 
21 

...-----= 

Dias del mes. 

2 
o:> 
d 

3 
12 
12 
18 
19 
20 
20 
20 
21 

-405-

.'-bl'H, 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS. 

Hipotecas. Fecha. de 1:1 constitución. Valor de la finca 
llipotccada. 

1 22 marzo 1888 No consta. 
1 2 abril 

" 
2.000 

1 11? ma,yo 
" 

No consta. 
1 2 abril 

" 
2.500 

1 20 marzo 
" 

2.500 
1 5 julio 1887 2.000 
1 20 junio 

" 
No consta. 

1 29 marzo 
" 

1.000 
1 30 marzo 1888 6.000 
1 10 ~bril " 

1.800 
1 13 iciembre 1887 N o consta. \\ 
1 13 

" " " 1 12 abril 1888 
" 1 24 marzo 

" " 1 6 
" 

1837 
" 1 ')') 

o..JóJ 

" " " 1 10 abril 1888 700 
1 13 

" " 
No consta. 

1 13 :, " " 1 19 
" " " 1 27 marzo 

" " 
CANCELACIONES. 

Hipotecas. Fecha de la cancelación. Valor de la qnca 
hipotecada. . 

1 28 marzo 1888 $ 600 
1 15 

" " 
No consta. 

1 15 
" " " 1 13 diciembre 1887 

" 1 13 
" " " 1 22 marzo 1888 

" 1 31 
" 

1887 
" 1 ID abril 1888 
" 1 18 

" " 
. 

" 1 18 
" " " 1 27 marzo 

" " 
RESUMEN. 

Valor Ó naturaleza 
de la obliga~i6n. 

'.' 
,$ 1'.200 

1.200 
190 

1.000 
2.500 
2.000 

235 
204 

5.000 
1.500 
5.000 
5.000 

25.000 
246 
246 
504 

1.600 
1.410 
1.410 
1.500 

250 

Valor de la Q bligacióll 
cancelada . 

$ 600 
350 
350 

3.000 
3.000 
8.400 
1.500 
1.500 
5.000 
5.000 

96 

N? de hipotecas. ~I.I de cancelacio
nes. 

Capital asegurado. Capitall'eilltegrado. Derechos de Oficina. 

21 11 -$ 57.195 

;aF\ 
2!.l 

$ 28.7D6 $ 163 11 

i 



Dia. del mes. 

2 
.5 ,.,. 

j 

8 
8 

I 

9 
9 

12 
16 
16 
17 
17 
18 
21 
21 
22 
23 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
26 
28 
28 , 28 

Di". del mes. 

7 
8 
8 

16 
17 
18 
18 
21 
23 
24 

-406-

Mayo. 

CONSTITucrON DE HIPOTECAS. 

Hipotecas. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Hipotecas. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

l,'echa de la constitución. Valor do 1 .. finca 
hipotecada. 

23 abril 1888 No consta. 
1 

" " " 7 
" " " 5 
" " " 7 
" " " 16 mayo 1887 1I 

6 
" 

1888 
" 1 

" " $ 20.000 
2 

" " 
No consta. 

2 
" " " 3 
" " " 6 
" " " 4 
" " " 7 
" " " 16 
" 

1887 
" 5 

" 
1888 

" 18 
" " " 14 
" " " 14 
" " " 14 
" " " 12 
" " " 12 
" " ., 

1 
" " " 25 
" " " 13 
" " ., 

21 
" " " 2 ., 

" " 
CANCELACIONES. 

Fecha de la cancelación. 

7 abril 
19 agosto 
28 abril 

20 marzo 
25 abl'il 

7 mayo 
5 

" 14 
" 14 
" 

1888 

;aF\ 
2!.l 

83 
87 

88 
88 
88 
88 
88 
>38 

V"lor de la finca 
hipotecada. 

No consta. 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Valor ónlltul aJeza de la 
obligación. 

1.700 
960 
192 
300 
300 
250 
96 

6.800 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

300 
600 

10.000' 
1.846 
4.000 
3.646 
3.646 
3.666 
1.290 
1.290 
1.150 
1.004 I aoo 
3.207 

~ 

Ivalor de la obliga<lióll 
cancelada. 

470 
400 

1.500 

2.200 
140 

2.000· 
860 
400 

2.000 
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CANCELACIONE S. 

lel me •• Hipoteca • . Fecha. clt, la ctLllcclacióu. Yalor do la finca V 8101' de "1.. obligación 
hipotecada. " canceloull. 

---
~5 1 12 mayo 1888 No consta. $ 2.100 
!5 1 12 

" " " 1.100 
?5 1 1 

" " 
I 

" 
1.100 

W 1 28 
" " " 

1.240 
~8 1 13 

" " " 
2.000 

28 1 21 
" " " 

1.000 
28 1 2 

" " " 400 
1.400 

RESUMEN. 

hipotecas. N° de ca.ncelacio- Capital ase6urauo. C"pit,,-I reint.~rndo. , a Dercc:'b.os ele oficina. 
nes. 

-
I 

---.,- 17 I $ 108.707 d' ~0.310 $ 208 96 -, ;:p =- , 

.J linio. 
CONSTITUCI6N DE HIPOTECAS. 

del Ulf::i. · Hipoteca." I :¡'''''ce!ó Q (lc la constitución I Y"I",. .óe la finca Valor ó natumleza,lc la 

I I hiV(lt~cada. obligación 
I 

5 1 11? Junio 18S8iNo consta. $ 600 
5 1 1<:> 

" :, 
I " 600 

6 1 1? 
" " " 

160 
,-ti 1 1<:> 

" " I " 200 
7 1 22 mayo 

" :, 1.159 
'7 1 22 1.159 . 

" " " 7 1 22 
" " " 

3.700 
" 1 12 1.000 o 

" " " 8 1 lS 
" " " 450 

8 1 22 abril 
" " 200 

8 1 11?mayo 
" ." 2.400 

1<-1 1 6 junio :, " 300 
18 1 14 

" " " 125 
19 1 11 

" " " 3.000 
19 1 19 abril 

" " 13.000 
20 1 3 junio 

" " 13.000 
20 1· ... 

SOO ;) 

" " " 21 1 lS mayo 
" " 3.000 

21 1 27 abril .. 
" 2.000 

21 1 14 junio 
" " 2.000 

28 1 14 
" " " 2.000 

30 1 14 
" " " 206 

30 1 8 
" " 5.000 
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CANCELACIONES. 

I ,. ¡) DlasdM mea. Hipotocas. Fecha de la cancelación. Valor de la fiuca. Valor de la obligliii 
hipotecada. JlipoteenI"ia . . _~ 

4 1 4 junio 1888$ 16.000 $ 7.471 
5 1 5 

" " 
No consta. 500 

:5 1 5 
" " " 

:lOO 
5 '1 28 mayo 

" " 
200 

'7 1 12 
" " " 2.500 

8 1 23 
" " " 300 ' ;" 

16 1 23 
" " " 2.000 

16 1 24 junio 
" " 

1.210 
16 1 28 marzo 

" " 
500 

16 1. 111 junio " " 
laG 

18 1 17 mayo 
" " 74 

18 1 12 junio 
" " I 

100 
18 1 28 diciembre 1881 No consta. 10.000 
18 1 28 I 10.000 " " " 19 1 14 Junio 1888 

" 1.356 
19 1 . 2 

" " " 9.000 
20 1 11 abril 

" " 
1.000 

20 1 6 marzo 
" " 

4.00b-
20 1 3 junio 

" " 
400 

27 1 j21 " " " 1.356 
27 1 21 

" " 
, 600 

27 1 21 
" " " 

7.000 

RESUl\IEN. 

H~ do hipotecas. N~ de ca.nCelacio.j Capital asegurado. Cupital rciu:cgrndo Derechos de Ofl 

nes. I 
23 l ..... _ _ _ '--$ -56-.0-5-9--- $ ,60.167 80 ' $ 226 8 



--;rVv-

Julio. 

'NSTITUCION DE HIPOTECAS. 

Fecha de la conatitución. Valor de la finca Valor ó naturaleza' él 
hipotecada. ol>ligación • 

. ~: : CANCELACIONES. ' 
", ~ 

:;:========:::::¡::::::::===;===========¡ 
"" Fecha de 1"<3n.neelación . Valor ,de 1 .. finca 

hipotecada. 

t,7 junio 
~y . " 
:fl,tuayo 
. 1 2. " 
,19 abril 
"SD júnÍo 

1888 N o consta. 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

RESUMEN. 

Capital asegurado . 

ValOl' de la ohligirO¡,6íi ' 
cancelada. " 

$ 154 
12(F··"·" 

12.310 
12.310 

400 
960 '''· 

. ~¡:;: ... --------------:.1-------:-1 -~=~--'-" ;;..' ';,;... 

$ 61.366 $ 26.254 , . $~.J,2fí7-5tt-;;o : 

~n 
bi: ¡l-~ Ál\;Á bc'~ 



iaa del mes. 
j 

1 
1 
1 
8 
9 

22 
22 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
24 
25 

Dlaa del mes. 

3 
8 

11 
22 
23 
28 
29 

x· de hipotecas. 

15 

·410-' 

Agosto. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS. 

Hipotecas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 
1 

Hipote¡:a •. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

N~ de c&ncelacio-
nes. 

7 

Fecha de la constitución V 3lor de la finca 
llipotecada, 

30 julio 1888 $ 6.000 
15 

" " 
3.000 

1':' agosto 
" 

No consta. 
29 julio 

" " 30 
" " $ 800 

12 junio 
" 

No consta. 
20 agosto 

" " 2 mayo 
" " 28 julio 
" " 17 agosto 
" " 11 junio 
" " 11 

" " " 11 
" " " 20 agosto 

" 
6.000 

23 julio " " 
CANCELACIONES. 

lo'ccha d~ la cancelaclñu. 

2 agosto 1888 
1 " . " 1 julio 1886 
7 junio 1888 

28 julio 
" 3 ago~to 
" ,23 ablll 
" 

RESU:MEN. 

Capital asegura!!o. 

$ 18.770 

~f) -c:i-Ú-i"LV';'oCR 

¡ 
I 

Valor de lo. finca 
hipotecada. 

No consta. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Capital reintegrado. 

$ 13.900 

Valor ó na tnraleza 
obligaci6n 

$ 1.500 
999 
100 
200 
600 

1.948 
300 
250 

3.700 
150 

2.041 
2.041 
2.041 

900 
2.000 

I valord"la.Obligací~D 
I hipotoollriJJ... 
! 
1$ 4.000 
I 200 
I :tOoo I 

I 
3.400 
2.500 

600 
I 1.200 

-'~ 

I . _ . ~- -- .. ---

I Dcrech08 de-Qficin1\:: --
. ' • w _ " 

I 
---_.- --- -- . __ .-
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